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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACIÓN

Dictamen de la Comisión de Hacienda, 
Presupuestos y Administración Pública 
sobre el Proyecto de Ley de Medidas 
Fiscales y Administrativas de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
del Dictamen emitido por la Comisión de Hacienda, 
Presupuestos y Administración Pública sobre el Pro-
yecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

	 Zaragoza, 26 de enero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSÉ COSCULLUELA BERGUA

	 La Comisión de Hacienda, Presupuestos y Adminis-
tración Pública, a la vista del Informe emitido por la 
Ponencia que ha examinado el Proyecto de Ley alu-
dido y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 133 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar 
al Excmo. Sr. Presidente de las Cortes de Aragón el 
siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley de Medidas
Fiscales y Administrativas
de la Comunidad Autónoma de Aragón
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
	
	 El artículo 38 de la Ley 2/2009, de 11 de 
mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, es-
tablece que el Gobierno podrá aprobar un proyecto 
de ley de medidas que sean necesarias para la ejecu-
ción del presupuesto.
	 La consecución de los objetivos de política econó-
mica establecidos en la Ley de Presupuestos hace ne-
cesaria la aprobación de diversas medidas normativas 
que permitan una mejor y más eficaz ejecución de las 
políticas públicas y un incremento en la eficiencia en la 
prestación de servicios por parte de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón en los distintos 
ámbitos en los que se desenvuelve su acción.
	 La presente ley recoge dos bloques diferenciados 
de medidas, fiscales y administrativas, afectando éstas 
últimas a aspectos de actuación, gestión y organiza-
ción de la Administración autonómica.
	

I. MEDIDAS FISCALES
	
	 El Título I de la ley, bajo la rúbrica de «Medidas 
Fiscales» se divide en tres Capítulos. El primer Capítulo 
se refiere a las normas relacionadas con los tributos 
cedidos, introduciéndose determinadas precisiones 
técnicas en el Impuesto de Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados y en el Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones; se estable-
cen nuevas deducciones en la cuota íntegra 
autonómica del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas; y se modifica asimismo 
el Impuesto sobre el Patrimonio.
	 [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
	 En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados se introduce una aclara-
ción, que no tiene carácter innovador y cuya finali-
dad es exclusivamente interpretativa al objeto de evitar 
disfunciones en el cómputo de los plazos para la pre-
sentación de autoliquidaciones, relativa a las adquisi-
ciones por el nudo propietario de usufructos pendientes 
del fallecimiento del usufructuario en que el dominio 
haya sido objeto de desmembración a título oneroso. 
Simultáneamente, se introduce otra norma aclaratoria 
relativa al cómputo de plazos en la presentación de 
autoliquidaciones del Impuesto sobre Sucesiones y Do-
naciones. En esta última materia se incluyen 
también unas precisiones sobre el alcance 
de la reducción en la base imponible del im-
puesto a favor del cónyuge y de los hijos del 
donante.
	 En el Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas se introducen dos nuevas deduc-
ciones de la cuota íntegra autonómica del im-
puesto, con diversos requisitos y cuantías: por 
inversión en entidades de la economía social 
y por adquisición de abonos de transporte 
público. Asimismo, se modifica el Impuesto 
sobre el Patrimonio, limitando a 300.000 eu-
ros la aplicación de la bonificación del 99 por 
100 de la cuota en los patrimonios especial-
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mente protegidos de contribuyentes con dis-
capacidad.
	 [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
	 En el Capítulo II, referido al Impuesto sobre la 
contaminación de las aguas, la presente ley adopta 
diversas medidas al respecto.
	 En primer lugar, considerando el principio de uni-
dad del ciclo y de los sistemas hidráulicos y el ámbito 
objetivo del referido derecho ciudadano, resulta evi-
dente la necesidad de ampliar la afección del impuesto 
al conjunto de actuaciones destinadas a satisfacerlo, 
entre las que figuran en lugar destacado las relativas 
al abastecimiento.
	 En segundo lugar, se recupera el régimen de 
bonificaciones en este impuesto del que ve-
nían disfrutando las entidades de población 
que no disponen de instalaciones de tra-
tamiento en funcionamiento, diferenciándose 
la cuantía de la bonificación en función de su 
población. Así, se establece una bonificación 
del 75 por 100 de la tarifa para las entida-
des de población de menos de 200 habitan-
tes, y del 60 por 100 para las que tengan 
una población igual o superior, si bien, como 
disposición transitoria, se prevé que durante 
el año 2016 dichas tarifas serán del 80 y del 
70 por 100, respectivamente.
	 Finalmente, se establece una disposición modi-
ficativa para adecuar la situación específica del mu-
nicipio de Zaragoza. En este caso, se prevé que la 
bonificación sea del 60 por 100 de la tarifa, si bien 
también con carácter transitorio durante el 
año 2016 será del 70 por 100, aplicándose 
este mismo régimen a aquellos otros munici-
pios aragoneses que hayan costeado su de-
puradora. El motivo es que es la situación del munici-
pio de Zaragoza, dado que conserva su autonomía de 
gestión y financiera, es neutra para el sistema general 
de la Comunidad Autónoma; es decir, es una situación 
plenamente equiparable a la de los municipios caren-
tes de sistemas de depuración, municipios que tienen 
bonificaciones en el Impuesto sobre la contaminación 
de las aguas, que pueden ser del 75 por 100 o del 60 
por 100 de la tarifa. Puesto que la bonificación del 75 
por 100 de la tarifa está prevista para los municipios 
de población especialmente reducida (menos de 200 
habitantes), se ha considerado que debe aplicarse la 
bonificación del 60 por 100 de la tarifa, sin perjui-
cio del tratamiento transitorio para 2016.
	 [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
	 Las Tasas de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Presupuestos para el ejercicio 2016, no experimen-
tan ningún incremento general de las cuantías, siendo 
aplicables, para dicho ejercicio, los importes vigentes 
durante 2015, con algunas excepciones que se reco-
gen en la presente ley.
	 Asimismo, las modificaciones y, en su caso, crea-
ción de Tasas, reguladas en el Capítulo III del 
Título I de la presente ley, se circunscriben exclusiva-
mente, por una parte, a aquellas operaciones modifi-
cativas o innovadoras puntuales que derivan de los 
correspondientes cambios [palabra suprimida por 
la Ponencia] en la normativa del sector del que traen 
causa, y por otra, a aquellas modificaciones puntuales 

necesarias, tanto para la mejor exacción de las tasas 
por los servicios gestores, como para facilitar las ope-
raciones de liquidación y pago por parte de los sujetos 
obligados al pago.
	 [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
	 Con todo, pueden destacarse dos novedades que, 
por inusuales, pueden llamar la atención de los opera-
dores jurídicos.
	 En primer lugar, la supresión de la «Tasa 31 por los 
servicios prestados por el Comité Aragonés de Agri-
cultura Ecológica». El Decreto 78/2014, de 13 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula 
la producción ecológica en Aragón y se establece el 
régimen jurídico del Comité Aragonés de Agricultura 
Ecológica, configura a éste como una corporación de 
derecho público, con personalidad jurídica propia, 
autonomía económica y plena capacidad de obrar 
para el cumplimiento de sus fines, desde la fecha de 
aprobación de ese decreto. Para el cumplimiento de su 
finalidad, esta corporación contará con varios recur-
sos para su financiación, entre ellos, las cuotas abona-
das, las tarifas por prestación de servicios de gestión y 
control, las subvenciones, las rentas y productos de su 
patrimonio. Por todo ello, la finalidad financiera que 
cubría la tasa en cuestión ha desaparecido y, con ella, 
la causa de su existencia legal.
	 En segundo lugar, la creación de la «Tasa 48 por 
ocupación o concesión del uso privativo del dominio 
público forestal de titularidad de la Comunidad Autó-
noma de Aragón». Sin embargo, esta operación es 
exclusivamente técnica y no supone una innovación 
del ordenamiento tributario, por cuanto su causa de-
riva directamente de un desdoblamiento de la actual 
«Tasa 33 por ocupación temporal de vías pecuarias 
y concesión del uso privativo del dominio público fo-
restal de titularidad de la Comunidad Autónoma de 
Aragón». En definitiva, [palabra suprimida por la 
Ponencia] la Tasa 33 queda circunscrita al concepto 
de «ocupación temporal de vías pecuarias», mientras 
que la nueva Tasa 48 hará referencia a la «ocupación 
o concesión del uso privativo del dominio público fo-
restal de titularidad de la Comunidad Autónoma de 
Aragón».
	 Y en este último concepto sí que puede observarse 
un cambio, por cuanto la recaudación de esta tasa 
se destinará a la provisión, de acuerdo con el «Plan 
anual de aprovechamientos», del «Fondo de mejoras 
en montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma 
de Aragón», incluidos en el «Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública», de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de 
Aragón, en la redacción dada por la Ley 3/2014, de 
29 de mayo, por la que se modifica la anterior, y en 
la Orden de 9 de julio de 2015, del Consejero de 
Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por la que se que 
regula el fondo de mejoras en montes pertenecientes 
a la Comunidad Autónoma de Aragón incluidos en di-
cho Catálogo. Y esta es, precisamente, la razón del 
desdoblamiento de la tasa vigente, por cuanto resulta 
imprescindible conocer contablemente cuáles son los 
ingresos obtenidos por el concepto «ocupación o con-
cesión del uso privativo del dominio público forestal 
de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón» 
para destinarlos a la provisión del citado Fondo.
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	 Y en tercer lugar, y como excepción a la regla ge-
neral sobre el mantenimiento de las cuantías vigentes 
de las tasas para el ejercicio 2016, debe señalarse 
que algunas de las tasas de carácter medioambien-
tal, gestionadas por el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental sí que experimentan cierto incremento por-
centual. Por otro lado, también se reducen las 
cuantías de algunas tarifas de diversas Ta-
sas, como las que gravan los servicios de ex-
pedición de títulos y certificados académicos 
y profesionales, del Registro de Cooperativas 
de Aragón o del Registro administrativo de 
Sociedades Laborales de Aragón, entre otras 
modificaciones.
	 Por último, debe mencionarse la creación 
mediante esta ley de la Tasa 49, por clasi-
ficación y aprobación de planes de emer-
gencia de presas, embalses y balsas. La Ley 
10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y 
Ríos de Aragón, regula en su artículo 8 el Re-
gistro de seguridad de presas, embalses y 
balsas de Aragón, en el que se inscribirán to-
das las presas, embalses y balsas cuya com-
petencia corresponda a la Comunidad Autó-
noma, que gestionará el Instituto Aragonés 
del Agua. La determinación del contenido, or-
ganización y normas de funcionamiento del 
Registro se realizará mediante el correspon-
diente reglamento, actualmente en trámite de 
elaboración.
	 En el borrador de este documento se pre-
vén diversas actuaciones en orden al fun-
cionamiento del registro: clasificación de 
presas, embalses y balsas en las categorías 
determinadas por el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, aprobación de los planes 
de emergencia, inscripción de las infraestruc-
turas en el Registro de seguridad y alta de 
las entidades colaboradoras en otro registro 
creado a tal efecto. 
	 A diferencia de las inscripciones en re-
gistros, para las que no se ha previsto es-
tablecer ninguna tasa, la clasificación de 
infraestructuras y aprobación de planes de 
emergencia requieren complejos trabajos 
técnicos que, sin perjuicio de considerar su 
seguridad una cuestión de interés general, 
son debidas a la necesidad de regularizar 
las instalaciones y controlar su seguridad, 
ámbitos donde la responsabilidad recae en 
el titular, lo que justifica el establecimiento 
de una tasa que venga a compensar los 
trabajos que deban realizarse por la Ad-
ministración, bien por su propio personal 
o mediante la contratación externa del 
servicio.
	 La gestión del Registro de seguridad de 
presas, embalses y balsas de Aragón está en-
comendada al Instituto Aragonés del Agua; 
en consecuencia, corresponderá a esta enti-
dad la percepción de los ingresos derivados 
de las nuevas tasas por las actividades rea-
lizadas en orden a la clasificación y aproba-
ción del plan de emergencia.

II. MEDIDAS ADMINISTRATIVAS
	
	 El Titulo II de esta ley, cuya rúbrica reza «Medidas 
administrativas», complementa las actuaciones impul-
sadas en materia de política fiscal y financiera conteni-
das en el Título I dedicado a las «Medidas fiscales».
	 Para ello, se proponen distintas modificaciones le-
gislativas dentro del marco de actuación que ha dise-
ñado la jurisprudencia constitucional que, a través de 
su sentencia 136/2011, de 13 de septiembre, se ha 
pronunciado a favor de la constitucionalidad de esta 
tipología de leyes.
	 En materia de la Presidencia del Gobierno se mo-
difica la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente 
y del Gobierno de Aragón, para incluir una referen-
cia expresa a los procesos participativos y una mejor 
regulación a los trámites de audiencia e información 
pública en los procesos de elaboración de las normas. 
	 En materia de Economía, Industria y Empleo se mo-
difica el Texto Refundido de la Ley del Instituto Ara-
gonés de Fomento, aprobado por Decreto Legislativo 
4/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón con 
el fin de dar continuidad en el tiempo al texto de la 
propia ley. Por ello, dado que la denominación y com-
petencias de los Departamentos del Gobierno de Ara-
gón puede variar para adecuarse en cada período a 
la estructura y organización del Gobierno de Aragón, 
se considera conveniente que no se haga referencia 
a las denominaciones concretas de los Departamen-
tos que deben proponer a los representantes, sino a 
las competencias de materias que deben tener atribui-
das esos Departamentos para nombrar a los referidos 
representantes. Además, se incluye su consideración 
como medio propio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.
	 En este mismo sentido, se modifica la Ley 17/2001, 
de 29 de octubre, de la Plataforma Logística de Zara-
goza, al objeto de adecuar la norma a la situación or-
ganizativa actual y, en consecuencia, atribuir al Depar-
tamento de Economía, Industria y Empleo (en cuanto 
Departamento de tutela), las potestades públicas que 
el ordenamiento jurídico asigna a la Administración en 
relación con la mercantil «Plataforma Logística de Za-
ragoza, PLAZA, S.A.», que, en su día, fueron atribui-
das por la norma al Departamento de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes. 
	 Por otro lado, se modifica la Ley 7/2005, de 4 de 
octubre, de horarios comerciales y apertura en festi-
vos, reduciéndose de once a diez el número de 
domingos y días festivos en que los comer-
cios podrán permanecer abiertos al público 
en la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 Por último, se modifica la Ley 14/2014, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en relación con las 
competencias sancionadoras en materia de energía y 
minas, para que la actuación de la Administración en 
esta materia se realice con la adecuada observancia 
del principio de proporcionalidad que la jurispruden-
cia establece para la resolución de expedientes san-
cionadores a la vez que clarificar el alcance de las 
sanciones, acrecentando la seguridad jurídica del ciu-
dadano.
	 En materia de Hacienda y Administración Pública, 
se modifica el Texto Refundido de la Ley de Ordena-
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ción de la Función Pública de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, para recoger la posibilidad de 
participación en los concursos de los funcionarios en 
primer destino provisional como opción sujeta a la de-
cisión de la Administración a adoptar en función de las 
circunstancias en cada caso. 
	 En segundo lugar se propone la modificación del 
Texto Refundido de la Ley de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por De-
creto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno 
de Aragón, por una lado, para adaptar la tramitación 
de los Decretos de estructura a la Ley de Presupuestos 
y por otro, para clarificar el régimen del personal de 
las entidades de Derecho público. 
	 En tercer lugar, se propone la modificación de la 
Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia 
de Contratos del Sector Público de Aragón, fundamen-
talmente con el fin de adaptar el porcentaje del número 
de trabajadores con discapacidad al que indica la Di-
rectiva 2014/24/UE. 
	 En cuarto lugar, se modifica el Texto Refundido de 
la Ley de Patrimonio de Aragón aprobado por De-
creto Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón ante el vacío legal producido 
en el Ordenamiento Jurídico patrimonial de la Comu-
nidad Autónoma por la modificación de la normativa 
básica estatal reguladora de la sucesión legal de la 
Administración contenida en la Ley 33/2003, de 3 
de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones 
Públicas que dispone que corresponderá a la Admi-
nistración llamada a suceder en cada caso efectuar 
en vía administrativa la declaración de su condición 
de heredero legal. Además, se prevé la posibilidad 
de admitir excepcionalmente adjudicaciones a la baja 
cuando concurran circunstancias debidamente acredi-
tadas que así lo aconsejen y siempre que las ofertas 
cubran, como mínimo, el setenta y cinco por ciento del 
tipo de licitación. 
	 [Párrafo suprimido por la Comisión de Ha-
cienda, Presupuestos y Administración Pú-
blica.]
	 En materia de Educación, Cultura y Deporte, se mo-
difica la Ley 5/1998, de 14 de mayo, de los Consejos 
Escolares de Aragón, para garantizar la participación 
de todos los partidos políticos existentes en las Cortes 
en el Consejo Escolar y reforzar así la naturaleza par-
ticipativa y plural de este órgano debido al aumento 
experimentado en el número de partidos políticos, fe-
deraciones, coaliciones o agrupaciones de electores 
con representación parlamentaria. 
	 Asimismo, se modifica la Ley 3/1999, de 
10 de marzo, del Patrimonio Cultural Arago-
nés, de forma que el aragonés y el catalán 
de Aragón se reconocen como las lenguas y 
modalidades lingüísticas propias.
	 Por otro lado, se ha considerado conveniente man-
tener de forma específica en la legislación autonómica 
la reserva de plazas para transporte escolar en servi-
cios regulares de transporte de viajeros por carretera. 
	 En materia de Vertebración del Territorio, Movili-
dad y Vivienda se modifica, en primer lugar, la Ley 
10/1992, de 4 de noviembre, de Fianzas de arren-
damientos urbanos y determinados contratos de sumi-
nistros. En este caso, el objetivo de la modificación es 

por un lado, adecuar la normativa a la situación so-
cioeconómica actual, tratando de corregir determina-
dos aspectos normativos cuya aplicación generaba si-
tuaciones de desequilibrio entre las partes del contrato 
e introduciendo mejoras sustanciales que faciliten el 
cumplimiento por los ciudadanos de las obligaciones 
formales y materiales relativas al depósito de fianzas 
de los arrendamientos de viviendas y, por otro lado, 
adaptar el texto normativo a la estructura orgánica ac-
tual eliminando las referencias al extinto Instituto del 
Suelo y la Vivienda de Aragón. Asimismo, se simplifica 
el contenido de algunos preceptos para su claridad y 
mejor comprensión eliminando referencias que se con-
sideran innecesarias.
	 En segundo lugar, se propone el mantenimiento de 
la suspensión de la vigencia de los artículos 20.2 y 23 
de la Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de medidas 
urgentes de política de Vivienda Protegida, para pro-
longar el carácter no obligatorio de la inscripción en el 
Registro de Solicitantes de Vivienda Protegida.
	 En tercer lugar, se propone la modificación del 
Texto Refundido de la Ley de Turismo de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2013, de 2 de abril, 
del Gobierno de Aragón con el objeto de adecuarlo 
a las previsiones contenidas en la Ley 20/2013, de 9 
de diciembre, de garantía de la unidad de mercado. 
En este sentido, se realiza un adecuado ejercicio de 
reducción de cargas administrativas a los ciudadanos 
sustituyendo aquellos supuestos en que se exigía la 
autorización administrativa previa por la declaración 
responsable o suprimiendo el informe preceptivo y vin-
culante del municipio y de la comarca para los supues-
tos de dispensa de requisitos mínimos exigidos por 
la normativa reglamentaria autonómica. Del mismo 
modo, se suprimen determinados requisitos referidos 
a las empresas [palabras suprimidas por la Po-
nencia] de turismo activo. Asimismo, consciente de 
la realidad social derivada de la generalización del 
uso de las tecnologías de la información, se propone 
la eliminación de la exigencia para las agencias de 
viaje de disponer de un inmueble para el ejercicio de 
su actividad. No obstante, como contrapunto a esta 
simplificación incorpora mecanismos para garanti-
zar en todo momento la responsabilidad contractual 
de las agencias de viaje. Por razones de coherencia 
normativa se incluyen, como novedad, los canales de 
de comercialización o promoción turística y se incor-
poran las necesarias adaptaciones al Reglamento de 
organización y funcionamiento del Consejo de Turismo 
de Aragón. Finalmente, por razones de seguridad jurí-
dica, se autoriza al Gobierno para la aprobación de 
un texto refundido en la materia.
	 Por último, se modifican determinados artículos del 
Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de 
julio, del Gobierno de Aragón, para adecuarlo a la 
normativa de evaluación ambiental del planeamiento 
urbanístico y se añade una disposición adicional con 
la que se pretende posibilitar que los municipios con 
población inferior a 5.000 habitantes puedan dele-
gar, en determinados supuestos, el ejercicio de las po-
testades en materia de disciplina urbanística en la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 En materia de Ciudadanía y Derechos Sociales, 
se procede a la modificación de la Ley 16/2006, de 
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28 de diciembre, de Protección y Defensa de los Con-
sumidores y Usuarios de Aragón, ante la necesidad 
de sincronizar la normativa en materia de seguridad 
industrial con el ejercicio de los derechos de los con-
sumidores y usuarios en algunas cuestiones referidas 
a las instalaciones de venta al público de gasolinas y 
gasóleos se ha optado por la remisión a un posterior 
desarrollo reglamentario. 
	 Por otro lado, respecto del régimen de autori-
zación de los centros sociales especializados, se 
establece un sistema de carácter excepcional para 
los centros que no hayan obtenido autorización de 
funcionamiento dentro del proceso de regularización 
de la situación administrativa de establecimientos de 
servicios sociales especializados que actualmente se 
encuentra en tramitación. 
	 En materia de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, 
en primer lugar, se modifican determinados 
procedimientos previstos en el anexo de la 
Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Ins-
tituto Aragonés de Gestión Ambiental, cla-
rificando la delimitación de competencias 
entre el Instituto y los órganos integrados 
en la estructura del Departamento.
	 En segundo lugar, se introducen cambios 
en la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías 
pecuarias de Aragón, adecuando el plazo máximo 
de las ocupaciones temporales al establecido en la 
legislación básica reduciendo, de este modo, trámi-
tes repetidos en un breve periodo de tiempo que no 
aportan una mayor protección al bien y supone un 
ahorro al tanto para el ciudadano titular de la ocu-
pación como para las administraciones.
	 En tercer lugar, se propone la modificación de 
la Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad 
Alimentaria de Aragón, introduciendo varios cam-
bios que posibilitan su adaptación tanto a la Ley 
20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la uni-
dad de mercado, como a Ley 6/2015, de 12 de 
mayo, de Denominaciones de Origen e Indicaciones 
Geográficas Protegidas de ámbito territorial supra-
autonómico y que a la vez permita actualizar las 
referencias normativas. 
	 En cuarto lugar, se modifica la Ley 10/2014, de 
27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón, para 
incluir, entre las competencias del Instituto Aragonés 
del Agua el control de vertidos y la clasificación de 
presas, embalses y balsas previa inscripción en 
el Registro. Asimismo se pretende evitar la contradic-
ción existente en su artículo 24, en la consideración 
de los bienes cedidos a título gratuito por entidades 
locales. Además, se regula expresamente la suplen-
cia de la Presidencia de la Comisión del Agua.
	 En quinto lugar, se modifica la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención Protección Am-
biental, para dar cumplimiento al Acuerdo de la Co-
misión bilateral de Cooperación Aragón-Estado y se 
regulan expresamente los supuestos de Evaluación 
Ambiental Estratégica del planeamiento urbanístico, 
al objeto de su adaptación a la normativa básica 
estatal.
	 En sexto lugar, se modifica el Texto refundido de 
la Ley de Espacios Protegidos aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2015, de 29 de julio, del Gobierno de 
Aragón para regular el silencio administrativo nega-

tivo para algunas solicitudes de usos o actividades 
sobre espacios naturales, sin perjuicio de la obliga-
ción de la administración de resolver expresamente.
	 En séptimo lugar, se modifica la Ley 
15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de 
Aragón, buscando alcanzar una estabilidad 
laboral de doce meses en las cuadrillas fo-
restales y de espacios naturales protegidos.
	 Por último, se introducen varias disposicio-
nes adicionales. Una se refiere a la regulación 
de la gestión de residuos domésticos y de residuos 
comerciales no peligrosos, debido a la necesidad 
de desarrollo de ciertos aspectos de la normativa 
básica en materia de residuos contenida en la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de Residuos y suelos con-
taminados. Otra disposición se establece [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Seguros Agrarios Combi-
nados donde se señala que en las subvenciones a la 
contratación de los seguros agrarios la aportación 
de la Comunidad Autónoma se concederá de forma 
directa. Finalmente, una tercera disposición 
adicional contempla un sistema alternativo 
de financiación de obras en zonas regables 
de interés nacional.
	 En materia de Innovación, Investigación y Univer-
sidad, se modifica la Ley 7/2001, de 31 de mayo, de 
creación de la Entidad Pública Aragonesa de Servi-
cios Telemáticos, modificación de tipo organizativo 
que propone la mención expresa del Director Gene-
ral competente en materia de nuevas tecnologías y 
la del Secretario General Técnico del departamento 
de adscripción de la Entidad Pública Aragonesa de 
Servicios telemáticos como miembros del Consejo 
de Dirección al considerar precisa su intervención 
en el mismo para comprobar el cumplimiento de los 
objetivos propuestos en los planes de actuación y 
la adecuada utilización de los recursos asignados, 
previendo asimismo la designación de un 
vocal en representación del Servicio Arago-
nés de Salud. Además, se incluye la existencia de 
miembros suplentes que permitan solventar proble-
mas prácticos en el funcionamiento de las sesiones 
del Consejo de Dirección. Por último, se incorpora 
la previsión de que la Entidad Pública Aragonesa 
de Servicios Telemáticos pueda ser medio propio de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, de sus Organismos Públicos y poderes ad-
judicadores dependientes.
	 En este mismo sentido se modifica la Ley 
29/2002, de 17 de diciembre, de creación del Cen-
tro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de 
Aragón para que también pueda ser medio propio 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y de sus Organismos Públicos.
	 Finalmente, se modifica la Ley 5/2005, de 14 
de junio, de Ordenación del Sistema Universitario 
de Aragón, con relación a la programación 
universitaria, su formación y efectos, desta-
cando la previsión de no duplicidad por las 
Universidades privadas de las enseñanzas 
existentes en los centros universitarios de 
Huesca, Teruel y La Almunia de Doña Go-
dina. Asimismo, se introducen cambios para 
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regular la ordenación del personal de la Agencia de 
Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón.
	 En materia de Sanidad, se propone la modifica-
ción de la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de 
Aragón, con la pretensión de asegurar la presencia, 
dentro del Consejo de Salud de Aragón de aquellos 
Departamentos con competencia en materias de ha-
cienda, educación, agricultura y servicios sociales, 
debiendo ajustarse su composición a pará-
metros de paridad y de transparencia en 
los criterios y procesos para la designación 
de sus miembros.
	 Además, se modifica el Texto refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por De-
creto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón para introducir, en las normas 
de organización de los centros sanitarios, la posibili-
dad de creación de unidades clínicas cuya actividad 
se desarrolle en más de un hospital.
	 Asimismo, tras los requerimientos realizados a 
la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón por parte del Ministerio de Hacienda y Ad-
ministraciones Públicas, en relación con ciertos con-
tenidos de la Ley 5/2014, de 26 de junio, de Salud 
Pública de Aragón, se hace efectivo el Acuerdo de 
la Comisión Bilateral de Cooperación Aragón-Estado 
en el que el Gobierno de Aragón se comprometía a 
promover la derogación de los apartados cuestio-
nados de la citada Ley, suprimiendo los incisos 2, 
apartados i) y j), y 3, apartados j), k) y l) del artículo 
87 de la Ley 5/2014, de 26 de junio, de Salud Pú-
blica de Aragón, a la vista de las observaciones rea-
lizadas por la Comisión de Seguimiento de Actos y 
Disposiciones de las Comunidades Autónomas, por 
considerarlos contrarios a la competencia reservada 
al Estado en materia de legislación de productos far-
macéuticos.
	 Finalmente, se incluye una disposición adicional 
relativa a los procedimientos de movilidad volunta-
ria convocados por el Servicio Aragonés de Salud 
durante el año 2016.
	 Por último, en las disposiciones de la 
parte final, se alude a una futura aproba-
ción por el Gobierno de Aragón de sendos 
proyectos de ley sobre el Área o Comarca 
Metropolitana de Zaragoza y sobre la Me-
moria Histórica; se contempla la posible ha-
bilitación de partidas presupuestarias para 
una Ley de Régimen Especial del Municipio 
de Zaragoza; se regula, diferenciando di-
versos supuestos, el llamado «complemento 
de alto cargo» que vienen percibiendo los 
funcionarios de carrera que han desempe-
ñado algún cargo de esta naturaleza; con 
carácter excepcional, para el año 2016, se 
reduce a un 0,3 por 100 del límite de gasto 
no financiero fijado en los presupuestos de 
la Comunidad Autónoma de este ejercicio el 
importe del Fondo de Contingencia, estable-
cido en la Ley 5/2012, de 7 de junio, de Es-
tabilidad Financiera de Aragón; y se incluye 
también la previsión de la aprobación por 
el Gobierno de Aragón de un proyecto de 
ley de creación de un Impuesto sobre de-
pósitos en entidades de crédito, como im-

puesto propio de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.
	

TÍTULO I
Medidas fiscales

	
CAPÍTULO I

Tributos cedidos
	
	 Artículo 1.— Modificación relativa al Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.
	 Se modifica el apartado 3 del artículo 123-1 del 
Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la 
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tribu-
tos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno 
de Aragón, con la siguiente redacción:

	 «3. Para los hechos imponibles sujetos al Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, el plazo de presentación 
de la autoliquidación y de los documentos que con-
tengan los actos o contratos sujetos será de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la fecha del 
devengo del impuesto.
	 No obstante, en las adquisiciones por el nudo 
propietario de usufructos pendientes del fallecimien-
to del usufructuario en que el dominio haya sido 
objeto de desmembración a título oneroso, el plazo 
de presentación será de seis meses contados desde 
el día siguiente al del fallecimiento.
	 A estos efectos, cuando el último día del plazo 
coincidiese con sábado, domingo o festivo, se en-
tenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.»

	
	 Artículo 2.— Modificaciones relativas al Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones.
	 El Texto Refundido de las disposiciones 
dictadas por la Comunidad Autónoma de 
Aragón en materia de tributos cedidos, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 
de septiembre, del Gobierno de Aragón, se 
modifica en los términos siguientes:
	 Uno. Se adicionan un nuevo inciso final en 
el apartado 3 y un nuevo apartado 4 en el 
artículo 132-2, con la siguiente redacción:

	 «3. Esta reducción será incompatible 
con la bonificación regulada en el artículo 
132-6, cuando se trate del mismo acto de 
transmisión gratuita inter vivos.
	 4. Asimismo, esta reducción no podrá 
aplicarse cuando, en los cinco años ante-
riores a la fecha del devengo del impuesto, 
el contribuyente se hubiera practicado la 
bonificación prevista en el artículo 132-6.»

	 [Nuevo apartado uno introducido por la 
Ponencia.]
	
	 Dos. El apartado 3 de artículo 133-1 [palabras 
suprimidas por la Ponencia] queda redactado 
como sigue:

	 «3. Para los hechos imponibles sujetos el Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones, el plazo de 
presentación será el siguiente:
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	 a) cuando se trate de adquisiciones por causa 
de muerte, incluidas las de los beneficiarios de con-
tratos de seguro de vida, será de seis meses conta-
dos desde el día siguiente a la fecha del devengo 
del impuesto. El mismo plazo será aplicable en las 
adquisiciones del usufructo pendientes del falleci-
miento del usufructuario, aunque la desmembración 
del dominio se hubiese realizado por actos inter 
vivos.
	 b) cuando se trate de adquisiciones de bienes 
y derechos por donación o cualquier otro negocio 
jurídico a título gratuito e inter vivos, será de un 
mes contado desde el día siguiente a la fecha del 
devengo del impuesto.
	 A estos efectos, cuando el último día del plazo 
coincidiese con sábado, domingo o festivo, se en-
tenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.»

	 [Anterior apartado único del artículo 2.]
	
	 Artículo 2 bis.— Modificaciones relativas al 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas.
	 El Texto Refundido de las disposiciones 
dictadas por la Comunidad Autónoma de 
Aragón en materia de tributos cedidos, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 
de septiembre, del Gobierno de Aragón, se 
modifica en los términos siguientes:
	 Uno. Se adiciona un nuevo artículo 110-
19, con la siguiente redacción:

	 «Artículo 110-19. Deducción por 
inversión en entidades de la economía 
social.
	 1. Con efectos desde el 1 de enero de 
2016, el contribuyente podrá aplicarse 
una deducción del 20 por 100 de las canti-
dades invertidas durante el ejercicio en las 
aportaciones realizadas con la finalidad 
de ser socio en entidades que formen par-
te de la economía social a que se refiere el 
apartado siguiente. El importe máximo de 
esta deducción es de 4.000 euros.
	 2. La aplicación de esta deducción está 
sujeta al cumplimiento de los requisitos y 
condiciones siguientes:
	 2.1. La participación alcanzada por el 
contribuyente computada junto con las del 
cónyuge o personas unidas por razón de 
parentesco, en línea directa o colateral, 
por consanguinidad o afinidad hasta el 
tercer grado incluido, no podrá ser supe-
rior al 40 por 100 del capital de la entidad 
objeto de la inversión o de sus derechos de 
voto.
	 2.2. La entidad en la que debe materia-
lizarse la inversión tendrá que cumplir los 
siguientes requisitos:
	 a) Formar parte de la economía social, 
en los términos previstos en la Ley 5/2011, 
de 29 de marzo, de Economía Social.
	 b) Tener su domicilio social y fiscal en 
Aragón.
	 c) Contar, como mínimo, con una perso-
na ocupada con contrato laboral y a jorna-

da completa, y dada de alta en el régimen 
general de la Seguridad Social.
	 2.3. Las operaciones en las que sea de 
aplicación la deducción deberán forma-
lizarse en escritura pública, en la que se 
hará constar la identidad de los inversores 
y el importe de la inversión respectiva.
	 2.4. Las aportaciones habrán de man-
tenerse en el patrimonio del contribuyente 
durante un periodo mínimo de cinco años.
	 2.5. Los requisitos establecidos en las 
letras a, b y c del apartado 2.2 deberán 
cumplirse durante un periodo mínimo de 
cinco años a contar desde la aportación.
	 3. El incumplimiento de los requisitos y 
condiciones establecidos en los apartados 
2.1, 2.4 y 2.5 anteriores, comportará la 
pérdida del beneficio fiscal, y en tal caso 
el contribuyente deberá incluir en la de-
claración del impuesto correspondiente al 
ejercicio en que se haya producido el in-
cumplimiento la parte del impuesto que se 
hubiera dejado de pagar como consecuen-
cia de la deducción practicada, junto con 
los intereses de demora devengados.
	 4. Esta deducción será incompatible, 
para las mismas inversiones, con las regu-
ladas en los artículos 110-8 y 110.9.»
	

	 Dos. Se adiciona un nuevo artículo 110-20, 
con la siguiente redacción:

	 «Artículo 110-20. Deducción por adqui-
sición de abonos de transporte público.
	 Los contribuyentes que incurran en gas-
tos para adquirir abonos de transporte 
público de carácter unipersonal y nominal, 
incluidas las cuotas para el uso de siste-
mas públicos de alquiler de bicicletas, po-
drán aplicar una deducción por el importe 
de dichos gastos, con el límite de 50 euros.
	 Esta deducción se podrá aplicar una vez 
entre en vigor el reglamento que establez-
ca las condiciones de su acceso, control y 
comprobación.»

	 [Nuevo artículo 2 bis introducido por la Po-
nencia]
	
	 Artículo 2 ter.— Modificación del Impuesto 
sobre el Patrimonio.
	 El artículo 150-1 del Texto Refundido de 
las disposiciones dictadas por la Comunidad 
Autónoma de Aragón en materia de tributos 
cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno 
de Aragón, queda redactado en los términos 
siguientes:

	 «Artículo 150-1. Bonificación de los pa-
trimonios especialmente protegidos de 
contribuyentes con discapacidad.
	 Los contribuyentes de este impuesto que 
sean titulares del patrimonio protegido re-
gulado en la Ley 41/2003, de 18 de no-
viembre, de protección patrimonial de las 
personas con discapacidad y de modifica-
ción del Código Civil, de la Ley de Enjuicia-
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miento Civil y de la Normativa Tributaria 
con esta finalidad, podrán aplicarse una 
bonificación del 99 por 100 en la parte de 
la cuota que proporcionalmente corres-
ponda a los bienes o derechos incluidos en 
dicho patrimonio con un límite de 300.000 
euros; para el resto del patrimonio, no ca-
brá bonificación alguna.»

	 [Nuevo artículo 2 ter introducido por la Po-
nencia.]
	

CAPÍTULO II
Impuesto sobre la contaminación de las aguas

	
	 Artículo 3.— Modificación de la Ley 10/2014, 
de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón en 
lo relativo al Impuesto sobre la contaminación de las 
aguas.
	 La Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y 
Ríos de Aragón, se modifica en los siguientes términos:
	 Uno. El artículo 80 queda redactado como sigue:

	 «Artículo 80. Impuesto sobre la contaminación 
de las aguas.
	 El Impuesto sobre la contaminación de las aguas 
es un impuesto solidario de finalidad ecológica que 
tiene la naturaleza de recurso tributario de la Co-
munidad Autónoma, cuya recaudación se afectará 
a la financiación de las actividades de prevención 
de la contaminación, abastecimiento, saneamiento 
y depuración a que se refiere esta ley.»

	 Dos. Se suprime el apartado 1, letra d), del 
artículo 82.
	
	 Tres. Se adiciona un nuevo apartado 5 en 
el artículo 82, con la siguiente redacción:

	 «5. En las entidades de población que 
no dispongan de instalaciones de tra-
tamiento en funcionamiento podrán apli-
carse por ley bonificaciones en el Impuesto 
sobre la contaminación de las aguas cuan-
do se trate de sujetos pasivos que viertan 
sus aguas residuales a una red de alcanta-
rillado de titularidad pública.»

	
	 Cuatro. Se adiciona un nuevo apartado 6 
en el artículo 82, con la siguiente redacción:

	 «6. Cuando concurran los supuestos 
previstos en los apartados 4 y 5 del pre-
sente artículo se aplicarán las siguientes 
bonificaciones en el Impuesto sobre la con-
taminación de las aguas:
	 a) El 75 por 100 de la tarifa en las enti-
dades de población que, según la revisión 
del Padrón municipal de habitantes vigen-
te a fecha de 1 de enero de cada año, ten-
gan una población de derecho inferior a 
200 habitantes.
	 b) El 60 por 100 de la tarifa en las en-
tidades de población que, según la revi-
sión del Padrón municipal de habitantes 
vigente a fecha de 1 de enero de cada año, 
tengan una población de derecho igual o 
superior a 200 habitantes.»

	 Cinco. El apartado 1 del artículo 91 se re-
dacta como sigue:

	 «1. El Impuesto sobre la contaminación 
de las aguas es incompatible con cualquier 
contribución especial o tasa municipal des-
tinada al pago de la explotación y man-
tenimiento de las instalaciones de depu-
ración, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
disposición adicional séptima. Se exceptúa 
de lo indicado la posibilidad de que los 
ayuntamientos establezcan figuras tribu-
tarias destinadas a financiar la aportación 
que realicen para la construcción de las 
instalaciones de depuración, así como los 
supuestos en que sean de aplicación las 
bonificaciones previstas en el apartado 4 
del artículo 82 de la presente ley.»

	 [Nuevos apartados dos a cinco introduci-
dos por la Ponencia.]
	

Seis. La disposición adicional séptima queda re-
dactada como sigue: 
	 «Disposición adicional séptima. Situa-
ciones específicas.
	 1. Se declara la compatibilidad en el 
municipio de Zaragoza del Impuesto sobre 
la contaminación de las aguas y la tasa 
municipal por depuración o tarifa por la 
prestación de servicios vinculados a la de-
puración de las aguas.
	 2. El Impuesto sobre la contaminación de las 
aguas se aplicará en el municipio de Zaragoza a 
partir del 1 de enero de 2016, con las especialida-
des establecidas en la presente ley.
	 3. La tarifa del Impuesto sobre la contaminación 
de las aguas en el municipio de Zaragoza se 
aplicará con una bonificación del 60 por 100. Se 
exceptúan de la presente bonificación los usuarios 
que viertan sus aguas residuales fuera del sistema 
de saneamiento municipal.
	 4. Aquellos otros municipios que hayan 
costeado su depuradora tendrán asimismo 
una bonificación del pago del Impuesto so-
bre la contaminación de las aguas del 60 
por 100.
	 5. Podrán introducirse por ley bonifica-
ciones en los usos domésticos por criterios 
de interés social y económico, así como bo-
nificaciones sectoriales en los usos indus-
triales, por motivo de interés territorial, 
social y económico.

	 [Anterior apartado dos, modificado por la 
Ponencia.]
	
	 Siete. Se adicionan unos nuevos apartados 
2, 3 y 4 en la disposición transitoria quinta, 
con la siguiente redacción:

	 «2. También se entenderá que concurre 
situación de exclusión social, a los efectos 
de la exención en el Impuesto sobre la con-
taminación de las aguas, cuando resida un 
perceptor de pensiones no contributivas de 
jubilación o invalidez, pensión de viudedad, 
beneficiario de ayudas de urgencia o de in-
tegración familiar, renta activa de inserción, 
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beneficiario de ayudas individuales para 
personas con grado de discapacidad y per-
sonas en situación de dependencia, benefi-
ciario del sistema para la autonomía y aten-
ción a la dependencia, prestaciones sociales 
y económicas para personas con discapaci-
dad, subsidio por desempleo con responsa-
bilidades familiares por agotamiento de la 
prestación contributiva.
	 3. También estarán exentos los domicilios 
donde resida una unidad familiar cuyas dos 
personas adultas se encuentren en situación 
de desempleo, o se trata de una unidad fa-
miliar monoparental si está en desempleo.
	 4. Cuando el titular tenga reconocida por 
su ayuntamiento una bonificación en la tari-
fa general del agua en función de las rentas, 
bienes y activos financieros, se aplicará en 
el Impuesto sobre la contaminación de las 
aguas una reducción del mismo porcentaje y 
durante el mismo periodo de vigencia.»

	
	 Ocho. Se adiciona una nueva disposición 
transitoria sexta, con la siguiente redacción:

	 «Disposición transitoria sexta. Bonifica-
ciones en el Impuesto sobre la contamina-
ción de las aguas.
	 1. Las bonificaciones establecidas en el 
apartado 6 del artículo 82 y en la disposi-
ción adicional séptima de la presente ley, 
serán de aplicación desde el 1 de enero de 
2017.
	 2. Durante el año 2016, las cuantías de 
esas bonificaciones serán las siguientes:
	 a) El 80 por 100 de la tarifa en las enti-
dades de población que, según la revisión 
del Padrón municipal de habitantes vigente 
a fecha de 1 de enero de cada año, tengan 
una población de derecho inferior a 200 ha-
bitantes.
	 b) El 70 por 100 de la tarifa en las enti-
dades de población que, según la revisión 
del Padrón municipal de habitantes vigente 
a fecha de 1 de enero de cada año, tengan 
una población de derecho igual o superior a 
200 habitantes.
	 c) El 70 por 100 de la tarifa en el munici-
pio de Zaragoza, así como en aquellos otros 
municipios que hayan costeado su depura-
dora.»

	 [Nuevos apartados siete y ocho introduci-
dos por la Ponencia.]
	

CAPÍTULO III
Tasas

	
Sección 1.ª

Modificación de tasas
	
	 Artículo 4.— Modificación de la Tasa 15, por 
servicios de expedición de títulos y certificados 
académicos y profesionales [palabras suprimidas 
por la Ponencia].
	 Se modifican las tarifas 01, 02, 03, 04, 05, 
06, 07, 08, 09, 10 y 11 del artículo 66 del 

Texto Refundido de las Tasas de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del 
Gobierno de Aragón, aplicando a todas ellas 
durante 2016 una reducción en su importe 
actual de un 25 por 100.
	
	 Artículo 5.— Modificación de la Tasa 16, por 
servicios de expedición de licencias y permisos de 
caza y pesca.
	 La Tasa 16 del Texto Refundido de las Ta-
sas de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 
27 de julio, del Gobierno de Aragón, se mo-
difica en los términos siguientes:
	 Uno. El apartado 2 del artículo 69 [palabras 
suprimidas por la Ponencia] queda redactado 
como sigue:

	 «2. Las tarifas 01, 03, 07 y 08 del artículo 70, 
cuya gestión y afectación presupuestaria correspon-
den al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, po-
drán ser objeto de tramitación electrónica y el pago 
podrá efectuarse mediante tarjeta de crédito o dé-
bito u otros medios de comercio electrónico de uso 
común, empleándose para ello las acreditaciones 
o verificaciones que resulten de aplicación a estos 
medios, sin requerir la utilización de DNI electróni-
co o certificado digital autorizado. 
	 Los importes ingresados por los sujetos pasivos 
a través de tarjetas de crédito y débito no podrán 
ser minorados como consecuencia de descuentos 
en la utilización de tales tarjetas o por cualquier 
otro motivo.
	 En todo caso, el pago mediante tarjeta de crédi-
to o débito, u otros medios de comercio electrónico 
de uso común, llevará aparejada la aceptación im-
plícita de la verificación de identidad por medios 
electrónicos, función que provee el órgano compe-
tente de administración electrónica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón.»

	
	 Dos. Se suprime la tarifa 02, punto 1, del artículo 
70 [palabras suprimidas por la Ponencia], que 
queda sin contenido.
	
	 Artículo 6.— Modificación de la Tasa 17, por 
servicios facultativos y administrativos en materia de 
montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias.
	 La Tasa 17 del Texto Refundido de las Tasas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno 
de Aragón, se modifica en los términos siguien-
tes:
	 Uno. El artículo 73 queda redactado como 
sigue:

	 «Artículo 73. Devengo y gestión.
	 1. La tasa se devengará en el momento en que 
se formule la solicitud de prestación de los servicios 
o la realización de actuaciones administrativas que 
constituyen el hecho imponible, siendo necesario el 
previo pago de la tasa para la prestación de los 
servicios o la realización de las actuaciones admi-
nistrativas. En el caso de las tarifas 17, 18, 19 y 
20 [número suprimido por la Ponencia], el 
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pago de la tasa se efectuará mediante autoliquida-
ción del sujeto pasivo.
	 2. Las tarifas 17, 18, 19, 20, 22, 23 y 24 del 
artículo 74 podrán ser objeto de pago mediante 
tarjeta de crédito o débito u otros medios de comer-
cio electrónico de uso común, empleándose para 
ello las acreditaciones o verificaciones que resul-
ten de aplicación a estos medios, sin requerir la 
utilización de DNI electrónico o certificado digital 
autorizado.
	 Los importes ingresados por los sujetos pasivos 
a través de tarjetas de crédito y débito no podrán 
ser minorados como consecuencia de descuentos 
en la utilización de tales tarjetas o por cualquier 
otro motivo.
	 En todo caso, el pago mediante tarjeta de crédi-
to o débito, u otros medios de comercio electrónico 
de uso común, llevará aparejada la aceptación im-
plícita de la verificación de identidad por medios 
electrónicos, función que provee el órgano compe-
tente de administración electrónica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón.»

	
	 Dos. La Tarifa 20 del artículo 74 se redacta 
como sigue:

	 «Tarifa 20. Por la autorización para 
la circulación y práctica de deportes con 
vehículos a motor en montes gestionados 
por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, para competiciones 
deportivas, se establece una cuota fija por 
un importe de 250 euros.»

	 [Nuevo apartado dos introducido por la 
Ponencia.]
	
	 Artículo 7.— Modificación de la Tasa 19, por 
prestación de servicios administrativos y técnicos [pa-
labras suprimidas por la Ponencia] de juego.
	 Se modifica el epígrafe 3.6, tarifa 03, del artículo 
83 del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, 
con la siguiente redacción:

	 «3.6. Autorización de modelos o de juegos de 
máquinas de tipo B y C y material de juego en prue-
ba: 83,52 euros.»

	
	 Artículo 8.— Modificación de la Tasa 23, por 
inscripción y publicidad de asociaciones, fundaciones, 
colegios profesionales y consejos de colegios de Ara-
gón.
	 La Tasa 23 del Texto Refundido de las Ta-
sas de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 
27 de julio, del Gobierno de Aragón, se mo-
difica en los términos siguientes:
	 Uno El artículo 96 [palabras suprimidas por 
la Ponencia] queda redactado como sigue:

	 «Artículo 96. Hecho imponible.
	 Constituye el hecho imponible de la tasa la ins-
trucción del expediente de inscripción de asociacio-
nes, fundaciones, colegios profesionales y consejos 
de colegios de Aragón, tramitado por la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
la inscripción de la modificación de sus estatutos, 

composición de sus órganos de gobierno y demás 
actos inscribibles a solicitud de los interesados, así 
como el diligenciado de libros oficiales y la pres-
tación de cualquier información que conste en los 
registros.»

	 Dos. La tarifa 03 del artículo 99 [palabras su-
primidas por la Ponencia] se redacta como 
sigue:

	 «Tarifa 03. Por expediente de modificación de 
estatutos, inscripción de centros, delegaciones, sec-
ciones o filiales, modificaciones de la composición 
de sus órganos de gobierno y demás actos inscribi-
bles a solicitud de los interesados, de las entidades 
a que se refieren las tarifas anteriores: 20,90 eu-
ros.»

	
	 Artículo 8 bis.— Modificación de la Tasa 
24, por derechos de examen de pruebas se-
lectivas para el ingreso o promoción como 
personal funcionario o laboral en la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón.
	 Se modifica el apartado 2 del artículo 101 
bis del Texto Refundido de las Tasas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de ju-
lio, del Gobierno de Aragón, con la siguiente 
redacción: 

	 «2. Están igualmente exentas del pago 
de la tasa las personas desempleadas 
que figuren inscritas como demandantes 
de empleo durante el plazo, al menos, de 
los seis meses anteriores a la fecha de pu-
blicación de la convocatoria de la prueba 
selectiva, así como aquellas personas que 
acrediten que no han tenido ningún ingre-
so durante dicho periodo, o cuyos ingresos 
no superen el salario mínimo interprofe-
sional.»

	 [Nuevo artículo 8 bis introducido por la Po-
nencia.]
	
	 Artículo 9.— Modificación de la Tasa 26, por 
servicios de gestión de los cotos.
	 La Tasa 26 del Texto Refundido de las Ta-
sas de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 
27 de julio, del Gobierno de Aragón, se mo-
difica en los términos siguientes:
	 Uno. Los artículos 108, 109, 110 y 111 [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] queda re-
dactados como sigue:

	 «Artículo 108. Hecho imponible.
	 Constituye el hecho imponible de la tasa la ges-
tión administrativa de los cotos de caza; en concre-
to, la tramitación de los expedientes de creación, 
modificación de límites y modalidad, cambio de 
titularidad y anulación de cotos; la tramitación de 
los planes técnicos y los planes anuales de aprove-
chamiento cinegético y la tramitación de cualquier 
otra solicitud derivada de la gestión de los cotos de 
caza, a instancia de sus titulares o cesionarios de 
la gestión debidamente acreditados, así como la 
tramitación de los expedientes de asunción de las 
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indemnizaciones que procedan por accidentes de 
circulación provocados por especies cinegéticas, 
en los supuestos previstos en la ley.
	
	 Artículo 109. Sujetos pasivos.
	 1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas y 
entidades a que se refiere el artículo 13 de la Ley 
5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Aragón, que 
sean titulares de los cotos municipales, deportivos, 
privados e intensivos de caza menor de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.
	 2. Asimismo, serán sujetos pasivos de la tasa 
las personas y entidades a que se refiere el artí-
culo 13 de la Ley de Tasas y Precios Públicos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón que soliciten 
de la Administración la tramitación de una reduc-
ción de un coto no siendo los titulares del mismo, 
incluso cuando la solicitud de reducción suponga la 
extinción del mismo o se derive de una solicitud de 
ampliación de otro coto.
	
	 Artículo 110. Devengo y gestión.
	 1. La tasa se devengará anualmente para los su-
jetos pasivos que, a 1 de enero de cada año, sean 
titulares de los cotos a que se refiere el apartado 1 
del artículo anterior, considerando la superficie y el 
tipo de aprovechamiento que conste en el Registro 
de Terrenos Cinegéticos de Aragón.
	 2. Para los sujetos pasivos que no sean titulares 
del terreno cinegético a reducir o extinguir, la tasa 
se devengará en el momento en que se formule la 
solicitud de reducción o extinción del coto o, en su 
caso, de la solicitud de ampliación.
	 3. La presente tasa podrá ser objeto de pago 
mediante tarjeta de crédito o débito u otros medios 
de comercio electrónico de uso común, empleándo-
se para ello las acreditaciones o verificaciones que 
resulten de aplicación a estos medios, sin requerir 
la utilización de DNI electrónico o certificado di-
gital autorizado. [Frase suprimida por la Po-
nencia.]
	 Los importes ingresados por los sujetos pasivos 
a través de tarjetas de crédito y débito no podrán 
ser minorados como consecuencia de descuentos 
en la utilización de tales tarjetas o por cualquier 
otro motivo.
	 En todo caso, el pago mediante tarjeta de crédi-
to o débito, u otros medios de comercio electrónico 
de uso común, llevará aparejada la aceptación im-
plícita de la verificación de identidad por medios 
electrónicos, función que provee el órgano compe-
tente de administración electrónica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	
	 Artículo 111. Tarifas.
	 1. La tarifa será de 0,700 euros por hectárea 
para los cotos con aprovechamiento de caza ma-
yor y de 0,460 euros por hectárea para los cotos 
de caza con aprovechamiento exclusivamente de 
caza menor y jabalí.
	 2. Los titulares de los cotos deportivos y munici-
pales pagarán el 30 por 100 de la tarifa si tienen 
aprovechamiento de caza mayor y el 10 por 100 

de la tarifa si tienen aprovechamiento exclusiva-
mente de caza menor y jabalí.
	 En todo caso, la tarifa total de los cotos deporti-
vos y municipales, una vez aplicados los porcenta-
jes, no podrá superar los 2.200 euros.
	 3. En todo caso, se establece una tarifa mínima 
de 180 euros para los cotos con aprovechamiento 
de caza menor y jabalí exclusivamente y de 400 
euros en los cotos con aprovechamiento de caza 
mayor.
	 4. En la tramitación de reducciones de cotos de 
caza no promovidas por los propios titulares de sus 
respectivos cotos, la cuota será de 180 euros por 
expediente y coto.
	 5. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del 
artículo anterior, la posterior reducción del coto, el 
cambio de tipo de terreno o del aprovechamiento 
del mismo, no darán derecho a una minoración de 
la tasa.
	 Sin embargo, en caso de autorizarse una am-
pliación del coto o un cambio del tipo de aprove-
chamiento, se devengará una tarifa complementa-
ria por la diferencia del importe que corresponda 
conforme a la tarifa aplicable en el momento de la 
resolución.»

	
	 Dos. Se introduce un nuevo artículo 111 bis [pa-
labras suprimidas por la Ponencia], con la si-
guiente redacción:

	 «Artículo 111 bis. Exención extraordinaria.
	 1. Quedarán exentos del pago de la tasa los 
titulares de los cotos afectados en caso de haber-
se acordado por el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, ya sea de oficio ya sea a solicitud de in-
teresado, una suspensión total de la actividad cine-
gética del coto prevista en su Plan Anual conforme 
a lo establecido en el apartado 5 del artículo 38 de 
la Ley 1/2015, de 12 de marzo, de Caza de 
Aragón, por un periodo no inferior a un año. 
	 2. El levantamiento de la prohibición de cazar 
antes de finalizar el periodo mínimo de un año su-
pondrá la anulación de la exención aplicada y la 
obligación de devengo de la tasa anual completa 
por parte del titular del coto. Cuando la exención 
se aplique a varios años sucesivos, la obligación 
de devengo de la última tasa se aplicará contando 
periodos anuales completos.
	 3. Durante la vigencia de la suspensión, a efec-
tos impositivos del Texto Refundido de la Ley 
de Tasas, los terrenos del coto tendrán la condición 
de terreno no cinegético para la autorización ex-
cepcional de actividades de control de especies 
cinegéticas por daños, manteniendo el titular del 
coto los derechos y obligaciones inherentes a tal 
condición.»

	
	 Artículo 10.— Modificación Tasa 28, por servi-
cios administrativos en materia de protección del me-
dio ambiente.
	 Se modifican los artículos 117, 118, 119, 120, 
121 y 122 bis del Texto Refundido de las Tasas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno 
de Aragón, con la siguiente redacción:

	 «Artículo 117. Hecho imponible. 
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	 Constituye el hecho imponible de la tasa la 
prestación, por los órganos competentes de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, de los servicios y actuaciones administrativas 
conducentes a la obtención de las autorizaciones, 
inscripciones, certificaciones y diligencias que a 
continuación se relacionan: 
	 1) Evaluación de impacto ambiental y modifica-
ciones de las declaraciones de impacto ambiental. 
	 2) Autorización ambiental integrada, así como 
su modificación o revisión. 
	 3) Inscripción de productor y pequeño productor 
de residuos peligrosos y sus modificaciones.
	 4) Autorización de actividades de gestión de 
residuos peligrosos (instalación y/o operación de 
tratamiento) y sus modificaciones. 
	 5) Autorización de actividades de gestión de re-
siduos no peligrosos (instalación y/o operación de 
tratamiento) y sus modificaciones. 
	 6) Inscripción de transportistas de residuos no 
peligrosos y sus modificaciones.
	 7) Inscripción de transportistas de residuos peli-
grosos y sus modificaciones.
	 8) Inscripción de las actividades productoras de 
residuos sanitarios y sus modificaciones.
	 9) Autorización de las actividades de gestión de 
residuos sanitarios (instalación y/o operación de 
tratamiento) y sus modificaciones. 
	 10) Autorización de centros de tratamiento de 
vehículos al final de su vida útil (instalación y/o 
operación de tratamiento) y sus modificaciones. 
	 11) Certificado de convalidación de inversio-
nes. 
	 12) Autorización de emisiones de gases efecto 
invernadero y sus modificaciones. 
	 13) Inscripción de productores de residuos no 
peligrosos y sus modificaciones.
	 14) Autorización, prórroga o modificación de 
los sistemas integrados de gestión. 
	 15) Autorización, prórroga o modificación de 
los sistemas individuales de gestión de residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos. 
	 16) Evaluación ambiental de planes y progra-
mas. 
	 17) Inscripción en el Registro de actividades 
emisoras de compuestos orgánicos volátiles y sus 
modificaciones. 
	 18) Emisión de informes ambientales sobre pla-
nes o proyectos de restauración de actividades ex-
tractivas. 
	 19) Emisión de informes ambientales sobre in-
fraestructuras eléctricas aéreas en relación con la 
protección de la avifauna. 
	 20) Autorización o sellado de vertederos y sus 
modificaciones. 
	 21) Autorización de actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera. 
	 22) Inscripción en el Registro de actividades po-
tencialmente contaminadoras de la atmósfera. 
	 23) Autorización de plantas de biogás, plantas 
de compostaje, plantas de incineración y coincine-
ración con subproductos animales no destinados a 
consumo humano y sus modificaciones. 

	 24) Autorización para la apertura al público, 
modificación sustancial y ampliación de parques 
zoológicos. 
	 25) Inscripción de agente o negociante de resi-
duos no peligrosos y sus modificaciones.
	 26) Inscripción de agente o negociante de resi-
duos peligrosos y sus modificaciones.
	 27) Inscripción de recogedor de residuos no pe-
ligrosos y sus modificaciones.
	 28) Inscripción de recogedor de residuos peli-
grosos y sus modificaciones.
	 29) Evaluación ambiental de actividades clasifi-
cadas sin licencia. 
	 30) Concesión/autorización de la etiqueta eco-
lógica de la UE, así como sus renovaciones o modi-
ficaciones. 
	
	 Artículo 118. Sujetos pasivos.
	 Son sujetos pasivos de la tasa las personas y 
entidades a que se refiere el artículo 13 de la Ley 
5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Aragón, que 
soliciten o para quienes se presten los servicios y 
actuaciones administrativas que constituyen el he-
cho imponible. 
	
	 Artículo 119. Devengo y gestión. 
	 1. La tasa se devengará en el momento de pre-
sentarse la solicitud o comunicación de la prestación 
de los servicios o realización de las actuaciones 
administrativas que constituyen el hecho imponible, 
siendo necesario el previo pago de la tasa para la 
prestación de los servicios o la realización de la 
actuación. El pago se realizará mediante autoliqui-
dación del sujeto pasivo. 
	 2. La presente tasa podrá ser objeto de pago 
mediante tarjeta de crédito o débito u otros medios 
de comercio electrónico de uso común, empleándo-
se para ello las acreditaciones o verificaciones que 
resulten de aplicación a estos medios, sin requerir 
la utilización de DNI electrónico o certificado di-
gital autorizado. [Frase suprimida por la Po-
nencia.]
	 Los importes ingresados por los sujetos pasivos 
a través de tarjetas de crédito y débito no podrán 
ser minorados como consecuencia de descuentos 
en la utilización de tales tarjetas o por cualquier 
otro motivo.
	 En todo caso, el pago mediante tarjeta de crédi-
to o débito, u otros medios de comercio electrónico 
de uso común, llevará aparejada la aceptación im-
plícita de la verificación de identidad por medios 
electrónicos, función que provee el órgano compe-
tente de administración electrónica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	
	 Artículo 120. Tarifas. 
	 En los supuestos de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previstos en el anexo I de la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención 
y Protección Ambiental de Aragón, así como para 
los supuestos de evaluación de impacto ambiental 
simplificada del anexo II de la citada ley, cuando se 
hubiera resuelto su sometimiento al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental, la cuota se 
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determinará mediante la aplicación de una de las 
escalas de gravamen que a continuación se indica: 
	
	 Tarifa 01. En los supuestos de evaluación de im-
pacto ambiental ordinaria previstos en el anexo I de 
la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención 
y Protección ambiental de Aragón, así como para 
los supuestos de evaluación de impacto ambiental 
simplificada del anexo II de la citada ley, cuando se 
hubiera resuelto su sometimiento al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental, la cuota se 
determinará mediante la aplicación de una de las 
escalas de gravamen que a continuación se indica: 
	
	 Escala de gravamen aplicable para proyectos 
de actividades extractivas 
	

Superficie afectada por el proyecto Cuota euros

Hasta 10 hectáreas 750,00 euros

De más de 10 hectáreas hasta 15 hectáreas 1.175,00 euros

De más de 15 hectáreas hasta 25 hectáreas 1.750,00 euros

De más de 25 hectáreas 2.250,00 euros

	 Escala de gravamen aplicable para el resto de 
proyectos 
	

Presupuesto de ejecución
material del proyecto

Cuota euros

Hasta 400.000 euros 750,00 euros

De 400.000 euros hasta 1.500.000 euros 1.175,00 euros

De más de 1.500.000 euros hasta 
3.000.000 euros

1.750,00 euros

De más de 3.000.000 euros 2.250,00 euros

	 Esta tarifa no será de aplicación a los supuestos en 
los que sea aplicable la tarifa 03 de esta misma tasa. 
	 Por otra parte, en los supuestos de modificaciones 
concretas de las declaraciones de impacto ambiental 
que ya se hubieran formulado y que se correspondan 
con cambios concretos del condicionado, incluso los 
referidos a la modificación del ámbito temporal de la 
declaración, la cuota será de 250,00 euros. 
	 No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, esta 
tarifa no será de aplicación en los supuestos de modi-
ficaciones puntuales de las declaraciones de impacto 
ambiental referidas al ámbito temporal de las mismas, 
cuando dichas modificaciones hubieran de tramitarse 
como consecuencia de la dilación en el procedimiento 
de aprobación del proyecto por causas no imputables 
al promotor del mismo. 
	
	 Tarifa 02. En los supuestos de evaluación de im-
pacto ambiental simplificada previstos en el anexo II 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención 
y Protección Ambiental de Aragón, la cuota será de 
350,00 euros. 
	 Esta tarifa no será de aplicación a los supuestos en 
los que sea aplicable la tarifa 03 de esta misma tasa. 
	
	 Tarifa 03. Por el otorgamiento, revisión o modi-
ficación de la autorización ambiental integrada de 
instalaciones ganaderas. 

	 a) En el caso de nuevas instalaciones o modifi-
caciones que estén sujetas a evaluación de impacto 
ambiental, la cuota se calculará sobre el importe 
del presupuesto de ejecución material del proyecto, 
mediante la aplicación de la siguiente escala de 
gravamen: 
	

Presupuesto de ejecución
material del proyecto

Cuota euros

Hasta 400.000 euros 1.450,00 euros

De 400.000 euros hasta 1.500.000 euros 2.175,00 euros

De más de 1.500.000 euros hasta 
3.000.000 euros

3.125,00 euros

De más de 3.000.000 euros 4.200,00 euros

	 b) En el caso de instalaciones o modificaciones 
que no estén sujetas a evaluación de impacto am-
biental, la cuota se calculará sobre el importe del 
presupuesto de ejecución material del proyecto, 
mediante la aplicación de la siguiente escala de 
gravamen: 
	

Presupuesto de ejecución
material del proyecto

Cuota euros

Hasta 400.000 euros 1.100,00 euros

De 400.000 euros hasta 1.500.000 euros 1.700,00 euros

De más de 1.500.000 euros hasta 
3.000.000 euros

2.550,00 euros

De más de 3.000.000 euros 3.400,00 euros

	 c) Para la revisión de autorizaciones ambientales 
integradas, una cuota fija de 650,00 euros. 
	 d) En los supuestos de modificaciones concretas 
o puntuales de las autorizaciones ambientales inte-
gradas que ya se hubieran otorgado y que se corres-
pondan con cambios concretos del condicionado, 
incluso los referidos a la modificación del ámbito 
temporal de la declaración, la cuota es de 275,00 
euros.
	 e) En los supuestos de modificación no sustancial 
de las autorizaciones ambientales integradas que ya 
se hubieran otorgado, la cuota es de 150,00 euros.
	
	 Tarifa 03 bis. Por el otorgamiento, revisión o mo-
dificación de la autorización ambiental integrada 
de instalaciones no ganaderas. 
	 a) En el caso de nuevas instalaciones o modifi-
caciones que estén sujetas a evaluación de impacto 
ambiental, la cuota se calculará sobre el importe 
del presupuesto de ejecución material del proyecto, 
mediante la aplicación de la siguiente escala de 
gravamen:
	

Presupuesto de ejecución
material del proyecto

Cuota euros

Hasta 400.000 euros 1.660,00 euros

De 400.000 euros hasta 1.500.000 euros 2.500,00 euros

De más de 1.500.000 euros hasta 
3.000.000 euros

3.700,00 euros

De más de 3.000.000 euros 4.925,00 euros
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	 b) En el caso de instalaciones o modificaciones 
que no estén sujetas a evaluación de impacto am-
biental, la cuota se calculará sobre el importe del 
presupuesto de ejecución material del proyecto, 
mediante la aplicación de la siguiente escala de 
gravamen: 
	

Presupuesto de ejecución
material del proyecto

Cuota euros

Hasta 400.000 euros 1.300,00 euros

De 400.000 euros hasta 1.500.000 euros 1.950,00 euros

De más de 1.500.000 euros hasta 
3.000.000 euros

2.925,00 euros

De más de 3.000.000 euros 3.975,00 euros

	 c) Para la revisión de autorizaciones ambienta-
les integradas, una cuota fija de 750,00 euros. 
	 d) En los supuestos de modificaciones concretas 
de las autorizaciones ambientales integradas que 
ya se hubieran otorgado y que se correspondan 
con cambios concretos del condicionado, incluso 
los referidos a la modificación del ámbito temporal 
de la declaración, la cuota es de 325,00 euros. 
	 e) En los supuestos de modificación no sustancial 
de las autorizaciones ambientales integradas que 
ya se hubieran otorgado, la cuota es de 150,00 
euros.
	
	 Tarifa 04. Por la inscripción de productor y pe-
queño productor de residuos peligrosos y sus mo-
dificaciones; por la inscripción de productor de 
residuos sanitarios y sus modificaciones; por la ins-
cripción de productores de residuos no peligrosos y 
sus modificaciones; por la inscripción de transpor-
tista de residuos no peligrosos y sus modificaciones; 
y por la inscripción de agente o negociante de resi-
duos no peligrosos y sus modificaciones, una cuota 
fija de 120,00 euros. 
	
	 Tarifa 05. (...) 
	
	 Tarifa 06. Por la inscripción de transportistas de 
residuos peligrosos y por la inscripción de agente 
o negociante de residuos peligrosos y sus modifica-
ciones, una cuota fija de 150,00 euros.
	
	 Tarifa 07. Por la autorización de actividades 
de gestión de residuos peligrosos (instalación y/o 
operación de tratamiento) y sus modificaciones y 
por la autorización de las actividades de gestión 
de residuos sanitarios (instalación y/o operación 
de tratamiento) y sus modificaciones, una cuota de 
625,00 euros. 
	
	 Tarifa 08. Por la autorización de actividades de 
gestión de residuos no peligrosos (instalación y/o 
operación de tratamiento) y sus modificaciones y 
por la autorización de centros de tratamiento de 
vehículos al final de su vida útil (instalación y/o 
operación de tratamiento) y sus modificaciones, 
una cuota de 625,00 euros. 

	 Tarifa 09. Por la certificación de convalidación 
de inversiones destinadas a la protección del medio 
ambiente, una cuota de 175,00 euros. 
	 Tarifa 10. Por la autorización de emisión de ga-
ses de efecto invernadero, así como su modifica-
ción, una cuota de 250,00 euros. 
	
	 Tarifa 11. (...) 
	
	 Tarifa 12. (...) 
	
	 Tarifa 13. Por la autorización de los sistemas 
integrados de gestión, así como su prórroga o mo-
dificación, una cuota de 750,00 euros. 
	
	 Tarifa 14. Por la autorización de los sistemas 
individuales de gestión de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos, así como su prórroga o 
modificación, una cuota de 590,00 euros.
	
	 Tarifa 15. Por la realización del trámite de con-
sultas previas del anexo I ó del anexo IV de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Pro-
tección Ambiental de Aragón, la cuota será de 250 
euros. 
	 Esta tarifa se devengará y será exigible al sujeto 
pasivo sin perjuicio de la aplicación, en los supues-
tos en que proceda, de la tarifa 01 de esta misma 
tasa. 
	
	 Tarifa 16. En la evaluación ambiental estra-
tégica de planes y programas previstos en la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Pro-
tección Ambiental de Aragón, cuando se hubiera 
resuelto su sometimiento al procedimiento completo 
de evaluación ambiental, la cuota será de 1.225 
euros. 
	
	 Tarifa 17. En los supuestos de evaluación am-
biental estratégica simplificada de planes y pro-
gramas previstos en la Ley 11/2014, de 4 de di-
ciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, la cuota será de 325,00 euros. 
	
	 Tarifa 18. Por la realización del trámite de 
consultas previas y emisión del documento de al-
cance del estudio ambiental estratégico de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, la cuota será de 
250,00 euros. 
	 Esta tarifa se devengará y será exigible al suje-
to pasivo sin perjuicio de la aplicación, en los su-
puestos que proceda, de la tarifa 16 de esta misma 
tasa. 
	
	 Tarifa 19. Por la inscripción en el Registro de 
actividades emisoras de compuestos orgánicos vo-
látiles y sus modificaciones, una cuota de 150,00 
euros. 
	
	 Tarifa 20. Por la emisión de informes ambien-
tales sobre planes o proyectos de restauración de 
actividades extractivas, la cuota se calculará en fun-
ción de la superficie afectada por la restauración, 
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mediante la aplicación de la siguiente escala de 
gravamen: 
	

Superficie a restaurar Cuota euros

Hasta 2,5 hectáreas 210,00 euros

De más de 2,5 hectáreas hasta 10 hectáreas 340,00 euros

De más de 10 hectáreas hasta 25 hectáreas. 490,00 euros

De más de 25 hectáreas euros 850,00 euros

	 Tarifa 21. Por la emisión de informes ambienta-
les sobre infraestructuras eléctricas aéreas en rela-
ción con la protección de la avifauna, la cuota es 
de 200,00 euros.
	 Esta tarifa no será de aplicación en los su-
puestos en que las infraestructuras eléctricas aé-
reas tengan una longitud igual o inferior a 100 
metros. 
	
	 Tarifa 22. Por la autorización o sellado de ver-
tederos y sus modificaciones, la cuota se calcula-
rá sobre el importe del presupuesto de ejecución 
material del proyecto mediante la aplicación de la 
siguiente escala de gravamen: 
	

Presupuesto de ejecución
material del proyecto

Cuota euros

Hasta 400.000 euros 1.050,00 euros

De 400.000 euros hasta 1.500.000 euros 1.550,00 euros

De más de 1.500.000 euros hasta 3.000.000 
euros

2.315,00 euros

De más de 3.000.000 euros 3.100,00 euros

	 Tarifa 23. Por la autorización, prórroga o mo-
dificación de actividades potencialmente contami-
nadoras de la atmósfera, la cuota será de 250,00 
euros. 
	
	 Tarifa 24. Por la inscripción en el registro de 
actividades potencialmente contaminadoras de la 
atmósfera, así como su modificación o ampliación, 
la cuota será de 150,00 euros. 
	
	 Tarifa 25. Por la autorización o modificación de 
plantas de biogás, plantas de compostaje, plantas 
de incineración y coincineración con subproductos 
animales no destinados a consumo humano y sus 
modificaciones, la cuota se calculará sobre el im-
porte del presupuesto de ejecución material del pro-
yecto mediante la aplicación de la siguiente escala 
de gravamen: 
	

Presupuesto de ejecución
material del proyecto

Cuota euros

Hasta 400.000 euros 1.050,00 euros

De 400.000 euros hasta 1.500.000 euros 1.550,00 euros

De más de 1.500.000 euros hasta 
3.000.000 euros

2.315,00 euros

De más de 3.000.000 euros 3.100,00 euros

	 Tarifa 26. Por la inscripción de recogedor de 
residuos no peligrosos y sus modificaciones, una 
cuota de 120,00 euros 
	
	 Tarifa 27. Por la inscripción de recogedor de 
residuos peligrosos y sus modificaciones, la cuota 
de 150,00 euros. 
	
	 Tarifa 28. Por la autorización para la apertura 
al público, modificación sustancial o ampliación de 
parques zoológicos, la cuota se calculará sobre el 
importe del presupuesto de ejecución material del 
proyecto mediante la aplicación de la siguiente es-
cala de gravamen:
	

Presupuesto de ejecución
material del proyecto

Cuota euros

Hasta 400.000 euros 1.050,00 euros

De 400.000 euros hasta 1.500.000 euros 1.550,00 euros

De más de 1.500.000 euros hasta 
3.000.000 euros

2.315,00 euros

De más de 3.000.000 euros 3.100,00 euros

	 Tarifa 29. Por la evaluación ambiental de acti-
vidades clasificadas sin licencia, la cuota será de 
600,00 euros. 
	
	 Tarifa 30. Por la concesión/autorización de la 
etiqueta ecológica de la UE, así como por la re-
novación o modificación, será exigible por cada 
producto una cuota según el siguiente detalle: 
	 — Cuota de 200 euros en el caso de microem-
presas según la definición de la Recomendación de 
la Comisión número 2003/361/CE de 6 de mayo 
de 2003. 
	 — Cuota de 350 euros en el caso de pequeñas 
y medianas empresas según la definición de la Re-
comendación de la Comisión ya citada. 
	 — Cuota de 750 euros en el resto de los casos. 
	 Estas cuotas se reducirán en un 30 por 100 
para los solicitantes registrados en el Sistema Co-
munitario de Gestión y Auditoría Medioambientales 
(EMAS) o en un 15 por 100 con certificación con-
forme a la norma ISO 14001. Las reducciones no 
son acumulativas. Cuando se satisfagan ambos sis-
temas, solo se aplicará la reducción más elevada. 
	 La reducción estará sujeta a la condición de que 
el solicitante se comprometa expresamente a garan-
tizar que sus productos con etiquetado ecológico 
cumplen plenamente los criterios pertinentes de la 
etiqueta ecológica de la UE durante el período de 
validez del contrato y que este compromiso se incor-
pore de forma adecuada en su política medioam-
biental y en objetivos ambientales detallados. 
	
	 Artículo 121. Exenciones y bonificaciones. 
	 1. Están exentos del pago de la tasa los supues-
tos de proyectos, planes o programas promovidas 
por las Administraciones Públicas, siempre que los 
mismos se ejecuten en desarrollo o ejercicio de ac-
tividades o funciones de carácter público. 
	 2. En los supuestos contemplados en las tarifas 
07, 08 y 14 del artículo anterior, la cuota se boni-
ficará en un 70 por 100 cuando la modificación 
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consista, exclusivamente, en un mero cambio de 
titularidad de la autorización. 
	 3. Se aplicará una bonificación del 5 por 100 
sobre las cuotas de las tarifas del artículo anterior 
cuando la prestación del servicio o actuación admi-
nistrativa se hubiera iniciado por medios telemáti-
cos a instancia del promotor/ciudadano. 
	 No obstante, en ningún caso será acumulable 
dicha bonificación con la prevista en el apartado 
anterior ni se aplicará esta bonificación sobre las 
cuotas de la tarifa 30 de la Tasa 28. 
	
	 Artículo 122. Afectación. 
	 La gestión de la tasa por servicios administrati-
vos en materia de protección del medio ambiente 
corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, a cuyo presupuesto se afectará la recauda-
ción derivada de la misma.»

	 Artículo 11.— Modificación de la Tasa 29, por 
servicios administrativos en materia de conserva-
ción de la biodiversidad.
	 La Tasa 29 del Texto Refundido de las Ta-
sas de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, 
de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, se 
modifica en los términos siguientes:
	 Uno. El artículo 123 [palabras suprimidas 
por la Ponencia] queda redactado como si-
gue:

	 «Artículo 123. Hecho imponible.
	 Constituye el hecho imponible de la tasa la 
prestación, por los órganos competentes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, de los servicios y actuaciones adminis-
trativos conducentes a la obtención de las auto-
rizaciones que a continuación se relacionan:
	 a) Autorización de observación y fotografía 
de especies.
	 b) Autorización para la tenencia de aves de 
cetrería.
	 c) Autorización para la tenencia de hurones.
	 d) Autorización para la creación o amplia-
ción de centros de acuicultura.
	 e) Autorización de tenencia de especies cine-
géticas.
	 f) Autorización excepcional de control o cap-
tura de especies cinegéticas o antropófilas perju-
diciales en terrenos no cinegéticos.
	 g) Autorización de traslado y suelta de espe-
cies cinegéticas en terrenos no cinegéticos para 
la práctica del adiestramiento de aves de cetre-
ría.»

	
	 Dos. Los artículos 125 y 126 [palabras supri-
midas por la Ponencia] se redactan como si-
gue:

	 «Artículo 125. Devengo y gestión.
	 1. La tasa se devengará en el momento de pre-
sentarse la solicitud de la prestación de los servicios 
o realización de las actuaciones administrativas 
que constituyen el hecho imponible, siendo nece-
sario el previo pago de la tasa para la prestación 
de los servicios o la realización de la actuación. 

El pago se realizará mediante autoliquidación del 
sujeto pasivo.
	 2. La presente tasa podrá ser objeto de pago me-
diante tarjeta de crédito o débito u otros medios de co-
mercio electrónico de uso común, empleándose para 
ello las acreditaciones o verificaciones que resulten de 
aplicación a estos medios, sin requerir la utilización de 
DNI electrónico o certificado digital autorizado. [Fra-
se suprimida por la Ponencia.]
	 Los importes ingresados por los sujetos pasivos a 
través de tarjetas de crédito y débito no podrán ser 
minorados como consecuencia de descuentos en la 
utilización de tales tarjetas o por cualquier otro motivo.
	 En todo caso, el pago mediante tarjeta de crédito o 
débito, u otros medios de comercio electrónico de uso 
común, llevará aparejada la aceptación implícita de 
la verificación de identidad por medios electrónicos, 
función que provee el órgano competente de adminis-
tración electrónica de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.
	
	 Artículo 126. Tarifas.
	 La cuantía de la tasa se determina por la aplica-
ción de las siguientes tarifas:
	 Tarifa 01. Por la autorización de observación y 
fotografía de especies: 75 euros.
	 Tarifa 02. Por la autorización para la tenencia 
de aves de cetrería: 60 euros.
	 Tarifa 03. Por la autorización para la tenencia 
de hurones: 25 euros.
	 Tarifa 04. Por la autorización para la creación o 
ampliación de centros de acuicultura: 235 euros.
	 Tarifa 05. Por la autorización excepcional de 
control o captura de especies cinegéticas o antro-
pófilas perjudiciales en terrenos no cinegéticos: 25 
euros.
	 Tarifa 06. Por la autorización de traslado y suel-
ta de especies cinegéticas en terrenos no cinegéti-
cos para la práctica del adiestramiento de aves de 
cetrería: 25 euros.
	 Tarifa 07. Por la autorización de tenencia de 
especies cinegéticas: 150 euros.»

	
	 Artículo 12.— Supresión de la Tasa 31, por los 
servicios prestados por el Comité Aragonés de Agricul-
tura Ecológica.
	 Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición tran-
sitoria primera de la presente ley, se suprime, a todos 
los efectos, la Tasa 31, por los servicios prestados por 
el Comité Aragonés de Agricultura Ecológica, creada 
por la Ley 12/2004, de 29 de diciembre, de medidas 
tributarias y administrativas.

	 Artículo 13.— Modificación de la Tasa 33, por 
ocupación temporal de vías pecuarias y concesión del 
uso privativo del dominio público forestal de titularidad 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 [Número suprimido por la Ponencia.] Se mo-
difica el Capítulo XXXIII del Texto Refundido de las Ta-
sas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del 
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

	 «CAPÍTULO XXXIII
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	 33. Tasa por ocupación temporal de vías pecua-
rias

	 Artículo 144. Hecho imponible.
	 Constituye el hecho imponible de la tasa la ocu-
pación de terrenos en vías pecuarias.
	
	 Artículo 145. Sujetos pasivos.
	 Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de 
contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, así 
como las comunidades de bienes, sociedades civi-
les y demás entes carentes de personalidad jurídica 
propia que constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado a quienes se conceda la ocu-
pación temporal de vías pecuarias.
	
	 Artículo 146. Exenciones.
	 Se declaran exentas de la tasa las ocupaciones 
temporales de vías pecuarias, por las instalaciones 
destinadas al uso o al servicio público de titulari-
dad de cualesquiera Administraciones públicas.
	
	 Artículo 147. Devengo y gestión.
	 1. La tasa se devengará periódicamente y en 
sucesivas anualidades desde el momento del otor-
gamiento de la correspondiente concesión y el pri-
mer día de enero de cada año en las sucesivas 
anualidades a partir de la concesión.
	 En los supuestos de ocupaciones provisionales, 
el devengo de la tasa será anual.
	 2. Si se acordase la caducidad de la autoriza-
ción o concesión de la ocupación antes del plazo 
prefijado, por causas no imputables a la Adminis-
tración pública, no podrá exigirse la devolución 
parcial de la tasa ingresada.
	 3. La tasa será exigible mediante liquidación 
practicada por la Administración pública, debien-
do ingresar su importe, en todo caso, para hacer 
efectivo el uso concedido o su continuidad en los 
ejercicios sucesivos.
	 4. El pago de la tasa deberá efectuarse en efec-
tivo. No obstante, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 60 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, podrá autorizarse 
el pago en especie mediante la realización de tra-
bajos, obras forestales o suministros destinados a 
los fines previstos en el artículo 150 de este Texto 
Refundido, en los términos y condiciones que a tal 
efecto se regulen mediante orden conjunta de los 
Consejeros competentes en materia de Hacienda y 
de Medio Ambiente.
	
	 Artículo 148. Base imponible.
	 1. La base imponible será la que resulte de la 
aplicación de los siguientes criterios generales de 
valoración:
	 1.1. El valor del terreno ocupado se obtendrá 
teniendo en cuenta el ámbito de protección del es-
pacio en que se ubique, los valores de los terrenos 
colindantes y el beneficio esperado por el sujeto 
pasivo.
	 1.2. Además, se computarán los daños sobre 
los distintos valores ambientales y sobre los apro-
vechamientos de la vía pecuaria, así como los usos 
que pudieran verse afectados por la ocupación o 

concesión. En todo caso, se realizará una valora-
ción de los daños medioambientales en las ocupa-
ciones o concesiones en las que se vean afectadas 
zonas arboladas al eliminar una vegetación forestal 
que requiera un largo período de reposición. 
	 1.3. La cuantía de la contraprestación por los 
daños medioambientales que se produzcan inde-
pendientemente de la duración total de la ocupa-
ción o concesión, cuando haya una pérdida de pro-
ducción que tenga un plazo de reposición superior 
al de un año, se abonará de una sola vez al inicio 
de la ocupación o concesión.
	 1.4. Los daños por minoración de rentas identi-
ficables se añadirán a la tasa anual establecida.
	 2. A estos efectos, se aplicarán asimismo los si-
guientes parámetros específicos:
	 2.1. Instalación de tendidos aéreos de líneas 
eléctricas, telefónicas y otros tendidos de similar 
naturaleza, con sobrevuelo del tendido:
	 La tasa se establece, con carácter anual, en fun-
ción de los metros cuadrados de sobrevuelo, con 
parte proporcional de ocupación de apoyos, postes 
o torres y elementos auxiliares.
	 A efectos del cálculo de la tarifa, la superficie 
corresponderá a la proyección del tendido incre-
mentado en la anchura derivada del pandeo máxi-
mo del tendido en situación horizontal. La anchura 
mínima será la razonable para el mantenimiento de 
la propia línea, nunca inferior a tres metros.
	 Cuando el tendido atraviese de forma perpendi-
cular a la vía pecuaria, la longitud mínima será la 
anchura de deslinde o, en su defecto, la de clasifi-
cación de la vía pecuaria.
	 Los apoyos, transformadores, seccionadores y 
otros elementos accesorios de los tendidos eléctri-
cos se entenderán incluidos siempre y cuando la 
base o su proyección quede incluida en la super-
ficie establecida en el apartado anterior. En otro 
caso, se computará la superficie adicional con la 
misma tarifa.
	 2.2. Parques eólicos.
	 La tasa se establece, con carácter anual, en fun-
ción de los metros cuadrados de sobrevuelo del ae-
rogenerador y parte proporcional de la superficie 
de apoyos.
 	 Las líneas de evacuación necesarias se valora-
rán aparte, ya sean líneas aéreas o enterradas, así 
como las subestaciones de transformación y las vías 
de acceso que tengan un uso privativo.
	 A efectos de cálculo de la tarifa, la superficie 
corresponderá a la que ocupa la proyección de las 
aspas en todo su recorrido.
	 2.3. Antenas, mástiles y otros soportes de ele-
mentos de medición o para la reemisión de señales.
	 a) Torres anemométricas.
	 La tasa se establece, con carácter anual, por uni-
dad de ocupación de torre con todos sus elementos 
incluidos, excepto las líneas eléctricas de suministro 
o acometidas, que se valorarán aparte, ya sean lí-
neas aéreas o enterradas.
	 En caso de afectar a montes arbolados o cuan-
do se afecte a rentas reconocibles, se valorarán 
además los daños y perjuicios directos, que se in-
demnizarán de una sola vez o anualmente, según 
proceda.
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	 b) Torres para antenas de reemisión de telefonía 
móvil:
	 La tasa se establece, con carácter anual, por 
unidad de ocupación de torre con su recinto. La 
acometida necesaria se valorará aparte, ya sean 
líneas aéreas o enterradas. 
	 c) Antenas de reemisión de radio y televisión:
	 La tasa se establece, con carácter anual, como 
un valor mínimo en unidades de ocupación de torre 
con su recinto. Las acometidas necesarias se valo-
rarán aparte, ya sean líneas aéreas o enterradas.
	 A efectos de cálculo de la tarifa, la superficie 
comprenderá la envolvente del recinto vallado, si lo 
hay, o la ocupación física de las zapatas de susten-
tación o envolvente de los «vientos», en su caso.
	 2.4. Tendidos de líneas eléctricas subterráneas, 
tuberías enterradas de agua o gas y otras instala-
ciones subterráneas.
	 La tasa se establece, con carácter anual, por 
metros cuadrados de superficie, con parte propor-
cional de ocupación de registros y elementos auxi-
liares.
	 A efectos de cálculo de la tarifa, la superficie es 
la proyección superficial de la conducción, incre-
mentada en la anchura necesaria para la ejecución 
y mantenimiento de la instalación, de 0,50 a 1 me-
tros.
	 La anchura mínima es la necesaria para el man-
tenimiento de la propia línea, que nunca será infe-
rior a 0,60 metros.
	 La longitud mínima, en caso de que atraviese 
de forma perpendicular una vía pecuaria, será la 
anchura de deslinde o de clasificación de la vía 
pecuaria.
	 2.5. Carteles y señales informativos, indicativos 
y publicitarios.
	 La tasa se establece, con carácter anual, por uni-
dad calculada en metros cuadrados del cartel.
	 La superficie mínima de cómputo será de 1 me-
tro cuadrado.
	 2.6. Instalación de puertas (que no impidan el 
tránsito ganadero), pasos canadienses u otras ins-
talaciones de cierre.
	 La tasa se establece, con carácter anual, en fun-
ción de los metros cuadrados de cierre.
	 2.7. Balsas de regulación y de abastecimiento 
de agua.
	 La tasa se establece, con carácter anual, en fun-
ción de los metros cuadrados ocupados.
	 2.8. Otras instalaciones con ocupación super-
ficial como depósitos, quemaderos, subestaciones 
eléctricas, básculas, perreras o similares.
	 La tasa se establece, con carácter anual, en fun-
ción de los metros cuadrados ocupados. Las aco-
metidas necesarias, fuera del recinto ocupado, se 
valorarán aparte, como líneas aéreas o enterradas, 
o tuberías según los casos.
	 2.9. Depósito de materiales de construcción o 
de otro tipo y áreas de estacionamiento de vehícu-
los o maquinaria.
	 La tasa se establece, con carácter anual, en 
función de los metros cuadrados ocupados. Las 
acometidas necesarias se valorarán aparte, como 
líneas aéreas o enterradas. No incluye el vallado.

	 2.10. Construcción de accesos a predios colin-
dantes.
	 La tasa se establece, con carácter anual, en fun-
ción de los metros cuadrados ocupados. No incluye 
el vallado.
	 A efectos de cálculo de la tarifa, la superficie 
será la proyección de toda el área afectada por las 
obras, incluyendo los taludes de desmonte y terra-
plén y las zonas de préstamo y vertido, si lo hubie-
re.
	 2.11. Usos recreativos privativos: campings y 
otros usos similares.
	 a) Usos recreativos con vallado.
	 La tasa se establece, con carácter anual, por me-
tro cuadrado de ocupación o servidumbre.
	 A efectos de cálculo de la tarifa, la superficie 
es la envolvente del recinto vallado. Se incluyen las 
edificaciones e infraestructuras autorizadas en el 
interior del recinto siempre que no supongan por-
centajes superiores al 5 por 100 del total.
	 b) Usos recreativos sin vallado.
	 La tasa se establece, con carácter anual, por me-
tro cuadrado ocupado.
	 A efectos de cálculo de la tarifa, la superficie 
será el área directamente afectada por el uso re-
creativo privativo. Se incluyen las infraestructuras 
autorizadas en el interior del recinto, pero se valo-
rarán las edificaciones y los recintos cercados apar-
te.
	 2.12. Ocupaciones para cultivos agrícolas.
	 La tasa se establece, con carácter anual, por 
metro cuadrado ocupado o superficie de labor. No 
incluye vallados o cerramientos.
	 2.13. Canteras y préstamos.
	 La tasa se establece, con carácter anual, por me-
tro cuadrado ocupado.
	
	 Artículo 149. Tarifas.
	 La tasa se exigirá conforme a las siguientes tari-
fas:
	 1.1. Instalación de tendidos aéreos de líneas 
eléctricas, telefónicas y otros tendidos de similar 
naturaleza, con sobrevuelo del tendido:
	 Tarifa 01. Ocupación en vías pecuarias de in-
terés cultural o ecológico, o que atraviesen espa-
cios naturales protegidos y espacios de Red Natura 
2000: 0,247 euros/m².
	 Tarifa 02. Ocupación en el resto de vías pecua-
rias: 0,117 euros/m².
	 1.2. Parques eólicos.
	 Tarifa 03. Ocupación de vías pecuarias de in-
terés cultural o ecológico, o que atraviesen espa-
cios naturales protegidos y espacios de Red Natura 
2000: 2,398 euros/m².
	 Tarifa 04. Ocupación en el resto de vías pecua-
rias: 1,204 euros/m².
	 1.3. Antenas, mástiles y otros soportes de ele-
mentos de medición o para la reemisión de señales.
	 a) Torres anemométricas:
	 Tarifa 05. Ocupación en vías pecuarias de in-
terés cultural, ecológico o que atraviesen espacios 
naturales protegidos y espacios de Red Natura 
2000,: 1.078,89 euros.
	 Tarifa 06. Ocupación en el resto de vías pecua-
rias: 779,20 euros.
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	 b) Torres para antenas de reemisión de telefonía 
móvil:
	 Tarifa 07. Ocupación en vías pecuarias de in-
terés cultural, ecológico o que atraviesen espacios 
naturales protegidos y espacios de Red Natura 
2000: 4.795,12 euros/Ud.
	 Tarifa 08. Ocupación en el resto de vías pecua-
rias: 2.877,07 euros/Ud.
	 c) Antenas de reemisión de radio y televisión:
	 Tarifa 09. Ocupación en vías pecuarias de in-
terés cultural, ecológico o que atraviesen espacios 
naturales protegidos y espacios de Red Natura 
2000: 3.596,35 euros/Ud.
	 Tarifa 10. Ocupación en el resto de vías pecua-
rias: 2.397,56 euros/Ud.
	 1.4. Tendidos de líneas eléctricas subterráneas, 
tuberías enterradas de agua o gas y otras instala-
ciones subterráneas.
	 Tarifa 11. Ocupación en vías pecuarias de in-
terés cultural, ecológico o que atraviesen espacios 
naturales protegidos y espacios de Red Natura 
2000: 0,246 euros/m².
	 Tarifa 12. Ocupación en el resto de vías pecua-
rias: 0,117 euros/m².
	 1.5. Carteles y señales informativos, indicativos 
y publicitarios.
	 Tarifa 13. Ocupación en vías pecuarias de in-
terés cultural, ecológico o que atraviesen espacios 
naturales protegidos y espacios de Red Natura 
2000: 59,995 euros/m² de cartel.
	 Tarifa 14. Ocupación en el resto de vías pecua-
rias: 35,97 euros/m² de cartel.
	 1.6. Instalación de puertas (que no impidan el 
tránsito ganadero), pasos canadienses u otras ins-
talaciones de cierre.
	 Tarifa 15. Ocupación en vías pecuarias de in-
terés cultural, ecológico o que atraviesen espacios 
naturales protegidos y espacios de Red Natura 
2000: 47,95 euros/m².
	 Tarifa 16. Ocupación en el resto de vías pecua-
rias: 35,962 euros/m².
	 1.7. Balsas de regulación y de abastecimiento 
de agua.
	 Tarifa 17. Ocupación en vías pecuarias de in-
terés cultural, ecológico o que atraviesen espacios 
naturales protegidos y espacios de Red Natura 
2000: 2,398 euros/m².
	 Tarifa 18. Ocupación en el resto de vías pecua-
rias: 1,204 euros/m².
	 1.8. Otras instalaciones con ocupación super-
ficial como depósitos, quemaderos, subestaciones 
eléctricas, básculas, perreras o similares.
	 Tarifa 19. Ocupación en vías pecuarias de in-
terés cultural, ecológico o que atraviesen espacios 
naturales protegidos y espacios de Red Natura 
2000: 6 euros/m².
	 Tarifa 20. Ocupación en el resto de vías pecua-
rias: 2,994 euros/m².
	 1.9. Depósito de materiales de construcción o 
de otro tipo y áreas de estacionamiento de vehícu-
los o maquinaria.
	 Tarifa 21. Ocupación en vías pecuarias de in-
terés cultural, ecológico o que atraviesen espacios 
naturales protegidos y espacios de Red Natura 
2000: 0,117 euros/m².

	 Tarifa 22. Ocupación en el resto de vías pecua-
rias: 0,060 euros/m².
	 1.10. Construcción de accesos a predios colin-
dantes.
	 Tarifa 23. Ocupación en vías pecuarias de in-
terés cultural, ecológico o que atraviesen espacios 
naturales protegidos y espacios de Red Natura 
2000: 0,362 euros/m².
	 Tarifa 24. Ocupación en el resto de las vías pe-
cuarias: 0,177 euros/m².
	 1.11. Usos recreativos privativos: campings y 
otros usos similares.
	 a) Usos recreativos con vallado.
	 Tarifa 25. Ocupación en vías pecuarias de in-
terés cultural, ecológico o que atraviesen espacios 
naturales protegidos y espacios de Red Natura 
2000: 0,141 euros/m².
	 Tarifa 26. Ocupación en el resto de vías pecua-
rias: 0,070 euros/m².
	 b) Usos recreativos sin vallado.
	 Tarifa 27. Ocupación en vías pecuarias de in-
terés cultural, ecológico o que atraviesen espacios 
naturales protegidos y espacios de Red Natura 
2000: 0,082 euros/m².
	 Tarifa 28. Ocupación en el resto de vías pecua-
rias: 0,036 euros/m².
	 1.12. Ocupaciones para cultivos agrícolas.
	 Tarifa 29. Ocupación en vías pecuarias de in-
terés cultural, ecológico o que atraviesen espacios 
naturales protegidos y espacios de Red Natura 
2000: 0,360 euros/m².
	 Tarifa 30. Ocupación en el resto de vías pecua-
rias: 0,181 euros/m².
	 1.13. Canteras y préstamos.
	 Tarifa 31. Ocupación en vías pecuarias de in-
terés cultural, ecológico o que atraviesen espacios 
naturales protegidos y espacios de Red Natura 
2000: 0,269 euros/m².
	 Tarifa 32. Ocupación en el resto de vías pecua-
rias: 0,128 euros/m².
	 2. En todo caso, se aplicará una tarifa mínima 
de 59,93 euros.
	
	 Artículo 150. Afectación.
	 La recaudación derivada de la gestión de la 
tasa por ocupación de vías pecuarias se afectará 
a la conservación, mejora, clasificación, deslinde, 
apeo y amojonamiento u otras actuaciones de ges-
tión de las mismas, según el caso.»

	
	 Artículo 14.— Modificación de la Tasa 34, por 
servicios administrativos para la calificación ambiental 
de actividades clasificadas.
	 Se modifican los artículos 153 y 154 del Texto Re-
fundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, 
de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, con la si-
guiente redacción:

	 «Artículo 153. Devengo y gestión.
	 1. La tasa se devengará en el momento de pre-
sentarse la solicitud de la prestación de los servicios 
o realización de las actuaciones administrativas 
que constituyen el hecho imponible, siendo necesa-
rio el previo pago de la tasa para la prestación de 
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los servicios o la realización de la actuación, que 
se realizará mediante autoliquidación.
	 2. La presente tasa podrá ser objeto de pago 
mediante tarjeta de crédito o débito u otros medios 
de comercio electrónico de uso común, empleándo-
se para ello las acreditaciones o verificaciones que 
resulten de aplicación a estos medios, sin requerir 
la utilización de DNI electrónico o certificado di-
gital autorizado. [Frase suprimida por la Po-
nencia.]
	 Los importes ingresados por los sujetos pasivos 
a través de tarjetas de crédito y débito no podrán 
ser minorados como consecuencia de descuentos 
en la utilización de tales tarjetas o por cualquier 
otro motivo.
	 En todo caso, el pago mediante tarjeta de crédi-
to o débito, u otros medios de comercio electrónico 
de uso común, llevará aparejada la aceptación im-
plícita de la verificación de identidad por medios 
electrónicos, función que provee el órgano compe-
tente de administración electrónica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	
	 Artículo 154. Cuota tributaria.
	 La cuantía de la tasa por la realización de los 
servicios administrativos previstos para la califica-
ción ambiental de actividades sometidas a licencia 
ambiental de actividades clasificadas [palabras 
suprimidas por la Ponencia] será de 240 eu-
ros.»

	 Artículo 15.— Modificación de la Tasa 37, por 
prestación de los servicios de asesoramiento y evalua-
ción de competencias profesionales adquiridas por la 
experiencia laboral y otras vías no formales de forma-
ción.
	 La Tasa 37 del Texto Refundido de las Ta-
sas de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 
27 de julio, del Gobierno de Aragón, se mo-
difica en los términos siguientes:
	 Uno. El artículo 170 [palabras suprimidas 
por la Ponencia] queda redactado como si-
gue:

	 «Artículo 170. Tarifas.
	 1. La cuantía de la tasa para la inscripción en la 
fase de asesoramiento es de 33,40 euros.
	 2. La cuantía de la tasa para la inscripción en 
la fase de evaluación de competencias es de 16,70 
euros por cada unidad de competencia, estable-
ciéndose un máximo de 83,50 euros.
	 3. La cuantía exigible de la tasa será objeto de 
publicación expresa en las disposiciones mediante 
las que se proceda a la convocatoria de las prue-
bas correspondientes.»

	
	 Dos. El artículo 171 [palabras suprimidas 
por la Ponencia] se redacta como sigue:

	 «Artículo 171. Exenciones.
	 1. Están exentas del pago de la tasa las perso-
nas que hayan obtenido el reconocimiento como 
víctimas por actos de terrorismo, sus cónyuges o 
parejas de hecho y sus hijos, conforme a la Ley 
de Cortes de Aragón 4/2008, de 17 de junio, de 

medidas a favor de las víctimas del terrorismo, y 
demás normativa vigente que les sea de aplicación.
	 2. Asimismo, están exentas del pago de la tasa 
las personas que figuren inscritas como demandan-
tes de empleo durante el plazo de, al menos, los 
seis meses anteriores a la fecha de solicitud de ins-
cripción en la fase de asesoramiento.»

	
	 Artículo 15 bis.— Modificación de la Tasa 
46, por servicios prestados por el Registro de 
Cooperativas de Aragón.
	 El importe de las tarifas 01, 02, 03, 04 y 
05 del artículo 214 del Texto Refundido de las 
Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 
27 de julio, del Gobierno de Aragón, se re-
duce en un 25 por 100.
	 [Nuevo artículo 15 bis introducido por la 
Ponencia.]
	
	 Artículo 15 ter.— Modificación de la Tasa 
47, por servicios prestados por el Registro 
administrativo de Sociedades Laborales de 
Aragón.
	 El importe de las tarifas 01, 02 y 03 del 
artículo 219 del Texto Refundido de las Ta-
sas de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 
27 de julio, del Gobierno de Aragón, se re-
duce en un 25 por 100.
	 [Nuevo artículo 15 ter introducido por la 
Ponencia.]
	

Sección 2.ª
Creación de tasas

	
	 Artículo 16.— Creación de la Tasa 48, por ocu-
pación o concesión del uso privativo del dominio 
público forestal de titularidad de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.
	 [Número suprimido por la Ponencia.] Se in-
troduce un nuevo Capítulo XLVIII en el Texto Refundido 
de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de 
julio, del Gobierno de Aragón, con la siguiente redac-
ción:
	

	 «CAPÍTULO XLVIII
	 48. Tasa por ocupación o concesión del uso pri-
vativo 
	 del dominio público forestal de titularidad de la 
Comunidad Autónoma de Aragón
	
	 Artículo 221. Hecho imponible.
	 Constituye el hecho imponible de la tasa la 
ocupación o concesión del uso privativo del domi-
nio público forestal de titularidad de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

	 Artículo 222. Sujetos pasivos.
	 Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de 
contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, así 
como las comunidades de bienes, sociedades civi-
les y demás entes carentes de personalidad jurídica 
propia que constituyan una unidad económica o 
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un patrimonio separado, a quienes se conceda la 
ocupación o concesión del uso privativo del domi-
nio público forestal de titularidad de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.
	
	 Artículo 223. Exenciones.
	 Se declaran exentas de la tasa las ocupaciones 
o concesiones del uso privativo del dominio público 
forestal de titularidad de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, por las instalaciones destinadas al uso 
o al servicio público de titularidad de cualesquiera 
Administraciones públicas.
	
	 Artículo 224. Devengo y gestión.
	 1. La tasa se devengará periódicamente y en 
sucesivas anualidades desde el momento del otor-
gamiento de la correspondiente concesión y el pri-
mer día de enero de cada año en las sucesivas 
anualidades a partir de la concesión.
	 En los supuestos de ocupaciones o concesiones 
provisionales, el devengo de la tasa será anual.
	 2. Si se acordase la caducidad de la autoriza-
ción o concesión de la ocupación antes del plazo 
prefijado, por causas no imputables a la Adminis-
tración, no podrá exigirse la devolución parcial de 
la tasa ingresada.
	 3. La tasa será exigible mediante liquidación 
practicada por la Administración, debiendo ingre-
sar su importe, en todo caso, para hacer efectivo 
el uso concedido o su continuidad en los ejercicios 
sucesivos.
	 4. El pago de la tasa deberá efectuarse en efec-
tivo. No obstante, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 60 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, podrá autorizarse 
el pago en especie mediante la realización de tra-
bajos, obras forestales o suministros destinados a 
los fines previstos en el artículo 227 de este Texto 
Refundido, en los términos y condiciones que a tal 
efecto se regulen mediante orden conjunta de los 
Consejeros competentes en materia de Hacienda y 
de Medio Ambiente.
	
	 Artículo 225. Base imponible.
	 1. La base imponible será la que resulte de la 
aplicación de los siguientes criterios generales de 
valoración:
	 1.1. El valor del terreno ocupado se obtendrá 
teniendo en cuenta el ámbito de protección del es-
pacio en que se ubique, los valores de los terrenos 
colindantes y el beneficio esperado por el sujeto 
pasivo.
	 1.2. Además, se computarán los daños sobre 
los distintos valores ambientales y sobre los apro-
vechamientos de la vía pecuaria, así como los usos 
que pudieran verse afectados por la ocupación o 
concesión. En todo caso, se realizará una valora-
ción de los daños medioambientales en las ocupa-
ciones o concesiones en las que se vean afectadas 
zonas arboladas al eliminar una vegetación forestal 
que requiera un largo período de reposición. 
	 1.3. La cuantía de la contraprestación por los 
daños medioambientales que se produzcan inde-
pendientemente de la duración total de la ocupa-
ción o concesión, cuando haya una pérdida de pro-

ducción que tenga un plazo de reposición superior 
al de un año, se abonará de una sola vez al inicio 
de la ocupación o concesión.
	 1.4. Los daños por minoración de rentas identi-
ficables se añadirán a la tasa anual establecida.
	 2. A estos efectos, se aplicarán asimismo los si-
guientes parámetros específicos:
	 2.1. Instalación de tendidos aéreos de líneas 
eléctricas, telefónicas y otros tendidos de similar 
naturaleza, con sobrevuelo del tendido:
	 La tasa se establece, con carácter anual, en fun-
ción de los metros cuadrados de sobrevuelo, con 
parte proporcional de ocupación de apoyos, postes 
o torres y elementos auxiliares.
	 A efectos del cálculo de la tarifa, la superficie 
corresponderá a la proyección del tendido incre-
mentado en la anchura derivada del pandeo máxi-
mo del tendido en situación horizontal. La anchura 
mínima será la razonable para el mantenimiento de 
la propia línea, nunca inferior a tres metros.
	 Los apoyos, transformadores, seccionadores y 
otros elementos accesorios de los tendidos eléctri-
cos se entenderán incluidos siempre y cuando la 
base o su proyección quede incluida en la super-
ficie establecida en el apartado anterior. En otro 
caso, se computará la superficie adicional con la 
misma tarifa.
	 2.2. Parques eólicos.
	 La tasa se establece, con carácter anual, en fun-
ción de los metros cuadrados de sobrevuelo del ae-
rogenerador y parte proporcional de la superficie 
de apoyos.
	 Las líneas de evacuación necesarias se valora-
rán aparte, ya sean líneas aéreas o enterradas, así 
como las subestaciones de transformación y las vías 
de acceso que tengan un uso privativo.
	 A efectos de cálculo de la tarifa, la superficie 
corresponderá a la que ocupa la proyección de las 
aspas en todo su recorrido.
	 2.3. Antenas, mástiles y otros soportes de ele-
mentos de medición o para la reemisión de señales.
	 a) Torres anemométricas.
	 La tasa se establece, con carácter anual, por uni-
dad de ocupación o concesión de torre con todos 
sus elementos incluidos, excepto las líneas eléctri-
cas de suministro o acometidas, que se valorarán 
aparte, ya sean líneas aéreas o enterradas.
	 En caso de afectar a montes arbolados o cuan-
do se afecte a rentas reconocibles, se valorarán 
además los daños y perjuicios directos, que se in-
demnizarán de una sola vez o anualmente, según 
proceda.
	 b) Torres para antenas de reemisión de telefonía 
móvil:
	 La tasa se establece, con carácter anual, por 
unidad de ocupación o concesión de torre con su 
recinto. La acometida necesaria se valorará aparte, 
ya sean líneas aéreas o enterradas. 
	 c) Antenas de reemisión de radio y televisión:
	 La tasa se establece, con carácter anual, como 
un valor mínimo en unidades de ocupación o con-
cesión de torre con su recinto. Las acometidas nece-
sarias se valorarán aparte, ya sean líneas aéreas o 
enterradas.
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	 A efectos de cálculo de la tarifa, la superficie 
comprenderá la envolvente del recinto vallado, si lo 
hay, o la ocupación física de las zapatas de susten-
tación o envolvente de los «vientos», en su caso.
	 2.4. Tendidos de líneas eléctricas subterráneas, 
tuberías enterradas de agua o gas y otras instala-
ciones subterráneas.
	 La tasa se establece, con carácter anual, por 
metros cuadrados de superficie, con parte propor-
cional de ocupación de registros y elementos auxi-
liares.
	 A efectos de cálculo de la tarifa, la superficie es 
la proyección superficial de la conducción, incre-
mentada en la anchura necesaria para la ejecución 
y mantenimiento de la instalación, de 0,50 a 1 me-
tros.
	 La anchura mínima es la necesaria para el man-
tenimiento de la propia línea, que nunca será infe-
rior a 0,60 metros.
	 2.5. Carteles y señales informativos, indicativos 
y publicitarios.
	 La tasa se establece, con carácter anual, por uni-
dad calculada en metros cuadrados del cartel.
	 La superficie mínima de cómputo será de 1 me-
tro cuadrado.
	 2.6. Instalación de puertas (que no impidan el 
tránsito ganadero), pasos canadienses u otras ins-
talaciones de cierre.
	 La tasa se establece, con carácter anual, en fun-
ción de los metros cuadrados de cierre.
	 2.7. Balsas de regulación y de abastecimiento 
de agua.
	 La tasa se establece, con carácter anual, en fun-
ción de los metros cuadrados ocupados.
	 2.8. Otras instalaciones con ocupación super-
ficial como depósitos, quemaderos, subestaciones 
eléctricas, básculas, perreras o similares.
	 La tasa se establece, con carácter anual, en fun-
ción de los metros cuadrados ocupados. Las aco-
metidas necesarias, fuera del recinto ocupado, se 
valorarán aparte, como líneas aéreas o enterradas, 
o tuberías según los casos.
	 2.9. Depósito de materiales de construcción o 
de otro tipo y áreas de estacionamiento de vehícu-
los o maquinaria.
	 La tasa se establece, con carácter anual, en 
función de los metros cuadrados ocupados. Las 
acometidas necesarias se valorarán aparte, como 
líneas aéreas o enterradas. No incluye el vallado.
	 2.10. Construcción de accesos a predios colin-
dantes.
	 La tasa se establece, con carácter anual, en fun-
ción de los metros cuadrados ocupados.
	 No incluye el vallado.
	 A efectos de cálculo de la tarifa, la superficie 
será la proyección de toda el área afectada por las 
obras, incluyendo los taludes de desmonte y terra-
plén y las zonas de préstamo y vertido, si lo hubie-
re.
	 2.11. Usos recreativos privativos: campings y 
otros usos similares.
	 a) Usos recreativos con vallado.
	 La tasa se establece, con carácter anual, por 
metro cuadrado de ocupación, concesión o servi-
dumbre.

	 A efectos de cálculo de la tarifa, la superficie 
es la envolvente del recinto vallado. Se incluyen las 
edificaciones e infraestructuras autorizadas en el 
interior del recinto siempre que no supongan por-
centajes superiores al 5 por 100 del total.
	 b) Usos recreativos sin vallado.
	 La tasa se establece, con carácter anual, por me-
tro cuadrado ocupado.
	 A efectos de cálculo de la tarifa, la superficie 
será el área directamente afectada por el uso re-
creativo privativo. Se incluyen las infraestructuras 
autorizadas en el interior del recinto, pero se valo-
rarán las edificaciones y los recintos cercados apar-
te.
	 2.12. Ocupaciones o concesiones para cultivos 
agrícolas.
	 La tasa se establece, con carácter anual, por 
metro cuadrado ocupado o superficie de labor. No 
incluye vallados o cerramientos.
	 2.13. Canteras y préstamos.
	 La tasa se establece, con carácter anual, por me-
tro cuadrado ocupado.
	 Artículo 226. Tarifas.
	 La tasa se exigirá conforme a las siguientes tari-
fas:
	 1.1 Instalación de tendidos aéreos de líneas 
eléctricas, telefónicas y otros tendidos de similar 
naturaleza, con sobrevuelo del tendido:
	 Tarifa 01. Ocupación o concesión del uso priva-
tivo del dominio público forestal de titularidad de la 
Comunidad Autónoma de Aragón: 0,247 euros/
m2.
	 1.2 Parques eólicos.
	 Tarifa 02. Ocupación y la concesión de uso pri-
vativo de montes de titularidad de la Comunidad 
Autónoma: 2,398 euros/m2.
	 1.3 Antenas, mástiles y otros soportes de ele-
mentos de medición o para la reemisión de señales.
	 a) Torres anemométricas:
	 Tarifa 03. Ocupación y la concesión de uso pri-
vativo de montes de titularidad de la Comunidad 
Autónoma: 1.078,89 euros.
	 b) Torres para antenas de reemisión de telefonía 
móvil:
	 Tarifa 04. Ocupación y la concesión de uso pri-
vativo de montes de titularidad de la Comunidad 
Autónoma: 4.795,12 euros/Ud.
	 c) Antenas de reemisión de radio y televisión:
	 Tarifa 05. Ocupación y la concesión del uso pri-
vativo de montes de titularidad de la Comunidad 
Autónoma: 3.596,35 euros/Ud.
	 1.4 Tendidos de líneas eléctricas subterráneas, 
tuberías enterradas de agua o gas y otras instala-
ciones subterráneas.
	 Tarifa 06. Ocupación y la concesión de uso pri-
vativo de montes de titularidad de la Comunidad 
Autónoma: 0,246 euros/m2.
	 1.5 Carteles y señales informativos, indicativos 
y publicitarios.
	 Tarifa 07. Ocupación y la concesión de uso pri-
vativo de montes de titularidad de la Comunidad 
Autónoma: 59,995 euros/m2 de cartel.
	 1.6 Instalación de puertas (que no impidan el 
tránsito ganadero), pasos canadienses u otras ins-
talaciones de cierre.
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	 Tarifa 08. Ocupación y la concesión de uso pri-
vativo de montes de titularidad de la Comunidad 
Autónoma: 47,95 euros/m2.
	 1.7 Balsas de regulación y de abastecimiento 
de agua.
	 Tarifa 09. Ocupación y la concesión de uso pri-
vativo de montes de titularidad de la Comunidad 
Autónoma: 2,398 euros/m2.
	 1.8 Otras instalaciones con ocupación superfi-
cial como depósitos, quemaderos, subestaciones 
eléctricas, básculas, perreras o similares.
	 Tarifa 10. Ocupación y la concesión de uso pri-
vativo de montes de titularidad de la Comunidad 
Autónoma: 6,00 euros/m2.
	 1.9 Depósito de materiales de construcción o de 
otro tipo y áreas de estacionamiento de vehículos o 
maquinaria.
	 Tarifa 11. Ocupación y la concesión de uso pri-
vativo de montes de titularidad de la Comunidad 
Autónoma: 0,117 euros/m2.
	 1.10 Construcción de accesos a predios colin-
dantes.
	 Tarifa 12. Ocupación y la concesión de uso pri-
vativo de montes de titularidad de la Comunidad 
Autónoma: 0,362 euros/m2.
	 1.11 Usos recreativos privativos: campings y 
otros usos similares.
	 a) Usos recreativos con vallado.
	 Tarifa 13. Ocupación y la concesión de uso pri-
vativo de montes de titularidad de la Comunidad 
Autónoma: 0,141 euros/m2.
	 b) Usos recreativos sin vallado.
	 Tarifa 14. Ocupación y la concesión de uso pri-
vativo de montes de titularidad de la Comunidad 
Autónoma: 0,082 euros/m2.
	 1.12 Ocupaciones para cultivos agrícolas.
	 Tarifa 15. Ocupación y, eventualmente, la con-
cesión de uso privativo en montes de titularidad de 
la Comunidad Autónoma: 0,360 euros/m2.
	 1.13 Canteras y préstamos.
	 Tarifa 16. Ocupación y la concesión de uso pri-
vativo de montes de titularidad de la Comunidad 
Autónoma: 0,269 euros/m2.
	 2. En todo caso, se aplicará una tarifa mínima 
de 59,93 euros.
	
	 Artículo 227. Afectación.
	 La recaudación derivada de la gestión de la 
tasa por ocupación o concesión del uso privativo 
de montes que forman parte del dominio público 
forestal de titularidad de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, se destinará a la provisión, de acuerdo 
con el plan anual de aprovechamientos, del fondo 
de mejoras en montes pertenecientes a la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, incluidos en el Catálogo 
de Montes de Utilidad Pública, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 15/2006, de 28 de diciem-
bre, en la redacción dada por la Ley 3/2014, de 
29 de mayo, y en la Orden de 9 de julio de 2015, 
del Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, 
por la que se regula el fondo de mejoras en montes 
pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, incluidos en el Catálogo de Montes de Utili-
dad Pública.»

	 Artículo 16 bis.— Creación de la Tasa 49, 
por clasificación y aprobación de planes de 
emergencia de presas, embalses y balsas.
	 Se introduce un nuevo Capítulo XLIX en el 
Texto Refundido de las Tasas de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del 
Gobierno de Aragón, con la siguiente redac-
ción:
	

	 «CAPÍTULO XLIX
	 49. Tasa por clasificación y aprobación
	 de planes de emergencia de presas, 
embalses y balsas
	
	 Artículo 228. Hecho imponible.
	 1. Constituye el hecho imponible de la 
tasa por clasificación y registro de presas, 
embalses y balsas el conjunto de actuacio-
nes que debe realizar el Instituto Aragonés 
del Agua para la clasificación de estas in-
fraestructuras, cuando la competencia co-
rresponda a la Comunidad Autónoma de 
Aragón, y la aprobación de los correspon-
dientes planes de emergencia.
	 2. Las actividades que fundamentan la 
imposición de la tasa son las siguientes:
	 — Clasificación de presas, embalses 
y balsas: estudios para la determinación 
de la categoría de las presas, embalses 
o balsas sujetas a registro en función de 
sus dimensiones y del riesgo potencial que 
pueda derivarse de su posible rotura o 
funcionamiento incorrecto.
	 — Aprobación de planes de emergen-
cia para las presas clasificadas en las ca-
tegorías A o B: análisis de su seguridad, 
zonificación territorial, valoración de los 
riesgos generados por su rotura, normas 
de actuación y organización, medios y re-
cursos materiales y humanos con los que 
se cuente para su puesta en práctica.
	
	 Artículo 229. Sujeto pasivo.
	 Son sujetos pasivos obligados al pago 
de la tasa los titulares de presas, embalses 
y balsas que deban ser objeto de inscrip-
ción en el Registro Aragonés de Seguridad 
de Presas, Embalses y Balsas y soliciten su 
clasificación y/o aprobación del Plan de 
emergencia, con carácter previo a la ins-
cripción de la infraestructura en el Regis-
tro.
	
	 Artículo 230. Tarifas.
	 La cuantía de la tasa se determina por 
la aplicación de las siguientes tarifas:
	 — Tarifa 01. Clasificación de presas, em-
balses y balsas: 1.000 euros.
	 — Tarifa 02. Aprobación de Plan de 
Emergencia: 500 euros.
	
	 Artículo 231. Devengo y gestión.
	 1. La tasa se devengará en el momento 
de la solicitud de la realización de las ac-
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tuaciones administrativas que constituyen 
el hecho imponible al Instituto Aragonés 
del Agua.
	 2. El pago previo de la tasa, median-
te autoliquidación del sujeto pasivo, es 
requisito necesario para hacer efectiva la 
actuación administrativa correspondiente, 
debiendo quedar constancia del ingreso 
de su importe con anterioridad al inicio de 
esta. 
	 3. Los impresos para materializar el 
pago serán aprobados por Orden del Con-
sejero responsable en materia de aguas.
	
	 Artículo 232. Afectación.
	 Los recursos generados por los ingresos 
de las tasas reguladas en el presente Ca-
pítulo quedan afectados al Instituto Arago-
nés del Agua, que los incorporará en su 
presupuesto.
	
	 Artículo 233. Bonificaciones.
	 Las cooperativas agrarias que sean ti-
tulares de balsas sujetas a registro goza-
rán de una bonificación del 25 por 100 en 
las tasas por las actuaciones reguladas en 
este Capítulo.»

	 [Nuevo artículo 16 bis introducido por la 
Ponencia.]
	

TÍTULO II
Medidas administrativas

	
CAPÍTULO I

Modificaciones legislativas
en materias competencia de La Presidencia del 

Gobierno
	
	 Artículo 17.— Modificación de la Ley 2/2009, 
de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Ara-
gón.
	 La Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y 
del Gobierno de Aragón, se modifica en los siguientes 
términos:
	 Uno. El apartado 6 del artículo 37 queda redac-
tado como sigue:

	 «6. El titular del Departamento proponente ele-
vará el anteproyecto de ley al Gobierno a fin de 
que éste decida sobre los ulteriores trámites y, en 
particular, sobre las consultas, procesos participati-
vos, dictámenes e informes que resulten convenien-
tes, así como sobre los términos de su realización, 
sin perjuicio de los legalmente preceptivos.»

	
	 Dos. El apartado 2 del artículo 49 queda redac-
tado como sigue:

	 «2. El trámite de audiencia podrá ampliarse con 
el de información pública en virtud de resolución 
del miembro del Gobierno que haya adoptado la 
iniciativa de elaboración de la norma, pudiendo 
dicha autorización figurar en la propia resolución 
que inicia el procedimiento. La información pública 
se practicará a través del Boletín Oficial de Aragón 
durante el plazo de un mes. La participación de la 
ciudadanía podrá producirse por cualquier medio 

admisible en Derecho, entre otros, por vía telemáti-
ca.»

	
CAPÍTULO II

Modificaciones legislativas
en materias competencia de Economía, Industria y 

Empleo
	
	 Artículo 18.— Modificación del Texto Refundido 
de la Ley del Instituto Aragonés de Fomento, aprobado 
por Decreto Legislativo 4/2000, de 29 de junio, del 
Gobierno de Aragón. 
	 El Texto Refundido de la Ley del Instituto Arago-
nés de Fomento, aprobado por Decreto Legislativo 
4/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón, se 
modifica en los siguientes términos:
	 Uno. El artículo 1 queda redactado como sigue:

	 «Artículo 1. Creación.
	 Por la presente ley se crea el Instituto Aragonés 
de Fomento, adscrito al Departamento que tenga 
atribuidas las competencias en materia de Econo-
mía de la Comunidad Autónoma de Aragón.»
	

	 Dos. Se añade un nuevo apartado 3 en el artí-
culo 2, con la siguiente redacción:

	 «3. El Instituto Aragonés de Fomento tendrá la 
consideración de medio propio instrumental y servi-
cio técnico de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para la realización de ac-
tuaciones relacionadas con el desarrollo regional y 
económico de Aragón.»

	 Tres. El apartado 2 del artículo 6 se redacta como 
sigue:

	 «2. Son vocales del Consejo de Dirección:
	 a) Un representante de los Departamentos que 
tengan atribuidas competencias en las siguientes 
materias: Relaciones Institucionales, [palabra su-
primida por la Ponencia] Hacienda, Industria, 
Ordenación del Territorio, Agricultura e Innova-
ción.
	 b) Dos representantes propuestos por el Depar-
tamento al que esté adscrito el Instituto. 
	 c) El Director Gerente del Instituto. 
	 Los vocales del Consejo de Dirección serán de-
signados por el Gobierno de Aragón a propuesta 
de los Departamentos que tengan las competencias 
mencionadas.»

	
	 Cuatro. El artículo 8 queda redactado como si-
gue:

	 «Artículo 8. Presidencia.
	 Corresponderá la Presidencia del Consejo de 
Dirección al Consejero titular del Departamento con 
competencia en materia de Economía de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
quien ostentará la representación legal del Institu-
to, dirigirá las sesiones del Consejo de Dirección y 
ejercerá cuantas facultades le delegue el Consejo.»

	 Artículo 19.— Modificación de la Ley 17/2001, 
de 29 de octubre, de la Plataforma Logística de Zara-
goza.
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	 La Ley 17/2001, de 29 de octubre, de la Plata-
forma Logística de Zaragoza, se modifica en los si-
guientes términos: 
	 Uno. El artículo 7 queda redactado como sigue:

	 «Artículo 7. Autorización administrativa del De-
partamento de tutela.
	 Las enajenaciones de parcelas que pueda reali-
zar la empresa «Plataforma Logística de Zaragoza, 
PLAZA, S.A.» estarán sujetas a la previa autoriza-
ción administrativa del Departamento que, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 137 y en la 
Disposición adicional novena, apartado 3, del Tex-
to Refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 4/2013, de 17 
de diciembre, del Gobierno de Aragón, ostente la 
condición de Departamento de tutela de la referida 
sociedad.»

	
	 Dos. Se añade un nuevo artículo 7 bis, con la 
siguiente redacción:

	 «Artículo 7 bis. Ejercicio de potestades adminis-
trativas.
	 El ejercicio de cualesquiera potestades admi-
nistrativas previstas en el ordenamiento jurídico 
referidas a la empresa «Plataforma Logística de 
Zaragoza, PLAZA, S.A.» corresponderá al Depar-
tamento que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 137 y en la disposición adicional novena, 
apartado 3, del Texto Refundido de la Ley del Patri-
monio de Aragón, aprobado por Decreto Legislati-
vo 4/2013, de 17 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, ostente la condición de Departamento de 
tutela de la referida sociedad.»

	
	 Artículo 20.— Modificación de la Ley 7/2005, 
de 4 de octubre, de horarios comerciales y apertura en 
festivos [palabras suprimidas por la Ponencia].
	 La Ley 7/2005, de 4 de octubre, de hora-
rios comerciales y apertura en festivos, se 
modifica en los términos siguientes:
	 Uno. [Anterior apartado único del artículo 
20, suprimido por la Ponencia.]
	
	 Dos. El apartado 1 del artículo 2 queda re-
dactado como sigue:

	 «1. El número de domingos y días fes-
tivos en que los comercios podrán perma-
necer abiertos al público será de diez, sin 
perjuicio de lo dispuesto para los estable-
cimientos con régimen especial de hora-
rios.»

	 [Nuevo apartado introducido por la Po-
nencia.]
	
	 Artículo 21.— Modificación de la Ley 14/2014, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administra-
tivas de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 Se modifica el artículo 23 de la Ley 14/2014, de 
30 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administra-
tivas de la Comunidad Autónoma de Aragón, que 
queda redactado como sigue:

	 «Artículo 23. Modificación de la Ley 2/2014, 
de 23 de enero, de Medidas Fiscales y Administra-
tivas de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

	 Se modifica la disposición adicional quinta de 
la Ley 2/2014, de 23 de enero, de Medidas Fisca-
les y Administrativas de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, con la siguiente redacción: 
	 “Disposición adicional quinta. Competencia 
sancionadora en materia de energía y minas. 
	 1. El ejercicio de la potestad sancionadora en 
materia de energía y minas de competencia de la 
Comunidad Autónoma se ejercerá de acuerdo con 
la siguiente atribución de competencias:
	 a) La imposición de sanciones por infracciones 
leves corresponde al Director del Servicio Provincial 
correspondiente.
	 b) La imposición de sanciones por infracciones 
graves corresponde al Director General competente 
en la materia.
	 c) La imposición de sanciones por infracciones 
muy graves, hasta un máximo de 600.000 euros, 
corresponde al Consejero competente en la mate-
ria.
	 d) La imposición de sanciones por infracciones 
muy graves, de más de 600.000 euros, correspon-
de al Gobierno de Aragón.
	 2. Las infracciones a los preceptos de la Ley 
22/1973, de 21 de julio, de Minas, que se 
castiguen con la imposición de multa se ajustarán a 
lo siguiente:
	 a) Las sanciones leves con multa de hasta 
30.000 euros.
	 b) Las sanciones graves con multa de entre 
30.001 euros hasta un máximo de 300.000 euros.
	 c) Las sanciones muy graves con multa de entre 
300.001 euros y 1.000.000 euros.
	 3. Se atribuye la iniciación de los procedimien-
tos sancionadores a la Dirección General compe-
tente en la materia. El acuerdo de inicio contendrá 
el nombramiento del instructor y, en su caso, del 
secretario del procedimiento.
	 4. Se autoriza al Gobierno de Aragón para 
que, en el ejercicio de su potestad reglamentaria y 
de autoorganización, pueda modificar los órganos 
competentes para imponer sanciones.”»

		
CAPÍTULO III

Modificaciones legislativas
en materias competencia

de Hacienda y Administración Pública
	
	 Artículo 22.— Modificación del Texto Refundido 
de la Ley de Ordenación de la Función Pública de Ara-
gón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 
de febrero, del Gobierno de Aragón.
	 El Texto Refundido de la Ley de Ordena-
ción de la Función Pública de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 
de febrero, del Gobierno de Aragón, se modi-
fica en los términos siguientes:
	 Uno. El apartado 3 del artículo 33 queda redac-
tado como sigue:

	 «Los funcionarios en adscripción provisional es-
tarán obligados a participar en las convocatorias 
para la provisión de puestos de trabajo propios de 
su cuerpo o escala y, en su caso, clase de especia-
lidad.
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	 Las bases de las convocatorias podrán prever, 
asimismo, la participación de los funcionarios en 
primer destino provisional de acuerdo a criterios or-
ganizativos vinculados a la adecuada provisión de 
los puestos de trabajo.»

	
	 Dos. Se añade una nueva disposición adicional 
vigesimosegunda, con la siguiente redacción:

	 «Disposición adicional vigesimosegunda. Infrac-
ciones disciplinarias.
	 Son infracciones administrativas graves y le-
ves, que recibirán la denominación de faltas dis-
ciplinarias, las acciones u omisiones del personal 
incluido en el ámbito de aplicación de esta ley, 
tipificadas como tales en el Reglamento de Régi-
men Disciplinario de los Funcionarios de la Admi-
nistración del Estado, aprobado por Real Decreto 
33/1986, de 10 de enero.
	 El régimen disciplinario del personal laboral se 
regirá por la legislación laboral y, en su caso, por 
el convenio colectivo.»

	
	 Artículo 23.— Modificación del Texto Refundido 
de la Ley de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.
	 El Texto Refundido de la Ley de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Ara-
gón, se modifica en los siguientes términos:
	 Uno. El apartado 4 del artículo 24 queda redac-
tado como sigue:

	 «4. En el caso de que de las propuestas de mo-
dificación de estructuras se derive un incremento de 
gasto, se deberá solicitar informe previo del Depar-
tamento competente en materia de Hacienda.»

	
	 Dos. El artículo 81 queda redactado como sigue:

	 «Artículo 81. Régimen de personal.
	 1. El personal de las entidades de Derecho pú-
blico podrá ser personal laboral [palabra supri-
mida por la Ponencia] propio o personal de 
la Administración de la Comunidad Autónoma, o 
de otras Administraciones públicas, tanto 
funcionario como laboral, regulándose por su co-
rrespondiente normativa. En todo caso, su ley de 
creación establecerá las competencias que a la mis-
ma correspondan sobre este personal, que serán 
las que legalmente tienen establecidas los organis-
mos autónomos dependientes de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
	 2. Cada entidad de Derecho público aproba-
rá y publicará su relación de puestos de trabajo, 
catálogo o plantilla, en la que se determinarán los 
puestos de personal laboral propio y, en su caso, 
de personal funcionario y laboral de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón o 
de otras Administraciones públicas. Con ca-
rácter previo a su aprobación o modificación, se 
requerirá informe de la Dirección General compe-
tente en materia de Función Pública en el que se 
valorará, además de su legalidad, su oportunidad 
atendiendo a criterios de racionalidad de la estruc-
tura organizativa, de eficiencia en la distribución 

de recursos, de homogeneización de los puestos 
de trabajo y de estabilidad de la ordenación del 
personal del sector púbico aragonés. La solicitud 
de informe irá acompañada de una valoración de 
todos sus aspectos económicos. 
	 En todo caso, se reservarán a funcionarios pú-
blicos los puestos que supongan la participación 
directa o indirecta en el ejercicio de las potestades 
públicas [palabras suprimidas por la Ponen-
cia].
	 3. La provisión de los puestos adscritos a fun-
cionarios y a personal laboral de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón o, en su 
caso, de otras Administraciones públicas, 
se llevará a cabo de acuerdo con la normativa en 
materia de función pública y el Convenio colectivo 
vigente.
	 La selección del personal laboral propio se lle-
vará a cabo por los procedimientos determinados 
por la propia Entidad, mediante convocatoria 
pública basada en los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad.
	 4. El personal directivo, que se determinará en 
la ley reguladora de la entidad, será nombra-
do con arreglo a lo establecido en dicha ley. 
	 5. Las retribuciones del personal directivo se fija-
rán por el Gobierno de Aragón de acuerdo con 
los criterios que establezca la Ley de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. Las retribuciones del resto de personal 
se homologarán con las que tenga el personal de 
similar categoría de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.»

	
	 Tres. El apartado 3 del artículo 87 se re-
dacta como sigue:

	 «3. Las retribuciones del personal 
directivo se fijarán por el Gobierno de 
Aragón de acuerdo con los criterios que 
establezca la Ley de Presupuestos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Las retribuciones del resto de personal 
se homologarán con las que tenga el 
personal de igual o similar categoría 
de la Administración de la Comunidad 
Autónoma.»

	 [Nuevo apartado tres introducido por la 
Ponencia.]
	
	 Artículo 23 bis.— Modificación de la Ley 
13/2000, de 27 de diciembre, de Medidas 
Tributarias y Administrativas.
	 Se adiciona un nuevo apartado 5 en el ar-
tículo 43 de la Ley 13/2000, de 27 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias y Administrati-
vas, con la siguiente redacción:

	 «5. La provisión de los órganos de 
dirección de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios y sociales se 
llevará a cabo mediante convocatoria 
pública, que deberá exigir la titulación 
correspondiente al Grupo de clasificación 
profesional al que figure adscrito el puesto 
o, en su caso, la que se exija con carácter 
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específico en la relación de puestos de 
trabajo.»

	 [Nuevo artículo 23 bis introducido por la 
Ponencia.]
	
	 Artículo 24.— Modificación de la Ley 3/2011, 
de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos 
del Sector Público de Aragón. 
	 La Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en 
materia de Contratos del Sector Público de Aragón, se 
modifica en los siguientes términos:
	 Uno. El apartado 1 del artículo 7 queda redactado 
como sigue:

	 «1. La Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón y sus organismos públicos deberán 
reservar la participación en los correspondientes 
procedimientos de adjudicación de contratos de 
servicios, suministros y gestión de servicios públicos 
a centros especiales de empleo, cuando al menos el 
30 por 100 de los trabajadores afectados sean per-
sonas con discapacidad que, debido a la índole o a 
la gravedad de sus deficiencias, no puedan ejercer 
una actividad profesional en condiciones normales, 
y a empresas de inserción, así como reservar su eje-
cución en el marco de programas de empleo prote-
gido, en los términos establecidos en este artículo. 
En el caso de reservas de ejecución en el marco de 
programas de empleo protegido, dichas reservas se 
podrán efectuar igualmente en contratos de obras.
	 En todo caso, será necesario que las prestaciones 
se adecuen a las peculiaridades de tales entidades.
	 Los órganos de contratación podrán, en el ámbi-
to de sectores objeto de contratación centralizada, 
contratar al margen de la misma si optan por reser-
var el contrato, siempre que los pliegos de cláusu-
las administrativas particulares del correspondiente 
procedimiento de contratación centralizada hayan 
previsto esta excepción.»

	
	 Dos. El apartado 5 del artículo 7 queda redactado 
como sigue:

	 «5. Anualmente, la Ley de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma fijará el porcentaje mínimo 
[palabras suprimidas por la Ponencia] del 
importe de estas reservas sociales a aplicar sobre 
el importe total anual de su contratación de suminis-
tros y servicios precisos para su funcionamiento ordi-
nario realizada en el último ejercicio cerrado. Este 
porcentaje podrá fijarse de manera diferenciada en 
función de los órganos de contratación o sectores 
materiales afectados.
	 A los efectos de elaborar el anteproyecto de Ley 
de Presupuestos, el Departamento competente en 
materia de inserción laboral de los colectivos bene-
ficiarios de la reserva, previa consulta con las aso-
ciaciones empresariales representativas de dichos 
sectores, presentará al Departamento competente en 
materia de contratación pública la cifra de negocios 
correspondiente al año anterior de los distintos secto-
res empresariales beneficiarios de la reserva.»

	
	 Tres. El apartado 6 del artículo 7 queda redactado 
como sigue:

	 «6. Sin perjuicio de otras reservas que puedan 
llevar a cabo los órganos de contratación defini-

dos en la Disposición adicional segunda de esta 
ley, la concreción de los ámbitos, departamentos, 
organismos o contratos sobre los que se materiali-
zarán estas reservas se realizará mediante Acuerdo 
del Gobierno de Aragón, a propuesta conjunta del 
Departamento de Presidencia y del Departamento 
competente en materia de contratación pública.»

	 Artículo 25.— [Artículo suprimido por la 
Comisión de Hacienda, Presupuestos y Admi-
nistración Pública.]
		
	 Artículo 26.— Modificación del Texto Refundido 
de la Ley de Patrimonio de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón.
	 El Texto Refundido de la Ley de Patrimonio de Ara-
gón, aprobado por Decreto Legislativo 4/2013, de 17 
de diciembre, del Gobierno de Aragón, se modifica en 
los siguientes términos:
	 Uno. El apartado 4 del artículo 20 queda redac-
tado como sigue:

	 «4. La sucesión legal de la Administración de 
la Comunidad Autónoma se regirá por lo dispues-
to en el Código de Derecho Foral de Aragón, la 
presente ley [palabras suprimidas por la Po-
nencia] y la normativa básica estatal en materia 
de patrimonio.
	 Cuando a falta de otros herederos legales 
con arreglo al Derecho foral aragonés sea llama-
da a suceder la Administración de la Comunidad 
Autónoma, corresponderá a esta Administración 
efectuar en vía administrativa la declaración de su 
condición de heredero legal, una vez justificado 
debidamente el fallecimiento de la persona de cuya 
sucesión se trate, la procedencia de la apertura de 
la sucesión legal y constatada la ausencia de otros 
herederos legales.»

	
	 Dos. Se añade un nuevo artículo 20 bis, con la 
siguiente redacción:

	 «Artículo 20 bis. Procedimiento para la declara-
ción de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma como heredera legal. 
	 1. El procedimiento para la declaración de la 
Administración como heredera legal se iniciará de 
oficio, por el Departamento competente en materia 
de patrimonio, ya sea por propia iniciativa o por 
denuncia de particulares, o por comunicación de 
autoridades o funcionarios públicos.
	 2. Las autoridades y funcionarios de todas las 
Administraciones Públicas que, por cualquier con-
ducto, tengan conocimiento del fallecimiento de al-
guna persona, cuya sucesión legal se pueda deferir 
a favor de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
están obligados a dar cuenta del fallecimiento al 
Departamento competente en materia de patrimo-
nio, con indicación expresa, en el caso de que se 
conozca, de la existencia de los bienes y derechos 
integrantes del caudal relicto. 
	 3. La incoación del procedimiento se aprobará 
mediante Orden del Consejero competente en ma-
teria de patrimonio.
	 4. El expediente será instruido por la Dirección 
General competente en materia de patrimonio que, 
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en caso de que considere que la tramitación del 
expediente no corresponde a la Administración de 
la Comunidad Autónoma, dará traslado del mismo 
a la Administración General del Estado, o a la que 
resulte competente según la vecindad civil del cau-
sante.
	 5. La Orden de incoación del procedimiento se 
publicará en el Boletín Oficial de Aragón y en la 
página web del Gobierno de Aragón, sin perjuicio 
de la posibilidad de utilizar otros medios adiciona-
les de difusión. Una copia de la Orden será remiti-
da para su publicación en los tablones de anuncios 
de los Ayuntamientos correspondientes al último do-
micilio del causante, al del lugar del fallecimiento y 
donde radiquen la mayor parte de sus bienes. Los 
edictos deberán estar expuestos durante el plazo 
de un mes. A su vez, se comunicará directa-
mente a los arrendatarios y arrendadores 
conocidos y manifiestos del causante, así 
como a los titulares de derechos reales so-
bre los bienes del finado.
	 Cualquier interesado podrá presentar alega-
ciones o aportar documentos u otros elementos de 
juicio con anterioridad a la resolución del proce-
dimiento.
	 6. La Dirección General competente en materia 
de patrimonio realizará los actos y comprobacio-
nes que resulten necesarios para determinar la pro-
cedencia de los derechos sucesorios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma, e incluirá en 
el expediente cuantos datos pueda obtener sobre el 
causante y sus bienes y derechos.
	 A estos efectos, se solicitará de las autoridades 
y funcionarios públicos, registros y demás archivos 
públicos, la información sobre el causante y los 
bienes y derechos de su titularidad que se estime 
necesaria para la mejor instrucción del expediente. 
Dicha información, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 67, será facilitada de forma gratuita.
	 7. Una vez recabados los datos sobre el causan-
te y sus bienes y derechos, se someterá el expedien-
te, junto con la propuesta de Decreto de resolución 
del procedimiento, a los Letrados de los Servicios 
Jurídicos para la emisión de informe sobre la ade-
cuación y suficiencia de las actuaciones practica-
das para declarar a la Administración de la Comu-
nidad Autónoma como heredera legal.
	 8. La resolución del procedimiento corresponde 
al Gobierno de Aragón, mediante la aprobación 
de Decreto, en el que se acuerde la declaración de 
heredera legal a favor de la Administración de la 
Comunidad Autónoma, en la que se contendrá la 
adjudicación administrativa de los [palabra su-
primida por la Ponencia] bienes y derechos de 
la herencia, o la improcedencia de dicha declara-
ción por los motivos que resulten acreditados en el 
expediente.
	 El plazo máximo para la resolución del proce-
dimiento será de un año. 
	 9. El Decreto de resolución del procedimiento 
deberá publicarse en los mismos sitios en los que 
se hubiera anunciado el acuerdo de incoación del 
expediente y comunicarse, en su caso, al órgano ju-
dicial que estuviese conociendo de la intervención 
del caudal hereditario. La resolución que declare la 

improcedencia de declarar heredera a la Adminis-
tración deberá, además, notificarse a las personas 
con derecho a heredar.
	 10. Los actos administrativos dictados en el 
procedimiento previsto en este artículo sólo podrán 
ser recurridos ante la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa por infracción de las normas sobre com-
petencia y procedimiento, previo agotamiento de 
la vía administrativa. Quienes se consideren perju-
dicados en cuanto a su mejor derecho a la herencia 
u otros de carácter civil por la declaración de here-
dero legal o la adjudicación de bienes a favor de 
la Administración podrán ejercitar las acciones per-
tinentes ante los órganos del orden jurisdiccional 
civil, previa reclamación en vía administrativa con-
forme a la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común.»

	
	 Tres. Se añade un nuevo artículo 20 ter, con la 
siguiente redacción:

	 «Artículo 20 ter. Efectos de la declaración de 
heredera legal.
	 1. Realizada la declaración administrativa de 
heredera legal, se entenderá aceptada la 
herencia y se podrá proceder a tomar posesión 
de los bienes y derechos del causante 
	 2. En el supuesto de que quede acreditado en el 
procedimiento que el valor de las deudas del cau-
sante es superior al valor de los bienes o derechos 
a heredar por la Administración de la Comunidad 
Autónoma, mediante acuerdo del Gobierno de Ara-
gón y previo informe de la Dirección General de 
Servicios Jurídicos, se aprobará la repudiación de 
la herencia con los efectos previstos en la legisla-
ción civil.
	 3. Los bienes y derechos del causante no inclui-
dos en el inventario y que se identifiquen con pos-
terioridad a la declaración de la Administración de 
la Comunidad Autónoma como heredera legal y a 
la adjudicación de los bienes y derechos heredita-
rios, se incorporarán al caudal hereditario y se ad-
judicarán por Orden del Consejero competente en 
materia de patrimonio y mediante el procedimiento 
de investigación regulado en el artículo 77. 
	 No obstante, en los casos en que el derecho de 
propiedad del causante constase en registros pú-
blicos o sistemas de anotaciones en cuenta, o deri-
vase de la titularidad de cuentas bancarias, títulos 
valores, depósitos y, en general, en cualesquiera 
supuestos en los que su derecho sea indubitado por 
estar asentado en una titularidad formal, la incor-
poración de los bienes se realizará por Resolución 
de la Dirección General competente en materia de 
patrimonio.
	 4. A los efectos de estas actuaciones de investi-
gación, las autoridades y funcionarios, registros y 
demás archivos públicos, deberán suministrar gra-
tuitamente la información de que dispongan sobre 
los bienes y derechos de titularidad del causante. 
Igual obligación de colaborar y suministrar la infor-
mación de que dispongan tendrán los órganos de 
la Administración tributaria.
	 5. A los efectos previstos en los artículos 14 y 16 
de la Ley Hipotecaria, la declaración administrativa 
de heredero legal en la que se contenga la adju-
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dicación de los bienes hereditarios, o, en su caso, 
las resoluciones posteriores de la Dirección General 
competente en materia de patrimonio acordando 
la incorporación de bienes y derechos al caudal 
relicto y su adjudicación, serán título suficiente para 
inscribir a favor de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma en el Registro de la Propiedad los 
inmuebles o derechos reales que figurasen en las 
mismas a nombre del causante. Si los inmuebles o 
derechos reales no estuviesen previamente inscritos, 
dicho título será bastante para proceder a su inma-
triculación.
	 6. No se derivarán responsabilidades para la 
Administración de la Comunidad Autónoma por ra-
zón de la titularidad de los bienes y derechos inte-
grantes del caudal hereditario hasta el momento en 
que se tome posesión efectiva de los mismos.
	 7. La liquidación del caudal hereditario y su dis-
tribución a favor de establecimientos de asistencia 
social de la Comunidad Autónoma se realiza-
rá conforme al Código de Derecho Foral de 
Aragón, a la presente ley y a su normativa regla-
mentaria de desarrollo.»

	
	 Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 47, 
con la siguiente redacción:

	 «2. La licitación mediante adjudicación por pre-
cio podrá celebrarse al alza o, excepcionalmente, 
a la baja, cuando concurran circunstancias debida-
mente acreditadas que así lo aconsejen, y siempre 
que las ofertas cubran, como mínimo, el setenta y 
cinco por ciento del tipo de licitación.
	 En su caso, se admitirá la presentación de pos-
turas en sobre cerrado y podrá acudirse igualmente 
a sistemas de subasta electrónica. 
	 La modalidad de la licitación, con el precio 
como único criterio de adjudicación, se determina-
rá atendiendo a las circunstancias de la enajena-
ción, la cual se efectuará a favor de quien presente 
la oferta económica más ventajosa.»

	
CAPÍTULO IV

Modificaciones legislativas
en materias competencia de Educación, Cultura y 

Deporte
	
	 Artículo 27.— Modificación de la Ley 5/1998, 
de 14 de mayo, de los Consejos Escolares de Aragón.
	 Se modifica la letra m) del apartado 2 del artículo 
10 de la Ley 5/1998, de 14 de mayo, de los Consejos 
Escolares de Aragón, con la siguiente redacción:

	 «m) Un representante propuesto por cada uno 
de los partidos políticos, federaciones, coaliciones 
o agrupaciones de electores con representación 
parlamentaria, designados por las Cortes de Ara-
gón.»

	
	 Artículo 27 bis.— Modificación de la Ley 
3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cul-
tural Aragonés.
	 El apartado 1 del artículo 4 de la Ley 
3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cul-
tural Aragonés, se modifica en los términos 
siguientes:

	 «1. El aragonés y el catalán de Aragón, 
en los que están incluidas sus variedades 
diale�����������������������������������     ctales, son las lenguas y modalida-
des lingüísticas propias a que se refieren 
el artículo 7 del Estatuto de Autonomía de 
Aragón de 2007 y la Ley 3/2013, de 9 
de mayo, de uso, protección y promoción 
de las lenguas y modalidades lingüísticas 
propias de Aragón.»

	 [Nuevo artículo 27 bis introducido por la 
Ponencia.]

CAPÍTULO V
Modificaciones legislativas
en materias competencia

de Vertebración del Territorio,
Movilidad y Vivienda 

	
	 Artículo 28.— Modificación de la Ley 10/1992, 
de 4 de noviembre, de Fianzas de arrendamientos 
urbanos y determinados y determinados contratos de 
suministros.
	 La Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de Fianzas 
de arrendamientos urbanos y determinados y determi-
nados contratos de suministros, se modifica en los si-
guientes términos:
	 Uno. El apartado 1 del artículo 2 queda redactado 
como sigue:

	 «1. Será obligatoria la exigencia y prestación 
de fianza en los contratos y por los importes si-
guientes:
	 a) En el arrendamiento de vivienda, por el im-
porte de una mensualidad de la renta pactada.
	 b) En el subarriendo parcial de vivienda, por el 
importe de una mensualidad de la renta pactada en 
el subarriendo.
	 c) En el arrendamiento de local de negocio, por 
el importe de dos mensualidades de la renta pacta-
da.
	 d) En el subarriendo total de negocio, por el im-
porte de dos mensualidades de la renta pactada en 
el subarriendo.
	 e) En el subarriendo parcial de local de nego-
cio, por el importe de una mensualidad de la 
renta pactada en el subarriendo.»

	
	 Dos. El apartado 3 del artículo 4 queda redactado 
como sigue:

	 «3. Transcurridos los primeros tres años de du-
ración del contrato, de actualizarse el importe de 
la renta se deberá proceder a la actualización de 
la fianza. Los arrendadores deberán notificar este 
hecho a las Subdirecciones Provinciales de Vivien-
da, depositando la diferencia del importe deposita-
do en su día hasta el importe actualizado o, en su 
caso, solicitar la devolución del importe depositado 
en su día hasta la cuantía de la actualización.»

	
	 Tres. El apartado 3 del artículo 5 queda redactado 
como sigue:

	 «3. Si la Administración titular del servicio pú-
blico afectado no tuviera establecido el importe 
mínimo de la fianza, éste se fijara por el órgano 
competente en materia de vivienda previo informe 
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del Departamento competente en materia de indus-
tria.»

	
	 Cuatro. El artículo 6 queda redactado como si-
gue:

	 «1. El importe de las fianzas obligatorias con 
arreglo a esta Ley deberá depositarse en las Sub-
direcciones Provinciales competentes en materia de 
vivienda, sin perjuicio de lo establecido para el ré-
gimen concertado.
	 2. El depósito será gratuito y no devengará in-
terés a favor de la persona depositante, sin per-
juicio de lo dispuesto en los artículos 9.3 y 
13.3 de esta ley. 
	 3. La exigencia de responsabilidad como con-
secuencia de los deterioros o falta de pago de que 
respondan las fianzas en ningún caso afectará al 
órgano competente en materia de vivienda ni a las 
entidades colaboradoras, cuestiones éstas cuya re-
solución continúa siendo exclusivamente de la com-
petencia de los tribunales competentes.»

	
	 Cinco. El artículo 7 queda redactado como sigue:

	 «1. El depósito obligatorio de las fianzas tendrá 
la consideración de ingreso de derecho público de 
la Comunidad Autónoma afectado al órgano com-
petente en materia de vivienda.
	 2. El Gobierno de Aragón podrá disponer para 
políticas de vivienda el 80 por 100 del importe 
total de los depósitos y reservará el 20 por 100 
restante para las devoluciones que procedan.»

	
	 Seis. Los apartados 1 y 3 del artículo 9 quedan 
redactados como sigue:

	 «1. El ingreso del depósito se realizará en efecti-
vo o transferencia bancaria, al que se acompañará 
copia del contrato, de conformidad con el régimen 
general de recaudación de ingresos públicos de la 
Comunidad Autónoma y dentro del plazo de dos 
meses desde la celebración del contrato.»
	 «3. Extinguido el contrato, se devolverá el depó-
sito, a solicitud de cualquiera de los sujetos obliga-
dos, acompañada del justificante, en el plazo máxi-
mo de 15 días y en la forma que determine el 
depositante al realizar el ingreso.»

	
	 Siete. El artículo 10 queda redactado como sigue:

	 «Los sujetos a que se refiere el artículo siguiente 
podrán optar por el ingreso en efectivo, en la for-
ma que determine el órgano competente en materia 
de vivienda, del 90 por 100 del volumen total de 
fianzas que se constituyan, reservándose el 10 por 
100 restante para la devolución de las que aislada-
mente les sean exigidas y para liquidar las respon-
sabilidades a que aquéllas estén afectadas.»

	
	 Ocho. El artículo 11 queda redactado como sigue:

	 «El órgano competente en materia de vivienda 
aplicará el régimen concertado, a solicitud del inte-
resado debidamente documentada, en los supues-
tos siguientes:
	 a) Cuando se trate de empresas de suministros y 
servicios, en todo caso.
	 b) Cuando se trate de arrendadores de vivien-
das y locales de negocio, también en todo caso, 

cuando al realizar el arrendamiento cuenten, al me-
nos, con un local destinado exclusivamente a llevar 
a cabo la gestión del mismo y una persona emplea-
da con contrato laboral.»

	
	 Nueve. El apartado 1 del artículo 12 queda re-
dactado como sigue:

	 «1. En el mes de enero de cada año, los sujetos 
acogidos al régimen concertado deberán presentar 
ante el órgano competente en materia de vivienda y 
fianzas de arrendamientos declaración de las fian-
zas constituidas, devueltas o aplicadas a las finali-
dades a que estén afectadas, así como su saldo, y 
relaciones nominales de todo ello.»

	
	 Diez. El artículo 15 queda redactado como sigue:

	 «Las funciones inspectoras, con el fin de com-
probar e investigar el exacto cumplimiento de las 
obligaciones establecidas por esta Ley, correspon-
derán al órgano competente en materia de vivienda 
y fianzas de arrendamientos.»

	
	 Once. El artículo 16 queda redactado como sigue:

	 «1. Los sujetos obligados al depósito de las fian-
zas deberán colaborar en el desarrollo de las fun-
ciones inspectoras, proporcionando cuantos datos 
y documentos resulten relevantes para fiscalizar el 
exacto cumplimiento de esta Ley.
	 2. En particular, los sujetos acogidos al régimen 
concertado vendrán obligados a facilitar cuantas 
comprobaciones en su contabilidad sean pertinen-
tes en lo que afecte al exacto cumplimiento de esta 
Ley.»

	
	 Doce. El apartado 2 del artículo 17 queda redac-
tado como sigue:

	 «2. Si se comprobase el incumplimiento de algu-
na obligación establecida en esta Ley, los servicios 
de inspección de la Dirección General de Vivienda 
y Rehabilitación harán la pertinente propuesta de 
regularización, extendiendo acta de conformidad 
si el sujeto obligado, sin perjuicio de su derecho 
de recurso, acepta regularizar su situación en los 
términos propuestos, en cuyo caso el importe de las 
sanciones procedentes se reducirá en un veinticinco 
por ciento.»

	
	 Trece. El apartado 1 del artículo 18 queda redac-
tado como sigue:

	 «1. Constituirán infracciones leves:
	 a) La falta de presentación en plazo de la decla-
ración anual en el régimen concertado.
	 b) El incumplimiento del deber de colaboración 
cuando no constituya infracción grave.»
	 Catorce. El artículo 19 queda redactado como 
sigue:
	 «1. Las infracciones leves serán sancionadas 
con multa de 100 euros a 300 euros.
	 2. Las infracciones graves serán sancionadas 
con multa de 301 euros a 3.000 euros.
	 3. Cuando en la comisión de infracciones gra-
ves concurran dos o más atenuantes, en atención a 
las circunstancias, la Administración podrá imponer 
la multa correspondiente a las infracciones de gra-
vedad inmediatamente inferior.
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 	 Cuando en la comisión de infracciones leves 
concurran dichas circunstancias, la multa se impon-
drá en su cuantía mínima.»

	
	 Quince. El artículo 21 queda redactado como si-
gue:

	 «La competencia para la imposición de las san-
ciones establecidas en la presente Ley correspon-
derá al Director General competente en materia de 
vivienda.»

	
	 Artículo 29.— Modificación del Texto Refun-
dido de la Ley del Turismo de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2013, de 2 de abril, del 
Gobierno de Aragón. 
	 El Texto Refundido de la Ley del Turismo de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, 
de 2 de abril, del Gobierno de Aragón, se modifica en 
los siguientes términos:
	 Uno. La letra d) del artículo 7 se redacta como 
sigue:

	 «d) El ejercicio de las potestades registral, ins-
pectora y disciplinaria sobre las empresas y esta-
blecimientos turísticos de su competencia y sobre 
las profesiones turísticas, así como la coordinación 
de tales potestades cuando sean ejercidas por las 
entidades locales.»

	
	 Dos. Los apartados 1 y 2 del artículo 9 se redactan 
como sigue:

	 «1. El Consejo del Turismo de Aragón es el ór-
gano colegiado de asesoramiento, participación, 
apoyo y propuesta para los asuntos referidos a la 
ordenación y promoción del turismo de Aragón.
	 2. Son funciones del Consejo del Turismo de 
Aragón:
	 a) Elaborar informes sobre la situación turística 
de Aragón a iniciativa propia o del Departamento 
competente en materia de turismo, así como formu-
lar propuestas en cuanto a la adecuación de la acti-
vidad turística, velando por la sostenibilidad social 
y medioambiental y la correcta utilización de los 
recursos naturales, paisajísticos, históricos y cultura-
les.
	 b) Emitir informe preceptivo previo sobre los 
anteproyectos de ley y proyectos de disposiciones 
reglamentarias en materia de turismo, así como 
sobre los instrumentos de ordenación territorial de 
los recursos turísticos que corresponde aprobar al 
Gobierno de Aragón.
	 c) Conocer el presupuesto de la Comunidad Au-
tónoma que afecte a la actividad turística.
	 d) Conocer del cumplimiento y ejecución de la 
planificación turística y de la ejecución de los pro-
gramas presupuestarios correspondientes al turis-
mo.
	 e) Facilitar la incorporación de la iniciativa pri-
vada y social al diseño y seguimiento de la política 
turística de la Comunidad Autónoma.
	 f) Proponer sugerencias, iniciativas y actuacio-
nes que puedan contribuir a la mejora de la planifi-
cación, fomento y desarrollo del sector turístico.
	 g) Cualesquiera otras funciones que le sean atri-
buidas por el ordenamiento jurídico.»

	 Tres. Las letras a) y f) del apartado 2 del artículo 
13 se redactan como sigue:

	 «a) El ejercicio de las potestades registral, ins-
pectora y disciplinaria sobre las empresas y esta-
blecimientos turísticos de su competencia.»
	 «f) La emisión de informe sobre la declaración 
de actividades de interés turístico de Aragón, en los 
términos establecidos reglamentariamente.»

	
	 Cuatro. [Suprimido por la Ponencia]
	
	 Cinco. La letra a) del artículo 24 se redacta como 
sigue:

	 «a) Formalizar la declaración responsable ante 
el órgano competente para la apertura, clasifica-
ción y, en su caso, reclasificación de los estableci-
mientos turísticos, para el ejercicio o la prestación 
de actividades o servicios turísticos, así como para 
la modificación o reforma sustancial que afecte a 
las condiciones en las que se inscribió la empresa 
o establecimiento en el Registro de Turismo de Ara-
gón y que determinaron su clasificación inicial.»

	 Seis. Se suprime el artículo 26.

	 Siete. Los apartados 1 y 7 del artículo 27 quedan 
redactados como sigue:

	 «1. En aras de la salvaguarda del orden públi-
co, la seguridad pública, la protección civil, la sa-
lud pública, la protección del medio ambiente, del 
entorno urbano y del patrimonio histórico-artístico, 
y respetando el principio de proporcionalidad, 
para la apertura, clasificación y, en su caso, reclasi-
ficación de los establecimientos turísticos, así como 
para el ejercicio o la prestación de actividades o 
servicios turísticos, deberá presentar declaración 
responsable del cumplimiento de los requisitos exi-
gidos en la normativa turística ante el órgano com-
petente en los siguientes supuestos:
	 a) Inicio y, en su caso, el cese de las actividades 
de cada empresa turística en el territorio de la Co-
munidad Autónoma.
	 b) Apertura de un establecimiento turístico y, en 
su caso, la clasificación pretendida.
	 c) Cualquier modificación o reforma sustancial 
que afecte a las condiciones en las que se inscribió 
la empresa o establecimiento en el Registro de Turis-
mo de Aragón y que determinaron su clasificación 
inicial.
	 d) Cambios que se produzcan en el uso turístico 
del establecimiento.
	 e) Transmisión de la titularidad del estableci-
miento.»
	 «7. Corresponde al Departamento del Gobierno 
de Aragón competente en materia de turismo reci-
bir y tramitar la declaración responsable referida a 
empresas de intermediación turística, empresas de 
turismo activo, complejos turísticos, establecimien-
tos hoteleros, apartamentos turísticos y viviendas de 
uso turístico.»

	
	 Ocho. Se añade un nuevo apartado 2 en el artí-
culo 28, con la siguiente redacción:

	 «2. Por Orden del Consejero competente en ma-
teria de turismo se establecerá el procedimiento de 
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tramitación y los documentos técnicos que deben 
acompañar a la solicitud de informe.»

	
	 Nueve. El apartado 3 del artículo 29 queda re-
dactado como sigue:

	 «3. En el Registro, se inscribirán de oficio los 
siguientes actos:
	 a) Las declaraciones responsables formalizadas 
conforme a lo dispuesto en el artículo 27.
	 b) Cualquier modificación o reforma sustancial 
que afecte a las condiciones en las que se inscribió 
la empresa o establecimiento en el Registro de Turis-
mo de Aragón y que determinaron su clasificación 
inicial.
	 c) Los cambios que se produzcan en el uso turís-
tico del establecimiento.
	 d) La transmisión de la titularidad del estableci-
miento. 
	 e) El cese de la actividad.»

	
	 Diez. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 
31, y se añade un nuevo apartado 5, que quedan re-
dactados como sigue:

	 «3. Por Orden del Consejero competente en 
materia de turismo podrán ser objeto de dispensa 
motivada de alguno de los requisitos mínimos exi-
gidos por los reglamentos de desarrollo de este 
Texto Refundido, previo informe de la Direc-
ción General competente en materia de turismo, 
aquellos establecimientos turísticos en los que las 
condiciones exigidas por la normativa no sean téc-
nica o económicamente viables o compatibles con 
las características del establecimiento o el grado 
de protección del edificio, y precisen de medidas 
económica o técnicamente desproporcionadas. La 
posible incompatibilidad deberá justificarse y, en 
su caso, compensarse con medidas alternativas que 
permitan la mayor adecuación posible a la norma-
tiva, de forma que las condiciones de seguridad, 
accesibilidad y calidad cumplan con el mayor gra-
do de adecuación efectiva global a la normativa de 
aplicación.
	 4. El órgano competente para la recepción de 
la declaración responsable podrá requerir a los 
titulares de los establecimientos turísticos la ejecu-
ción de las obras de conservación y mejora de las 
instalaciones y del equipamiento, en su caso, que 
resulten necesarias para el mantenimiento del nivel 
de calidad que motivó la clasificación del estableci-
miento en la categoría originaria. 
	 5. Por Orden del Consejero competente en ma-
teria de turismo se establecerá el procedimiento de 
tramitación y los documentos técnicos que deben 
acompañar a la solicitud de dispensa.»

	
	 Once. El artículo 48 queda redactado como sigue:

	 «Artículo 48. Agencias de viaje.
	 1. Se consideran agencias de viaje las empresas 
que se dedican a la intermediación en la prestación 
de servicios turísticos o a la organización de éstos, 
teniendo reservadas en exclusiva la organización 
y contratación de viajes combinados, de conformi-
dad con la legislación vigente en la materia. 
	 1 bis) La agencias de viaje pueden ser 
de tres clases:

	 a) Mayoristas u organizadores: son las 
agencias que proyectan, elaboran y orga-
nizan toda clase de servicios individualiza-
dos y viajes combinados para las agencias 
minoristas, no pudiendo ofrecer sus pro-
ductos directamente al turista.
	 b) Minoristas o detallistas: son las agen-
cias que comercializan el producto de las 
agencias mayoristas con la venta directa 
a los turistas o que proyectan, elaboran, 
organizan y venden todas las clases de 
servicios individualizados o viajes combi-
nados directamente al turista, no pudien-
do ofrecer sus productos a otras agencias.
	 c) Mayoristas-minoristas u organizado-
res-detallistas: son las agencias que pue-
den simultanear las actividades de los dos 
grupos anteriores.
	 [Nuevo apartado 1 bis introducido por 
la Ponencia.]
	 2. Las agencias de viaje que presten sus servi-
cios total o parcialmente por vía electrónica debe-
rán cumplir con lo dispuesto en la normativa sobre 
prestación de servicios de la sociedad de la infor-
mación y de comercio electrónico y con lo dispues-
to en la normativa turística que les resulte aplicable.
	 3. Las agencias de viaje deberán constituir y 
mantener una garantía en favor de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma para responder 
con carácter general del cumplimiento de sus obli-
gaciones derivadas de la prestación de sus servi-
cios frente a los contratantes de un viaje combinado 
y especialmente, en caso de insolvencia, del reem-
bolso efectivo de los pagos realizados por los viaje-
ros en la medida en que no se hayan realizado los 
servicios correspondientes y, en el caso de que se 
incluya el transporte, de la repatriación efectiva de 
los mismos. La exigencia de esta garantía se sujeta-
rá a los establecido en la Ley 20/2013, de 9 de 
diciembre, de garantía de la unidad de mercado.
	 4. Las agencias de viaje legalmente estableci-
das en cualquier Comunidad Autónoma podrán 
establecer sucursales en la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el ejercicio de su actividad, sin 
necesidad de presentar la declaración responsable 
a la que se refiere el artículo 27.
	 5. Las agencias de viaje legalmente establecidas 
en Estados miembros de la Unión Europea podrán 
establecer sucursales en la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el ejercicio de su actividad sin ne-
cesidad de presentar la declaración responsable a 
la que se refiere el artículo 27, salvo que, no tenien-
do sucursales en otra parte del territorio nacional, 
abran la primera sucursal en Aragón. En este caso, 
deberán formular declaración responsable de tener 
constituida una garantía en el Estado de estableci-
miento, conforme a lo previsto en la normativa re-
guladora de los viajes combinados, que se conside-
rará equivalente en cuanto a su finalidad, si bien se 
podrá requerir a la agencia interesada que amplíe 
la garantía por el importe de la diferencia entre la 
cuantía exigida en su Estado de establecimiento y 
la exigida en la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 6. El Departamento competente en materia de 
turismo podrá comprobar a través de mecanismos 
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de cooperación administrativa que las agencias de 
viaje establecidas en otras Comunidades Autóno-
mas o Estados miembros de la Unión Europea se 
encuentran cubiertas por la garantía exigida por el 
respectivo Estado o por la Comunidad Autónoma 
de origen.»
	

	 Doce. Se suprime el apartado 4 del artículo 53.
	
	 Trece. [Suprimido por la Ponencia]
	
	 Catorce. El apartado 3 del artículo 54 queda re-
dactado como sigue:

	 «3. Para garantizar la viabilidad e im-
plantación del proyecto, así como su com-
patibilidad con el entorno socioeconómico, 
urbanístico y ambiental se establecerán regla-
mentariamente, al menos, los requisitos correspon-
dientes a los siguientes aspectos:
	 Superficie mínima del parque temático de atrac-
ciones.
	 Número mínimo de atracciones.
	 Superficie mínima del área deportiva y de espa-
cios libres.
	 Superficie mínima de la zona destinada a usos 
hoteleros, residenciales y sus servicios.
	 Edificabilidad máxima para usos residenciales.»
	

	 Quince. El apartado 1 del artículo 57 queda re-
dactado como sigue:

	 «1. Se consideran empresas de turismo activo 
aquellas dedicadas a proporcionar, de forma ha-
bitual y profesional, mediante precio, actividades 
turísticas de recreo, deportivas y de aventura que 
se practican sirviéndose básicamente de los recur-
sos que ofrece la propia naturaleza en el medio 
en que se desarrollan, sea éste aéreo, terrestre de 
superficie, subterráneo o acuático, y a las que es 
inherente el factor riesgo o cierto grado de destreza 
o esfuerzo físico para su práctica.
	 Para la práctica de las actividades dispondrán 
de equipos y material homologado y excepcional-
mente se podrán utilizar recursos distintos a los que 
ofrece la naturaleza.»

	
	 Dieciséis. El apartado 3 del artículo 58 queda re-
dactado como sigue:

	 «3. Las empresas de turismo activo deberán 
suscribir los seguros de responsabilidad civil que 
cubran los posibles riesgos imputables a la empresa 
por la oferta y práctica de las actividades de turis-
mo activo. La cuantía de dicho seguro deberá ser 
adecuada y suficiente a la actividad desarrollada y 
se determinará reglamentariamente.
	 Asimismo, las empresas deberán contar con un 
seguro de asistencia o accidente que cubra el res-
cate, traslado y asistencia, derivados de accidente 
en la prestación de servicios de turismo activo.»

	
	 Diecisiete. El artículo 75 queda redactado como 
sigue:

	 «Están sujetos a la disciplina turística regulada 
en este Texto Refundido las personas físicas o 
jurídicas titulares de empresas, establecimientos tu-
rísticos, canales de comercialización o promoción 

de la oferta turística, así como aquellas que ejerzan 
una profesión turística o realicen actividades turísti-
cas en Aragón.»

	
	 Dieciocho. Se añade un inciso final en el apar-
tado 3 del artículo 77, con la siguiente redacción:

	 «El ejercicio de las actuaciones inspectoras se 
ordenará mediante los correspondientes Planes de 
Inspección que se aprueben mediante Orden del 
Consejero competente en materia de turismo.»

	
	 Diecinueve. Se añade un nuevo apartado 3 en 
el artículo 78, con la siguiente redacción:

	 «3. Los inspectores turísticos tendrán las si-
guientes funciones:
	 a) La comprobación y control de la aplicación 
de la normativa vigente en materia de turismo, es-
pecialmente la persecución de las actividades clan-
destinas.
	 b) La emisión de los informes técnicos que soli-
cite la Administración turística competente en cada 
caso, en particular en relación con la clasificación 
de establecimientos turísticos, dispensas, funciona-
miento de empresas y seguimiento de la ejecución 
de inversiones subvencionadas.
	 c) La información y asesoramiento a las perso-
nas interesadas, cuando así lo requieran, sobre sus 
derechos y deberes, así como sobre la aplicación 
de la normativa turística vigente. 
	 d) Aquellas otras que, en función de su natura-
leza, le sean encomendadas por la Administración 
turística competente.»

	
	 Veinte. Se añade un nuevo apartado 3 en el 
artículo 79, con la siguiente redacción:

	 «De no poderse aportar en el momento de la 
inspección los documentos requeridos o necesitar 
éstos de un examen detenido, los inspectores turís-
ticos podrán conceder un plazo para la entrega de 
aquéllos o, en su lugar, citar a los empresarios o 
responsables de la actividad turística, sus represen-
tantes legales o, en su defecto, personas debida-
mente autorizadas a comparecencia ante la Admi-
nistración turística competente.»

	 Veintiuno. El punto 1 del artículo 83 queda redac-
tado como sigue:

	 «1. El ejercicio de actividades turísticas sin ha-
ber formalizado la declaración responsable regu-
lada en este Texto Refundido o incumpliendo 
las condiciones que el órgano competente hubie-
se dispuesto para el ejercicio de la actividad o la 
apertura y clasificación del establecimiento.»

	 Veintidós. El punto 2 del artículo 84 queda redac-
tado como sigue:

	 «2. La alteración o modificación de los requi-
sitos esenciales para el ejercicio de la actividad o 
que determinaron la clasificación y categoría de las 
instalaciones sin cumplir las formalidades exigidas, 
así como su uso indebido.»

	
	 Veintitrés. El artículo 87 queda redactado como 
sigue:

	 «Artículo 87. Sanciones.
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	 1. Las infracciones contra lo dispuesto en este 
Texto Refundido y demás disposiciones en mate-
ria de turismo darán lugar a la imposición, ya sea 
de modo singular o acumulativo, de las siguientes 
sanciones:
	 a) Apercibimiento.
	 b) Multa.
	 c) Suspensión del ejercicio de las actividades tu-
rísticas o clausura del establecimiento por plazo de 
hasta un año.
	 d) Cancelación de la inscripción del empresa-
rio, empresa o establecimiento turístico en el Regis-
tro de Turismo de Aragón, y clausura definitiva del 
establecimiento.
	 2. Las siguientes medidas no tendrán la consi-
deración de sanciones y podrán ser adoptadas sin 
perjuicio de la incoación del correspondiente expe-
diente sancionador:
	 a) La clausura del establecimiento cuya apertura 
no haya sido declarada al órgano competente.
	 b) La suspensión del ejercicio de las actividades 
que, en su caso, pueda decidirse hasta el momento 
en que se formalice la declaración responsable.»

	
	 Veinticuatro. El apartado 3 del artículo 90 queda 
redactado como sigue:

	 «3. Podrán imponerse acumulativamente las 
sanciones de multa y cancelación de la inscripción 
registral por la comisión de infracciones muy gra-
ves en las que concurran tres o más circunstancias 
agravantes.»

	
	 Veinticinco. Se suprime la disposición transitoria 
segunda.
	
	 Artículo 30.— Modificación del Texto Refundido 
de la Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno 
de Aragón.
	 El Texto Refundido de la Ley de Urbanismo 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Ara-
gón, se modifica en los siguientes términos:
	 Uno. El apartado 2 del artículo 57 queda redac-
tado como sigue: 

	 «2. Cuando de conformidad con la legislación 
en materia ambiental sea preciso realizar evalua-
ción ambiental estratégica del plan, con carácter 
previo a la aprobación inicial, el promotor presen-
tará ante el órgano ambiental solicitud de inicio y 
documentación que, conforme al trámite ordinario 
o simplificado que proceda, se regule en la legisla-
ción ambiental.»

	
	 Dos. La letra b) del apartado 1 del artículo 60 
queda redactada como sigue:

	 «b) En caso de inactividad municipal, indepen-
dientemente de que la aprobación inicial haya sido 
expresa o por silencio, podrá observarse el trámite 
de información pública y audiencia a los interesa-
dos conforme a lo establecido en la disposición adi-
cional cuarta de esta Ley. Además, en este mismo 
supuesto, cuando resulte preceptivo el sometimien-
to del plan a evaluación ambiental estratégica, se 

procederá de conformidad con lo establecido en el 
artículo 57.2 de la presente Ley.
	 Cuando proceda el sometimiento del plan a eva-
luación ambiental estratégica, una vez notificado el 
documento de alcance del estudio ambiental estra-
tégico por el órgano ambiental y redactado por el 
promotor el estudio ambiental estratégico, el pro-
motor podrá requerir al municipio la realización del 
trámite de consultas establecido en el documento 
de alcance del estudio ambiental estratégico. De 
no iniciarse dicho trámite en el plazo de dos meses 
desde que el municipio sea requerido por el promo-
tor para ello, podrá éste realizarlo conforme a lo es-
tablecido en la disposición adicional cuarta de esta 
Ley, y, una vez realizado, requerir directamente al 
órgano ambiental la elaboración de la declaración 
ambiental estratégica.»

	
	 Tres. Se suprime la letra a) del apartado 2 del artí-
culo 85.
	
	 Cuatro. Se suprime el apartado 7 del artículo 
290.
	
	 Cinco. Se añade una nueva disposición adicio-
nal decimoquinta [palabras suprimidas por la 
Ponencia], con la siguiente redacción:

	 «Disposición adicional decimoquinta. Delega-
ción intersubjetiva de competencias en materia de 
disciplina urbanística
	 1. Los municipios con una población inferior a 
cinco mil habitantes podrán delegar en la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
que las ejercitará a través del Director General 
competente en materia de urbanismo, el ejercicio 
de sus competencias de inspección urbanística, pro-
tección de la legalidad y sancionadoras en materia 
de urbanismo, respecto de los actos de transforma-
ción, construcción, edificación o uso del suelo o del 
subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanís-
tica u orden de ejecución, o contra las condiciones 
señaladas en los mismos, estén en curso de ejecu-
ción o ya terminados, que resultaran incompatibles, 
total o parcialmente, con la ordenación urbanística 
vigente, y puedan tipificarse como infracción urba-
nística grave o muy grave. El ejercicio de la delega-
ción incluirá los correspondientes procedimientos 
de ejecución.
	 2. El acuerdo municipal de delegación de com-
petencias en materia de disciplina urbanística de-
berá contener, de forma expresa, la delegación de 
las competencias para la resolución de los recursos 
administrativos que puedan interponerse a favor 
de la Administración de la Comunidad Autónoma, 
ejercitándose tal delegación por parte del Conseje-
ro competente en materia de urbanismo.
	 3. El acuerdo de delegación se adoptará por el 
Pleno municipal y se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia. La efectividad de la delegación re-
querirá la aceptación del Gobierno de Aragón y su 
publicación en el Boletín Oficial de Aragón. Toda 
delegación de competencias entre Administraciones 
habilitará para el pleno ejercicio de estas, mientras 
no se produzca la publicación de su revocación en 
el Boletín Oficial de la Provincia correspondiente.»
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CAPÍTULO VI
Modificaciones legislativas

en materias competencia de Ciudadanía
y Derechos Sociales

	
	 Artículo 31.— Modificación de la Ley 16/2006, 
de 28 de diciembre, de Protección y Defensa de los 
Consumidores y Usuarios de Aragón.
	 La disposición adicional segunda de la Ley 
16/2006, de 28 de diciembre, de Protección y De-
fensa de los Consumidores y Usuarios de Aragón, se 
modifica en los siguientes términos:

	 «El Departamento competente en materia de se-
guridad industrial mantendrá el régimen de comu-
nicación de puesta en servicio de las instalaciones 
petrolíferas para el suministro de carburantes y/o 
combustibles líquidos a vehículos, calificadas como 
atendidas, desatendidas o en autoservicio, en aras 
a asegurar el suministro y la movilidad en todo el 
territorio. El Gobierno de Aragón establecerá regla-
mentariamente las medidas necesarias para garan-
tizar el ejercicio de los derechos de los consumido-
res y usuarios, así como la información y atención 
a las personas con capacidades diferentes.»

	
	 Artículo 32.— Modificación de la Ley 5/2009, 
de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón.
	 La Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servi-
cios Sociales de Aragón, se modifica en los 
siguientes términos:
	 Uno. Se añade un nuevo artículo 101, con la 
siguiente redacción:

	 «Artículo 101. Atribución de competencias san-
cionadoras:
	 1. La imposición de sanciones por la comisión 
de infracciones leves corresponderá al Director del 
Servicio Provincial correspondiente.
	 2. La imposición de sanciones por la comisión 
de infracciones graves corresponderá al Secretario 
General Técnico, Director General o Director Ge-
rente con competencia en la materia.
	 3. La imposición de sanciones por la comisión 
de infracciones muy graves corresponderá al Con-
sejero con competencia en la materia.
	 4. La potestad para acordar las sanciones ac-
cesorias establecidas en esta ley corresponderá a 
quien la ostente para imponer las de carácter prin-
cipal de las que deriven aquéllas.»

	
	 Dos. [Suprimido por la Ponencia; su conte-
nido pasa a ser la nueva disposición adicio-
nal sexta.]
	

CAPÍTULO VII
Modificaciones legislativas

en materias competencia de Desarrollo Rural y Soste-
nibilidad

	
	 Artículo 33 pre.— Modificación de la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental.
	 La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, se 
modifica en los términos siguientes:

	 Uno. El apartado 4 del artículo 3 queda re-
dactado como sigue:

	 «4. Asimismo, en los procedimientos del 
anexo de la presente ley que así se indique, 
tampoco corresponderá al Instituto la 
competencia para tramitar, resolver y 
emitir info�������������������������������rmes ambientales cuando la tra-
mitación de esos procedimientos se desa-
rrolle, promueva o, en su caso, correspon-
da autorizar a los órganos integrados en 
la estructura del Departamento competen-
te en materia de medio ambiente.
	 En estos casos, la competencia para tra-
mitar, resolver y emitir informes corres-
ponderá al órgano competente por razón 
de la materia integrado en la estructura 
del citado Departamento en el ejercicio de 
las funciones de contenido ambiental o fo-
restal.»

	
	 Dos. Los procedimientos números 45, 46 y 
49 bis del anexo se redactan con el siguiente 
tenor literal:

	 «Procedimiento n.º 45. El procedimiento 
denominado “Permuta parcial, prevalen-
cia y concurrencia de demanialidad en 
montes del catálogo de utilidad pública”, 
se modifica por la siguiente denominación: 
“Prevalencia y concurrencia de demania-
lidad en montes del catálogo de utilidad 
pública”.»
	 «Procedimiento n.º 46. El procedimiento 
denominado “Inclusión y exclusión, total y 
parcial, no excepcional de montes del Ca-
tálogo de Utilidad Pública o en el Registro 
de Montes Protectores a instancia de par-
te”, se modifica por la siguiente denomi-
nación: “Inclusión y exclusión en el Regis-
tro de Montes Protectores a instancia de 
parte.”»
	 «Procedimiento n.º 49 bis. El proce-
dimiento denominado “Informe para el 
cambio de uso forestal y modificación sus-
tancial de la cubierta vegetal en terrenos 
forestales”, se modifica por la siguiente 
denominación: “Informe para el cambio o 
pérdida de uso forestal y modificación sus-
tancial de la cubierta vegetal en terrenos 
forestales, excepto para cultivo agrícola se 
produzca éste o no dentro de la Red Natu-
ra 2000 y sin que en este último caso sea 
competencia del INAGA la emisión de los 
informes previstos en los procedimientos 
19 bis,20 bis y 21 bis”.»

	 Tres. La Nota 1 del anexo queda redac-
tada como sigue:

	 «Nota 1 del anexo.- El apartado 4 del 
artículo 3 de la presente ley se refiere a los 
procedimientos números 19, 19 bis, 20, 20 
bis, 20 ter, 20 quáter, 21, 21 bis, 23, 24, 
26, 31, 32, 33, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 
45, 47, 49, 49 bis, 55, 72, 81 y 81 bis. En 
estos procedimientos, la competencia para 
tramitar, resolver y emitir informes am-
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bientales corresponderá al órgano com-
petente por razón de la materia integrado 
en la estructura del Departamento compe-
tente en materia de medio ambiente en el 
ejercicio de las funciones de contenido am-
biental o forestal.»

	 [Nuevo artículo 33 pre introducido por la 
Ponencia.]
	
	 Artículo 33.— Modificación de la Ley 10/2005, 
de 11 de noviembre de vías pecuarias de Aragón.
	 La Ley 10/2005, de 11 de noviembre de 
vías pecuarias de Aragón, se modifica en los 
siguientes términos:
	 Uno. El apartado 2 del artículo 31 queda redac-
tado como sigue:

	 «2. En cualquier caso, dichas ocupaciones no 
podrán tener una duración superior a los diez años, 
sin perjuicio de su ulterior renovación, sometiéndo-
se previamente al trámite de información pública 
por espacio de un mes y siendo objeto del informe 
correspondiente por el ayuntamiento en cuyo tér-
mino radiquen y por el Consejo de Protección de 
la Naturaleza de Aragón cuando se trate de Vías 
Pecuarias de Especial Interés Natural.»

	
	 Dos. Se adiciona una nueva disposición 
transitoria segunda, con el siguiente tenor li-
teral:

	 «Disposición transitoria segunda������.— Du-
ración de las ocupaciones temporales vi-
gentes sobre vías pecuarias o que se en-
cuentren en trámite de renovación por el 
transcurso del plazo de duración de cinco 
años.
	 1. En coherencia con el ámbito tempo-
ral de las ocupaciones a que se refiere el 
artículo 31.2 de la presente ley, en la re-
dacción dada por la Ley 2/2016, de 28 de 
enero, de Medidas Fiscales y Administra-
tivas de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, las ocupaciones temporales vigentes 
sobre vías pecuarias, otorgadas con ante-
rioridad a la entrada en vigor de la pre-
sente disposición transitoria, así como las 
ocupaciones temporales que se encuentren 
en trámite de renovación por el transcurso 
del plazo de duración de cinco años ini-
cialmente otorgado, tendrán una duración 
de diez años desde la fecha de su otorga-
miento.
	 2. A tal efecto, con la entrada en vigor 
de la presente disposición, las ocupaciones 
temporales que se hubieran otorgado por 
cinco años se entenderán efectivamente 
otorgadas por diez años, sin perjuicio de 
la posterior renovación que, en su caso y, 
siempre a instancia de parte, corresponda 
tramitar cuando hubieran transcurrido los 
primeros diez años a contar desde la fecha 
de la primera autorización de ocupación 
temporal.
	 3. El órgano que hubiera otorgado la 
ocupación temporal por cinco años comu-
nicará, con meros efectos informativos, a 

los titulares de ocupaciones temporales vi-
gentes esta circunstancia.»

	 [Nuevo apartado dos introducido por la 
Ponencia.]
	
	 Artículo 34.— Modificación de la Ley 9/2006, 
de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria de Ara-
gón.
	 La Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de 
Calidad Alimentaria de Aragón, se modifica 
en los términos siguientes:
	 Uno. La letra a) del apartado 2 del artículo 6, 
queda redactada como sigue:

	 «a) Inscripción habilitante en los registros ad-
ministrativos cuando lo exija una norma de rango 
legal, una norma comunitaria o un tratado interna-
cional; y notificación de los datos necesarios para 
su alta en dichos registros, cuando reglamentaria-
mente se exija.»

	
	 Dos. Se suprime el apartado 7 del artículo 29.
	
	 Tres. La letra k) del apartado 2 del artículo 35 se 
redacta como sigue:

	 «k) Expedir certificados de producto u operador 
acogido a la denominación geográfica, así como 
contraetiquetas, precintos y otros marchamos de 
garantía.»

	
	 Cuatro. El artículo 45 queda redactado como si-
gue:

	 «1. Solo los alimentos, materias y elementos ali-
mentarios a los que se refiere el artículo 1.2 del 
Reglamento (CE) n.º 834/2007 del Consejo, de 28 
de junio de 2007, sobre producción y etiquetado 
de los productos ecológicos y por el que se deroga 
el Reglamento (CE) n.º 2092/1991, que cumplan 
con los requisitos establecidos en dicho Reglamento 
y en normas concordantes, podrán utilizar en su 
etiquetado, presentación y publicidad las indicacio-
nes protegidas que se regulan en su artículo 23.
	 2. Corresponde al consejero competente en ma-
teria de agricultura la aprobación de normas y la 
fijación de criterios para la aplicación en Aragón 
de las disposiciones sobre agricultura ecológica.»

	
	 Artículo 35.— Modificación de la Ley 10/2014, 
de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón.
	 La Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de 
Aguas y Ríos de Aragón, se modifica en los 
términos siguientes:
	 Uno. Se añade un nuevo apartado 5º en la letra 
b) del apartado 2 del artículo 19, con la siguiente re-
dacción:

	 «5º. El ejercicio de las funciones de inspección 
y control de los servicios de abastecimiento, sanea-
miento y depuración, en particular las relativas a 
los caudales circulantes, vertidos y contaminación 
dentro de sus competencias.»

	
	 Dos. Se añade un nuevo apartado 6º en la letra 
d) del apartado 2 del artículo 19, con la siguiente re-
dacción:

	 «6º. La clasificación de presas, embalses y 
balsas que sean competencia de la Comunidad Au-
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tónoma de Aragón y la aprobación de las normas 
de explotación y de los planes de emergencia de 
aquellas que lo precisen, previamente a su inscrip-
ción en el registro.»

	
	 Tres. El apartado 3 del artículo 24 queda redac-
tado como sigue:

	 «3. Los bienes que se le adscriban para el cum-
plimiento de sus funciones por la Administración de 
la Comunidad Autónoma o el resto de las Admi-
nistraciones públicas, no variarán su calificación 
jurídica original y no podrán ser incorporados a 
su patrimonio ni enajenados o permutados por el 
Instituto Aragonés del Agua. En todo caso corres-
ponderá al Instituto su utilización, administración y 
explotación.»

	
	 Cuatro. El apartado 2 del artículo 29 queda re-
dactado como sigue:

	 «2. Igualmente, corresponde al director o a la 
directora, bajo la supervisión de la presidencia, la 
dirección y coordinación de los trabajos derivados 
de las Bases de la Política del Agua en Aragón, así 
como la ejecución de los acuerdos de la Comisión 
del Agua de Aragón y la presidencia de la misma, 
caso de que exista delegación del Presidente.»

	
	 Artículo 36.— Modificación de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Pro-
tección Ambiental de Aragón. 
	 La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Ara-
gón, se modifica en los términos siguientes:
	 Uno. El artículo 12 queda redactado como si-
gue: 

	 «Artículo 12. Procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica del planeamiento urbanís-
tico.
	 1. La evaluación ambiental estratégica del 
planeamiento urbanístico se realizará siguiendo 
los trámites y requisitos establecidos en este Ca-
pítulo, con las especialidades señaladas en el 
presente artículo:
	 2. Se encuentran sometidos a evaluación am-
biental estratégica ordinaria:
	 a) El Plan General de Ordenación Urbana y 
el Plan General de Ordenación Urbana Simplifi-
cado, así como sus revisiones, totales o parcia-
les.
	 b) Las modificaciones de Plan General de Or-
denación Urbana así como de Plan General de 
Ordenación Urbana Simplificado que se encuen-
tren dentro de uno de los siguientes supuestos: 
	 — Que establezcan el marco para la futura 
autorización de proyectos legalmente sometidos a 
evaluación de impacto ambiental sobre las siguien-
tes materias: agricultura, ganadería, silvicultura, 
acuicultura, pesca, energía, minería, industria, 
transporte, gestión de residuos, gestión de recursos 
hídricos, ocupación del dominio público marítimo 
terrestre, utilización del medio marino, telecomuni-
caciones, turismo, ordenación del territorio urbano 
y rural, o del uso del suelo.

	 — Que requieran una evaluación en aplicación 
de la normativa reguladora de la Red Ecológica 
Europea Natura 2000.
	 — Que afecten a la ordenación estructural por 
alteración de la clasificación, categoría o regula-
ción normativa del suelo no urbanizable o por alte-
ración del uso global de una zona o sector de suelo 
urbanizable.
	 c) Los Planes Especiales que tengan por objeto 
alguna de las finalidades recogidas en los artículos 
62.1 a) y b) y 64.1 a) y b) del Texto Refundido de 
la Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, 
del Gobierno de Aragón.
	 d) Aquellos instrumentos de planeamiento urba-
nístico comprendidos en el apartado 3 cuando así 
lo determine caso a caso el órgano ambiental, de 
oficio o a solicitud del órgano responsable de la 
tramitación administrativa del plan.
	 3. Se encuentran sometidos a evaluación am-
biental estratégica simplificada:
	 a) Las Modificaciones de Plan General de Orde-
nación Urbana así como de Plan General de Orde-
nación Urbana Simplificado, cuando:
	 — Afectando a la ordenación estructural no se 
encuentren incluidas en los supuestos del apartado 
2, letra b).
	 — Afectando a la ordenación pormenorizada, 
posibiliten la implantación de actividades o instala-
ciones cuyos proyectos deban someterse a evalua-
ción ambiental.
	 — Afectando a la ordenación pormenorizada 
del suelo no urbanizable o urbanizable, no se en-
cuentren incluidas en los supuestos anteriores o en 
el apartado 2, letra b).
	 b) Los instrumentos de planeamiento de desarro-
llo no recogidos en el apartado 2, cuando el pla-
neamiento general al que desarrollan no haya sido 
sometido a evaluación ambiental estratégica.
	 c) Las modificaciones de instrumentos de planea-
miento de desarrollo que alteren el uso del suelo o 
posibiliten la implantación de actividades o instala-
ciones cuyos proyectos han de someterse a evalua-
ción de impacto ambiental.
	 4. No se someterán a evaluación ambiental es-
tratégica, en atención a su objeto y alcance, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación urba-
nística aragonesa:
	 a) Las modificaciones del Plan General de Orde-
nación Urbana y del Plan General de Ordenación 
Urbana simplificado que afecten a la ordenación 
pormenorizada del suelo urbano, no incluidas en 
los supuestos del apartado 3.
	 b) Los Planes Parciales y Planes Especiales que 
desarrollen determinaciones de instrumentos de 
planeamiento general que hayan sido sometidos a 
evaluación ambiental estratégica.
	 c) Las modificaciones de los instrumentos de pla-
neamiento de desarrollo recogidos en el apartado 
anterior.
	 d) Otros instrumentos de ordenación urbanísti-
ca: Delimitaciones de suelo urbano y Estudios de 
Detalle.»
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	 Dos. El apartado 3 del artículo 14 queda redac-
tado como sigue:

	 «3. El documento de alcance tendrá la conside-
ración de acto de trámite no cualificado y será el 
documento de referencia para la elaboración del 
estudio ambiental estratégico. El promotor no po-
drá continuar con el procedimiento hasta que no se 
hubiera emitido y notificado el alcance del estudio 
ambiental estratégico.»

	
	 Tres. El apartado 1 del artículo 22 queda redac-
tado como sigue:

	 «1. Serán objeto de evaluación ambiental estra-
tégica simplificada los planes o programas previs-
tos en los artículos 11.2 y 12.3.»

	
	 Cuatro. Se suprime el apartado 2 del artículo 30.
	
	 Artículo 37.— Modificación del Texto Refundido 
de la Ley de Espacios Protegidos de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2015, de 29 de julio 
del Gobierno de Aragón.
	 El Texto Refundido de la Ley de Espacios 
Protegidos de Aragón, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2015, de 29 de julio del 
Gobierno de Aragón, se modifica en los tér-
minos siguientes:
	 Uno. Se añade un nuevo apartado 4 en el artí-
culo 31, con la siguiente redacción:

	 «4. Vencido el plazo sin haberse notificado la 
resolución sobre la solicitud de autorización el inte-
resado podrá entender desestimada su solicitud del 
uso o actividad cuyo ejercicio se pretendía.»

	
	 Dos. Se añade un nuevo apartado 4 en el artí-
culo 40, con la siguiente redacción:

	 «4. Vencido el plazo sin haberse notificado la 
resolución sobre la solicitud de autorización el inte-
resado podrá entender desestimada su solicitud del 
uso o actividad cuyo ejercicio se pretendía.»

	
	 Artículo 38. [Suprimido por la Ponencia; 
su contenido pasa a ser la nueva disposición 
adicional séptima.]
	
	 Artículo 39. [Suprimido por la Ponencia; 
su contenido pasa a ser la nueva disposición 
adicional octava.]
	
	 Artículo 39 bis.— Modificación de la Ley 
15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de 
Aragón.
	 El apartado 1 del artículo 102 de la Ley 
15/2006, de 28 de diciembre, modificado 
por la Ley 3/2014, de 29 de mayo, queda 
redactado como sigue:

	 «1. El departamento competente en 
materia de medio ambiente promoverá 
anualmente las medidas convenientes para 
conseguir que se alcance una estabilidad 
laboral de doce meses, en atención a las 
diferentes tareas de gestión forestal, en 
las cuadrillas forestales y de espacios 
naturales protegidos integradas en la 
entidad instrumental correspondiente, 

priorizando el uso de esta plantilla para la 
contratación de otras prestaciones.»

	 [Nuevo artículo 39 bis introducido por la 
Ponencia.]
	

CAPÍTULO VIII
Modificaciones legislativas

en materias competencia de Innovación,
Investigación y Universidad

	
	 Artículo 40.— Modificación de la Ley 7/2001, 
de 31 de mayo, de creación de la Entidad Pública 
Aragonesa de Servicios Telemáticos.
	 La Ley 7/2001, de 31 de mayo, de creación de 
la Entidad Pública Aragonesa de Servicios Tele-
máticos, se modifica en los siguientes térmi-
nos:
	 Uno pre. El apartado 1 del artículo 1 queda 
redactado como sigue:

	 «1. Se crea la Entidad Pública Aragonesa 
de Servicios Telemáticos, adscrita al 
Departamento competente en materia de 
nuevas Tecnologías.»

	 [Nuevo apartado uno pre introducido por 
la Ponencia.]
	
	 Uno. Se añade un nuevo apartado 3 en el artí-
culo 1 con la siguiente redacción:

	 «3. La Entidad Pública Aragonesa de Servi-
cios Telemáticos tendrá la consideración de 
medio propio instrumental y servicio técnico de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y de sus organismos públicos dependien-
tes así como del resto de poderes adjudicadores 
dependientes de aquélla y de éstos, para la reali-
zación de servicios relacionados con las funciones 
previstas en esta ley.»

	
	 Dos. El artículo 6 queda redactado como sigue:

	 «Artículo 6. El Consejo de Dirección. 
	 1. El Consejo de Dirección, como órgano cole-
giado de dirección y control de la entidad, estará 
compuesto por el Presidente, dos Vicepresiden-
tes y los siguientes miembros: 
	 a) El Secretario General Técnico del departa-
mento de adscripción de la Entidad Pública Arago-
nesa de Servicios Telemáticos.
	 b) El Director Gerente.
	 c) El Director General competente en materia de 
nuevas tecnologías.
	 d) Un vocal en representación de cada uno de 
los departamentos que integran la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón a excep-
ción del departamento de adscripción.
	 e) Un vocal en representación del Servi-
cio Aragonés de Salud.
	 [Nueva letra e) introducida por la Po-
nencia.]
	 2. La Vicepresidencia Primera del Consejo de 
Dirección corresponderá al Director General com-
petente en materia de nuevas tecnologías y la Vice-
presidencia Segunda, al representante del departa-
mento responsable de economía, que sustituirán al 
Presidente, por su orden, en los casos de ausencia, 
enfermedad o vacante. 
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	 3. Todos los miembros del Consejo de Dirección 
y sus suplentes serán nombrados mediante decreto 
del Gobierno de Aragón, a propuesta del Conseje-
ro del departamento de adscripción de la Entidad 
Pública Aragonesa de Servicios Telemáticos. 
	 4. Actuará como Secretario, con voz y sin voto, 
un Jefe de Servicio del departamento de adscrip-
ción designado por su titular. 
	 5. Son causas de cese de los miembros del Con-
sejo de Dirección las siguientes:
	 a) La revocación de su nombramiento. 
	 b) La incompatibilidad para el ejercicio del car-
go. 
	 c) La renuncia del interesado. 
	 d) El fallecimiento o la incapacitación.»

	
	 Tres. El artículo 10 queda redactado como sigue:

	 «Artículo 10. El Consejo Asesor de Telecomuni-
caciones e Informática.
	 1. El Consejo Asesor de Telecomunicaciones e 
Informática estará compuesto por:
	 a) El Presidente del Consejo de Dirección. 
	 b) Los Vicepresidentes del Consejo de Dirección. 
	 c) El Secretario General Técnico del departamen-
to de adscripción de la Entidad Pública Aragonesa 
de Servicios Telemáticos. 
	 d) El Director Gerente. 
	 e) Un Vocal por cada departamento no presente 
en la presidencia o vicepresidencias del Consejo 
de Dirección. 
	 f) Un Vocal en representación de la Administra-
ción general del Estado. 
	 g) Un Vocal en representación de la Universidad 
de Zaragoza. 
	 h) Dos Vocales en representación de las asocia-
ciones de entidades locales más representativas de 
Aragón. 
	 i) Tres Vocales en representación de las asocia-
ciones empresariales más representativas de Ara-
gón, dos de ellos pertenecientes a los sectores de 
telecomunicaciones e informática y el otro proce-
dente de los sectores industriales o de servicios de 
carácter general. 
	 2. Los miembros del Consejo Asesor serán nom-
brados por el Gobierno de Aragón a propuesta del 
Consejero del departamento de adscripción de la 
Entidad Pública Aragonesa de Servicios Telemáti-
cos y su mandato será de cuatro años.
	 3. Corresponderá la presidencia del Conse-
jo Asesor de Telecomunicaciones e Informática al 
Consejero del departamento de adscripción, que 
podrá delegar en los Vicepresidentes del Consejo 
de Dirección, por su orden. 
	 4. Las funciones y el régimen de funcionamiento 
del Consejo Asesor serán fijados en los estatutos de 
la entidad.»

	
	 Artículo 41.— Modificación de la Ley 5/2005, 
de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universita-
rio de Aragón.
	 La Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordena-
ción del Sistema Universitario de Aragón, se 
modifica en los términos siguientes:
	 Uno. El artículo 5 queda redactado de la 
siguiente manera:

	 «Artículo 5. Programación universitaria, 
su formación y efectos.
	 1. La programación universitaria es el 
conjunto de disposiciones y decisiones ar-
ticuladas sistemáticamente que tiene como 
objeto la planificación a medio y largo pla-
zo de la actividad de enseñanza universi-
taria desarrollada en Aragón.
	 En la configuración de la programación 
universitaria se deberá tener en cuenta:
	 a) El grado de demanda de los diferen-
tes estudios y las necesidades de la socie-
dad en educación universitaria.
	 b) El equilibrio territorial, en un marco 
de eficiencia en la utilización de los medios 
materiales y de los recursos humanos del 
sistema universitario de Aragón, y los cos-
tes económicos y su financiación.
	 c) La especialización y diversificación 
universitaria en un contexto de coopera-
ción interuniversitaria.
	 d) La actividad de investigación que en 
el sistema universitario de Aragón vaya a 
desarrollarse teniendo en cuenta, a esos 
efectos, lo que se deduzca del plan especí-
fico vigente en cada momento.
	 En todo caso, la implantación de nuevas 
enseñanzas de Grado en centros de educa-
ción superior privados no podrá suponer 
la duplicidad de las enseñanzas existen-
tes en los centros universitarios de Huesca, 
Teruel y La Almunia de Doña Godina.
	 2. La aprobación de la programación 
universitaria corresponde al Gobierno de 
Aragón, y su desarrollo y ejecución están 
atribuidos al Departamento competente en 
materia de educación universitaria.
	 3. En la formación y desarrollo de la 
programación universitaria se dará au-
diencia a las universidades.
	 Asimismo se deberán tener en cuenta 
los planes estratégicos o instrumentos se-
mejantes que diseñen las universidades.
	 4. Mediante Acuerdo del Gobierno de 
Aragón se fijarán los objetivos en materia 
de enseñanza universitaria y de la investi-
gación. De los acuerdos adoptados en este 
ámbito se dará información a las Cortes de 
Aragón.
	 5. La actuación de la Administración de 
la Comunidad Autónoma deberá adecuar-
se a la programación universitaria exis-
tente en cada momento.
	 6. La programación universitaria debe-
rá revisarse cada cuatro años y, si se consi-
dera pertinente, cuando se abra una nue-
va Legislatura.»

	 [Nuevo apartado uno introducido por la 
Ponencia.]
	
	 Dos. El apartado 1 del artículo 95 queda con la 
siguiente redacción:

	 «1. La Agencia contará, como instrumento de 
ordenación de personal, con una plantilla propia 
que podrá estar compuesta por:
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	 a) Personal laboral propio de la Entidad.
	 b) Personal funcionario y personal laboral de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.»

	 [Anterior apartado único del artículo 41 
del Proyecto de Ley.]
	
	 Artículo 42.— Modificación de la Ley 29/2002, 
de 17 de diciembre, de creación del Centro de Investi-
gación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón.
	 Se añade un nuevo apartado 4 en el artículo 1 de 
la Ley 29/2002, de 17 de diciembre, de crea-
ción del Centro de Investigación y Tecnología 
Agroalimentaria de Aragón, con la siguiente re-
dacción:

	 «4. El Centro es un medio propio instrumental 
y servicio técnico de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón y sus organismos 
públicos dependientes para la realización de los 
servicios esenciales relacionados con las funciones 
previstas en el artículo 3 de esta ley.»

	
CAPÍTULO IX

Modificaciones legislativas
en materias competencia de Sanidad

	
	 Artículo 43.— Modificación de la Ley 6/2002, 
de 15 de abril, de Salud de Aragón.
	 El artículo 34 de la Ley 6/2002, de 15 de 
abril, de Salud de Aragón, queda redactado 
como sigue:

	 «Artículo 34. Composición y funcionamiento.
	 Reglamentariamente se regulará la organiza-
ción, composición, funcionamiento y atribuciones 
del Consejo de Salud de Aragón, que se ajustará 
a parámetros de paridad, de transparencia 
en los criterios y procesos para la designa-
ción y de participación democrática de todos los 
interesados, garantizando, en todo caso, la partici-
pación de la Administración Autonómica, a través 
de representantes del Departamento competente 
en materia de salud, de los organismos públicos 
adscritos a dicho Departamento, y de los Depar-
tamentos competentes en materia de hacienda, 
educación, agricultura y servicios sociales, de las 
administraciones locales, de los sindicatos, en los 
términos establecidos en la Ley Orgánica de Liber-
tad Sindical, de las organizaciones empresariales 
más representativas en Aragón, de la Universidad 
de Zaragoza, de los colegios profesionales, de las 
entidades científicas de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, de las asociaciones vecinales, de los 
grupos parlamentarios de las Cortes de Aragón, de 
las asociaciones de afectados y de las organizacio-
nes de consumidores y usuarios de Aragón.»

	
	 Artículo 44.— Modificación del Texto Refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado 
por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón.
	 El Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, se modifica en los tér-
minos siguientes:

	 Uno. Las letras c) y d) del apartado 1 del artículo 
10 quedan redactadas como siguen:

	 «c) Cuatro representantes de la Administración 
de la Comunidad Autónoma, nombrados por el 
Gobierno de Aragón a propuesta del Consejero 
responsable en materia de Salud. 
	 d) Cuatro representantes del Servicio Aragonés 
de Salud, designados por el Gerente de dicho Or-
ganismo entre responsables de sus diferentes ámbi-
tos o niveles de dirección administrativa o asisten-
cial, y nombrados por el Gobierno de Aragón.»

	
	 Dos. Se añade un nuevo apartado 3 en el artí-
culo 26, con la siguiente redacción:

	 «3. Dentro de la red hospitalaria, cabrá crear 
unidades clínicas cuya actividad se desarrolle en 
más de un hospital, sector sanitario o área de sa-
lud. Dichas unidades clínicas estarán adscritas or-
gánicamente a un concreto hospital, sin perjuicio 
de la dependencia funcional múltiple que se deter-
mine. Tanto sus funciones como las condiciones de 
provisión de sus plazas se ajustarán a las normas 
de organización y personal del Servicio Aragonés 
de Salud.»

	
	 Artículo 45.— Modificación de la Ley 5/2014, 
de 26 de junio, de Salud Pública de Aragón.
	 Los apartados 2 y 3 del artículo 87 de la Ley 
5/2014, de 26 de junio, de Salud Pública de 
Aragón, quedan redactados como sigue:

	 «2. Son infracciones graves: 
	 a) Las conductas que reciban expresamente di-
cha calificación en la normativa especial aplicable 
en cada caso. 
	 b) La omisión de los controles y precauciones 
exigibles en la actividad, servicio o instalación de 
que se trate. 
	 c) El incumplimiento de los requerimientos espe-
cíficos y de las medidas especiales y cautelares que 
impongan las autoridades sanitarias. 
	 d) El ejercicio de cualquiera de las actividades 
sujetas a autorización sanitaria o registro sanitario 
previos sin contar con dicha autorización o registro 
actualizado, así como la modificación no autoriza-
da de las condiciones técnicas o estructurales sobre 
las que se otorgó la correspondiente autorización, 
siempre que no se haya solicitado la preceptiva au-
torización o registro. 
	 e) La resistencia a suministrar datos o a prestar 
colaboración a las autoridades sanitarias o a sus 
agentes, dificultando gravemente su actuación. 
	 f) El incumplimiento de las obligaciones de infor-
mación y notificación por parte de las y los profe-
sionales sanitarios cuando ello tenga efectos direc-
tos sobre la salud pública. 
	 g) La comercialización para sacrificio de ani-
males, en el caso de administración de productos 
o sustancias autorizadas, en los que no se haya 
respetado el plazo de espera prescrito para dichos 
productos o sustancias. 
	 h) La aceptación, para su sacrificio, de animales 
para los que el productor no esté en condiciones de 
garantizar que se han respetado los períodos de 
espera. 
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	 i) Dispensar medicamentos veterinarios en esta-
blecimientos distintos a los autorizados, así como 
la dispensación sin receta veterinaria de aquellos 
medicamentos sometidos a esta modalidad de pres-
cripción. 
	 j) Las infracciones contempladas en el apartado 
siguiente que, en razón de los criterios establecidos 
en el artículo anterior, merezcan la calificación de 
graves. 
	 k) Las infracciones contempladas en el apartado 
anterior que, en razón de los criterios establecidos 
en el artículo anterior, merezcan la consideración 
de graves. 
	 3. Son infracciones muy graves: 
	 a) Las que reciban expresamente dicha clasifi-
cación en la normativa especial aplicable en cada 
caso. 
	 b) El incumplimiento reiterado de los requeri-
mientos específicos que formulen las autoridades 
sanitarias. 
	 c) La negativa absoluta a facilitar información 
o a prestar colaboración a los servicios de inspec-
ción. 
	 d) La coacción, amenaza, represalia o cualquier 
otra forma de presión ejercida sobre las autorida-
des sanitarias o sus agentes en el ejercicio de sus 
funciones. 
	 e) La comercialización de animales de explota-
ción que hayan sido objeto de un tratamiento ilegal 
con arreglo a la normativa vigente o se les haya 
administrado sustancias o productos prohibidos. 
	 f) La administración de sustancias prohibidas o 
no autorizadas a los animales de explotación. 
	 g) La administración a los animales de explota-
ción de productos autorizados para otros fines o 
en condiciones distintas de las establecidas en la 
normativa comunitaria o, llegado el caso, en la le-
gislación nacional. 
	 h) El tráfico, distribución, venta o comercializa-
ción de carnes y otros productos procedentes de los 
animales de explotación que contengan residuos 
de sustancias de acción farmacológica por encima 
de los límites máximos autorizados, residuos de sus-
tancias autorizadas en las que no se hayan fijado 
los límites máximos de residuos o sustancias o pro-
ductos no autorizados o prohibidos. 
	 i) La tenencia de sustancias o productos no auto-
rizados y/o prohibidos con arreglo a la normativa 
vigente. 
	 j) La preparación de remedios secretos destina-
dos a los animales. 
	 k) Las infracciones contempladas en el apartado 
anterior que, en razón de los criterios establecidos 
en el artículo anterior, merezcan la calificación de 
muy graves.»

	
	 Disposición adicional primera.— Concesión 
directa de la aportación de la Comunidad Autónoma 
a la subvención a la contratación de los Seguros Agra-
rios.
	 1. De conformidad con el artículo 14.5.b) de la 
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, relativo al procedimiento de concesión directa 
de las subvenciones, y conforme a lo dispuesto en la 
disposición adicional segunda de la Ley 87/1978, de 

28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, 
en las subvenciones a la contratación de los seguros 
agrarios, la aportación de la Comunidad Autónoma 
al importe global de las primas a satisfacer por los 
agricultores se concederá de forma directa.
	 2. Las subvenciones indicadas dispondrán de bases 
reguladoras aprobadas por orden del Consejero com-
petente en materia de agricultura, concediéndose de 
acuerdo a las disponibilidades presupuestarias existen-
tes.
	 3. Hasta que no se apruebe la orden prevista en el 
apartado anterior será de aplicación la Orden de 28 
de abril de 2015, del Consejero de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Aragón a la contratación 
de los seguros agrarios, si bien el procedimiento de 
concesión será el de concesión directa.
	
	 Disposición adicional segunda.— Procedi-
mientos de movilidad voluntaria convocados por el 
Servicio Aragonés de Salud durante el año 2016.
	 Para el personal en servicio activo o con reserva 
de plaza que participe en los procedimientos de movi-
lidad voluntaria convocados por el Servicio Aragonés 
de Salud durante el año 2016 no se exigirá el cumpli-
miento del requisito de haber tomado posesión en la 
plaza desempeñada con un año de antelación, como 
mínimo, a la finalización del plazo de presentación 
de instancias que establece el apartado a) del artí-
culo 39.2 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección del personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud.
	
	 Disposición adicional tercera.— Reserva de 
plazas para transporte escolar en los servicios públicos 
de transporte.
	 1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón efectuará la prestación de transporte es-
colar con carácter prioritario utilizando los servicios 
públicos regulares y permanentes de transporte de via-
jeros por carretera, de uso general, mediante la con-
tratación al efecto de las reservas de plazas que sean 
necesarias.
	 2. Toda propuesta de reserva de plazas requerirá 
la previa emisión de informe favorable de los Depar-
tamentos competentes en materia de transporte y de 
educación. Dicho informe partirá de la existencia de 
servicios públicos de transporte de uso general en el 
territorio afectado, que permitan atender la demanda, 
y en él se analizarán las condiciones de seguridad en 
el transporte escolar y de menores que afectan a la 
propuesta, siendo requisito imprescindible que se ga-
rantice el cumplimiento de la normativa reguladora de 
dicha materia. Incluirá también un estudio comparativo 
de la propuesta de reserva de plazas con la alternativa 
de contratación específica del servicio regular de uso 
especial de transporte escolar, referido a repercusio-
nes económicas y en materia de contratación adminis-
trativa, que deberá concluir, tras efectuar un análisis 
coste-beneficio, que dicha propuesta es la opción que 
permite la solución óptima.
	 3. El órgano competente en materia de transportes 
podrá establecer tarifas con importe reducido cuando 
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resulte necesario para la consecución de una gestión 
más eficiente y no perjudique al equilibrio económico 
del servicio de uso general afectado.
	 4. Cuando la prestación de transporte escolar me-
diante reserva de plazas requiera introducir modifica-
ciones en el servicio de uso general, la Administración 
compensará al contratista económicamente, siempre 
que este así lo solicite, por las obligaciones de servicio 
público que le sean impuestas y se produzca un perjui-
cio al equilibrio económico del servicio de uso gene-
ral.
	 5. El Gobierno de Aragón efectuará las modifica-
ciones presupuestarias que se requieran, entre los pro-
gramas presupuestarios correspondientes de los Depar-
tamentos competentes en materia de transporte y de 
educación, a propuesta de sus respectivos Consejeros, 
para compensar el coste económico que comporten 
las modificaciones en los servicios públicos regulares y 
permanentes de transporte de viajeros, de uso general, 
tales como incremento de frecuencias o ampliación de 
kilometraje, destinadas a facilitar la reserva de plazas 
en los mismos.
	
	 Disposición adicional cuarta.— Cláusula de 
referencia de género.
	 Las referencias contenidas en la presente ley para 
las que se utiliza la forma del masculino genérico, de-
ben entenderse aplicables, indistintamente, a mujeres 
y hombres.
	
	 Disposición adicional quinta.— Redistribución 
de competencias en la Administración periférica. 
	 Las competencias atribuidas a los Directores de 
los Servicios Provinciales de los Departamentos del 
Gobierno de Aragón se ejercerán por el Director Ge-
neral competente por razón de la materia cuando en 
la estructura del Departamento no exista la figura de 
Director del Servicio Provincial. En este caso, el Secre-
tario General Técnico del Departamento ejercerá las 
competencias de naturaleza horizontal, por referirse a 
los servicios comunes, gestión presupuestaria, contra-
tación y gestión de personal del Departamento.

	
	 Disposición adicional sexta.— Regulariza-
ción de la situación administrativa de centros 
de servicios sociales especializados.
	 Los centros de servicios sociales especia-
lizados incluidos en el ámbito de aplicación 
de la Orden de 15 de diciembre de 2015, de 
la Consejera de Ciudadanía y Derechos So-
ciales, de regularización de la situación ad-
ministrativa de establecimientos de servicios 
sociales especializados, que una vez finalizados 
los plazos de regularización previstos en dicha Or-
den, no hayan obtenido la autorización de funciona-
miento, podrán obtener previa solicitud a formular en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a su notificación, una autorización de funcionamiento 
excepcional, siempre que se emita informe favorable 
de la inspección de centros y servicios sociales sobre el 
cumplimiento de las condiciones funcionales y materia-
les exigidas. Esta autorización de carácter excepcional 
se emitirá por una sola vez y con sujeción al condicio-
nado que se establezca en la misma.

	 Estos centros autorizados con carácter excepcional 
no podrán aumentar la capacidad asistencial, proce-
der al cambio de titularidad, de tipología, prestar servi-
cios sociales nuevos, ampliar instalaciones y realizar 
modificaciones estructurales que no hayan sido pres-
critas por la inspección de centros y servicios sociales, 
y sin perjuicio del régimen sancionador previsto en la 
Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de 
Aragón. 
	 En el plazo máximo de un año desde el 
otorgamiento de esta autorización de carác-
ter excepcional, la inspección de centros y 
servicios sociales procederá de forma obliga-
toria a realizar una nueva evaluación de la 
situación de estos centros.
	 [Anterior apartado dos del artículo 32 del 
Proyecto de Ley, con modificaciones introdu-
cidas por la Ponencia.]

	 Disposición adicional séptima.— Regulación 
de la gestión de residuos domésticos y de residuos co-
merciales no peligrosos.
	 1. Por decreto del Gobierno de Aragón, en el 
marco de la legislación básica estatal y conforme a 
la planificación nacional y autonómica en materia de 
residuos, se regularán los aspectos necesarios para el 
efectivo cumplimiento de los objetivos de reutilización 
y reciclaje de los residuos domésticos y comerciales 
establecidos en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados y en sus desarrollos de 
rango básico.
	 2. El decreto que se apruebe tendrá por objetivos 
garantizar [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] el adecuado ejercicio de las competencias en ma-
teria de recogida, transporte y tratamiento de residuos 
domésticos y de residuos comerciales no peligrosos en 
el territorio de Aragón que corresponden a las distintas 
administraciones públicas, de acuerdo con el artículo 
12 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, precisar los 
derechos y obligaciones de los actores en materia de 
residuos, facilitar el cumplimiento de los objetivos que 
contengan los planes de gestión de residuos, y en par-
ticular desarrollar el régimen de responsabilidad am-
pliada de los productores de residuos garantizando su 
ejercicio homogéneo en todo el ámbito geográfico de 
Aragón, todo ello en el marco de la legislación básica 
estatal.
	 3. El decreto será de aplicación directa cuando 
tenga por objeto el desarrollo del artículo 12.5 de la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, y de aplicación supleto-
ria, ante ausencia de ordenanzas municipales o si esas 
no se encuentran adaptadas, cuando tenga por objeto 
el desarrollo de la disposición transitoria segunda de 
la Ley 22/2011, de 28 de julio. 
	 4. En particular, por decreto del Gobierno de Ara-
gón, podrán establecerse recomendaciones para 
la efectiva recogida, transporte y tratamiento de resi-
duos domésticos generados en los hogares, comercios 
y servicios [palabras suprimidas por la Ponen-
cia].
	 5. Igualmente, el Gobierno de Aragón podrá es-
tablecer normas relativas a la gestión de los residuos 
comerciales no peligrosos y residuos domésticos gene-
rados en las industrias, que tendrán carácter supletorio 
respecto a las ordenanzas municipales.
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	 6. La regulación que se haga en ejercicio de las 
habilitaciones reglamentarias previstas en este ar-
tículo, deberá garantizar el cumplimiento de los ob-
jetivos específicos de reutilización y reciclado de los 
residuos domésticos y comerciales previstos en las nor-
mas comunitarias sobre la materia, así como en la Ley 
22/2011, de 28 de julio y sus desarrollos de rango 
básico, estableciendo unos niveles mínimos y homo-
géneos de servicios en todo el territorio de Aragón, 
así como una regulación uniforme de los derechos y 
obligaciones de los sujetos intervinientes en materia de 
dichos residuos, incluidos los usuarios.
	 [Anterior artículo 38 del Proyecto de Ley, 
con modificaciones introducidas por la Po-
nencia.]
	
	 Disposición adicional octava.— Sistema alter-
nativo de financiación de obras en zonas regables de 
interés nacional.
	 1. Previo acuerdo de la asamblea general, una co-
munidad de regantes podrá solicitar al Departamento 
competente en materia de agricultura, la aplicación de 
una vía alternativa a la prevista por la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, apro-
bada por Decreto 118/1073, para la financiación de 
las obras de regadío pendientes de ejecución por el 
Departamento competente en materia de agricultura en 
Zonas Regables de Interés Nacional íntegramente ubi-
cadas en la Comunidad Autónoma de Aragón, en los 
términos previstos en los apartados siguientes. En base 
a dicha solicitud, el referido Departamento solicitará 
informe a la correspondiente comunidad general de 
regantes, caso de que ésta exista.
	 2. La comunidad de regantes concretará en su so-
licitud las obras a que se refiere, y en el caso de que, 
conforme al plan coordinado de obras, su ejecución 
no corresponda al Departamento competente en mate-
ria de agricultura, se adoptará el acuerdo preciso con 
la Administración General del Estado.
	 3. Dicha financiación alternativa consistirá en el 
adelanto por los futuros regantes de todos o parte de 
los importes que les corresponda asumir, de acuerdo 
con la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de 
enero de 1973, del coste de las obras calificadas 
como de interés común en los correspondientes planes 
coordinados de obras. El referido adelanto supondrá 
que los importes indicados se aportarán por la comuni-
dad de regantes en el momento de la ejecución de las 
obras definidas conforme a lo dispuesto en el apartado 
anterior, como alternativa a la previsión actualmente 
establecida en la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero de 1973 en la que las aportaciones 
se efectúan tras la puesta en riego, la declaración del 
cumplimiento de índices y la aprobación por la Admi-
nistración del correspondiente proyecto de liquidación.
	 4. La comunidad de regantes afectada y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón fir-
marán un convenio en el que se detallarán todos las 
condiciones necesarias para la ejecución y financia-
ción de la obras correspondientes y, en particular, las 
cantidades que adelantará la comunidad de regantes, 
el momento en que lo hará, posibles garantías que 
pudieran exigirse a la comunidad de regantes, cláu-
sulas de salvaguardia y los contenidos que las partes 
consideren necesarios para la mejor consecución de 

la ejecución de la obra. Solo cuando así fuera conve-
niente y necesario para la consecución de los objetivos 
perseguidos, el referido convenio podrá ser suscrito en 
adición por sociedades o empresas públicas autonómi-
cas o estatales u organismos públicos autónomos com-
petentes para la ejecución o gestión de infraestructuras 
de riego y/o por instituciones o entidades financieras. 
	 5. De acuerdo con el contenido del convenio antes 
citado, las obras podrán ejecutarse por la administra-
ción competente o por empresas o sociedades públicas 
autonómicas o estatales. También por la comunidad 
de regantes, correspondiendo en este caso a la Ad-
ministración autonómica la supervisión y tutela de la 
ejecución a fin de garantizar su ajuste al marco legal 
establecido así como, en caso necesario, las expro-
piaciones a las que hubiere lugar conforme a la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, aprobada por Decreto 118/1073. 
	 6. El convenio recogerá también de forma expresa, 
que los importes así adelantados por los futuros regan-
tes, serán deducidos en los posteriores proyectos de 
liquidación que elabore la Administración.
	 [Anterior artículo 39 del Proyecto de Ley.]
	
	 Disposición adicional novena.— Ley sobre 
el Área o Comarca Metropolitana de Zara-
goza.
	 El Gobierno de Aragón aprobará, en el 
menor plazo de tiempo posible, contando con 
la participación de todos los ayuntamientos 
implicados, y en paralelo con los proyectos 
de ley de Régimen Especial del Municipio de 
Zaragoza y de Delimitación Competencial 
de las Administraciones públicas de Aragón, 
un proyecto de ley sobre el Área o Comarca 
Metropolitana de Zaragoza, que permita 
desarrollar íntegramente lo expuesto en la 
disposición adicional decimosexta del Texto 
Refundido de la Ley de Comarcalización de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón.
	 [Nueva disposición adicional novena intro-
ducida por la Ponencia.]
	
	 Disposición adicional décima.— Ley de lo-
calización e identificación de las personas 
desaparecidas durante la Guerra Civil y la 
dictadura franquista y de dignificación de las 
fosas comunes.
	 El Gobierno impulsará y desarrollará con 
las dotaciones económicas correspondientes 
una ley de localización e identificación de las 
personas desaparecidas durante la Guerra 
Civil y la dictadura franquista y de dignifica-
ción de las fosas comunes.
	 [Nueva disposición adicional décima intro-
ducida por la Ponencia.]
	
	 Disposición adicional undécima.— Partidas 
presupuestarias para la Ley de Régimen Es-
pecial del Municipio de Zaragoza.
	 El Gobierno de Aragón incluirá en los Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón las partidas económicas correspon-
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dientes que se fijen tras la aprobación de la 
denominada Ley de Régimen Especial del Mu-
nicipio de Zaragoza, previo acuerdo con el 
Ayuntamiento de Zaragoza.
	 [Nueva disposición adicional undécima in-
troducida por la Ponencia.]
	
	 Disposición adicional duodécima.— Otras 
modificaciones del régimen de personal fun-
cionario.
	 1. Los funcionarios de carrera que tuvieran 
reconocido, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 13 de la Ley 4/1998, de 8 de abril, 
de medidas fiscales, financieras, de patrimo-
nio y administrativas para Aragón, el com-
plemento de destino asignado al nivel del 
puesto que desempeñen o, en su caso, al de 
su grado personal, incrementado en la can-
tidad necesaria para igualarlo a la cuantía 
retributiva del complemento de destino que 
la Ley de Presupuestos fije anualmente para 
los Directores Generales, tendrán un comple-
mento personal y transitorio por la diferen-
cia, que será absorbido por cualquier futura 
mejora retributiva según los criterios que es-
tablezcan las sucesivas leyes de presupues-
tos.
	 2. El personal funcionario de carrera al 
servicio de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón y sus organismos 
autónomos que desempeñen o hayan des-
empeñado, a partir del 6 de julio de 2015, 
puestos en la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón comprendidos 
en el ámbito de aplicación de la disposición 
adicional quinta de la Ley 2/2009, de 11 de 
mayo, del Presidente y del Gobierno de Ara-
gón, consolidará por el desempeño de dichos 
cargos públicos desde su nombramiento, el 
grado personal en idénticos términos a los 
previstos en la regulación de la carrera profe-
sional para los funcionarios en el desempeño 
de puestos de trabajo con destino definitivo, 
hasta el nivel más alto del intervalo asignado 
al grupo/subgrupo en que se encuentre clasi-
ficado el cuerpo o escala al que pertenezca el 
funcionario.
	 3. Los funcionarios de carrera que durante 
dos años continuados, o tres con interrupción, 
desempeñen o hayan desempeñado, a par-
tir del 6 de julio de 2015, puestos en la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón comprendidos en el ámbito de apli-
cación de la disposición adicional quinta de 
la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente 
y del Gobierno de Aragón, percibirán desde 
su reincorporación a la carrera profesional 
administrativa, y mientras permanezcan en 
ésta, el complemento de destino del puesto 
que se desempeñe y la cuantía del comple-
mento de destino que corresponda al nivel 
más alto del intervalo asignado al grupo/
subgrupo en que se encuentre clasificado el 
cuerpo o escala al que pertenezca el funcio-
nario.

	 Tal reconocimiento se efectuará con inde-
pendencia de la Administración pública a la 
que pertenezca el funcionario, sin perjuicio 
de las previsiones que las respectivas Admi-
nistraciones puedan establecer en su respec-
tiva normativa de función pública.
	 A los funcionarios de carrera de otras Ad-
ministraciones públicas que se incorporen en 
tal condición a la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón se les aplicarán 
los derechos reconocidos en su Administra-
ción de origen, en aplicación de lo establecido 
en el artículo 87 del Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre.
	 [Nueva disposición adicional duodécima 
introducida por la Ponencia.]
	
	 Disposición adicional decimotercera.— Ex-
cepciones a la afectación de ingresos al pre-
supuesto de organismos públicos.
	 La cuantía de la recaudación derivada de 
ingresos de derecho público que se encuentre 
afectada por ley al presupuesto de un orga-
nismo autónomo o entidad de Derecho pú-
blico de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, no comprenderá el im-
porte de los recargos de apremio, reducido y 
ordinario, a que se refiere el artículo 28 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, ni los intereses de demora exigidos 
por los aplazamientos o fraccionamientos en 
período ejecutivo a que se refiere el artículo 
53 del Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 
de julio.
	 [Nueva disposición adicional decimoter-
cera introducida por la Ponencia.]
	
	 Disposición adicional decimocuarta.— Im-
porte del Fondo de Contingencia para el año 
2016.
	 A los efectos previstos en el artículo 15 de 
la Ley 5/2012 de 7 de junio de Estabilidad 
Presupuestaria de Aragón, se fija excepcio-
nalmente, durante el año 2016, un importe 
mínimo del Fondo de Contingencia, del 0,3 
por 100 del límite de gasto no financiero fi-
jado anualmente en el presupuesto de la Co-
munidad Autónoma.
	 [Nueva disposición adicional decimocuarta 
introducida por la Ponencia.]
	
	 Disposición adicional decimoquinta.— 
Creación del Impuesto sobre depósitos en en-
tidades de crédito.
	 El Gobierno de Aragón aprobará un pro-
yecto de ley de creación de un Impuesto so-
bre depósitos en entidades de crédito, con el 
carácter de impuesto propio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, en los términos que se 
establezcan en la legislación básica estatal.
	 [Nueva disposición adicional decimoquinta 
introducida por la Ponencia.]
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	 Disposición transitoria primera.— Régimen 
transitorio de la Tasa 31. 
	 No obstante lo dispuesto en el artículo 12 y en la 
disposición derogatoria única de la presente ley, por 
los que se suprime la Tasa 31, por los servicios presta-
dos por el Comité Aragonés de Agricultura Ecológica, 
las cuotas de las tasas devengadas y no ingresadas 
con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
ley seguirán exigiéndose por los procedimientos tribu-
tarios y recaudatorios correspondientes.
	
	 Disposición transitoria segunda.— Herencias 
abinstestato a favor de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.
	 Las declaraciones de heredero abinstestato a favor 
de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón que se encuentren en tramitación a la 
entrada en vigor de la presente ley se seguirán trami-
tando, hasta su resolución, conforme a la legislación 
anterior, por los órganos judiciales que estuvieran co-
nociendo de ellos. 
	
	 Disposición transitoria tercera.— Medidas 
temporales en materia de vivienda protegida.
	 Durante el año 2016 se suspende la aplicación de 
los artículos 20.2 y 23 de la Ley 24/2003, de 26 
de diciembre, de Medidas Urgentes de Política de Vi-
vienda Protegida. 
	
	 Disposición transitoria cuarta.— Prestación 
de servicios en entidades de Derecho público.
	 El personal que a la entrada en vigor de esta ley 
preste servicios en entidades de Derecho público me-
diante adscripción por Acuerdo del Gobierno de Ara-
gón podrá mantener el mismo régimen jurídico que 
dio origen a su adscripción hasta que se produzca su 
reincorporación a la Administración Pública de origen.
	
	 Disposición transitoria quinta.— Desem-
peño de puestos directivos en centros, servi-
cios y establecimientos sanitarios y sociales.
	 El personal que a la entrada en vigor de 
esta ley ocupe órganos de dirección de los 
centros, servicios y establecimientos sani-
tarios y sociales mediante la modalidad de 
la relación laboral especial de alta dirección 
podrá seguir desempeñándolos hasta que se 
produzca la extinción de la relación laboral 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 
1382/1985, de 1 de agosto, por el que se 
regula la relación laboral de carácter especial 
del personal de alta dirección, y en el Estatuto 
de los Trabajadores.
	 [Nueva disposición transitoria quinta in-
troducida por la Ponencia.]
	
	 Disposición transitoria sexta.— Suspen-
sión temporal de la vigencia del Impuesto 
medioambiental sobre las instalaciones de 
transporte por cable.
	 Se suspende, durante el ejercicio 2016, la 
vigencia de la regulación relativa al Impuesto 
Medioambiental sobre las instalaciones 
de transporte por cable, creado por la Ley 
10/2015, de 28 de diciembre, de medidas 

para el mantenimiento de los servicios públi-
cos en la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 [Nueva disposición transitoria sexta intro-
ducida por la Ponencia.]
	
	 Disposición derogatoria única.— Derogación 
normativa.
	 1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la 
presente ley.
	 2. En particular, se derogan:
	 a) pre. El artículo 13 de la Ley 4/1998, de 8 
de abril, de medidas fiscales, financieras, de 
patrimonio y administrativas para Aragón, 
en su redacción dada por la Ley 26/2003, de 
30 de diciembre, de medidas administrativas 
de Aragón.
	 [Nueva letra a) pre introducida por la Po-
nencia.]
	 a) Los artículos 134 a 138 del Texto Refundido 
de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de 
julio, del Gobierno de Aragón.
	 b) [Letra b) suprimida por la Ponencia.]
	 c) La disposición adicional primera de la Ley 
3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fiscales y Admi-
nistrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 d) La disposición adicional novena de la Ley 
2/2014, de 23 de enero, de Medidas Fiscales y Ad-
ministrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 e) Los artículos 4.2, 6.2, 6.5, 7.1 y 8.1 del Decreto 
185/2014, de 18 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón, sobre regulación de las actuaciones adminis-
trativas en la sucesión legal a favor de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, y en los casos de disposición 
voluntaria a favor de personas determinadas.
	 f) La disposición adicional cuarta de la Ley 
14/2014, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales 
y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón.
	 g) Del artículo 5 del Reglamento del 
Bingo Electrónico, aprobado por el Decreto 
119/2011, de 31 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, el segundo párrafo del apartado 2º, 
el apartado 3º, la letra d) del apartado 5º y 
la letra a) del apartado 7º.
	 [Nueva letra g) introducida por la Ponen-
cia.]
	
	 Disposición final primera.— Autorización 
para refundir textos.
	 1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 43 del 
Estatuto de Autonomía de Aragón y en el artículo 41 
de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del 
Gobierno de Aragón, se autoriza al Gobierno de Ara-
gón para que, a propuesta del Consejero competente 
por razón de la materia, apruebe en el plazo máximo 
de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, 
los Decretos Legislativos por los que se refundan las 
siguientes leyes aprobadas por las Cortes de Aragón y 
las normas legales que las modifican:
	 a) La Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de Fianzas 
de arrendamientos urbanos y determinados contratos 
de suministros. 
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	 b) La Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de medi-
das urgentes de política de Vivienda Protegida.
	 c) Las disposiciones legales vigentes en materia de 
turismo.
	 d) La Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Mon-
tes de Aragón y sus sucesivas modificaciones.
	 2. La facultad de refundición comprende su siste-
matización, regularización, renumeración, aclaración 
y armonización.
	
	 Disposición final segunda.— Habilitación al 
Consejero competente en materia de hacienda para 
la publicación de los textos actualizados de las leyes 
tributarias modificadas.
	 Se faculta al Consejero competente en materia de 
hacienda para publicar, mediante Orden y como ane-
xos a la misma, los textos actualizados de las leyes 
tributarias que hayan sido objeto de modificación en 
la presente o en anteriores normas con rango de ley 
durante el ejercicio 2015.
	 Dichos textos actualizados tendrán un carácter ex-
clusivamente informativo, sin ningún valor normativo o 
interpretativo. Cualquier contradicción o discrepancia 
entre lo recogido en los textos actualizados y los textos 
legales de referencia, habrá de solventarse por el valor 
preeminente de lo dispuesto en estos últimos.
	
	 Disposición final tercera.— Entrada en vigor.
	 La presente ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

	 Zaragoza, 26 de enero de 2016.

La Secretaria de la Comisión,
ISABEL GARCÍA MUÑOZ

V.º B.º
El Presidente de la Comisión,

LUIS MARÍA BEAMONTE MESA

Relación de votos particulares y enmiendas
al Proyecto de Ley de Medidas Fiscales
y Administrativas
de la Comunidad Autónoma de Aragón
que los Grupos Parlamentarios mantienen
para su defensa en el Pleno

	 Artículo 2 bis [nuevo]:
	 — Voto particular formulado por el G.P. Popular, 
frente a la enmienda núm. 5, del G.P. Mixto.
	
	 Artículo 2 ter [nuevo]:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía, frente a la enmienda núm. 7, del G.P. Mixto.
	
	 Artículo 3:
	 — Voto particular formulado por el G.P. Pode-
mos Aragón, frente al texto transaccional apro-
bado con las enmiendas���������������������������� núms. 11 y 21,������������� del G.P. So-
cialista, núm. 13, del G.P. Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía, núm. 14, del G.P. Aragonés, y núm. 
16, del G.P. Mixto
	 — Enmiendas núms. 15 y 18, del G.P. Mixto.
	 — Enmiendas núms. 17 y 19, del G.P. Podemos 
Aragón.

	 Artículo 6:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía, frente al texto transaccional aprobado con 
la enmienda núm. 25, del G.P. Mixto.
	
	 Artículo 9:
	 — Enmiendas núms. 28 y 32, del G.P. Arago-
nés.
	 — Enmiendas núms. 29 a 31, del G.P. Popular.
	
	 Artículo 10:
	 — Enmiendas núms. 33 y 57, del G.P. Aragonés.
	 — Enmiendas núms. 34, y 37 a 49, del G.P. 
Popular.
	 — Enmiendas núms. 50 a 52 y 54 a 56, del 
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.
	
	 Artículo 11:
	 — Enmienda núm. 60, del G.P. Aragonés.
	
	 Artículo 14:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Socialista y Mixto, frente a las enmiendas núm. 62, del 
G.P. Popular, y núm. 63 del G.P. Podemos Aragón.
	
	 Artículo 22:
	 — Enmienda núm. 72, del G.P. Aragonés.
	
	 Artículo 25 [suprimido por la Comisión de 
Hacienda, Presupuestos y Administración Pú-
blica]:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Socialista y Mixto frente a la supresión por la Comisión 
del artículo 25 del Proyecto de Ley
	 — Enmienda núm. 87, del G.P. Popular [condicio-
nado su mantenimiento a que estos votos particulares 
sean aprobados por el Pleno de la Cámara].
	
	 Artículo 27 bis [nuevo]:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía, frente a la enmienda núm. 94, del G.P. Mixto.
	
	 Artículo 28:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Socialista y Mixto, frente a las enmiendas núm. 
100, del G.P. Popular y núm. 101, del G.P. Arago-
nés.
	
	 Artículo 29:
	 — Enmienda núm. 102, del G.P. Popular.
	
	 Artículo 30:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Socialista y Mixto, frente a la enmienda núm. 110, del 
G.P. Aragonés.
	 — Enmienda núm. 109, del G.P. Popular.
	
	 Artículo 36:
	 — Enmiendas núms. 121 y 122, del G.P. Popular.
	
	 Artículo 41:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
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danía, frente a la enmienda núm. 131, del G.P. Po-
demos Aragón.
	
	 Artículo 43:
	 — Voto particular formulado por el G.P. Popular, 
frente a la enmienda núm. 132, del G.P. Podemos 
Aragón.
	 Disposición adicional séptima [nueva] [an-
terior artículo 38]:
	 — Enmienda núm. 124, del G.P. Popular.
	
	 Disposición adicional decimocuarta 
[nueva]:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía, frente a la enmienda núm. 142, presentada 
conjuntamente por los GG.PP. Socialista y Mixto.
	
	 Disposición adicional decimoquinta 
[nueva]:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía, frente al texto transaccional aprobado con 
la enmienda núm. 8, del G.P. Mixto.
	
	 Disposición derogatoria:
	 — Voto particular formulado por el G.P. Pode-
mos Aragón, frente a la enmienda núm. 145, del 
G.P. Socialista.
	
	 Exposición de Motivos:
	 — Enmienda núm. 147, del G.P. Popular.

1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS 
ESPECIALES
1.4.3. PROYECTO DE LEY DE 
PRESUPUESTOS
1.4.3.2. EN TRAMITACIÓN

Dictamen de la Comisión de Hacienda, 
Presupuestos y Administración Pública 
sobre el Proyecto de Ley de Presupues-
tos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón del 
Dictamen emitido por la Comisión de Hacienda, Presu-
puestos y Administración Pública sobre el Proyecto de 
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2016.

	 Zaragoza, 26 de enero de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSÉ COSCULLUELA BERGUA

	 La Comisión de Hacienda, Presupuestos y Adminis-
tración Pública, a la vista del Informe emitido por la Po-
nencia que ha examinado el Proyecto de Ley aludido 
y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 133 del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Excmo. Sr. Presidente de las Cortes el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley de Presupuestos
de la Comunidad  Autónoma de Aragón
para el ejercicio 2016

ÍNDICE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
TÍTULO I. DE LA APROBACIÓN Y CONTENIDO DEL 
PRESUPUESTO 
Artículo 1. Aprobación y contenido 
Artículo 2. Beneficios fiscales 
Artículo 3. Actualización de las tasas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón 

TÍTULO II. DE LOS CRÉDITOS Y SUS MODIFICACIO-
NES 
Artículo pre 4.- Control de las Cortes de Ara-
gón.
Artículo pre 4bis. Control de las Cortes de 
Aragón sobre operaciones financieras
Artículo 4. Vinculación de los créditos 
Artículo 5. Imputación de gastos 
Artículo 6. Créditos ampliables 
Artículo 7. Transferencias de crédito 
Artículo 8. Incorporación de remanentes de crédito 
Artículo 9. Habilitación de aplicaciones presupuesta-
rias 
Artículo 10. Garantía presupuestaria de los recursos 
afectados 
Artículo 11. Ajustes en los estados de gastos e ingresos 
del presupuesto 
Artículo 12. Normas generales relativas a los expe-
dientes de modificación de créditos 

TÍTULO III. DE LA GESTIÓN DEL PRESUPUESTO 
Artículo 13. Reglas sobre los proyectos normativos y 
acuerdos que contengan compromisos financieros 
Artículo 14. Gestión de los créditos finalistas y cofinan-
ciados 
Artículo 15. Autorización para adquirir compromisos 
de ejercicios futuros 
Artículo 16. Transferencias a organismos públicos 

TÍTULO IV. DE LOS CRÉDITOS DE PERSONAL 
CAPÍTULO I. Regímenes retributivos 
Artículo 17. Normas básicas en materia de gastos de 
personal 
Artículo 18. Retribuciones de los miembros del 
Gobierno, de los directores generales y asimilados, del 
personal eventual y de otro personal directivo 
Artículo 19. Conceptos retributivos, devengo y cuan-
tías aplicables a los funcionarios incluidos en el ámbito 
de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, en los 
términos de la disposición final cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
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aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
Artículo 20. Personal docente no universitario 
Artículo 21. Complemento de productividad y gratifi-
caciones 
Artículo 22. Complemento personal transitorio 
Artículo 23. Retribuciones del personal laboral 
Artículo 24. Retribuciones de los funcionarios interinos 
Artículo 25. Retribuciones del personal estatutario 
Artículo 26. Retribuciones complementarias del perso-
nal al servicio de la Administración de Justicia 
Artículo 27. Retribuciones del personal de las empre-
sas de la Comunidad Autónoma 
CAPÍTULO II. Otras disposiciones en materia de régi-
men de personal activo 
Artículo 28. Anticipos de retribuciones 
Artículo 29. Prohibición de ingresos atípicos 
Artículo 30. Provisión de puestos reservados a repre-
sentantes sindicales 
Artículo 31. Normas generales sobre ordenación y 
provisión de puestos de trabajo 

TÍTULO V. DE LAS TRANSFERENCIAS A ENTIDADES 
LOCALES Y DE LAS ACTUACIONES DE POLÍTICA TE-
RRITORIAL 
Artículo 32. Normas de gestión del Fondo Local de 
Aragón 
Artículo 33. Programas de apoyo a la Administración 
Local y de Política Territorial 

TÍTULO VI. DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 
Artículo 34. Alcance y contenido de las operaciones 
de endeudamiento 
Artículo 35. Operaciones financieras de organismos 
públicos, empresas y demás entes pertenecientes al 
sector público de la Comunidad Autónoma 
Artículo 36. Otorgamiento de avales y garantías 
Artículo 37. Límite para los contratos de reafianza-
miento y aval con las sociedades de garantía recíproca 
Artículo 38. Incentivos regionales 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
Primera. Gestión del presupuesto de las Cortes de Ara-
gón 
Segunda. Normas a las que ha de ajustarse la conce-
sión de subvenciones 
Tercera. Certificados acreditativos del cumplimiento de 
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
para contratar con las Administraciones Públicas 
Cuarta. Subsidiación de intereses 
Quinta. Información sobre gestión presupuestaria a la 
Comisión de Hacienda, Presupuestos y Administración 
Pública de las Cortes de Aragón 
Sexta. Fondo de Acción Social en favor del personal 
Séptima. Subvenciones sindicales 
Octava. Reducción de retribuciones del Real Decreto-
Ley 20/2012, de 13 de julio 
Novena. Gestión de los créditos de la Sección 30 
Décima. Anticipos de subvenciones en materia de 
servicios sociales y sanitarios 
Undécima. Ayudas sociales a pacientes hemofílicos 
afectados por virus de la hepatitis C (VHC) 
Duodécima. Ingreso Aragonés de Inserción 
Decimotercera. Ayuda a los países más desfavorecidos 
Decimocuarta. Rendición y contenido de cuentas 

Decimoquinta. Compensación por iniciativas legislati-
vas populares 
Decimosexta. Transferencias corrientes a las entidades 
locales aragonesas para la gestión de los servicios so-
ciales 
Decimoséptima. Política demográfica 
Decimoctava. Fondo Municipal de Aragón 
Decimonovena. Gestión de la Sección 26, «A las Ad-
ministraciones Comarcales» 
Vigésima. Programas finalistas de servicios sociales 
Vigesimoprimera. Tarifa del Impuesto sobre la contami-
nación de las aguas 
Vigesimosegunda. Retribuciones del personal sanitario 
en formación por el sistema de residencia 
Vigesimotercera. Unidad de la Policía Nacional ads-
crita a la Comunidad Autónoma de Aragón 
Vigesimocuarta. Personal no directivo al servicio de las 
empresas públicas de la Comunidad Autónoma 
Vigesimoquinta. Extensión de los nombramientos de 
personal funcionario interino docente 
Vigesimosexta. Enseñanza concertada 
Vigesimoséptima. Justificación de costes indirectos por 
parte de la Universidad de Zaragoza 
Vigesimoctava. Reservas sociales de contratos para el 
año 2016 
Vigesimonovena. Prolongación de la permanencia en 
el servicio activo 
Trigésima. Recuperación de la paga extraordinaria y 
adicional del mes de diciembre de 2012 del personal 
del sector público de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón. 
Trigésimo primera. Adelanto del abono de las pagas 
extraordinarias de 2016.
Trigésimo segunda. Autorización para la prestación de 
garantía a favor de la Corporación Aragonesa de Ra-
dio y Televisión y sus sociedades. 
Trigésimo tercera. Procedimiento para la compensa-
ción a las universidades de los gastos de matrícula 
de los alumnos beneficiarios de las becas y ayudas 
al estudio concedidas por el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, y no financiada con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado
Trigésimo cuarta. Construcción de nuevas infraestruc-
turas
Trigésimo quinta. Extinción de deudas y cobro de cré-
ditos

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Primera. Indemnizaciones por razón de servicio 
Segunda. Subvenciones a cámaras agrarias de Ara-
gón 
Tercera. Desempeño de puestos directivos en orga-
nismos públicos, empresas públicas, consorcios, fun-
daciones y otras entidades del sector públicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón

DISPOSICIONES FINALES 
Primera. Modificación del Decreto 119/2011, 
de 31 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento del Bingo Electrónico de Aragón.
Segunda [antes única]. Entrada en vigor 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

	 El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Aragón fundamenta su marco normativo básico en 
nuestra Carta Magna, la Constitución Española de 27 
de diciembre de 1978, así como en la Ley Orgánica 
2/2012 de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera. De acuerdo con la nor-
mativa autonómica, el Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma encuentra su fundamento normativo en el 
Estatuto de Autonomía de Aragón cuya reforma fue 
aprobada mediante Ley Orgánica 5/2007, de 20 de 
Abril y el texto refundido de la Ley de Hacienda de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado me-
diante Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, 
del Gobierno de Aragón, así como en (palabra su-
primida por la Ponencia) la Ley 5/2012, de 7 de 
junio, de Estabilidad Presupuestaria de Aragón.

II

	 El presupuesto de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón para el año 2016 se elabora en un contexto de 
crecimiento económico para el año 2015 y 2016, des-
pués de un largo periodo de crisis que ha afectado de 
una forma importante a los servicios públicos básicos 
(salud, educación, política social, vivienda, Universi-
dad e investigación) y también a la situación de am-
plios sectores de la población a lo que todavía no han 
llegado los efectos de la recuperación.
	 [Párrafo suprimido por la Ponencia.]
	 Los presupuestos de la Comunidad reflejan el com-
promiso del Gobierno con la reducción del déficit pú-
blico y el cumplimiento del objetivo de estabilidad pre-
supuestaria y deuda pública fijado para la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el ejercicio 2016 conforme 
a los acuerdos del Consejo de Política Fiscal y Finan-
ciera y el Consejo de Ministros de 11 de septiembre, 
donde se establece un límite del déficit del 0,3 sobre 
PIB, mientras que el objetivo de deuda se fija en el 
19,1%. En cuanto al límite de gasto no financiero se 
fija en cuatro mil setecientos noventa y cuatro millo-
nes, novecientos treinta mil, ciento cuarenta y cinco 
euros con ochenta y cuatro céntimos, lo que supone 
un 3% respecto al año 2015. Este incremento ha sido 
posible como consecuencia de los mayores ingresos 
de los recursos del sistema de financiación autonómica 
estimados para el año 2016 resultantes de la [pa-
labras suprimidas por la Ponencia] liquidación 
positiva del año 2014, así como los mayores ingresos 
que la Comunidad Autónoma percibirá de las medi-
das tributarias impulsadas por el Gobierno de Aragón 
para garantizar a largo plazo, el mantenimiento de 
los servicios públicos esenciales que garantizan el es-
tado de bienestar social en la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

III

	 Desde la aprobación del Tratado de Lisboa y, en 
particular, del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea (en adelante, TFUE), la evolución de la si-
tuación económica ha planteado nuevos desafíos a 

la política presupuestaria de la Unión Europea y, en 
consecuencia, a Estados Miembros y regiones comu-
nitarias. En este sentido, resultan especialmente rese-
ñables los instrumentos normativos que las instituciones 
europeas han ido aprobando hasta culminar con una 
verdadera gobernanza económica, capaz no sólo de 
dar respuesta a los desequilibrios presupuestarios exis-
tentes sino, además, de permitir la puesta en marcha 
de mecanismos preventivos que completase el pilar 
coercitivo en la materia. En este marco, la aprobación 
de la Directiva 2011/85/UE del Consejo de 8 de no-
viembre de 2011 sobre los requisitos aplicables a los 
marcos presupuestarios de los Estados miembros junto 
con el denominado «six pack», supuso la reforma del 
Pacto de Estabilidad y Crecimiento culminada con la 
firma del Tratado de Estabilidad, Coordinación y Go-
bernanza en la Unión Económica y Monetaria, que se 
firmó el 2 de marzo de 2012. 
	 [Palabras suprimidas por la Ponencia.] Las 
previsiones oficiales del Gobierno de España, reco-
gidas en los Presupuestos Generales del Estado para 
2016 estiman un crecimiento del 3,3% para el PIB es-
pañol de este año y del 3,0% en 2016. A la vista de 
los datos disponibles más recientemente y el escenario 
macroeconómico descrito en los apartados anteriores, 
el Departamento de Economía, Industria y Empleo del 
Gobierno de Aragón prevé que la fase de expansión 
de la economía regional continúe en la segunda mitad 
del año, lo cual le llevaría a alcanzar un crecimiento 
medio del 3,2% en el conjunto del año 2015. [Párra-
fos 2.º y 3.º unidos por la Ponencia.]
	 Por su parte, el déficit público de España está ac-
tualmente sometido al componente corrector del Pacto 
de Estabilidad y Crecimiento. En su programa de Es-
tabilidad de 2015, el Gobierno prevé una mejora del 
déficit público que pasaría a representar el 4,25 del 
PIB en 2015 y disminuiría gradualmente hasta el 2,8% 
del PIB en 2016, proponiéndose alcanzar el objetivo a 
medio plazo de equilibrio presupuestario en términos 
estructurales en 2019, según los datos ofrecidos por el 
informe de Recomendación de Consejo relativa al Pro-
grama Nacional de Reformas de 2015 para España.
	 Teniendo en cuenta los escenarios anteriores descri-
tos, durante el año próximo se prevé que el ritmo de 
crecimiento económico seguirá consolidando la fase 
de recuperación económica de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, al amparo de la expansión de las 
economías del entorno europeo, lo cual apoyará el 
sector exterior aragonés, así como en la positiva con-
tribución de la economía aragonesa.
	 De acuerdo con lo anterior, el Gobierno de Aragón 
prevé que el crecimiento real del PIB en Aragón en el 
promedio del año 2016 se sitúe en torno al 3,1%, una 
décima inferior al registro esperado para el conjunto 
del 2015.

IV

	 En el marco legal, económico y social anteriormente 
expuesto, el Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el ejercicio 2016, pretende continuar 
con el objetivo de garantizar la sostenibilidad finan-
ciera, fortalecer la confianza en la estabilidad de la 
economía aragonesa, y reforzar el compromiso en ma-
teria de estabilidad presupuestaria, además de reducir 
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los plazos de morosidad de la deuda comercial, al 
objeto de alcanzar el cumplimiento de los plazos de 
pago a proveedores de acuerdo con el concepto que 
introduce la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
como expresión de pago de la deuda comercial y que 
no ha podido cumplirse en gran medida por el diseño 
presupuestario de años anteriores.
	 El logro de todos estos objetivos, resultan funda-
mentales para contar con unas finanzas públicas sa-
neadas necesarias para el crecimiento, el empleo y 
el mantenimiento de las políticas sociales garantes del 
Estado de bienestar social, premisa fundamental sobre 
la que se confecciona el presente presupuesto.
	 En esta línea, el Presupuesto de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón para 2016 concilia el ajuste del 
gasto público no financiero en políticas que no afectan 
a las de carácter social y experimenta un incremento 
significativo en las de corte social, tales como sanidad, 
educación, vivienda social, dependencia, Universidad 
e investigación dentro de un contexto de consolidación 
fiscal marcado, a diferencia de ejercicios anteriores, 
por unas medidas tributarias que resultan necesarias, 
no solo para garantizar a largo plazo, la sostenibili-
dad de los servicios públicos esenciales, sino también 
para evitar el excesivo déficit acumulado en ejercicios 
anteriores. En este sentido, los ingresos no financieros 
estimados de estas medidas tributarias pueden consi-
derarse como una medida de disciplina presupuestaria 
que persigue el cumplimiento del objetivo de estabili-
dad presupuestaria en el marco temporal 2016-2018.
	 Este objetivo, referido al trienio 2014-2016, fue 
fijado en Consejo de Ministros de 30 de agosto de 
2013 para el conjunto de Comunidades Autónomas, 
en una necesidad de financiación en términos de con-
tabilidad nacional, del 0,3% del PIB para el ejercicio 
2016 mientras que el objetivo de deuda se ha fijado 
en el 19,1%, objetivos todos ellos confirmados por el 
Consejo de Política Fiscal y Financiera durante el año 
2015.
	 Se mantiene la existencia del Fondo de Contingen-
cia, en cumplimiento del artículo 31 de la Ley Orgá-
nica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presu-
puestaria y Sostenibilidad Financiera, concebido como 
un margen presupuestario que permita hacer frente a 
acontecimientos inesperados en sintonía con las reco-
mendaciones del Consejo Europeo de 14 de julio de 
2015 relativa a las orientaciones generales para las 
políticas económicas de los Estados miembros y de la 
Unión Europea.

V

	 En el marco de la descrita política presupuestaria, 
tiene lugar el diseño del programa del actual Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, tras la convo-
catoria electoral de mayo de 2015 y que tiene a las 
personas como eje fundamental del mismo para repa-
rar las consecuencias de la crisis económica y finan-
ciera que por su durabilidad en el tiempo requiere de 
un diseño presupuestario que garantice mayor crédito 
en políticas como sanidad, educación, vivienda social 
y dependencia. 
	 Asimismo, la innovación y el apoyo a la investiga-
ción resultan imprescindibles para un crecimiento inte-
ligente y sostenible del que Aragón quiere resultar un 

referente entre las Regiones Europeas. De ahí el apoyo 
a la Universidad y la investigación y la apuesta deci-
dida para garantizar en términos presupuestarios la 
senda financiera prevista por los Fondos Estructurales 
y de Inversión europeos, con el fin de aprovechar ple-
namente la financiación e inversión que favorezcan el 
crecimiento aragonés en ámbitos clave como el cre-
cimiento inteligente, sostenible e integrador y, más 
destacadamente, en la innovación, nuevas tecno-
logías y administración electrónica.
	 Dentro del compromiso con el gasto social es nece-
sario asegurar la calidad en la prestación de los servi-
cios sociales en la Comunidad Autónoma en igualdad 
de condiciones de acceso para todos los ciudadanos 
aragoneses, entre ellos la sanidad, la educación y los 
servicios sociales públicos aragoneses, de manera que 
se contribuya a mitigar las desigualdades y la pobreza 
de la que Aragón no es ajeno. También la vivienda 
social requiere de un esfuerzo presupuestario mayor 
dado que es una de las demandas sociales básicas 
que requieren de atención pública.

VI

	 El texto normativo se estructura en seis títulos, treinta 
y cinco disposiciones adicionales, tres disposiciones 
transitorias y dos disposiciones finales. Los títu-
los a su vez, se desarrollan en cuarenta artículos. 
Los principales contenidos de esta estructura son los 
siguientes. 
	 En el Título I se recoge el contenido necesario y 
esencial de toda ley de presupuestos, por cuanto se 
incluyen la totalidad de ingresos y gastos del sector 
público de la Comunidad Autónoma, al igual que otros 
aspectos que influyen en su cómputo, como son los be-
neficios fiscales y la actualización de las tasas «in-
troduciéndose, así mismo, mecanismos que 
refuerzan el control parlamentario sobre las 
modificaciones presupuestarias que puedan 
producirse por motivos de gestión económica 
a lo largo del ejercicio presupuestario, así 
como, sobre las operaciones financieras».
	 En el Título II, dedicado a los créditos y sus modifi-
caciones, se relacionan de manera singular los crédi-
tos que tienen el carácter de ampliables, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 40 del Texto Refundido 
de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma; 
se especifican algunas modificaciones requeridas para 
una flexible y eficiente gestión, en especial con refe-
rencia a aquellos créditos que están financiados total o 
parcialmente por otras Administraciones públicas.
	 En el Título III se contienen ciertas reglas en orden a 
una adecuada disciplina presupuestaria, al requerirse 
que todo proyecto normativo o propuesta de acuerdo 
se acompañen de una memoria en que se detallen las 
repercusiones económicas y la forma en que se finan-
ciarán. En este mismo sentido, se incide también en la 
gestión de los créditos finalistas y cofinanciados, con 
la suficiente flexibilidad, en orden a la correcta aplica-
ción y justificación de los mismos.
	 El Título IV, consta de dos capítulos, el primero re-
gula los créditos de personal, las retribuciones de los 
miembros del Gobierno de Aragón y otros cargos de 
dirección, confianza y asesoramiento, las retribuciones 
del personal funcionario y laboral, así como previsio-
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nes específicas respecto al personal estatutario sanita-
rio, docente no universitario y personal al servicio de 
la Administración de Justicia. 
	 Se establece que las retribuciones experimentarán, 
respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2015, el 
incremento del 1 por ciento establecido en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2016.
	 Por otro lado, se prevé que las retribuciones del 
personal directivo de los organismos públicos, empre-
sas públicas, consorcios, fundaciones y del resto de 
entidades integrantes del sector público de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón se homologuen con las 
retribuciones de los altos cargos de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón mediante Acuerdo del Gobierno de 
Aragón.
	 Insistiendo en la gestión eficiente y responsable, 
otras disposiciones en materia de personal incluidas 
en el Capítulo II se refieren a las limitaciones estable-
cidas al aumento de los gastos de personal, la prohi-
bición sobre la percepción de ingresos atípicos, así 
como se mantienen las restricciones a la contratación 
de personal laboral temporal y al nombramiento de 
funcionarios interinos, atribuyendo a ésta un carácter 
rigurosamente excepcional y vinculándolo a necesida-
des urgentes e inaplazables.
	 El Título V está dedicado a la gestión del Fondo 
Local y de las actuaciones en el ámbito de la Política 
Territorial, flexibilizando la forma de efectuar esa ges-
tión.
	 El Título VI, relativo a las operaciones financieras, 
contiene la autorización de la cuantía máxima para 
realizar operaciones de endeudamiento. Contiene tam-
bién un artículo relativo al otorgamiento de avales y 
garantías, fijando sus características básicas y el límite 
de riesgo.
	 El contenido de la Ley de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para 2016 se completa 
con diversas Disposiciones adicionales, transitorias y 
finales en las que se recogen preceptos de índole muy 
variada. 
	 Entre ellas, cabe destacar la Disposición adicional 
segunda, relativa a las normas a las que ha de ajus-
tarse la concesión de subvenciones 
	 Las Disposiciones adicionales tercera y cuarta ha-
cen referencia, respectivamente, a los certificados 
acreditativos del cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias y con la Seguridad Social para la concesión 
de subvenciones y para contratar con las Administra-
ciones públicas y la subsidiación de intereses.
	 La Disposición adicional quinta reglamenta la infor-
mación a las Cortes de Aragón en materia de gestión 
presupuestaria.
	 La Disposición adicional sexta y la novena regulan 
el Fondo de Acción Social en favor del personal y el 
Fondo de Contingencia de ejecución presupuestaria.
	 En otras Disposiciones adicionales, se fija el Ingreso 
Aragonés de Inserción, se recoge el Fondo de Solidari-
dad con los países más desfavorecidos, el Plan Integral 
de Política Demográfica, los programas finalistas de 
servicios sociales, así como las reservas sociales de 
contratos.
	 La Disposición adicional decimonovena consigna 
la gestión de los créditos de la Sección 26 «A las Ad-
ministraciones Comarcales».

	 En la Disposición adicional vigesimoprimera se re-
gula la tarifa del impuesto sobre la contaminación de 
las aguas
	 La Disposición adicional trigésima recoge la recupe-
ración de la paga extraordinaria y adicional del mes 
de diciembre de 2012 del personal del sector público 
de la Comunidad Autónoma de Aragón. Igualmente, 
la Disposición adicional trigésimo primera regula el 
adelanto del abono de las pagas extraordinarias de 
2016.
	 Se incorpora una Disposición adicional trigésimo 
tercera relativa al procedimiento para la compensación 
a las universidades de los gastos de matrícula de los 
alumnos beneficiarios de las becas y ayudas al estudio 
concedidas por el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, y no financiada con cargo a los Presupues-
tos Generales del Estado y la Disposición adicional 
trigésimo cuarta en la que se exige que para la cons-
trucción de nuevas infraestructuras los expedientes de 
contratación incluyan un estudio económico en el que 
se indiquen y concreten los costes de mantenimiento de 
dicha infraestructura una vez se ponga en uso.
	 Finalmente, la Disposición adicional trigésimo 
quinta [palabras suprimidas por la Ponencia] 
habilita al Consejero competente en materia de Ha-
cienda y Administración Pública a establecer un proce-
dimiento para la extinción de deudas y cobro de crédi-
tos en determinados supuestos.
	 Se cierra la ley con tres Disposiciones transitorias y 
dos disposiciones finales.

TÍTULO I
De la aprobación y contenido

de los presupuestos

	 Artículo 1.— Aprobación y contenido. 
	 Por la presente ley se aprueban los presupuestos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
económico del año 2016, integrados por: 
	 1. El presupuesto de la Comunidad Autónoma, en 
cuyo estado letra A de Gastos se conceden los cré-
ditos necesarios para atender al cumplimiento de sus 
obligaciones, por un importe de cuatro mil novecientos 
ochenta y siete millones quinientos cincuenta y seis mil 
quinientos sesenta y ocho euros con setenta y seis cén-
timos. 
	 2. El presupuesto del organismo autónomo Instituto 
Aragonés de la Mujer, en cuyo estado de gastos se 
consignan créditos por un importe de tres millones dos-
cientos cuarenta y nueve mil trescientos sesenta y seis 
euros con sesenta y cinco céntimos, y en cuyo estado 
de ingresos se recogen estimaciones de recursos por la 
misma cuantía. 
	 3. El presupuesto del organismo autónomo Instituto 
Aragonés de la Juventud, en cuyo estado de gastos se 
consignan créditos por un importe de cuatro millones 
trescientos ochenta y dos mil cuatrocientos euros con 
cuarenta céntimos, y en cuyo estado de ingresos se re-
cogen estimaciones de recursos por la misma cuantía. 
	 4. El presupuesto del organismo autónomo Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales, en cuyo estado de 
gastos se consignan créditos por un importe de tres-
cientos treinta y nueve millones novecientos noventa y 
siete mil seiscientos ochenta y siete euros con cincuenta 
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y dos céntimos, y en cuyo estado de ingresos se reco-
gen estimaciones de recursos por la misma cuantía. 
	 5. El presupuesto del organismo autónomo Servicio 
Aragonés de Salud, en cuyo estado de gastos se 
consignan créditos por un importe de mil seiscientos 
ochenta y un millones, ochocientos diez mil euros, y en 
cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones de 
recursos por la misma cuantía. 
	 6. El presupuesto del organismo autónomo Insti-
tuto Aragonés de Empleo, en cuyo estado de gastos 
se consignan créditos por un importe de noventa y un 
millones setecientos veintiocho mil ciento setenta y seis 
euros con diez céntimos y en cuyo estado de ingre-
sos se recogen estimaciones de recursos por la misma 
cuantía. 
	 7. El presupuesto del ente público Instituto Arago-
nés de Fomento, cuyos estados de dotaciones y recur-
sos aparecen equilibrados por un importe de once mi-
llones setecientos veintisiete mil ochocientos cuarenta y 
nueve euros con cincuenta céntimos.
	 8. El presupuesto del ente público Instituto Tecno-
lógico de Aragón, cuyos estados de dotaciones y re-
cursos aparecen equilibrados por un importe de die-
cinueve millones trescientos noventa mil setecientos 
cuarenta y cinco euros con treinta céntimos. 
	 9. El presupuesto del ente público Instituto Arago-
nés del Agua, cuyos estados de dotaciones y recursos 
aparecen equilibrados por un importe de cincuenta y 
ocho millones seiscientos noventa y tres mil cuatrocien-
tos veinticinco euros, con veinticuatro céntimos. 
	 10. El presupuesto del ente público Entidad Pública 
Aragonesa de Servicios Telemáticos, cuyos estados de 
dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un 
importe de ocho millones doscientos sesenta y seis mil 
ochocientos veintiocho euros con doce céntimos. 
	 11. El presupuesto del ente público Instituto Arago-
nés de Ciencias de la Salud, cuyos estados de dotacio-
nes y recursos aparecen equilibrados por un importe 
de doce millones quinientos treinta y dos mil trescientos 
veintisiete euros con setenta y tres céntimos. 
	 12. El presupuesto del ente público Centro de In-
vestigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, 
cuyos estados de dotaciones y recursos aparecen equi-
librados por un importe de diez millones ochocientos 
setenta mil ochocientos veintiún euros, con cincuenta y 
un céntimos. 
	 13. El presupuesto del ente público Instituto Arago-
nés de Gestión Ambiental, cuyos estados de dotacio-
nes y recursos aparecen equilibrados por un importe 
de cuatro millones ciento cincuenta y un mil veintiséis 
euros, con cuarenta y tres céntimos. 
	 14. El presupuesto del ente público Banco de San-
gre y Tejidos, cuyos estados de dotaciones y recursos 
aparecen equilibrados por un importe de nueve millo-
nes novecientos ochenta y nueve mil quinientos treinta 
mil y euros. 
	 15. El presupuesto del ente público Corporación 
Aragonesa de Radio y Televisión, cuyos estados de 
dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un 
importe de cincuenta millones trescientos veintiséis mil 
cuatrocientos noventa y siete euros, con cincuenta y 
cinco céntimos. 
	 16. El presupuesto del ente público Agencia de 
Calidad y Prospectiva Universitaria, cuyos estados de 
dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un 

importe de quinientos veinte siete mil ochocientos siete 
euros, con cincuenta y ocho céntimos. 
	 17. Los presupuestos de las empresas de la Comuni-
dad Autónoma a las que se refiere el artículo 7 del texto 
refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como de las fundaciones y 
consorcios a los que se refiere el artículo 8 del mismo 
texto legal, se relacionan en anexo unido a la presente 
ley (Anexo II). Se consignan los estados de recursos y 
dotaciones, con las correspondientes estimaciones de 
cobertura financiera y evaluación de necesidades para 
el ejercicio, tanto de explotación como de capital, así 
como los importes resultantes de sus respectivos esta-
dos financieros, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 34.c) del referido texto refundido. 
	 18. La financiación de los créditos a los que se re-
fiere el apartado 1 se efectúa con: 
	 a) Los derechos económicos a liquidar durante el 
ejercicio, que se detallan en el estado letra B de Ingre-
sos, estimados por un importe de cuatro mil cuatrocien-
tos treinta y tres millones novecientos ochenta y seis 
mil ochocientos cuarenta y dos euros, con ochenta y 
cuatro céntimos. 
	 b) El importe de las operaciones de endeudamiento 
recogidas por el artículo 34 de esta ley. 

	 Artículo 2.— Beneficios fiscales. 
	 Los beneficios fiscales que afectan a los tributos ce-
didos de la Comunidad Autónoma de Aragón se esti-
man en setecientos sesenta y seis millones quinientos 
sesenta y dos mil ochocientos ochenta y siete euros. 
Corresponden al Impuesto sobre el Valor Añadido y 
a los Impuestos Especiales, regulados y gestionados 
por el Estado, seiscientos ochenta y ocho millones cua-
trocientos cincuenta mil euros. Los beneficios fiscales 
de los impuestos cedidos, regulados y gestionados por 
la Comunidad Autónoma, ascienden a setenta y ocho 
millones ciento doce mil ochocientos ochenta y siete 
euros. 

	 Artículo 3.— Actualización de las tasas de la Co-
munidad Autónoma de Aragón. 
	 De conformidad con lo dispuesto en la Ley 5/2006, 
de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, y del texto refundido 
de las tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de 
julio, del Gobierno de Aragón, las cuantías de las tasas 
no experimentarán con carácter general incremento al-
guno para el ejercicio 2016, con las excepciones esta-
blecidas en la ley de medidas fiscales y administrativas 
para dicho ejercicio. 

	 Artículo pre 4.— Control de las Cortes de 
Aragón.
	 1. Durante el ejercicio 2016, cuando por 
motivos de gestión económica, deban promo-
verse a propuesta del Gobierno de Aragón o 
del Consejero de Hacienda y Administración 
Pública, expedientes de modificación presu-
puestaria que alteren el estado de créditos 
inicialmente previsto en la Ley de Presupues-
tos por importe superior a 100.000 € se ini-
ciará el siguiente mecanismo de control:
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	 a) El Consejero de Hacienda y Adminis-
tración Pública enviará a la Comisión de Ha-
cienda, Presupuestos y Administración Pú-
blica de las Cortes de Aragón, los siguientes 
expedientes de gestión presupuestaria:
	 1º. Propuestas de expediente de modifica-
ción de créditos, entendiendo por tales, las 
modificaciones por ampliación, generación, 
incorporación de créditos así como las bajas 
en otras partidas, las transferencias de cré-
ditos, por importe superior a 100.000 euros, 
incluidas las relativas al Fondo Local de Ara-
gón, las relativas a las sección 26 y sección 
30. 
	 No obstante, quedarán exceptuados los 
expedientes de modificación, cualquiera que 
sea su modalidad, relacionados con fondos 
europeos o provenientes de otras Adminis-
traciones Públicas con carácter finalista, así 
como aquellas modificaciones que fueran 
precisas para la adhesión derivada de los 
fondos de liquidez autonómico.
	 2º. Gastos de carácter plurianual o de ejer-
cicios futuros en los supuestos regulados en 
el artículo 41 del texto refundido de la Ley de 
Hacienda de la Comunidad Autónoma, por 
importe superior a 500.000 euros.
	 3º. Las encomiendas o contrataciones a 
cualquier organismo considerado como me-
dio propio del Gobierno de Aragón cuando su 
importe supere los 100.000 euros.
	 4º. Modificaciones presupuestarias supe-
riores a 100.000 euros destinadas a subven-
ciones.
	 b) Los grupos parlamentarios miembros 
de la Comisión de Hacienda, Presupuestos 
y Administración Pública, a la vista del ex-
pediente, podrán en el plazo de siete días, 
activar el mecanismo de control previo a la 
intervención del Gobierno de Aragón o del 
Consejero de Hacienda y Administración Pú-
blica, precisándose para ello, que los Grupos 
Parlamentarios solicitantes representen, al 
menos, la mitad de los diputados. En este su-
puesto se convocará de urgencia la Comisión 
de Hacienda, Presupuestos y Administración 
Pública, quedando suspendida automática-
mente la gestión del expediente de modifica-
ción presupuestaria.
	 c) En la Comisión de Hacienda, Presupues-
tos y Administración Pública comparecerá 
el Consejero de Hacienda y Administración 
Pública o persona en quien delegue, al ob-
jeto de informar sobre la propuesta de expe-
diente de modificación presupuestaria, some-
tiéndose la misma a deliberación y votación, 
todo ello de acuerdo con el Reglamento de 
Cortes de Aragón.
	 d) La propuesta aprobada se remitirá al 
Gobierno de Aragón para su tramitación. En 
caso de no resultar aprobada la propuesta, el 
Consejero de Hacienda y Administración Pú-
blica quedará facultado para solicitar compa-
recer de nuevo ante la Comisión de Hacienda, 
Presupuestos y Administración Pública, pu-

diendo someter de nuevo a deliberación y 
votación estas operaciones.
	 e) Si el mecanismo de control previo no es 
activado por los Grupos Parlamentarios en 
el plazo de los siete días previsto en la letra 
b), el Gobierno de Aragón quedará facultado 
para proseguir con la tramitación del expe-
diente.
	 2. En todo caso, cuando las operaciones 
citadas en el apartado anterior estén por 
encima de los umbrales establecidos, se pu-
blicarán de forma inmediata en el portal 
de transparencia, y con carácter trimestral 
el Consejero de Hacienda y Administración 
Pública comparecerá en la Comisión de Ha-
cienda, Presupuestos y Administración Pú-
blica, para dar cuenta de las mismas.
	 También se entenderá que se alcanza el 
umbral de 100.000 euros cuando la suma 
de las operaciones fraccionadas dentro de 
un mismo programa presupuestario y en el 
plazo de tres meses la supere.
	 En cualquier caso, el mecanismo de con-
trol previsto en este artículo tendrá lugar 
siempre que se promuevan operaciones 
de gestión presupuestaria, en los términos 
descritos en la letra a) del apartado ante-
rior, superiores a 500.000 euros. Asimismo 
se aplicará este mecanismo si en el periodo 
de tres meses se promovieran consecutiva-
mente las operaciones citadas cuyo importe 
acumulado superara los 500.000 euros 
cuando afecten a un mismo programa del 
presupuesto.
	
	 Artículo pre 4bis. Control de las Cortes de 
Aragón sobre operaciones financieras
	 El mecanismo de control descrito en el artí-
culo anterior resultará también de aplicación 
en los siguientes supuestos:
	 a) De manera automática, a las operacio-
nes de endeudamiento de todo tipo, tanto 
de la Administración de la Comunidad Autó-
noma como de los de organismos públicos, 
empresas y demás entes pertenecientes al 
sector público de la Comunidad Autónoma, 
cuando supongan un volumen superior a los 
50 millones de euros. No obstante lo ante-
rior, quedan excluidas la formalización de 
mecanismo de financiación derivados de la 
adhesión a los mecanismos de liquidez auto-
nómicos, así como la concertación de opera-
ciones de endeudamiento a corto por razones 
transitorias de tesorería.
	 b) Respecto al otorgamiento de avales, 
garantías y contratos de reafianzamiento 
cuando supongan un volumen o se refieran a 
un principal mayor de 100.000 euros. A efec-
tos de este mecanismo de control se incluirán 
las subvenciones que se concedan a una enti-
dad ya beneficiaria de un aval, cuando supe-
ren los límites correspondientes de 100.000 
euros de subvención o de principal de deuda 
a avalar.»
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TÍTULO II
De los créditos y sus modificaciones

	 Artículo 4.— Vinculación de los créditos. 
	 1. Los créditos autorizados en los respectivos pro-
gramas de gasto tienen carácter limitativo y vinculante 
por lo que se refiere a la clasificación orgánica y fun-
cional por programas. 
	 2. Por lo que se refiere a la clasificación econó-
mica, el carácter limitativo y vinculante de los créditos 
de gasto presupuestados se aplicará de la forma si-
guiente: 
	 a) Los créditos singularizados que se declaran am-
pliables en el artículo 6 de la presente ley son vinculan-
tes al nivel de desagregación con que aparecen en los 
estados de gastos y se destinarán al tipo de gastos que 
se derivan de su clasificación económica. 
	 b) Los créditos de fondos finalistas, así como los 
destinados a cofinanciar actuaciones finalistas, sola-
mente podrán estar vinculados con otros que tengan 
este carácter y la misma finalidad. 
	 c) Los créditos aprobados para subvenciones o 
transferencias nominativas vincularán con el nivel de 
desagregación económica con que aparezcan en los 
estados de gastos. 
	 d) Los créditos del capítulo I vinculan a nivel de ar-
tículo, excepto los créditos relativos al artículo 13, al 
artículo 18, que vinculan por concepto. 
	 e) Los créditos de los capítulos II, III, VI y IX vinculan 
por capítulo, excepto los créditos del artículo 26, que 
serán vinculantes por concepto, y los créditos destina-
dos a atenciones protocolarias y representativas, gas-
tos de divulgación y promoción, así como los de reu-
niones y conferencias, que vinculan por subconcepto. 
	 f) Los créditos del resto de los capítulos vinculan por 
concepto económico, excepto los créditos destinados 
a las prestaciones económicas de la dependencia y a 
la ayuda a domicilio para personas dependientes, que 
vinculan por subconcepto. 
	 El Departamento de Hacienda y Administración 
Pública podrá establecer niveles de vinculación más 
desagregados cuando resulte necesario para el control 
de los créditos. 
	 Las vinculaciones establecidas en los apartados 
anteriores se aplicarán a todos los organismos autó-
nomos y entidades de derecho público sometidos a 
régimen presupuestario limitativo. 
	 Las vinculaciones derivadas de las letras a), b) y c) 
se recogen en el anexo correspondiente (Anexo III).
	 3. Con independencia de la delimitación del carác-
ter vinculante de los créditos de gasto establecida en 
los apartados anteriores, la información estadística 
de los mismos se hará con el nivel de desagregación 
económica con que aparezcan en los respectivos es-
tados de gastos. Siempre que ello sea posible, se in-
cluirá una información territorializada, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 35.2 del texto refundido 
de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 
	 4. Las modificaciones en los créditos destinados a 
atenciones protocolarias y representativas que supon-
gan, acumulativamente, un aumento superior al diez 
por ciento del crédito inicial de cada uno de ellos, re-
querirán la autorización de la Comisión de Hacienda, 

Presupuestos y Administración Pública de las Cortes de 
Aragón. 
	
	 Artículo 5.— Imputación de gastos. 
	 1. Con cargo a los créditos consignados en el 
estado de gastos de cada presupuesto, solo podrán 
contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, 
obras, servicios y demás prestaciones o gastos en ge-
neral que se realicen en el año natural correspondiente 
al ejercicio presupuestario. 
	 2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
a iniciativa del departamento correspondiente y previa 
autorización del Consejero de Hacienda y Administra-
ción Pública, podrán imputarse a los créditos del pre-
supuesto vigente en el momento de expedición de las 
órdenes de pago derivadas de compromisos de gastos 
debidamente adquiridos en ejercicios anteriores. No 
será necesaria la autorización previa en los siguientes 
casos:
	 a) Las que resulten del reconocimiento y liquidación 
de atrasos por retribuciones o indemnizaciones a favor 
del personal al servicio de la Comunidad Autónoma. 
	 b) La amortización anticipada de las operaciones 
de endeudamiento. 
	 c) El pago anticipado de las subvenciones otorga-
das para subsidiar puntos de interés. 
	 d) Las correspondientes a adquisiciones por precio 
aplazado de bienes inmuebles y bienes muebles de 
naturaleza artística de importe superior a seiscientos 
veinte mil euros, en las que se podrá diferir el pago 
hasta en cinco anualidades, sin que el importe de la 
primera anualidad pueda ser inferior al 20 % del total 
del precio, dando cuenta a la Comisión de Hacienda, 
Presupuestos y Administración Pública de las Cortes de 
Aragón. 
	 e) Las indemnizaciones por razón de servicio y las 
becas y ayudas dirigidas a los alumnos desempleados 
que participen en los cursos y acciones de acompaña-
miento a la formación del Plan de Formación para el 
Empleo de Aragón y Programas de Escuelas Taller y 
Talleres de Empleo que hayan sido devengadas dentro 
del último trimestre de cada ejercicio si no hubieran 
podido ser liquidadas en el año económico en el que 
se causaron.
	 3. Los gastos derivados de compromisos adquiridos 
en ejercicios anteriores, con omisión del trámite de fis-
calización cuando este sea preceptivo, necesitarán su 
previa convalidación por el Gobierno de Aragón para 
poder ser imputados al ejercicio corriente. 
	 4. En aquellos casos en que no exista crédito ade-
cuado en el ejercicio corriente, el Consejero de Ha-
cienda y Administración Pública, a propuesta del de-
partamento interesado, determinará los créditos a los 
que habrá de imputarse el pago de estas obligaciones, 
y, en el supuesto de convalidación previa, correspon-
derá determinarlos al Gobierno de Aragón. 

	 Artículo 6.— Créditos ampliables. 
	 1. En relación con la autorización contenida en el 
artículo 40 del texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, tienen la con-
dición de ampliables, previa aprobación por el Conse-
jero de Hacienda y Administración Pública del corres-
pondiente expediente de modificación presupuestaria, 
hasta una suma igual a las obligaciones cuyo recono-
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cimiento sea preceptivo reconocer, los créditos que a 
continuación se detallan: 
	 a) Los créditos destinados a la remuneración de 
agentes mediadores independientes, al pago de las 
obligaciones derivadas del convenio de recaudación 
en vía ejecutiva y a la adquisición de cartones de 
bingo a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 
	 b) Los derivados de transferencias de competencias 
de la Administración General del Estado o de otras Ad-
ministraciones públicas que se efectúen en el presente 
ejercicio, así como los derivados de nuevas valoracio-
nes de competencias transferidas con anterioridad. 
	 c) Los créditos finalistas gestionados por la Comuni-
dad Autónoma, cuando la asignación definitiva de di-
chos créditos por el agente financiador resulte superior 
al importe estimado en el presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma, así como los créditos financiados con 
recursos propios que sean precisos para cofinanciar 
dichas actuaciones. 
	 d) Los créditos que sean necesarios en los progra-
mas de gasto de los organismos autónomos y de los en-
tes públicos para reflejar las repercusiones que en los 
mismos tengan las modificaciones de los créditos que 
figuran en los anexos de transferencias, con destino a 
los mismos, una vez que se hayan hecho efectivas tales 
modificaciones. 
	 e) Los destinados a las retribuciones del personal en 
cuanto precisen ser incrementadas como consecuencia 
de modificaciones salariales establecidas con carácter 
general y por la liquidación de haberes debidamente 
devengados. 
	 f) Los créditos destinados a la amortización, pago 
de intereses y demás gastos derivados de las operacio-
nes de endeudamiento. 
	 g) Los destinados al pago de las obligaciones de-
rivadas de insolvencias por operaciones avaladas, 
[palabras suprimidas por la Ponencia] por el 
Gobierno de Aragón. 
	 h) Los créditos que, excepcionalmente, deban ser 
financiados con préstamos y anticipos reembolsables 
provenientes de otras Administraciones públicas. 
	 i) Los créditos que sean necesarios para atender a 
sucesos derivados de catástrofes naturales, adversida-
des climáticas, epidemias, epizootias u otras situacio-
nes de emergencia o para reparar daños que hayan 
sido indemnizados por compañías aseguradoras. 
	 j) Los créditos destinados al concepto de suministros 
y al gasto de farmacia por recetas médicas del Servicio 
Aragonés de Salud, [palabras suprimidas por la 
Ponencia] los destinados al pago de las prestaciones 
ortoprotésicas y los destinados al suministro de produc-
tos farmacéuticos para la adquisición de vacunaciones 
sistemáticas a la población aragonesa. 
	 k) Los créditos destinados al pago del Ingreso Ara-
gonés de Inserción y de las prestaciones económicas 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales. 
	 l) Los créditos destinados al pago de las prestacio-
nes económicas, ayudas y servicios del Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia. 
	 m) Los créditos destinados al pago de las ayudas 
económicas a mujeres víctimas de violencia de género, 
así como los que tengan como finalidad la 
concienciación y erradicación de la violencia 
machista.

	 n) Los créditos destinados al pago de las obligacio-
nes derivadas del cumplimiento de sentencias judicia-
les firmes, o de la aplicación obligada de la legislación 
de carácter general. 
	 ñ) [Letra suprimida por la Ponencia.]
	 o) Los créditos destinados a atender las obligacio-
nes derivadas de la prestación del servicio de asisten-
cia jurídica gratuita. 
	 p) Los créditos destinados a la convocatoria de ayu-
das para sufragar los gastos de comedor y los gastos 
derivados de la adquisición de material curricular, así 
como los gastos de transporte escolar. 
	 q) Los créditos destinados a financiar la Universi-
dad de Zaragoza, en el marco del Acuerdo para la 
Programación de la Financiación de la Universidad 
de Zaragoza, suscrito entre el Gobierno de Aragón y 
la Universidad de Zaragoza con fecha 23 de marzo 
de 2011, o documento que lo actualice o sustituya de 
acuerdo con la Universidad de Zaragoza. 
	 r) Los créditos destinados a atender las obligaciones 
derivadas del programa 5131: Carreteras, contenidos 
en las partidas: bienes destinados al uso general, así 
como, otro inmovilizado material. Así mismo, serán 
ampliables los créditos destinados a la bonificación 
tránsitos vehículos pesados y ligeros de las autovías 
AP-2 y AP-68 (Subconceptos 470061 – 470062).
	 s) [Letra suprimida por la Ponencia.] 
	 s bis) Los créditos del Programa 322.1, 
«Fomento del Empleo», que excepcionalmente 
sean necesarios para atender las necesida-
des de las políticas activas de empleo en fun-
ción de la situación del mercado de trabajo 
de Aragón.
	 s ter) Los créditos destinados a dotar el 
Fondo para la futura ley de régimen especial 
del municipio de Zaragoza.
	 t) Los créditos cuya cuantía se module por 
la recaudación proveniente de tributos o pre-
cios que doten conceptos integrados en el es-
tado de gastos del presupuesto.
	 u) Los créditos destinados a dotar el Fondo 
social comarcal.
	 v) Los créditos destinados al Programa de 
subvenciones y préstamos para rehabilita-
ción energética de primera vivienda.
	 w) Los créditos destinados a la ayuda de 
las víctimas de la violencia terrorista.
	 x) Los créditos destinados a la prestación 
de servicios de Acción Social por parte de las 
Comarcas, incluidos en la sección 26.
	 2. La financiación de los créditos ampliables re-
lacionados en el apartado anterior podrá efectuarse 
con baja en otros créditos para gastos y, excepcional-
mente, con mayores ingresos o con remanentes de te-
sorería. 
	 3. En el supuesto señalado en el apartado 1.b), la 
ampliación podrá efectuarse de acuerdo con los da-
tos contenidos en el Real Decreto de Transferencias, 
teniendo en cuenta el periodo de su efectividad y sin 
perjuicio de su regularización, cuando se produzca la 
modificación correspondiente en los Presupuestos Ge-
nerales del Estado. 
	 4. Cualquier ingreso sobrevenido a lo largo 
del ejercicio irá destinado necesariamente a 
inversión pública. A estos efectos se enten-
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derá por inversión pública los créditos relati-
vos a educación, sanidad, servicios sociales, 
vivienda y fomento del empleo, con especial 
atención al efecto que los mismos tengan 
para paliar la desigualdad provocada por la 
despoblación. Dichas operaciones se encuen-
tran también sometidas al mecanismo de au-
torización previsto en el artículo pre cuatro en 
las condiciones allí reguladas.

	 Artículo 7.— Transferencias de crédito. 
	 1. La autorización de transferencias de crédito es-
tará sujeta a la evolución de los recursos que financian 
el presupuesto y al cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria. 
	 2. El Consejero de Hacienda y Administración Pú-
blica podrá acordar las oportunas retenciones de cré-
ditos presupuestarios, así como las transferencias que 
resulten necesarias a favor de los servicios que tengan 
a su cargo o a los que se les encomiende, mediante 
Acuerdo del Gobierno de Aragón, la gestión unifi-
cada de obras, servicios, suministros o adquisiciones, 
el pago de tributos o la realización de actuaciones 
de carácter institucional. Los créditos transferidos al 
amparo de esta norma tendrán la consideración de 
créditos iniciales en la partida de destino, a efectos 
de la aplicación del artículo 48 del texto refundido de 
la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 
	 3. [Apartado suprimido por la Ponencia.] 
	 4. Las modificaciones de baja por anulación nece-
sarias para reflejar en los presupuestos de los orga-
nismos autónomos y de los entes públicos las reper-
cusiones que en los mismos deban producirse como 
consecuencia de lo establecido en los apartados ante-
riores serán autorizadas por el Consejero de Hacienda 
y Administración Pública. 
	 5. Cuando los créditos presupuestarios situados en 
un programa del presupuesto hayan de ser ejecuta-
dos por otro u otros programas del mismo o distinto 
departamento como consecuencia de modificaciones 
orgánicas o de competencias, mediante Acuerdo del 
Gobierno de Aragón se podrán instrumentar las trans-
ferencias precisas para situar los créditos en los centros 
de gasto y programas que deban efectuar la gestión, 
sin alterar su destino ni su naturaleza económica. 
	 6. Las transferencias de crédito que regula de ma-
nera específica la presente ley quedan exceptuadas de 
las limitaciones contenidas en el artículo 48 del texto 
refundido de la Ley de Hacienda. 

	 Artículo 8.— Incorporación de remanentes de cré-
dito. 
	 1. La autorización contenida en el artículo 44.2 del 
texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma se aplicará con carácter excepcional y 
condicionada a la existencia de cobertura financiera, 
mediante la acreditación de remanente de tesorería 
disponible o la baja de otros créditos. 
	 2. En los supuestos de créditos para gastos finan-
ciados con recursos afectados, sujetos a justificación 
de acuerdo con su normativa específica, será suficiente 
acreditar la asignación de tales recursos a favor de la 
Comunidad Autónoma. 

	 Artículo 9.— Habilitación de aplicaciones presu-
puestarias. 
	 Las transferencias, generaciones, ampliaciones de 
crédito e incorporaciones de remanentes, realizadas 
conforme a los supuestos legalmente establecidos, 
habilitarán la apertura de las aplicaciones precisas 
en la estructura presupuestaria, cuando sea necesa-
rio, según la naturaleza del gasto a realizar. En todo 
caso, los conceptos o subconceptos de la clasificación 
económica del gasto contenidos en la orden de ela-
boración del presupuesto se consideran abiertos en 
relación con los restantes componentes estructurales 
del presupuesto que configuran las respectivas aplica-
ciones, sin que sea necesaria autorización expresa al 
efecto, instrumentándose en contabilidad de forma au-
tomática cuando sea necesaria su utilización según la 
naturaleza del gasto a realizar. 

	 Artículo 10.— Garantía presupuestaria de los re-
cursos afectados. 
	 Cuando los recursos derivados de la recaudación 
de tributos u otros ingresos de derecho público ha-
yan sido afectados, por norma con rango de ley, a la 
realización de determinadas políticas, actuaciones o 
finalidades de interés público, los créditos presupues-
tarios destinados a los mismos deberán estar dotados, 
como mínimo, con el importe estimado de los recursos 
afectados para el ejercicio presupuestario en que se 
devenguen. 

	 Artículo 11.— Ajustes en los estados de gastos e 
ingresos del presupuesto. 
	 1. El Consejero de Hacienda y Administración 
Pública podrá acordar la retención de créditos para 
gastos de las secciones presupuestarias, organismos 
autónomos y entidades de derecho público de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, así como cualquier 
otra medida que considere apropiada para asegurar 
el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupues-
taria. 
	 2. Mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón, a 
propuesta del Consejero de Hacienda y Administración 
Pública, se podrán efectuar los correspondientes ajus-
tes en los estados de gastos e ingresos del presupuesto, 
que se instrumentarán mediante la figura modificativa 
de bajas por anulación, cuando sea necesario para 
conseguir los objetivos de estabilidad presupuestaria o 
cuando así proceda legalmente. 
	 3. Con el fin de asegurar la elegibilidad de los 
gastos de las actuaciones financiadas con fondos pro-
cedentes de la Unión Europea, se autoriza al Conse-
jero de Hacienda y Administración Pública a efectuar 
retenciones en créditos previstos para estas actuacio-
nes hasta la aprobación por la Comisión de la Unión 
Europea de los marcos comunitarios de apoyo, progra-
mas operativos o iniciativas comunitarias. 
	 4. Se autoriza al Consejero de Hacienda y Ad-
ministración Pública para que pueda disponer la no 
liquidación o, en su caso, la anulación y baja en con-
tabilidad de todas aquellas liquidaciones de las que 
resulten deudas inferiores a la cuantía que se estime y 
fije como insuficiente para la cobertura del coste que 
su exacción y recaudación presente. 
	 5. Al cierre del ejercicio económico, la Intervención 
General podrá promover los ajustes necesarios en los 
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créditos para gastos de personal, como consecuencia 
de errores materiales o de hecho y de los aritméticos 
detectados en el proceso de imputación de nóminas, 
los cuales serán autorizados por el Consejero de Ha-
cienda y Administración Pública. 
	 6. El Consejero de Hacienda y Administración 
Pública remitirá trimestralmente a la Comisión de Ha-
cienda, Presupuestos y Administración Pública de las 
Cortes de Aragón los ajustes realizados en los estados 
de gastos e ingresos del presupuesto, a tenor de lo que 
faculta el presente artículo. También remitirá, a la 
mayor brevedad posible tras su adopción, 
las distintas retenciones de créditos para gas-
tos previstas en el presente artículo.
	
	 Artículo 12.— Normas generales relativas a los 
expedientes de modificación de créditos. 
	 1. La autorización de modificaciones presupuesta-
rias estará sujeta a la evolución de los recursos que 
financian el presupuesto y al cumplimiento de los obje-
tivos de estabilidad presupuestaria.
	 2. Toda modificación en los créditos del presupuesto 
deberá recogerse en un expediente que exprese las 
razones que la justifiquen y el precepto legal que la au-
torice, indicando expresamente la Sección, el Servicio, 
el Programa, el Concepto, el Subconcepto, el Fondo 
Financiador y el Proyecto de Gasto. 
	 3. El expediente de modificación deberá contener 
las desviaciones que en la ejecución de los programas 
puedan producirse, así como el grado de consecución 
de los objetivos correspondientes que se vean afecta-
dos. 
	 4. Las resoluciones de modificaciones presupuesta-
rias se remitirán mensualmente a las Cortes de Ara-
gón, indicándose expresamente para cada una de 
ellas los datos relativos a: el Programa, Servicio y 
Concepto presupuestarios, el Proyecto de Gasto, en su 
caso, la cuantía de la modificación, la autoridad que 
la aprueba y normativa en que se apoya, y la fecha 
de su aprobación. La información remitida reco-
gerá también una motivación consistente, al 
menos, en las desviaciones que puedan pro-
ducirse en la ejecución de los programas, así 
como el grado de consecución de los objeti-
vos correspondientes que se vean afectados.
	 5. Se publicarán en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Aragón los datos relativos a la aplicación presu-
puestaria de aumento y detracción, el número de expe-
diente y la cuantía de las modificaciones de crédito. 
	 6. En los expedientes de modificación presupuesta-
ria se aplicarán las reglas de vinculación establecidas 
en el artículo 4 de esta Ley de modo que si en una apli-
cación presupuestaria no exista crédito suficiente, la 
modificación se podrá contabilizar siempre que exista 
crédito en el correspondiente nivel de vinculación. 
	

TÍTULO III
De la gestión del presupuesto

	 Artículo 13.— Reglas sobre los proyectos norma-
tivos y acuerdos que contengan compromisos financie-
ros. 
	 1. Todo proyecto normativo cuya aplicación pueda 
comportar un incremento de gasto en el ejercicio del 
año 2016, o de cualquier ejercicio posterior, deberá 

incluir una memoria económica detallada en la que se 
pongan de manifiesto las repercusiones presupuesta-
rias derivadas de su ejecución y la forma en que se fi-
nanciarán los gastos derivados de la nueva normativa, 
así como el informe preceptivo del Departamento de 
Hacienda y Administración Pública.
	 2. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicará 
a toda propuesta de acuerdo o resolución, cuya efecti-
vidad quedará condicionada a que por el órgano pro-
ponente se disponga de la financiación adecuada en 
los programas de gasto cuya gestión le corresponde. 
	 3. Los acuerdos o convenios que contengan com-
promisos financieros de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma con cualquiera de las Universidades 
que integran el Sistema Universitario de Aragón debe-
rán ser informados previamente por el departamento 
competente en materia de Universidades. 
	
	 Artículo 14.— Gestión de los créditos finalistas y 
cofinanciados. 
	 1. El Consejero de Hacienda y Administración Pú-
blica podrá acordar las oportunas retenciones en los 
créditos para gastos que estén total o parcialmente fi-
nanciados con recursos afectados, hasta que exista 
constancia del ingreso o de la asignación de los mis-
mos a la Comunidad Autónoma de Aragón, siempre 
que dichas retenciones no afecten a intereses sociales 
de carácter básico. El Consejero de Hacienda y 
Administración Pública informará, a la mayor 
brevedad, de las retenciones que acuerde a la 
Comisión de Hacienda, Presupuestos y Admi-
nistración Pública de las Cortes de Aragón.
	 2. Los proyectos cuya financiación esté inicialmente 
prevista con fondos estructurales, así como los de ca-
rácter finalista, se gestionarán con arreglo a la norma-
tiva específica que los regula y a la normativa de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en el ejercicio de 
sus propias competencias. A tales efectos, el Consejero 
de Hacienda y Administración Pública podrá autorizar 
las modificaciones presupuestarias que sean precisas 
para permitir la adecuada justificación y gestión de los 
fondos. 
	
	 Artículo 15.— Autorización para adquirir com-
promisos de ejercicios futuros. 
	 1. Corresponde al Gobierno de Aragón autorizar 
los gastos de carácter plurianual o de ejercicios futuros 
en los supuestos regulados en el artículo 41 del texto 
refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad 
Autónoma, excepto en los casos contemplados en los 
apartados 2.b) y 2.e) del citado artículo. 
	 2. Cuando, por razón de las cuantías establecidas 
en el artículo 51.1 del texto refundido de la Ley de 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, le 
corresponda al Gobierno autorizar un gasto, le co-
rresponderá asimismo autorizar los gastos de carácter 
plurianual o de ejercicios futuros vinculados, si los hu-
biere, propios de dicho gasto. 
	 3. Corresponde al Consejero de Hacienda y Ad-
ministración Pública autorizar los gastos de carácter 
plurianual o de ejercicios futuros, cualquiera que sea el 
número y porcentaje de gasto de las anualidades, en 
los supuestos recogidos en apartados 2.b) y 2.e) del 
artículo 41 del texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma. También le corresponde 
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la autorización de todos los demás gastos plurianuales 
o de ejercicios futuros no contemplados en los aparta-
dos 1 o 2. 
	 4. La modificación de gastos plurianuales ya auto-
rizados, como consecuencia de revisiones de precios 
previstas en el contrato inicial, requerirá únicamente la 
comunicación al Departamento de Hacienda y Admi-
nistración Pública para su toma de conocimiento. 
	 5. Para la modificación de gastos plurianuales ya 
autorizados como consecuencia de la existencia de 
desfases temporales siempre y cuando no suponga in-
cremento sobre el gasto total plurianual ya autorizado, 
será suficiente su aprobación por el órgano de contra-
tación correspondiente y su comunicación en el plazo 
de quince días al Departamento de Hacienda y Admi-
nistración Pública para su toma de conocimiento. 
	 En cualquier otro caso, el reajuste requerirá con 
carácter previo el informe favorable de la Dirección 
General de Presupuestos, Financiación y Tesorería.
	 6. Todas las autorizaciones previstas en el presente 
artículo serán puestas en conocimiento de la Comisión 
de Hacienda, Presupuestos y Administración Pública 
de las Cortes de Aragón en un plazo no superior a un 
mes desde su otorgamiento. 

	 Artículo 16.— Transferencias a organismos públi-
cos. 
	 1. Con carácter general, el reconocimiento de las 
transferencias nominativas destinadas a la Universidad 
de Zaragoza y a los entes incluidos en el artículo 1 y 
en el anexo II de la presente ley se realizará con perio-
dicidad mensual por doceavas partes. 
	 En caso de que, excepcionalmente, sea preciso su 
reconocimiento con otra periodicidad, deberá solici-
tarse de forma motivada autorización al Consejero de 
Hacienda y Administración Pública. 
	 2. El Consejero de Hacienda y Administración Pú-
blica podrá ordenar retenciones de no disponibilidad 
sobre las transferencias destinadas a las entidades in-
tegrantes del sector público autonómico cuando, como 
consecuencia de la existencia de remanente de tesore-
ría, pudieran resultar innecesarias para el ejercicio de 
su actividad. 
	

TÍTULO IV
De los créditos de personal

CAPÍTULO I
Regímenes retributivos

	 Artículo 17.— Normas básicas en materia de 
gastos de personal. 
	 1. En el año 2016, las retribuciones íntegras del 
personal al servicio del sector público de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón experimentarán un incre-
mento global del 1 por ciento respecto a las vigentes 
a 31 de diciembre de 2015, en términos de homoge-
neidad para los dos períodos de la comparación, tanto 
por lo que respeta a efectivos de personal como a la 
antigüedad del mismo.
	 Con anterioridad a la firma de toda clase de acuer-
dos, convenios o pactos que impliquen variaciones 
retributivas del capítulo I de los presupuestos, se re-
mitirá al Departamento de Hacienda y Administración 
Pública el correspondiente proyecto, acompañado de 

una valoración de todos sus aspectos económicos y, 
en su caso, repercusión en ejercicios futuros. Dicho De-
partamento emitirá un informe preceptivo, que versará 
sobre todos aquellos extremos de los que deriven con-
secuencias directas o indirectas en materia de gasto 
público, dando traslado del mismo al Gobierno. 
	 Los acuerdos, convenios o pactos que resulten in-
compatibles con los límites establecidos en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2016, 
en esta ley o en las normas que la desarrollen, debe-
rán experimentar la oportuna adecuación, deviniendo 
inaplicables en caso contrario las cláusulas que se 
opongan a lo establecido en el presente artículo. De 
igual modo, los acuerdos, convenios o pactos que ha-
yan de tener efectos retroactivos se adecuarán a lo 
establecido en las respectivas leyes de presupuestos y 
devendrán inaplicables las cláusulas que sean contra-
rias, se opongan o resulten incompatibles con las nor-
mas básicas en materia de gastos de personal vigentes 
en cada ejercicio económico. 
	 2. Lo dispuesto en el apartado anterior debe enten-
derse sin perjuicio de las adecuaciones retributivas que, 
con carácter singular y excepcional, resulten imprescin-
dibles por el contenido de los puestos de trabajo, por 
la variación del número de efectivos asignados a cada 
programa o por el grado de consecución de los obje-
tivos fijados en el mismo, siempre con estricto cumpli-
miento de lo dispuesto en la normativa vigente. 
	 3. Por razones de interés público, siempre y en todo 
caso sujeto al principio de estabilidad presupuestaria, 
derivadas de una alteración sustancial de las circuns-
tancias económicas en que se suscribieron los pactos y 
acuerdos firmados por la Administración de la Comu-
nidad Autónoma y las organizaciones sindicales, refe-
ridos a la implementación de medidas retributivas, de 
carrera y desarrollo profesional, devienen inaplicables 
las siguientes cláusulas: 
	 a) En el ámbito de la Administración General, el 
apartado 3.5.1 del Acuerdo de 13 de agosto de 2008, 
de la Mesa Sectorial de Administración General, sobre 
medidas de desarrollo profesional de los empleados pú-
blicos de ese ámbito sectorial, en lo que respecta a las 
cuantías del anticipo a cuenta de desarrollo profesional 
a percibir el 1 de enero de 2010 por los empleados que 
tuvieran reconocido el segundo nivel del componente 
singular de perfeccionamiento profesional del comple-
mento específico, en lo que supere el primer nivel. 
	 b) En el ámbito del Servicio Aragonés de Salud, y 
referido al Acuerdo de 13 de noviembre de 2007, de 
la Mesa Sectorial de Sanidad, en materia de carrera 
profesional: 
	 1.º El apartado 4.1, en lo que respecta a la remune-
ración del cuarto nivel a los licenciados y diplomados 
sanitarios, que queda suprimida en el año 2016. 
	 2.º El apartado 4.2, en lo que respecta a la remu-
neración del tercer y cuarto nivel a los profesionales 
sanitarios de formación profesional y de gestión de 
servicios, que queda suprimida en el año 2016. 
	 c) En el ámbito del Servicio Aragonés de Salud, y 
referido al Acuerdo de la Mesa Sectorial de Sanidad, 
de 26 de junio de 2008, en materia de carrera pro-
fesional, el apartado 5.1.4, en lo que respecta a la 
remuneración del tercer y cuarto nivel a los profesiona-
les sanitarios de formación profesional y de gestión de 
servicios, que queda suprimida en el año 2016. 
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	 d) También deviene inaplicable el artículo 2 del 
Acuerdo de la Mesa de la Función Pública de 16 de 
febrero de 2004, ratificado por Acuerdo de 24 de fe-
brero de 2004, del Gobierno de Aragón, en materia 
de retribuciones. 
	 Quedan extinguidas todas las obligaciones econó-
micas a cargo de la Comunidad Autónoma de Aragón 
que se deriven de la inaplicación de las mencionadas 
cláusulas durante el ejercicio 2016. 

	 Artículo 18.— Retribuciones de los miembros del 
Gobierno, de los directores generales y asimilados, del 
personal eventual y de otro personal directivo. 
	 1. Las retribuciones del Presidente y de los Con-
sejeros del Gobierno de Aragón experimentarán el 
incremento del 1 por ciento establecido en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2016 
para los Altos Cargos del Gobierno de la Nación, de 
sus Órganos consultivos, de la Administración Gene-
ral del Estado y otro personal directivo, respecto a las 
vigentes a 31 de diciembre de 2015 de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 18.1 de la Ley 13/2014, de 
30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el ejercicio 2015.
	 En consecuencia, las retribuciones de los miembros 
del Gobierno de Aragón se fijan en las siguientes cuan-
tías, referidas a doce mensualidades, sin derecho a 
pagas extraordinarias:

Sueldo 
(euros)

Complemen-
to al puesto 

(euros)

Atención
a la activi-
dad (euros)

TOTAL 
(euros)

PRESIDENTE
DEL GOBIERNO

17.242,52 38.031,59 26.510,56 81.784,67

CONSEJEROS 15.077,40 29.935,79 20.240,28 65.253,47

	 2. El régimen retributivo de los Directores Genera-
les y asimilados será el establecido para los funciona-
rios públicos en los apartados 2.a) y c) y 3.a) y b) del 
artículo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública. 
	 Las cuantías de sueldo, complemento de destino y 
complemento específico, experimentarán el incremento 
del 1 por ciento establecido en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2016 para los Altos 
Cargos del Gobierno de la Nación, de sus Órganos 
consultivos, de la Administración General del Estado y 
otro personal directivo, respecto a las vigentes a 31 de 
diciembre de 2015 de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 18.2 de la Ley 13/2014, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón para el ejercicio 2015.
	 En consecuencia, se fijan las siguientes cuantías de 
sueldo, complemento de destino y complemento espe-
cífico, en cómputo anual, referidas a doce mensualida-
des ordinarias de enero a diciembre de 2016: 

Sueldo
(12 mensualidades)

(euros)

Complemento de 
destino

(12 mensualidades)
(euros)

Complemento
específico

(12 mensualidades)
(euros)

Director 
General y 
asimilado

12.371,39 13.952,79 34.181,31

	 Las pagas extraordinarias serán dos al año, que se 
devengarán el primer día hábil de los meses de junio 
y diciembre, y con referencia a la situación y los dere-
chos que se ostenten en dichas fechas. Las cuantías co-
rrespondientes a cada una de ellas por los conceptos 
de sueldo y complemento de destino serán las siguien-
tes: 

Sueldo
(euros)

Complemento de destino
(euros)

Director General
y asimilado

635,75 1.162,73

	 Sin perjuicio de lo anterior, los Directores Generales 
y asimilados percibirán catorce mensualidades de la 
retribución por antigüedad debidamente actualizada 
en la cuantía establecida para el personal funcionario 
que pudiera corresponderles de acuerdo con la norma-
tiva vigente, y en las cuantías fijadas respecto de los 
trienios en el apartado primero, letras a) y b), 
del artículo siguiente. 
	 3. El complemento específico de los Directores 
Generales y asimilados podrá ser modificado por el 
Gobierno de Aragón cuando sea necesario para ase-
gurar que las retribuciones asignadas a cada Director 
General o asimilado guarden la relación procedente 
con el contenido funcional del cargo. 
	 4. Las retribuciones del personal eventual experi-
mentarán el incremento del 1 por ciento establecido 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2016 para los Altos Cargos del Gobierno de 
la Nación, de sus Órganos consultivos, de la Adminis-
tración General del Estado y otro personal directivo, 
respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2015 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 18.4 de la 
Ley 13/2014, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejer-
cicio 2015, sin perjuicio de la percepción de catorce 
mensualidades de la retribución por antigüedad que 
pudiera corresponderles de acuerdo con la normativa 
vigente.
	 5. Las retribuciones del personal directivo de los 
organismos públicos, empresas públicas, consorcios, 
fundaciones y del resto de entidades integrantes del 
sector público de la Comunidad Autónoma de Aragón 
se homologarán, desde el 1 de enero de 2016, 
con las retribuciones de los altos cargos de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, mediante propuesta del 
Gobierno de Aragón y aprobación de las Cor-
tes de Aragón.
	 Dichas retribuciones experimentarán el incremento 
del 1 por ciento establecido en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2016 para los Altos 
Cargos del Gobierno de la Nación, de sus Órganos 
consultivos, de la Administración General del Estado 
y otro personal directivo, respecto a las vigentes a 31 
de diciembre de 2015, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 18.5 de la Ley 13/2014, de 30 de diciem-
bre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2015, siempre que las retri-
buciones resultantes sean inferiores a las fijadas para 
los Consejeros o Directores Generales del Gobierno de 
Aragón, según corresponda.
	 [Párrafo suprimido por la Ponencia.]



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 49. 3 de febrero de 2016	 3649

	 A los efectos de lo dispuesto en este apartado se 
entenderá por personal directivo al Consejero De-
legado de los consejos de administración o de los ór-
ganos superiores de gobierno o administración de los 
citados entes con funciones ejecutivas de máximo nivel 
o, en su defecto, el Director Gerente o equivalente. En 
las sociedades mercantiles autonómicas en las que la 
administración no se confíe a un consejo de adminis-
tración será máximo responsable quien sea administra-
dor. [Frase eliminada por la Ponencia.]
	 El resto de personal con funciones ejecu-
tivas, y desde el 1 de enero de 2016, perci-
birá las retribuciones previstas en el artículo 
siguiente, sin que puedan superar, en ningún 
caso, las establecidas para un puesto de tra-
bajo de Grupo A, subgrupo A1, Nivel 30 y 
complemento específico de especial dedica-
ción.

	 Artículo 19.— Conceptos retributivos, devengo y 
cuantías aplicables a los funcionarios incluidos en el 
ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, en los términos de la disposición final cuarta del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.
	 1. Los funcionarios que desempeñen puestos de 
trabajo para los que el Gobierno de Aragón ha apro-
bado la aplicación del sistema retributivo previsto en 
el artículo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, y en 
los artículos 47 y 48 del texto refundido de la Ley de 
Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/1991, de 19 de febrero, serán retribuidos du-
rante el año 2016 por los conceptos siguientes: 
	 a) El sueldo y los trienios que correspondan al 
grupo en que se halle clasificado el cuerpo o escala al 
que pertenezca el funcionario, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 23.2 de la Ley 30/1984, de 
2 de agosto. 
	 Las retribuciones a percibir en concepto de sueldo 
y trienios, referidas a doce mensualidades, serán las 
siguientes: 

Grupo/subgrupo Texto 
Refundido EBEP

(Art. 76 y Dispos. adic. 
séptima)

Grupo
(Ley 30/1984)

Sueldo
(euros)

Trienios 
(euros)

A1 A 13.441,80 516,96

A2 B 11.622,84 421,44

B - - -

C1 C 8.726,76 318,86

C2 D 7.263,00 216,96

Agrupación Profesional E 6.647,52 163,32

	 b) Las pagas extraordinarias serán dos al año. El 
importe de cada una de ellas incluirá, además de la 
cuantía mensual del complemento de destino prevista 
en la letra c) de este artículo y de la parte del com-
plemento específico que corresponda, las cuantías en 
concepto de sueldo y trienios que se recogen en el 
cuadro siguiente, devengándose el primer día hábil 

de los meses de junio y diciembre y con referencia 
a la situación y derechos del funcionario en dicha 
fecha. 

Grupo/subgrupo Texto 
Refundido EBEP

(Art. 76 y Dispos. adic. 
séptima)

Grupo
(Ley 30/1984)

Sueldo 
(euros)

Trienios 
(euros)

A1 A 691,21 26,58

A2 B 706,38 25,61

B - - -

C1 C 628,53 22,96

C2 D 599,73 17,91

Agrupación Profesional E 553,96 13,61

	 Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el 
día en que se devenga la paga extraordinaria no com-
prenda la totalidad de los seis meses inmediatos ante-
riores a los meses de junio o diciembre, el importe de 
la paga extraordinaria se reducirá proporcionalmente 
al tiempo trabajado. 
	 A los efectos de este cómputo, el importe de cada 
día de servicios prestados será el resultado de dividir 
la cuantía de la paga extraordinaria que en la fecha 
de su devengo (junio o diciembre) hubiera correspon-
dido entre 182 o 183 días en años bisiestos. 
	 Los funcionarios en servicio activo que se encuen-
tren disfrutando de licencia sin derecho a retribución, 
o hubieran disfrutado de licencia sin retribución en el 
periodo de referencia, devengarán la correspondiente 
paga extraordinaria en la cuantía proporcional con-
forme a lo establecido anteriormente. 
	 c) El complemento de destino correspondiente al ni-
vel del puesto de trabajo que se desempeñe. Las cuan-
tías a percibir referidas a doce mensualidades serán 
las siguientes: 

Nivel
Importe 
(euros)

30 11.741,28

29 10.531,44

28 10.088,76

27 9.645,72

26 8.462,28

25 7.508,04

24 7.065,00

23 6.622,56

22 6.179,28

21 5.737,08

20 5.329,20

19 5.057,16

18 4.784,88

17 4.512,72

16 4.241,16

15 3.968,64

14 3.696,84

13 3.424,32

12 3.152,16
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	 d) El complemento específico que, en su caso, se 
haya fijado al puesto de trabajo atendiendo a las ade-
cuaciones que sean necesarias para asegurar que la 
retribución total de cada puesto de trabajo guarde la 
relación procedente con el contenido de especial difi-
cultad técnica, dedicación, responsabilidad o peligro-
sidad. A tales efectos, el Gobierno de Aragón podrá 
efectuar las modificaciones necesarias, de acuerdo 
con criterios objetivos relacionados con el contenido 
funcional de los puestos de trabajo. 
	 Los funcionarios de carrera percibirán el compo-
nente singular de perfeccionamiento profesional y el 
de desarrollo profesional, componentes ambos del 
complemento específico, en los términos previstos en la 
presente ley y en su normativa de desarrollo. 
	 La cuantía anual del componente general del com-
plemento específico de carácter fijo y periódico de 
doce pagas, de los puestos singularizados determina-
dos por el Gobierno de Aragón, se incrementará en un 
1 por ciento respecto a la vigente a 31 de diciembre 
de 2015, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
19.1 d) de la Ley 13/2014, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2015.
	 Con carácter general, las cuantías de los diferentes 
componentes del complemento específico fijados para 
cada puesto, incluidos los de carácter variable, experi-
mentarán un incremento del 1 por ciento respecto a las 
vigentes a 31 de diciembre de 2015 de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 19.1 d) de la Ley 13/2014, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el ejercicio 2015.
	 2. Los complementos de destino y específico de-
berán especificarse en la descripción del puesto que 
figure en la relación de puestos de trabajo correspon-
diente. Solamente podrá abonarse como complemento 
específico la cantidad que como tal figure en la co-
rrespondiente descripción del puesto de trabajo en la 
relación de puestos de trabajo, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el apartado 1.d) del presente artículo. 
	 3. La percepción del complemento específico espe-
cial que pueda corresponder a un determinado puesto 
de trabajo, en atención a la especialidad de su conte-
nido funcional reconocida por Acuerdo del Gobierno 
de Aragón, vendrá determinada por la fecha de inicio 
del desempeño de dichas funciones especiales, cuando 
dicha actividad quede debidamente acreditada por 
los órganos de personal competentes del respectivo 
departamento u organismo, sin perjuicio de la nece-
saria incorporación de tal circunstancia en la corres-
pondiente relación de puestos de trabajo. Asimismo, 
la finalización de tal percepción se producirá desde la 
fecha en que cese la actividad que justifica tal comple-
mento retributivo, pese a la adecuación posterior de la 
relación de puestos de trabajo a tal circunstancia. 
	 4. La diferencia negativa, en cómputo mensual, en-
tre la jornada reglamentaria de trabajo y la efectiva-
mente realizada por el funcionario dará lugar, salvo 
justificación y previo el trámite de audiencia, a la co-
rrespondiente reducción proporcional de haberes. 
	 Para el cálculo del valor hora aplicable a dicha 
deducción, se tomará como base la totalidad de las 
retribuciones íntegras mensuales que perciba el funcio-
nario dividida entre el número de días naturales del 
correspondiente mes y, a su vez, este resultado por el 

número de horas que el funcionario tenga obligación 
de cumplir de media cada día. 
	 En el caso de toma de posesión en el primer destino, 
en el de cese en el servicio activo, en el de licencia sin 
derecho a retribución y, en general, en los supuestos 
de derechos económicos que normativamente deban 
liquidarse por días o con reducción o deducción pro-
porcional de retribuciones, así como en el supuesto de 
reducción de jornada con deducción proporcional de 
las retribuciones, se aplicará el sistema de cálculo esta-
blecido en el párrafo anterior. 
	 5. Los funcionarios que cambien de puesto de tra-
bajo tendrán derecho al plazo posesorio establecido 
reglamentariamente. El cálculo de las retribuciones del 
mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. 
Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo 
en el que toma posesión se acreditarán desde la fecha 
en que se verifique la misma dentro del plazo poseso-
rio. Igual criterio se adoptará respecto al cálculo de las 
retribuciones de los funcionarios en prácticas, una vez 
finalizadas las mismas, hasta su efectiva incorporación 
a los puestos de trabajo designados como funcionarios 
de carrera. 
	 6. El personal perteneciente a los cuerpos de sa-
nitarios locales que desempeñe puestos de trabajo 
propios de estos cuerpos al servicio de la Comunidad 
Autónoma percibirá las retribuciones básicas y, en su 
caso, el complemento de destino, en las cuantías que 
determine con carácter general para los funcionarios 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado. La cuan-
tía del complemento específico, para aquellos puestos 
a los que corresponda este concepto retributivo, será 
fijada por las normas propias de la Administración de 
la Comunidad Autónoma. 
	 7. Con cargo a los créditos presupuestarios del 
año 2016, no se abonará retribución alguna que vaya 
vinculada a la evolución de índices sujetos a variación 
del presente o anteriores ejercicios. 

	 Artículo 20.— Personal docente no universitario. 
	 1. Los funcionarios que desempeñen puestos pro-
pios de personal docente no universitario percibirán 
sus retribuciones de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 de esta ley. Las cuantías correspondientes 
al complemento de destino y a todos los componentes 
integrantes del complemento específico de dicho per-
sonal experimentarán un incremento del 1 por ciento 
respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2015 de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 20.1 de la Ley 
13/2014, de 30 de diciembre, de Presupuestos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
2015.
	 No obstante, el Gobierno de Aragón podrá efec-
tuar las modificaciones necesarias en el complemento 
específico de acuerdo con criterios objetivos fijados 
con los representantes sindicales y relaciona-
dos con el contenido funcional de los puestos de tra-
bajo. 
	 2. Se faculta al Gobierno de Aragón para deter-
minar los supuestos de aplicación y las cuantías de 
la retribución complementaria destinada a compensar, 
mientras permanezcan en dicha situación, los puestos 
desempeñados por los funcionarios pertenecientes al 
cuerpo de maestros que imparten el primer ciclo de 
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educación secundaria obligatoria, en aplicación de 
la disposición transitoria primera de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

	 Artículo 21.— Complemento de productividad y 
gratificaciones. 
	 1. El Gobierno de Aragón podrá determinar la apli-
cación de un complemento de productividad, de carác-
ter variable y no periódico, para retribuir el especial 
rendimiento, la actividad o la dedicación extraordina-
ria y el interés o iniciativa con que se desempeñen los 
puestos de trabajo, condicionado a la existencia de un 
proyecto que determine unos objetivos, su seguimiento 
y la evaluación del nivel de su consecución. 
	 2. El Gobierno de Aragón podrá conceder excep-
cionalmente gratificaciones por servicios extraordina-
rios, fuera de la jornada normal, que en ningún caso 
podrán ser fijas en su cuantía ni periódicas en su de-
vengo. 
	 3. Igualmente, el Gobierno de Aragón podrá con-
ceder una compensación retributiva en los supuestos 
de atribución temporal de funciones a que se refiere el 
artículo 34.2 del Reglamento de provisión de puestos 
de trabajo, carrera administrativa y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por De-
creto 80/1997, de 10 de junio. 
	 4. En ningún caso, los altos cargos ni el personal 
eventual podrán percibir gratificaciones por servicios 
extraordinarios. 
	 5. Para la efectividad de lo dispuesto en los apar-
tados anteriores, es necesaria la existencia de crédito 
adecuado o la posibilidad de su cobertura en virtud 
del régimen legal de modificaciones. 
	 6. Deberán comunicarse trimestralmente a los re-
presentantes sindicales los importes concedidos, el tipo 
de servicios extraordinarios gratificados y las personas 
destinatarias de las gratificaciones. 
	 7. Trimestralmente, el Gobierno de Aragón remitirá 
a la Comisión de Hacienda, Presupuestos y Adminis-
tración Pública de las Cortes de Aragón información 
sobre la aplicación del complemento de productividad, 
de carácter variable y no periódico, y de las gratifi-
caciones por servicios extraordinarios, indicando la 
cuantía de los mismos, el personal afectado y la causa 
de ellos. Dicha información será inmediata-
mente expuesta en el Portal de Transparencia 
del Gobierno de Aragón.
	
	 Artículo 22.— Complemento personal transitorio. 
	 1. El personal funcionario de carrera podrá per-
cibir complementos personales transitorios si como 
consecuencia de procesos de traspasos de funciones 
o servicios, de procesos de transferencias o de delega-
ción de competencias, de procesos de integración en 
regímenes estatutarios distintos o en los demás casos 
en que así se prevea en una norma con rango de ley, 
se produjera una disminución en cómputo anual de las 
retribuciones consideradas fijas y periódicas. 
	 2. En los casos en que la aplicación prevista en el 
apartado anterior suponga disminución de los ingresos 
de un funcionario en cómputo anual, se establecerá 
un complemento personal y transitorio por el importe 
correspondiente a dicha disminución. 

	 3. El complemento personal transitorio resultante 
experimentará, por compensación, una reducción 
anual en cuantía equivalente al incremento general 
que se produzca en el respectivo complemento espe-
cífico. Asimismo, será absorbido por cualquier mejora 
retributiva que se produzca en el año 2016, incluidas 
las derivadas del cambio de puesto de trabajo. 
	 4. El complemento personal transitorio aplicable al 
personal transferido del Instituto Nacional de Servicios 
Sociales se absorberá en el año 2016 en una cuantía 
igual al 50% de incremento de complemento específico 
tipo A, conforme a lo previsto en los acuerdos Sindi-
catos-Administración de 21 de junio de 1996, siempre 
que no se modifiquen las circunstancias que sirvieron 
de referencia para fijar dicho complemento. Dichas 
modificaciones aparecerán inmediatamente 
expuestas en el Portal de Transparencia del 
Gobierno de Aragón.
	
	 Artículo 23.— Retribuciones del personal laboral. 
	 1. La masa salarial del personal en régimen de de-
recho laboral al servicio del sector público de la Co-
munidad Autónoma experimentará la misma variación 
que la establecida en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2016, de acuerdo con las ba-
ses de la planificación general de la actividad econó-
mica en materia de gastos de personal al servicio del 
sector público. 
	 Las retribuciones por todos los conceptos del perso-
nal laboral al servicio de la Administración pública de 
la Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos 
públicos, de los consorcios y fundaciones privadas de 
iniciativa pública integrantes del sector público en los 
términos del artículo 8 del texto refundido de la Ley de 
Hacienda de la Comunidad Autónoma, experimenta-
rán incremento del 1 por ciento respecto a las vigentes 
a 31 de diciembre de 2015 de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 23.1 de la Ley 13/2014, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el ejercicio 2015.
	 En particular, durante el año 2016, deviene inapli-
cable la remuneración correspondiente a los niveles 
de desarrollo profesional que, de acuerdo con lo pre-
visto en el I Convenio Colectivo Único del Consorcio 
Aragonés Sanitario de Alta Resolución (Consorcio de 
Salud), hubieran entrado en vigor en 2010 o a lo largo 
del ejercicio 2011 y debieran financiarse mayoritaria-
mente con cargo a los presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. En consecuencia, queda extin-
guida cualquier obligación económica derivada de 
dicha medida. 
	 2. Con carácter previo a cualquier negociación que 
pueda conllevar determinación o modificación de las 
condiciones retributivas del personal laboral durante 
el año 2016, será preceptivo el informe favorable del 
Departamento de Hacienda y Administración Pública. 
	 El mencionado informe será emitido en el plazo 
máximo de veinte días, a contar desde la fecha de re-
cepción del proyecto de acuerdo, pacto o mejora, y su 
valoración versará sobre todos aquellos extremos de 
los que se deriven consecuencias en materia de gasto 
público tanto para el año 2016 como para ejercicios 
futuros, y especialmente en lo que se refiere a la masa 
salarial correspondiente y al control de su crecimiento. 
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	 3. Al personal laboral al servicio de la Comunidad 
Autónoma le resultarán de aplicación las normas sobre 
deducción de retribuciones, devengo de las pagas ex-
traordinarias que establece esta ley, con referencia a 
sus conceptos retributivos. 
	 4. El complemento personal transitorio del personal 
laboral al servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma se regirá por lo establecido para el 
personal funcionario, excepto en lo referente al com-
plemento salarial de antigüedad, que en ningún caso 
será objeto de compensación o absorción. 
	 5. El personal laboral al servicio de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma con contrato laboral 
temporal percibirá las retribuciones complementarias 
que correspondan al puesto de trabajo que desem-
peña, excluidas las que estén vinculadas al personal 
laboral fijo. 
	 6. El personal laboral fijo incluido en el ámbito de 
aplicación del convenio Colectivo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón percibirá los 
complementos salariales relativos al sistema de desa-
rrollo profesional vigente en el ámbito sectorial, en los 
términos previstos en la presente ley. 
	 7. El Gobierno de Aragón podrá determinar la apli-
cación de un complemento de productividad, de carác-
ter variable y no periódico, para retribuir el especial 
rendimiento, la actividad o la dedicación extraordina-
ria y el interés o iniciativa con que se desempeñen los 
puestos de trabajo, condicionado a la existencia de un 
proyecto que determine unos objetivos, su seguimiento 
y la evaluación del nivel de su consecución. Dichas 
modificaciones aparecerán inmediatamente 
expuestas en el Portal de Transparencia del 
Gobierno de Aragón.
	 8. El personal que preste servicios en la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón o en 
sus organismos públicos mediante relación laboral de 
carácter especial de alta dirección tendrá derecho, en 
tanto se mantenga esta relación, a percibir el comple-
mento salarial de antigüedad que le corresponda apli-
cando las reglas contenidas en el convenio Colectivo 
vigente para el personal laboral fijo de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
	 Los efectos económicos derivados del recono-
cimiento de antigüedad o del perfeccionamiento de 
trienios se producirán desde el mes siguiente al de la 
solicitud de reconocimiento de antigüedad o de perfec-
cionamiento de trienio, devengándose todos ellos en 
la cuantía vigente en cada momento para el personal 
funcionario de acuerdo con el grupo en que se halle 
clasificado el puesto de trabajo en la correspondiente 
relación de puestos de trabajo o plantilla orgánica, y 
conforme a la titulación académica que ostente el em-
pleado. 
	 La competencia para el reconocimiento de antigüe-
dad corresponderá al órgano correspondiente de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón o del organismo público que tiene atribuida la 
competencia para suscribir el contrato. 

	 Artículo 24.— Retribuciones de los funcionarios 
interinos. 
	 1. Los funcionarios interinos percibirán la totalidad 
de las retribuciones básicas correspondientes al grupo 

en que esté incluido el cuerpo en el que ocupen va-
cante. 
	 2. En cuanto a los trienios, se estará a las condicio-
nes establecidas en el artículo 25.2 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
	 3. Respecto a las retribuciones complementarias, 
percibirán las correspondientes al puesto de trabajo 
que desempeñen, excluidas las que estén vinculadas a 
la condición de funcionario de carrera. 
	 4. En el caso de funcionarios interinos que hayan 
sido seleccionados para la ejecución de programas 
de carácter temporal o por exceso o acumulación de 
tareas, percibirán las retribuciones básicas y comple-
mentarias correspondientes a un puesto de nivel base 
de la escala o clase de especialidad de que se trate. 

	 Artículo 25.— Retribuciones del personal estatu-
tario. 
	 1. El régimen retributivo del personal estatutario de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón y la cuantía de los conceptos retributivos serán los 
establecidos con carácter general en el Estatuto Marco 
del personal estatutario de los servicios de salud, en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado, así como en 
esta ley. 
	 2. Las retribuciones complementarias, dirigidas a 
retribuir la función desempeñada, la categoría, la de-
dicación, la actividad, la productividad y cumplimiento 
de objetivos y la evaluación del rendimiento y de los 
resultados, son las siguientes: 
	 a) Complemento de destino correspondiente al ni-
vel del puesto que se desempeña. 
	 b) Complemento específico que retribuye las cir-
cunstancias particulares que puedan concurrir en los 
puestos de trabajo que se determinen, estableciéndose 
las siguientes modalidades: 
	 1º Complemento específico componente general 
(Modalidad A): retribuye las condiciones de trabajo 
de todos los puestos, determinándose su cuantía en 
atención a su responsabilidad y/o especial dificultad 
técnica. 
	 2º Complemento específico por dedicación (Mo-
dalidad B): destinado a retribuir la mayor dedicación 
horaria. 
	 3º Complemento específico por condiciones es-
peciales de trabajo (Modalidad C): destinado a retri-
buir la realización de determinadas tareas propias de 
ciertos puestos de trabajo en atención al esfuerzo y/o 
riesgo que conllevan, así como la mera realización del 
trabajo en régimen de turnos. 
	 4º Complemento específico por incompatibilidad 
(Modalidad D): retribuye la prestación de servicios 
en exclusiva para el sector público. El departamento 
competente en materia de salud regulará los supuestos, 
requisitos, efectos y procedimientos para hacer posible 
la renuncia a las diferentes modalidades de comple-
mento específico. 
	 c) Complemento de productividad, destinado a re-
tribuir el especial rendimiento, el interés o la iniciativa 
del titular del puesto, así como su participación en pro-
gramas o actuaciones concretas y la contribución del 
personal a la consecución de los objetivos programa-
dos, previa evaluación de los resultados conseguidos. 
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La determinación individual de su cuantía se efectuará 
dentro de las dotaciones presupuestarias previamente 
acordadas y de conformidad con la normativa vigente. 
	 En todo caso, las cantidades que perciba cada per-
sona por este concepto serán de conocimiento público 
del personal del Servicio Aragonés de Salud (del cen-
tro sanitario donde preste servicios), así como de los 
representantes sindicales. 
	 d) Complemento de atención continuada, destinado 
a remunerar al personal para atender a los usuarios de 
los servicios sanitarios de manera permanente y conti-
nuada. 
	 e) Complemento de carrera, destinado a retribuir el 
grado alcanzado en la carrera profesional por el per-
sonal estatutario fijo en la correspondiente categoría. 
	 Las cuantías de los complementos retributivos pre-
vistos en las letras a), b), d) y e) de este apartado, así 
como aquellas previstas en la c) con carácter fijo y pe-
riódico, experimentarán un incremento del 1 por ciento 
respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2015 de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 25.2 de la Ley 
13/2014, de 30 de diciembre, de Presupuestos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
2015.
	 3. El Gobierno de Aragón adoptará los acuerdos 
y medidas necesarias en orden a hacer efectivas las 
retribuciones del personal estatutario, de acuerdo con 
lo que prevé la presente ley. 

	 Artículo 26.— Retribuciones complementarias del 
personal al servicio de la Administración de Justicia. 
	 Los funcionarios de los cuerpos nacionales al servicio 
de la Administración de Justicia transferidos a la Comuni-
dad Autónoma de Aragón percibirán sus retribuciones bá-
sicas y complementarias de acuerdo con el Título VI de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado, la presente 
ley y sus respectivas normas de desarrollo. 
	 Hasta la aprobación de las relaciones de puestos de 
trabajo de las distintas unidades y centros de trabajo ju-
diciales, en las que se determine el complemento espe-
cífico de cada puesto de trabajo, dichos funcionarios 
continuarán percibiendo sus haberes en las cuantías que 
establezca para cada uno de los cuerpos la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado. 
	 La cuantía del complemento autonómico transitorio a 
percibir por los funcionarios de los Cuerpos de Gestión 
Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Adminis-
trativa, Auxilio Judicial y Ayudantes de Laboratorio del Ins-
tituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, seña-
lado en el párrafo anterior, experimentará un incremento 
del 1 por ciento respecto a la vigente a 31 de diciembre 
de 2015 de acuerdo con lo previsto en el artículo 26 de la 
Ley 13/2014, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2015. 
Dicho complemento se integrará como parte esencial del 
complemento específico, cuando se aprueben las corres-
pondientes relaciones de puestos de trabajo
	 Las cuantías correspondientes a cualesquiera otras re-
tribuciones complementarias que corresponda fijar a la 
Comunidad Autónoma experimentarán un incremento del 
1 por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 
2015, de acuerdo con lo previsto en el artículo 26 de la 
Ley 13/2014, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2015.

	 Artículo 27.— Retribuciones del personal de las em-
presas de la Comunidad Autónoma. 
	 1. Será preciso el informe favorable de la Corpora-
ción Empresarial Pública de Aragón o de la Corporación 
Aragonesa de Radio y Televisión para fijar o modificar las 
condiciones retributivas del personal laboral de las em-
presas de la Comunidad Autónoma integradas respecti-
vamente en aquellas. 
	 En particular, en aplicación de este artículo, requerirán 
informe favorable las siguientes actuaciones: 
	 a) Fijación de retribuciones de puestos de nueva crea-
ción. 
	 b) Modificación de retribuciones de contratos vigentes, 
aunque deriven de la aplicación de convenio colectivo o 
de la aplicación extensiva o supletoria del régimen retribu-
tivo de los empleados públicos. 
	 c) Aprobación de mejoras salariales individuales o co-
lectivas, pactos de empresa o convenios colectivos. 
	 El informe preceptivo de la Corporación respectiva 
deberá emitirse en el plazo de diez días desde la fecha 
de recepción de la propuesta valorada, remitida por la 
empresa interesada. 
	 2. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 87.3 del 
texto refundido de la Ley de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, la Dirección Gene-
ral de Función Pública y Calidad de los Servicios realizará 
las actuaciones oportunas para la homologación por 
el Gobierno de Aragón de las retribuciones del per-
sonal no directivo de las empresas con las que tenga el 
personal de igual o similar categoría de la Administración 
de la Comunidad Autónoma, necesariamente antes 
del 1 de julio de 2016, de lo que informará en 
el plazo de un mes a la Comisión de Hacienda, 
Presupuestos y Administración Pública, de las 
Cortes de Aragón.

CAPÍTULO II
Otras disposiciones en materia

régimen de personal activo

	 Artículo 28.— Anticipos de retribuciones. 
	 1. La concesión de anticipos de retribuciones al 
personal al servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma y de sus organismos autónomos se 
realizará de conformidad con el Decreto 150/2010, 
de 7 de septiembre, del Gobierno de Aragón, y demás 
normas reglamentarias aprobadas al efecto, sin que su 
límite pueda superar la cifra del 1% de los créditos de 
personal en el ejercicio del año 2016, no excediendo 
el anticipo de dos mil quinientos veinte euros por solici-
tud. 
	 2. La concesión de anticipos de retribuciones al 
personal laboral al servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma y de sus organismos públicos 
se realizará de conformidad con lo establecido en el 
convenio colectivo que resulte de aplicación, sin que su 
límite pueda superar la cifra del 1% de los créditos de 
personal en el ejercicio del año 2016. 

	 Artículo 29.— Prohibición de ingresos atípicos. 
	 1. El personal al servicio del sector público arago-
nés, con excepción de aquel sometido al régimen de 
arancel, no podrá percibir participación alguna en los 
tributos, ni en otro tipo de ingresos de dicho sector, ni 



3654	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 49. 3 de febrero de 2016

comisiones ni otro tipo de contraprestaciones distintas 
a las que correspondan al régimen retributivo. 
	 2. En la contratación de gerentes y personal direc-
tivo de organismos públicos, empresas públicas, fun-
daciones y consorcios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, o en los supuestos de relaciones laborales 
especiales de alta dirección de la Administración, no 
podrán pactarse cláusulas indemnizatorias por razón 
de extinción de la relación jurídica que les une con la 
Comunidad Autónoma. 
	
	 Artículo 30.— Provisión de puestos reservados a 
representantes sindicales. 
	 La provisión transitoria de los puestos de trabajo 
reservados a los representantes sindicales que estén 
dispensados de servicio por razón de su actividad sin-
dical se efectuará con cargo a los créditos disponibles 
por cada departamento en el capítulo de gastos de 
personal. 

	 Artículo 31.— Normas generales sobre ordena-
ción y provisión de puestos de trabajo. 
	 1. La provisión de puestos de trabajo a desempeñar 
por personal funcionario, o la formalización de nuevos 
contratos de trabajo del personal laboral fijo, así como 
la modificación de complementos o categoría profesio-
nal, requerirán que los correspondientes puestos figu-
ren dotados en los estados de gastos del presupuesto 
y relacionados en los respectivos anexos de personal 
unidos al mismo, o bien que obtengan su dotación y se 
incluyan en dichos anexos, de acuerdo con la norma-
tiva vigente. 
	 2. A los efectos previstos en el apartado anterior, 
así como para la determinación de los puestos a in-
cluir en la oferta de empleo público, será preceptivo el 
informe del Departamento de Hacienda y Administra-
ción Pública, en el cual se constatará la existencia de 
las dotaciones precisas en los anexos de personal de 
los respectivos programas de gasto. 
	 3. Las propuestas de modificación de niveles en las 
relaciones de puestos de trabajo, de asignación de 
complementos específicos B y de convocatorias de pla-
zas vacantes que formulen los distintos departamentos 
se tramitarán por la Dirección General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, previo informe de 
la Dirección General de Presupuestos, Financiación y 
Tesorería sobre la existencia de dotación presupuesta-
ria en los respectivos créditos de personal. 
	 4. Durante el año 2016 queda en suspenso la apli-
cación de los apartados 4 y 5 del artículo 63 del texto 
refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2006, de 27 
de diciembre, del Gobierno de Aragón. 
	 5. La oferta de empleo público se regirá por lo dis-
puesto, con carácter básico para esta materia, en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2016. 
	 6. Durante el año 2016 no se procederá a la con-
tratación de personal laboral temporal ni al nombra-
miento de personal estatutario temporal o de funciona-
rios interinos, salvo casos excepcionales para cubrir 
necesidades urgentes e inaplazables, especialmente 
en la prestación de servicios esenciales, que no pue-
dan ser atendidas mediante procesos de reestructura-
ción de los efectivos existentes. 

	 7. La provisión de los puestos vacantes, 
así como la contratación de personal laboral tem-
poral y los nombramientos de funcionarios interinos, 
requerirán la previa autorización del Departamento de 
Hacienda y Administración Pública. Se exceptúan de 
dicha autorización la contratación o nombramiento de 
personal para la provisión de puestos estatutarios de 
los centros sanitarios, educativos, deportivos, asisten-
ciales, albergues y residencias juveniles y del personal 
al servicio de la Administración de Justicia, así como 
todos aquellos que resulten de obligada formalización 
por la normativa vigente.
	 Asimismo, queda sujeta a la previa autorización 
prevista en el párrafo anterior cualquier oferta, con-
vocatoria, nombramiento o contratación destinada a 
la incorporación de personal que no posea la previa 
condición de funcionario de carrera o personal laboral 
fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón a los organismos públicos dependientes de 
la misma. [Frase suprimida por la Ponencia.]
	 Los nombramientos, para atender necesidades co-
yunturales o acumulación de tareas, de personal esta-
tutario del Servicio Aragonés de Salud, de personal 
docente no universitario del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte y de personal funcionario o 
laboral del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, no 
vinculados a los puestos existentes en las plantillas o 
relaciones de puestos de trabajo, necesitarán, a pro-
puesta del departamento respectivo, la autorización 
del Departamento de Hacienda y Administración Pú-
blica. Se exceptúan de esta autorización las contra-
taciones de contingentes de efectivos para suplir los 
periodos vacacionales. 
	 8. Con periodicidad mensual, los centros directivos 
remitirán al Departamento de Hacienda y Administra-
ción Pública una relación de las contrataciones realiza-
das durante ese periodo. 
	 9. El personal funcionario y laboral de la Admi-
nistración General de la Comunidad Autónoma que 
obtenga un puesto de trabajo con carácter definitivo 
mediante el sistema de concurso, durante el ejercicio 
2016, no podrá desempeñar provisionalmente, en co-
misión de servicios de carácter voluntario, otro puesto 
de trabajo hasta que transcurra un año de permanen-
cia en el mismo, salvo cuando se vaya a desempeñar 
un puesto de trabajo clasificado como de libre desig-
nación. 
	 En todo caso, los puestos clasificados como de libre 
designación que sean desempeñados en comisión de 
servicios deberán ser objeto de convocatoria pública 
en el plazo de seis meses desde la fecha de la toma de 
posesión en comisión de servicios. Excepcionalmente, 
podrá prorrogarse este plazo por seis meses en caso 
de no haberse cubierto el puesto con carácter defini-
tivo.
	 10. Durante el año 2016 no se procederá a la con-
tratación de personal en el ámbito de las empresas 
de la Comunidad Autónoma; solo en casos excepcio-
nales, y para cubrir necesidades urgentes e inaplaza-
bles, podrán llevar a cabo contrataciones temporales. 
En tales supuestos, las empresas deberán solicitar, con 
carácter previo al inicio de cualquier procedimiento de 
selección de personal, la preceptiva autorización de la 
Corporación Empresarial Pública de Aragón o de la 
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Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, depen-
diendo de su adscripción. 
	 11. Los créditos resultantes de las amortizaciones 
de las plazas, como consecuencia de la aprobación 
de las nuevas relaciones de puestos de trabajo, que no 
se utilicen para la creación de nuevos puestos exclu-
sivamente justificados por la necesidad de garantizar 
el funcionamiento derivado de la nueva organización 
estructural, se utilizarán para incrementar el programa 
612.8, «Fondos de Gastos de Personal». Asimismo, 
los créditos resultantes de las amortizaciones de las 
plazas de las relaciones de puestos de trabajo con la 
situación a amortizar se utilizarán para incrementar el 
programa 612.8, «Fondos de Gastos de Personal». En 
todo caso, estos créditos se encontrarán so-
metidos a los criterios de prioridad regulados 
en el artículo 6.4 de la presente ley.

TÍTULO V 
De las transferencias a entidades locales
y de las actuaciones de política territorial

	 Artículo 32.— Normas de gestión del Fondo Lo-
cal de Aragón. 
	 1. Constituye el Fondo Local de Aragón el conjunto 
de transferencias destinadas a las entidades locales 
de Aragón que se incluyen en los presupuestos de la 
Comunidad Autónoma como apoyo al desarrollo y 
gestión de las distintas actividades de la competencia 
de aquellas, según se recoge en el cuadro anexo co-
rrespondiente (Anexo I). Dicho Fondo se compone de 
los programas específicos de transferencias a entida-
des locales, así como de la parte destinada a estas 
en programas sectoriales. Se autoriza al Consejero de 
Hacienda y Administración Pública para aprobar las 
modificaciones presupuestarias necesarias entre las di-
ferentes aplicaciones presupuestarias que componen el 
Fondo Local de Aragón. 
	 2. El Gobierno de Aragón, podrá determinar las 
líneas de subvención del Fondo Local de Aragón diri-
gidas a financiar la colaboración en el mantenimiento 
de actuaciones y servicios de competencia compartida 
entre la Comunidad Autónoma de Aragón y las enti-
dades locales. Dichas subvenciones no estarán sujetas 
al cumplimiento de los requisitos recogidos en el De-
creto 221/1999, de 30 de noviembre, del Gobierno 
de Aragón. Asimismo, podrán ordenarse anticipos de 
pago con el límite del 75% del importe concedido. 
	 3. El Gobierno de Aragón informará trimestral-
mente a la Comisión de Hacienda, Presupuestos y Ad-
ministración Pública de las Cortes de Aragón sobre el 
grado de ejecución y destino específico de los créditos 
incluidos en el Fondo Local de Aragón, indicando des-
tinatario, importe, actividad concreta que se apoya y 
operación que se financia. 
	 4. [Suprimido por la Ponencia.] 

	 Artículo 33.— Programas de apoyo a la Adminis-
tración Local y de Política Territorial. 
	 1. En el Programa de Política Territorial, en cuanto 
instrumento multisectorial de ordenación del territo-
rio, se incluyen dotaciones que tienen como objetivo 
prioritario la vertebración territorial y social de la Co-
munidad Autónoma de Aragón. Las dotaciones pre-
supuestarias destinadas a este fin podrán ejecutarse 

bien mediante actuaciones de la Administración de 
la Comunidad Autónoma, directas o en colaboración 
con otros entes, bien mediante medidas de fomento a 
través de entidades públicas o privadas, cuya gestión 
pueda considerarse más adecuada para conseguir los 
objetivos del programa. 
	 2. El Consejero de Hacienda y Administración 
Pública podrá autorizar, dentro de cada uno de los 
Programas de apoyo a la Administración Local y de 
Política Territorial, las transferencias necesarias entre 
los créditos de operaciones de capital, con el fin de 
adecuarlos a la forma en que vaya a ser instrumentada 
su gestión. 

TÍTULO VI
De las operaciones financieras

	 Artículo 34.— Alcance y contenido de las opera-
ciones de endeudamiento. 
	 1. Se autoriza al Consejero de Hacienda y Admi-
nistración Pública para tramitar las operaciones nece-
sarias para emitir deuda pública, bonos u otros instru-
mentos financieros o concertar operaciones de crédito 
a largo plazo hasta un importe máximo de seiscientos 
noventa y dos millones ochocientos ochenta y un mil 
trescientos treinta y nueve euros con noventa y tres cén-
timos.
	 Este importe podrá verse ampliado por medidas 
extraordinarias de apoyo a la liquidez que el Estado 
ponga a disposición de las Comunidades Autónomas, 
a las que la Comunidad Autónoma de Aragón se ad-
hiera.
	 2. Hasta el límite señalado, y cualquiera que sea el 
modo en que se formalicen, podrán concertarse una o 
varias operaciones, tanto en el interior como en el ex-
terior, en moneda nacional o en divisas, según resulte 
más conveniente para los intereses de la Comunidad 
Autónoma. Asimismo, podrán utilizarse los instrumen-
tos de control de riesgo de intereses y de cambios que 
el mercado financiero ofrezca cuando se obtengan 
unas condiciones más ventajosas para el endeuda-
miento de la Comunidad. 
	 3. Corresponde al Consejero de Hacienda y Ad-
ministración Pública acordar la refinanciación o sus-
titución del endeudamiento vivo de la Comunidad 
Autónoma con el objeto de disminuir el importe de 
los costes financieros actuales o futuros o mejorar la 
distribución temporal de la carga financiera, dando 
cuenta al Gobierno y a la Comisión de Hacienda, 
Presupuestos y Administración Pública de las Cortes 
de Aragón. A los efectos de lo previsto en este apar-
tado se entiende como Comunidad Autónoma tanto la 
Administración General de la Comunidad Autónoma 
como el resto de entidades, organismos y entes depen-
dientes de aquella, incluidos en el sector Administra-
ciones Públicas, subsector Comunidades Autónomas, 
de acuerdo con la definición y delimitación del Sistema 
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la 
Unión Europea.
	 4. En el marco de las operaciones fijadas en el apar-
tado anterior, se autoriza al Consejero de Hacienda y 
Administración Pública para acordar la concertación 
de operaciones de derivados financieros para cober-
tura o aseguramiento de los diversos riesgos, tales 
como opciones, futuros, swaps y otros similares que, 
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sin comportar un incremento de la deuda viva auto-
rizada, permitan mejorar la gestión o la carga finan-
ciera de la Comunidad Autónoma.
	 Las operaciones contables necesarias para registrar 
la refinanciación o sustitución del endeudamiento vivo 
tendrán carácter no presupuestario.
	 5. El importe del endeudamiento autorizado en 
ejercicios anteriores que no se haya suscrito y cuya 
autorización continúe vigente se podrá formalizar en 
las mismas operaciones autorizadas en el presente 
artículo, dando cuenta a la Comisión de Hacienda, 
Presupuestos y Administración Pública de las Cortes 
de Aragón. La formalización y contabilización de las 
operaciones podrá efectuarse en los tramos más ade-
cuados, a tenor del grado de ejecución de los gastos 
que van a financiar y de las necesidades de tesorería. 
	 6. Las características y los requisitos de las ope-
raciones de endeudamiento que se formalicen de 
acuerdo con lo previsto en el presente artículo se regi-
rán por lo establecido en la normativa reguladora de 
la materia. 
	 7. Para la constitución de los préstamos y anticipos 
reembolsables provenientes de otras Administraciones 
Públicas, se deberá contar previamente con la autori-
zación expresa del Departamento de Hacienda y Ad-
ministración Pública. 

	 Artículo 35.— Operaciones financieras de orga-
nismos públicos, empresas y demás entes pertenecien-
tes al sector público de la Comunidad Autónoma. 
	 1. Las entidades, organismos y entes dependientes 
de la Comunidad Autónoma, incluidos en el sector Ad-
ministraciones Públicas, subsector Comunidades Autó-
nomas, de acuerdo con la definición y delimitación del 
Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales 
de la Unión Europea deberán obtener autorización 
previa del Departamento de Hacienda y Administra-
ción Pública para concertar cualquier operación de 
endeudamiento a largo plazo. A estos efectos, se con-
siderarán operaciones a largo plazo aquellas que se 
formalicen por un plazo superior a un año, incluidas 
las renovaciones, expresas o tácitas, contempladas en 
el contrato. 
	 2. Las entidades, organismos y entes dependientes 
de la Comunidad Autónoma, incluidos en el sector Ad-
ministraciones Públicas, subsector Comunidades Autó-
nomas, de acuerdo con la definición y delimitación del 
Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales 
de la Unión Europea podrán concertar operaciones 
de crédito por plazo inferior a un año con el fin de 
cubrir necesidades transitorias de tesorería, debiendo 
obtener autorización previa del Departamento de Ha-
cienda y Administración Pública. 
	 3. Las operaciones de crédito a corto y largo plazo, 
señaladas en los apartados anteriores, lo serán por un 
importe máximo que garantice el cumplimiento de lo 
dispuesto en los acuerdos que en materia de endeuda-
miento se hayan adoptado en el Consejo de Política 
Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas, 
sin perjuicio de los volúmenes que se dispongan a lo 
largo del ejercicio. El primer día hábil del último mes 
de cada trimestre natural, los entes pertenecientes al 
sector público de la Comunidad Autónoma de Aragón 
comunicarán al Departamento de Hacienda y Admi-
nistración Pública el importe estimado que prevea que 

alcanzarán las operaciones de crédito que vayan a 
realizar a lo largo del correspondiente trimestre. 
	 4. Las autorizaciones del Departamento de Ha-
cienda y Administración Pública a que se refiere este 
artículo, que deberán pronunciarse también sobre 
cualquier tipo de garantía o declaración exigida para 
la formalización de las operaciones correspondientes, 
se entenderán concedidas siempre que la operación se 
formalice dentro del ejercicio, salvo que en las mismas 
se disponga otra cosa. 
	 5. Todos los organismos públicos, empresas y de-
más entes pertenecientes al sector público de la Comu-
nidad Autónoma deberán informar mensualmente al 
Departamento de Hacienda y Administración Pública 
de las operaciones de endeudamiento formalizadas y 
de la situación actual de su cartera de deuda. 

	 Artículo 36.— Otorgamiento de avales y garan-
tías. 
	 1. El Gobierno de Aragón, a propuesta conjunta 
del Consejero de Hacienda y Administración Pública y 
del Consejero de Economía, Industria y Empleo, podrá 
prestar aval a pequeñas y medianas empresas no 
participadas por la Comunidad Autónoma radicadas 
en Aragón, [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] por operaciones concertadas por las mismas, con 
la finalidad de garantizar la creación o permanencia 
de puestos de trabajo, mediante el correspondiente 
plan económico-financiero que demuestre la viabilidad 
de las empresas beneficiarias o del proyecto al que se 
destine la garantía. 
	 2. Asimismo, el Gobierno de Aragón, a propuesta 
del Consejero de Hacienda y Administración Pública, 
podrá prestar aval y otras garantías financieras a em-
presas y entidades de carácter público radicadas en 
Aragón por operaciones concertadas por las mismas. 
	 3. El importe total de los avales y otras garantías 
financieras otorgadas en 2016, a que se refieren los 
apartados 1 y 2 de este artículo, no podrá rebasar el lí-
mite de riesgo de cien millones de euros. No obstante, 
en todo caso dicho límite quedará condicionado por 
lo establecido en la Resolución de la Secretaría Gene-
ral de Coordinación Autonómica y Local a la que se 
refiere el artículo 13 bis de la Ley Orgánica 8/1980, 
de 22 de septiembre, de financiación de las Comuni-
dades Autónomas. De acuerdo con dicha Resolución, 
el importe total de avales autorizado por cada comuni-
dad autónoma no podrá ser superior al 1,5% de su PIB 
regional, empleándose para dicho cómputo el último 
PIB publicado por el Instituto Nacional de Estadística 
en la Contabilidad Regional de España. Base 2010.
	 4. Cuando el importe de cada uno de los avales y 
otras garantías financieras propuestas al amparo de lo 
establecido en el presente artículo o acumulando los 
anteriores recibidos supere los seis millones de euros 
se requerirá la previa autorización de la Comisión de 
Hacienda, Presupuestos y Administración Pública de 
las Cortes de Aragón, a la que deberán remitirse con 
carácter previo los documentos relacionados en los 
dos apartados siguientes. 
	 5. Antes de la concesión de cualquier aval o ga-
rantía financiera, deberá acreditarse que no existan 
deudas pendientes con la Administración General del 
Estado y de la Seguridad Social, debiéndose com-
probar que tampoco existe deuda alguna pendiente 
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de pago con la Comunidad Autónoma. Asimismo, se 
verificará que las empresas cumplen con todos los re-
quisitos exigidos en la legislación medioambiental en 
relación con el tratamiento de los residuos que, en su 
caso, produzca, lo que deberá acreditarse mediante 
certificación o informe favorable del Departamento de 
Desarrollo Rural y Sostenibilidad sobre la declaración 
responsable emitida por la empresa. No podrán ser 
beneficiarias de estos avales y garantías financieras, 
durante el período de tiempo que determine la san-
ción, las empresas que hubiesen sido sancionadas, por 
la autoridad laboral competente mediante resolución 
administrativa firme, con las sanciones accesorias de 
exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados 
de la aplicación de los programas de empleo previstas 
en los artículos 46 y 46 bis del texto refundido de la 
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 
de agosto, lo que se acreditará mediante informe de la 
citada autoridad laboral. 
	 6. Con carácter previo a la posible conce-
sión de avales, se presentarán los estados econó-
mico-financieros que sirvieron de base a los efectos 
de la tributación del impuesto sobre el beneficio que 
corresponda, con la finalidad de poder estimar su via-
bilidad. 
	 7. Las entidades, organismos y entes dependientes 
de la Comunidad Autónoma, incluidos en el sector Ad-
ministraciones Públicas, subsector Comunidades Autó-
nomas, de acuerdo con la definición y delimitación del 
Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales 
de la Unión Europea que no sean sociedades de ga-
rantía recíproca deberán obtener autorización previa 
del Gobierno de Aragón para conceder avales o cual-
quier tipo de garantía financiera, incluidas las cartas 
de compromiso, con independencia de su cuantía y de 
la forma en que se instrumenten. 
	 8. Todos los organismos públicos, empresas y de-
más entes pertenecientes al sector público de la Comu-
nidad Autónoma deberán informar mensualmente al 
Departamento de Hacienda y Administración Pública 
de los avales y de cualquier otro tipo de garantía finan-
ciera que hayan otorgado, incluidas las cartas de com-
promiso, así como de los avales que les hayan sido 
concedidos. 

	 Artículo 37.— Límite para los contratos de rea-
fianzamiento y aval con las sociedades de garantía 
recíproca. 
	 1. Se autoriza al Gobierno de Aragón para que, 
a propuesta del Consejero de Hacienda y Adminis-
tración Pública, pueda formalizar o renovar en 2016 
contratos de reafianzamiento con las sociedades de 
garantía recíproca que tengan su domicilio social y 
fiscal en la Comunidad Autónoma de Aragón, siempre 
que el importe máximo total de riesgo reafianzado no 
supere en ningún momento una cuantía máxima global 
de veinte millones de euros, y con arreglo a las siguien-
tes condiciones: 
	 a) Se reafianzarán únicamente las garantías crediti-
cias que las sociedades de garantía recíproca tengan 
concedidas a sus socios partícipes que sean peque-
ñas y medianas empresas establecidas y con actividad 
efectiva y domicilio fiscal en el territorio de la Co-
munidad Autónoma de Aragón. 

	 b) El reafianzamiento tendrá por objeto la cober-
tura parcial de las provisiones tanto genéricas como 
específicas y de los fallidos derivados del riesgo asu-
mido por las sociedades de garantía recíproca. 
	 c) El reafianzamiento deberá ser en todo caso su-
plementario al que concedan las sociedades a que 
se refiere el artículo 11 de la Ley 1/1994, de 11 de 
marzo, sobre el Régimen Jurídico de las Sociedades de 
Garantía Recíproca. 
	 d) La cuantía objeto de reafianzamiento no podrá 
exceder individualmente del 75% de la garantía otor-
gada por la sociedad de garantía recíproca, incluido 
el practicado por las sociedades a que se refiere el 
apartado anterior. 
	 e) En cualquier caso, se exigirá la apor-
tación proporcional de reafianzamiento por 
parte del resto de socios que posean un 
porcentaje de participación significativo en 
las sociedades de garantía recíproca, enten-
diendo por tales aquellos que posean más de 
un 5% del total.
	 No obstante, en todo caso el importe máximo total 
de riesgo reafianzado a que se refiere el primer pá-
rrafo de este apartado quedará condicionado por lo 
establecido en la Resolución de la Secretaría General 
de Coordinación Autonómica y Local a la que se re-
fiere el artículo 13 bis de la Ley Orgánica 8/1980, 
de 22 de septiembre, de financiación de las Comuni-
dades Autónomas. De acuerdo con dicha Resolución, 
el importe total de avales autorizado por cada comuni-
dad autónoma no podrá ser superior al 1,5% de su PIB 
regional, empleándose para dicho cómputo el último 
PIB publicado por el Instituto Nacional de Estadística 
en la Contabilidad Regional de España. Base 2010.
	 2. La finalización de los contratos de reafianza-
miento coincidirá con la del ejercicio presupuestario, 
sin perjuicio de que pueda preverse su prórroga por 
años naturales, con sujeción a los límites cuantitativos 
que se fijen en las leyes anuales de presupuestos. 
	 3. Las sociedades de garantía recíproca que suscri-
ban estos contratos de reafianzamiento vendrán obli-
gadas a aportar la información periódica que se exija 
en los respectivos contratos. 

	 Artículo 38.— Incentivos regionales. 
	 El Departamento de Economía, Industria y Empleo 
realizará las actuaciones que correspondan a la Co-
munidad Autónoma de Aragón derivadas de la Ley 
50/1985, de 27 de diciembre, de incentivos regio-
nales para la corrección de desequilibrios económicos 
interterritoriales, así como del Reglamento que la desa-
rrolla, aprobado por Real Decreto 899/2007, de 6 de 
julio, modificado por el Real Decreto 303/2015 de 24 
de abril [palabras suprimidas por la Ponencia].

DISPOSICIONES ADICIONALES 

	 Primera.— Gestión del presupuesto de las Cortes 
de Aragón. 
	 1. La Mesa de las Cortes de Aragón incorporará 
los remanentes de crédito de la Sección 01 del pre-
supuesto para 2015 a los mismos capítulos del presu-
puesto para el año 2016. 
	 2. Las dotaciones presupuestarias de las Cortes de 
Aragón se librarán en firme trimestralmente, y por an-
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ticipado, a nombre de las Cortes, y no estarán someti-
das a justificación previa. 
	 3. La Mesa de las Cortes podrá acordar libremente 
transferencias de crédito en los conceptos de su presu-
puesto. 

	 Segunda.— Normas a las que ha de ajustarse la 
concesión de subvenciones. 
	 El órgano competente de la Comunidad Autónoma 
de Aragón exigirá, [inciso suprimido en Ponen-
cia], como condición necesaria para otorgar cualquier 
tipo de ayuda o subvención a empresas con cargo a los 
presentes presupuestos, verificará que la entidad solici-
tante cumpla todos los requisitos exigidos en la legisla-
ción medioambiental en relación con el tratamiento de 
los residuos que, en su caso, produzca, lo que deberá 
acreditarse mediante certificación o informe favorable 
del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibili-
dad sobre la declaración responsable emitida por la 
empresa, así como no haber sido sancionada por la 
autoridad laboral competente y cumplir la normativa 
mencionada en el artículo 36.5 de la presente Ley.
	 Así mismo, se exigirá que el objeto de las 
ayudas y subvenciones sea para el manteni-
miento del empleo y los puestos de trabajo 
y que existan mecanismos de información 
a los trabajadores y trabajadoras sobre el 
objeto de estas ayudas y su gestión, como 
método de asegurar la transparencia en las 
empresas públicas. El incumplimiento de es-
tos requisitos conllevará la devolución total 
por parte de la empresa, de la subvención o 
ayuda concedida.
	 En el programa de Fomento de Empleo la subven-
ción se otorgará con la declaración responsable por 
parte de la empresa del cumplimiento de todos los re-
quisitos exigidos en la legislación medioambiental en 
relación con el tratamiento de los residuos realizando 
la verificación en los términos señalados en el párrafo 
anterior a lo largo del compromiso adquirido de man-
tenimiento del empleo y con efectos desde la fecha de 
solicitud de la subvención, siendo causa de reintegro 
su no cumplimiento. 
	 2. El beneficiario de cualquier subvención o ayuda 
concedida por la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón vendrá obligado a acreditar, en el 
momento que dispongan las bases reguladoras y la 
convocatoria de cada subvención, que se encuentra 
al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Se-
guridad Social, así como que no tiene deuda alguna 
pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Aragón. No obstante, y sin perjuicio de las compro-
baciones que con carácter facultativo pueda realizar 
la Administración, se exonera del cumplimiento de la 
acreditación precedente cuando la cuantía de la sub-
vención o ayuda no exceda de mil euros por beneficia-
rio y año, así como, de acuerdo con su naturaleza, las 
siguientes ayudas: 
	 a) Las subvenciones de la Política Agrícola Común 
que se tramiten al amparo de la orden del Departa-
mento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por la que 
se aprueba la «Solicitud Conjunta», salvo que en las 
bases reguladoras de cada ayuda o en las convocato-
rias se diga lo contrario. 

	 b) Las ayudas concedidas por parte de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón a la contratación de los 
seguros agrarios y, en su caso, a la recogida, destruc-
ción y eliminación del ganado muerto de las explota-
ciones. 
	 c) Las becas y ayudas dirigidas a los alumnos des-
empleados que participen en los cursos y acciones de 
acompañamiento a la formación del Plan de Forma-
ción para el Empleo de Aragón y Programas de Escue-
las Taller y Talleres de Empleo. 
	 d) Las ayudas destinadas a la formación universita-
ria, las establecidas para la formación y contratación 
del personal investigador, las destinadas a la realiza-
ción de proyectos y actividades de investigación, así 
como las ayudas establecidas a favor de los institutos 
universitarios de investigación que obtengan la califi-
cación de «instituto Universitario de Investigación Fi-
nanciable». 
	 e) La asignación de las viviendas incluidas en la 
Red de Bolsas de Viviendas de alquiler social de Ara-
gón.
	 3. Para la acreditación del requisito de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tri-
butarias y frente a la Seguridad Social, así como de 
la ausencia de toda deuda pendiente de pago con la 
Comunidad Autónoma de Aragón, se estará a lo dis-
puesto en el artículo 20 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón. Del mismo modo, 
las comprobaciones tanto de los datos de identificación 
de las personas físicas solicitantes o representantes de 
éstos, de los datos de residencia y cualesquiera otros 
que se efectúe a través de los servicios de verificación 
de la Administración General del Estado y los datos 
sobre el nivel y origen de renta o situación en la Seguri-
dad Social se llevará a cabo por parte de los Departa-
mentos y organismos públicos de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, cuando esté así 
previsto en la convocatoria y conforme a lo establecido 
en el citada Ley 5/2015, de 25 de marzo.
	 4. Concedido un aval a un beneficiario, la conce-
sión de una subvención, aunque sea por una operación 
distinta, requerirá la previa autorización del Gobierno 
de Aragón. De la misma forma se procederá si, con-
cedida una subvención, se solicita posteriormente un 
aval. En ningún supuesto podrán concurrir, respecto de 
un mismo proyecto, aval y subvención, salvo casos ex-
cepcionales autorizados por el Gobierno de Aragón. 
	
	 Tercera.— Certificados acreditativos del cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y con la Segu-
ridad Social para contratar con las Administraciones 
públicas. 
	 Para la acreditación del requisito de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tri-
butarias y frente a la Seguridad Social, así como de 
la ausencia de toda deuda pendiente de pago con 
la Comunidad Autónoma de Aragón, a efectos de 
lo previsto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
60.1.d) del texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado mediante Real Decreto Legis-
lativo 3/2011, de 14 de noviembre, y en los artículos 
13 a 16 del Reglamento, aprobado por Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, la presentación de la 
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propuesta para concurrir en un procedimiento de con-
tratación con la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón por el interesado conllevará la autori-
zación del órgano gestor para recabar los certificados 
a emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, como por los órganos de la Administración Tri-
butaria de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
	
	 Cuarta.— Subsidiación de intereses. 
	 1. Las subvenciones a los puntos de interés para 
la financiación de las inversiones otorgadas por el 
Gobierno de Aragón tendrán como objetivo fundamen-
tal la creación o mantenimiento de puestos de trabajo 
estables y de calidad, así como incluir políticas 
de igualdad y conciliación familiar, y deberán 
corresponder a operaciones reales de préstamo o cré-
dito. 
	 2. En todo caso, la financiación de las nuevas in-
versiones con recursos propios de la empresa deberá 
suponer, como mínimo, el 30% del importe de las mis-
mas. 
	 3. Se podrán arbitrar fórmulas que permitan ac-
tualizar el importe de los puntos de interés subvencio-
nados, para hacerlo efectivo de una sola vez, cance-
lando los compromisos a cargo de la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma derivados de los respectivos 
convenios. 
	 4. Las subvenciones a los puntos de interés para 
la financiación de las inversiones cuyo objetivo sea el 
mantenimiento de puestos de trabajo serán aprobadas 
en función de la viabilidad de la empresa. 

	 Quinta.— Información sobre gestión presupuesta-
ria a la Comisión de Hacienda, Presupuestos y Admi-
nistración Pública de las Cortes de Aragón. 
	 1. Terminado el ejercicio presupuestario, se remitirá 
a la Comisión de Hacienda, Presupuestos y Administra-
ción Pública de las Cortes de Aragón un listado resu-
men de las subvenciones y ayudas concedidas durante 
el año 2016, por programas y líneas de subvención. 
	 2. Trimestralmente, la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, sus organismos públicos y empresas 
publicarán en el Boletín Oficial de Aragón, las subven-
ciones y ayudas que concedan con cargo a los capí-
tulos IV y VII de sus respectivos presupuestos o, en su 
caso, de naturaleza análoga, con indicación en lo que 
proceda de la convocatoria, el programa y crédito pre-
supuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad 
concedida, finalidad o finalidades de la subvención, si 
existe financiación europea y, en el caso de subvencio-
nes plurianuales, el total y su distribución por anualida-
des. En las relacionadas con la creación de empleo, se 
indicará, además, el número de empleados fijos de la 
empresa y la creación de empleos netos comprometi-
dos como condición de la subvención o ayuda. 
	 3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el texto refundido 
de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y en la presente ley, el Consejero de Hacienda 
y Administración Pública remitirá a la Comisión de Ha-
cienda, Presupuestos y Administración Pública de las 
Cortes de Aragón la siguiente documentación: 
	 a) Mensualmente, las modificaciones presupuesta-
rias que se aprueben, así como relación pormenori-
zada de los remanentes de crédito del ejercicio an-

terior que se incorporen a los estados de gastos del 
presupuesto de 2016. 
	 b) Trimestralmente, las autorizaciones de gastos plu-
rianuales en vigor, con indicación de las cantidades 
autorizadas para cada proyecto y ejercicio presupues-
tario, así como la fecha del acuerdo inicial. 
	 c) Trimestralmente, las provisiones de vacantes de 
personal a que se refiere el artículo 30 de la presente 
ley, así como las modificaciones efectuadas en las rela-
ciones de puestos de trabajo, y en los anexos de perso-
nal unidos al presupuesto, todo ello por departamentos 
y Programas. 
	 d) Trimestralmente, las concesiones y cancelaciones 
de avales y garantías financieras y, en su caso, de 
insolvencias a las que el Gobierno de Aragón tenga 
que hacer frente, indicando beneficiario y su domicilio, 
incluidas las cartas de compromiso. 
	 e) Trimestralmente, la situación de tesorería, las 
operaciones de endeudamiento realizadas y el endeu-
damiento vivo en curso del sector público aragonés. 
	 f) Trimestralmente, la relación de contratos menores 
y de contratos adjudicados por el procedimiento nego-
ciado, regulado en los artículos 138 y 169 del texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

	 Sexta.— Fondo de Acción Social en favor del per-
sonal. 
	 1. En el programa 313.5 Acción Social en favor del 
personal se dota la cuantía correspondiente al Fondo 
de Acción Social por importe de tres millones de euros. 
	 Dicho importe se entenderá referido a los emplea-
dos públicos de la totalidad de los ámbitos sectoriales 
de la Administración de la Comunidad Autónoma y 
se distribuirá según lo pactado en los acuerdos Admi-
nistración-Sindicatos. No obstante lo anterior, la apor-
tación correspondiente al personal al servicio de los 
Centros Sanitarios del Servicio Aragonés de Salud se 
consignará en el crédito presupuestario que se prevea 
al efecto. 
	 2. La citada partida financiará las ayudas de ac-
ción social y, en su caso, las aportaciones del promotor 
al Plan de Pensiones. 
	 3. El Consejero de Hacienda y Administración Pú-
blica podrá autorizar las transferencias de crédito que 
sean necesarias para la gestión del Fondo de Acción 
Social. 
	
	 Séptima.— Subvenciones sindicales. 
	 Durante el año 2016 no se concederán por la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
subvenciones para la realización de actividades sin-
dicales a favor de las organizaciones sindicales con 
representación en los diferentes ámbitos sectoriales en 
esta Administración. 
	
	 Octava.— Reducción de retribuciones del Real 
Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio. 
	 A efectos de lo establecido en el Titulo IV, así como 
en las disposiciones adicionales vigesimosegunda, 
vigesimotercera, vigesimocuarta y vigesimoquinta de 
la presente ley, en cuanto a las retribuciones vigentes 
a 31 diciembre de 2015, no se tendrá en cuenta la re-
ducción aprobada por Real Decreto-Ley 20/2012, de 
13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad. 
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	 Novena.— Gestión de los créditos de la Sección 
30. 
	 1. Cuando proceda la gestión directa de los fondos 
que figuran en la Sección 30, «Diversos Departamen-
tos», de la estructura orgánica del presupuesto, corres-
ponderá al Consejero de Hacienda y Administración 
Pública la autorización y disposición de los créditos 
correspondientes, a propuesta del departamento inte-
resado.
	 2. Se dota un Fondo de Contingencia de Ejecución 
Presupuestaria en el capítulo 5 del servicio 01 por im-
porte de catorce millones, trescientos ochenta 
y cuatro mil setecientos noventa euros y cua-
renta y cuatro céntimos.
	 El Departamento de Hacienda y Administración Pú-
blica remitirá a las Cortes de Aragón, para su cono-
cimiento, un informe trimestral sobre la aplicación del 
Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria 
del trimestre inmediatamente anterior. 
	 3. El importe del Fondo de Contingencia podrá ser 
incrementado a lo largo del año mediante las modifi-
caciones presupuestarias pertinentes para cumplir con 
los fines y los objetivos establecidos en la presente ley. 
	 4. El importe del Fondo de contingencia de ejecu-
ción presupuestaria se destinará a cubrir contingencias 
con especial consideración a las materias de incen-
dios, social, sanitaria, educativa, empleo, universita-
ria y de investigación. 
	 5. Las modificaciones de créditos que sea necesa-
rio efectuar para situar los fondos de la Sección 30 
en los distintos Programas de gasto, adecuándolos a 
la naturaleza económica de su aplicación definitiva, 
o para que la gestión de alguno de los Programas o 
de partidas concretas se efectúe por un determinado 
departamento, serán autorizadas por el Consejero de 
Hacienda y Administración Pública. Los créditos modi-
ficados al amparo de esta norma tendrán la conside-
ración de créditos iniciales en la partida de destino, 
a efectos de la aplicación del artículo 48 del texto 
refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad 
Autónoma. 
	
	
	 Décima.— Anticipos de subvenciones en materia 
de servicios sociales y sanitarios. 
	 1. Podrán librarse anticipos de subvenciones y 
transferencias de crédito con destino a las fami-
lias e instituciones sin fines de lucro, entidades loca-
les y comarcales, con cargo a los artículos 48 y 78, 
y 46 y 76, respectivamente, de los presupuestos 
para el año 2016 pertenecientes a los programas de 
las funciones de Sanidad y de Protección y Promoción 
Social, cualquiera que sea su órgano gestor, hasta el 
75% de la cuantía total de las subvenciones que para 
ellas sean aprobadas, sin que sea de aplicación lo 
dispuesto en materia de garantías en el artículo 4.2 del 
Decreto 186/1993, de 3 de noviembre, de la Diputa-
ción General de Aragón, sobre pago de subvenciones 
concedidas con cargo a los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón. 
	 2. En el ejercicio del año 2016, el anticipo al que 
se refiere el apartado anterior podrá alcanzar el 100% 
del importe cuando este no supere los dieciocho mil 
euros, para las subvenciones concedidas con cargo al 
artículo 48 de los presupuestos pertenecientes a los 

programas de las funciones de Sanidad y de Protec-
ción y Promoción Social, cualquiera que sea su órgano 
gestor. 
	
	 Undécima.— Ayudas sociales a pacientes hemofí-
licos afectados por virus de la hepatitis C (VHC). 
	 1. Se reconoce una ayuda social por importe de 
doce mil veinte euros con veinticuatro céntimos para 
las personas afectadas de hemofilia u otras coagulopa-
tías congénitas, contaminadas por virus de hepatitis C 
a consecuencia de haber recibido transfusiones sanguí-
neas o tratamientos con concentrados de factores de 
coagulación en el ámbito del sistema sanitario público 
de Aragón, siempre que no estén recibiendo 
una ayuda análoga por parte de otra Comu-
nidad Autónoma en la que tengan residencia, 
en cuyo caso podrán optar a la regulada aquí 
renunciando a aquella. 
	 2. [Apartado suprimido en Ponencia.]
	 3. Estas ayudas serán compatibles y complementa-
rias con las que pudieran otorgarse por la Administra-
ción del Estado al amparo de la Ley 14/2002, de 5 
de junio, por la que se establecen ayudas sociales a 
las personas con hemofilia u otras coagulopatías con-
génitas que hayan desarrollado la hepatitis C como 
consecuencia de haber recibido tratamiento con con-
centrados de factores de coagulación en el ámbito del 
sistema sanitario público, y otras normas tributarias. 
	 4. Se faculta al Consejero competente en materia 
de sanidad para dictar cuantas disposiciones de apli-
cación y desarrollo de la presente sean necesarias. 
	
	 Duodécima.— Ingreso Aragonés de Inserción. 
	 1. La cuantía del Ingreso Aragonés de Inserción, en 
cómputo mensual, queda fijada en cuatrocientos cin-
cuenta y nueve euros, con efectos desde el 1 de 
enero del año 2016. 
	 2. Cuando el beneficiario sea una unidad familiar, 
a la cuantía anterior se le sumará un 0,3% de dicha 
cuantía por el primer miembro que conviva con el so-
licitante, un 0,2% por cada uno de los restantes miem-
bros hasta el cuarto inclusive y un 0,1% para el quinto 
y siguientes. 
	 3. En todo caso se garantizará que a par-
tir de una unidad familiar compuesta por dos 
miembros con coeficiente corrector de alo-
jamiento o de una unidad familiar de tres 
miembros, la cuantía establecida será seis-
cientos cincuenta y cinco euros (equivalente 
al Salario Mínimo Profesional).
	
	 Decimotercera.— Ayuda a los países más desfa-
vorecidos. 
	 1. El Fondo de Solidaridad con los países más des-
favorecidos tendrá una dotación de dos millones 
quinientos cincuenta mil euros (2.550.000 
euros) para el año 2016 [palabras suprimidas 
en Ponencia].
	 2. Dicho Fondo estará integrado por los créditos 
que, con tal carácter, se encuentran consignados en la 
Sección 11, Ciudadanía y Derechos Sociales.
	 3. El Fondo se destinará a la realización de pro-
yectos y programas que, sustentados en el principio 
de solidaridad, contribuyan al desarrollo y atención 
de las necesidades de la población de los países más 
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desfavorecidos. Con el objeto de conseguir la mayor 
eficacia en el desarrollo de la política de cooperación, 
con cargo a dichos créditos podrá imputarse la finan-
ciación de todos los proyectos y programas aprobados 
sin atender a la naturaleza de sus gastos, y el Con-
sejero de Hacienda y Administración Pública podrá 
autorizar las modificaciones presupuestarias que sean 
precisas para permitir la gestión de algunos proyectos 
del Fondo por otras secciones presupuestarias u orga-
nismos públicos.
	 4. La distribución de este Fondo para el año 2016 
será la siguiente:
	 a) «Dos millones quinientos veinticuatro mil 
quinientos euros (2.524.500 euros) se consig-
nan en el Capítulo VII del Presupuesto de la Sección 
11, Ciudadanía y Derechos Sociales, destinados a 
proyectos y programas de cooperación para el desa-
rrollo, que se distribuirá para cada tipo de ayuda en 
los siguientes porcentajes:
	 — El 30% del Fondo, para ayudas a proyectos que 
contribuyan a satisfacer necesidades básicas.
	 — El 50% del Fondo, tanto para programas que 
incidan en el desarrollo económico y social de los pue-
blos, como para la formación y asistencia técnica pre-
vistas en las iniciativas y redes de comercio justo.
	 — El 10% del Fondo, a ayudas de emergencia y 
humanitaria.
	 — El 10% del Fondo, para la educación y sensibi-
lización (incluida la relativa a comercio justo), y para 
la formación de cooperantes y voluntarios aragoneses 
que colaboren en programas de desarrollo.
	 En el supuesto de que las solicitudes presentadas 
para cada tipo de ayuda no permitan destinar la tota-
lidad del porcentaje previsto para cada una de ellas, 
la Comisión de valoración y evaluación en materia de 
cooperación para el desarrollo podrá acumular el cré-
dito no dispuesto al resto de las tipologías con el fin de 
utilizar adecuadamente la dotación presupuestaria del 
Fondo de Solidaridad con los países más desfavoreci-
dos. 
	 b) Veinticinco mil quinientos euros (25.500 
euros) se consignan en el Capítulo II del Presupuesto 
de la Sección 11, Ciudadanía y Derechos Sociales, 
para realizar las tareas de formación, evaluación y 
seguimiento de los proyectos y programas.
	 5. La Comisión de Hacienda, Presupuestos y Ad-
ministración Pública de las Cortes de Aragón cono-
cerá los proyectos y programas, aprobados anual-
mente, mediante informe que le será remitido por el 
Gobierno de Aragón en un plazo máximo de quince 
días desde que se produzca el acuerdo de éste. El 
informe contendrá, al menos, la relación de proyectos 
aprobados, el importe, la organización destinataria 
en su caso y el país de destino, así como el listado de 
los proyectos y programas no aprobados. Además, 
el Gobierno de Aragón dará cuenta a la Comisión 
de Hacienda, Presupuestos y Administración Pública, 
de forma semestral, del estado de ejecución de los 
proyectos y programas.
	 6. Cualquier actuación en materia de cooperación 
para el desarrollo que se realice por la Administración 
de la Comunidad Autónoma deberá ser informada pre-
viamente por el Departamento de Ciudadanía y Dere-
chos Sociales.

	 Decimocuarta.— Rendición y contenido de cuen-
tas. 
	 Se autoriza al Departamento de Hacienda y Admi-
nistración Pública para efectuar las operaciones conta-
bles y modificaciones presupuestarias que, en su caso, 
fueran precisas para rendir de forma independiente las 
cuentas de los organismos públicos de la Comunidad 
Autónoma. 
	 Las empresas públicas y otras entidades del sector 
público de la Comunidad Autónoma sometidas a los 
principios y normas de contabilidad recogidos en el 
Plan General de Contabilidad y las fundaciones del 
sector público de la Comunidad Autónoma deberán 
presentar, junto con las cuentas anuales, un informe 
relativo al cumplimiento de las obligaciones de carác-
ter económico-financiero que asumen dichas entidades 
como consecuencia de su pertenencia al sector pú-
blico. 
	
	 Decimoquinta.— Compensación por iniciativas 
legislativas populares. 
	 La cuantía aludida en el artículo 14 de la Ley 
7/1984, de 27 de diciembre, reguladora de la ini-
ciativa legislativa popular ante las Cortes de Aragón, 
queda establecida, para el año 2016, en veinte mil 
euros. 
	
	 Decimosexta.— Transferencias corrientes a las 
entidades locales aragonesas para la gestión de los 
servicios sociales. 
	 1. El Gobierno de Aragón podrá suscribir con las 
entidades locales competentes, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 5/2009, de 30 de junio, de 
Servicios Sociales de Aragón, convenios de colabora-
ción para la prestación de servicios sociales. 
	 2. En dichos convenios se incluirán los programas 
de servicios sociales, así como los equipos técnicos 
que los desarrollen, cuya estabilidad requiere contem-
plar la excepcionalidad sobre pago anticipado a las 
corporaciones locales reflejada en el artículo 24.1 del 
Decreto 38/2006, de 7 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen las bases regulado-
ras para la concesión de subvenciones y transferen-
cias con cargo al Fondo Local de Aragón. Por ello, un 
75% de la aportación se transferirá anticipadamente 
a la corporación local titular, previa tramitación de los 
oportunos documentos contables. 
	
	 Decimoséptima.— Política demográfica. 
	 El Gobierno de Aragón informará semestralmente a 
las Cortes de Aragón sobre el grado de ejecución y el 
destino de los créditos correspondientes a las medidas 
contempladas en el Plan Integral de Política Demográ-
fica a cargo de los distintos departamentos del mismo, 
especificando servicio gestor, importe, actividad que 
se desarrolla y destinatario. 
	
	 Decimoctava.— Fondo Municipal de Aragón. 
	 Para el año 2016, el Gobierno de Aragón y las 
Corporaciones Provinciales podrán dotar un Fondo 
Municipal para completar la financiación de los mu-
nicipios aragoneses y buscar el equilibrio territorial 
de Aragón. El Gobierno de Aragón podrá contribuir 
con la dotación presupuestaria para el Fondo de 
Cooperación Municipal prevista en estos presupues-
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tos. Del mismo modo, se aprobará el corres-
pondiente suplemento de crédito en el mo-
mento de la aprobación de la denominada 
Ley de Régimen Especial del Municipio de 
Zaragoza.
	
	 Decimonovena.— [Palabras suprimidas en 
Ponencia.] Administraciones Comarcales. 
	 1. La gestión de los créditos consignados en la Sec-
ción 26 corresponderá al Consejero de Presidencia. 
	 2. Con carácter general, los gastos con cargo a 
los créditos de estos programas se realizarán mediante 
transferencias incondicionadas y de abono anticipado 
a las comarcas. 
	 3. Con el objeto de conseguir la mayor eficacia en 
la gestión de estos fondos, con cargo a dichos créditos 
podrá imputarse la financiación de proyectos y actua-
ciones sin atender a la naturaleza económica de los 
gastos; de conformidad con las funciones y competen-
cias que tienen las comarcas atribuidas. 
	 4. Las transferencias de créditos realizadas desde 
cualquier programa de gasto a las aplicaciones presu-
puestarias incluidas en estos programas, o entre parti-
das de estos últimos, serán autorizadas conjuntamente 
por los Consejeros de Presidencia y de Hacienda y 
Administración Pública. 
	 5. En el supuesto de que los créditos asig-
nados a la sección 26 «Administraciones Co-
marcales» resultaran insuficientes para la 
prestación de servicios sociales atribuidos en 
su ámbito competencial, el Consejero de Ha-
cienda y Administración Pública, previa solici-
tud acreditativa por parte del Departamento 
competente, podrá autorizar modificaciones 
presupuestarias que habiliten los créditos 
que resulten necesarios para la prestación de 
tales servicios, reputándose para este caso el 
crédito ampliable. Dichas operaciones se en-
cuentran también sometidas al mecanismo de 
autorización previsto en el artículo pre cuatro 
en las condiciones allí reguladas.
	
	 Vigésima.— Programas finalistas de servicios so-
ciales. 
	 1. Los programas de prestaciones básicas de servi-
cios sociales, desarrollo del pueblo gitano e integración 
social tienen financiación finalista de la Administración 
central, y su gestión forma parte de las funciones trans-
feridas a las comarcas. 
	 2. En el marco de colaboración entre las Adminis-
traciones comarcales y la Administración autonómica, 
el Instituto Aragonés de Servicios Sociales, en colabo-
ración con las comarcas, establecerá los criterios y 
condiciones generales en relación con la planificación 
general para el desarrollo de los mencionados progra-
mas. 
	 3. Ambas Administraciones se facilitarán mutua-
mente información relativa a la gestión de los servicios 
y programas que permita mantener un conocimiento 
adecuado de las necesidades y, a la vez, garantice la 
igualdad en el acceso y en la prestación de los servi-
cios en el conjunto del territorio. 
	 4. La comarca facilitará al Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales la información necesaria a efectos 
estadísticos y de planificación de actuaciones. Esta in-

formación se cumplimentará en los soportes y modelos 
definidos por el Instituto Aragonés de Servicios Socia-
les con carácter general, de manera que permita su 
utilización y agregación en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma. 
	
	 Vigesimoprimera.— Tarifa del Impuesto sobre 
la contaminación de las aguas. 
	 La tarifa general del Impuesto sobre la contamina-
ción de las aguas para el año 2016 queda fijada en 
los siguientes términos: 
	 a) Usos domésticos: 
	 — Componente fijo: 5,095 euros por sujeto pasivo 
y mes. 
	 — Tipo aplicable por volumen de agua: 0,614 eu-
ros por metro cúbico. 
	 b) Usos industriales: 
	 — Componente fijo: 19,162 euros por sujeto pa-
sivo y mes. 
	 — Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias en suspensión (MES): 0,468 euros por kilogramo. 
	 — Tipo aplicable por carga contaminante de de-
manda química de oxígeno (DQO): 0,651 euros por 
kilogramo. 
	 — Tipo aplicable por carga contaminante de sales 
solubles (SOL): 5,258 euros por Siemens metro cúbico 
por centímetro. 
	 — Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias inhibidoras (MI): 15,182 euros por kiloequitox. 
	 — Tipo aplicable por carga contaminante de meta-
les pesados (MP): 6,387 euros por kilogramo de equi-
metal. 
	 — Tipo aplicable por carga contaminante de nitró-
geno orgánico y amoniacal (NTK): 1,277 euros por 
kilogramo. 
	
	 Vigesimosegunda.— Retribuciones del personal 
sanitario en formación por el sistema de residencia. 
	 Las retribuciones del personal sanitario en forma-
ción por el sistema de residencia experimentarán un in-
cremento del 1 por ciento respecto a las vigentes a 31 
de diciembre de 2015, de acuerdo con lo dispuesto 
en la disposición adicional vigésimo segunda de la Ley 
13/2014, de 30 de diciembre, de Presupuestos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
2015.
		
	 Vigesimotercera.— Unidad de la Policía Nacio-
nal adscrita a la Comunidad Autónoma de Aragón. 
	 La compensación retributiva del personal integrante 
de la Unidad de la Policía Nacional adscrita a la 
Comunidad Autónoma de Aragón experimentará la 
misma variación que la presente ley dispone para las 
retribuciones del personal al servicio de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma. 
	
	 Vigesimocuarta.— Personal no directivo al 
servicio de las empresas públicas de la Comunidad 
Autónoma. 
	 Con efectos de 1 de enero de 2016, las retribucio-
nes del personal laboral no directivo de las empresas 
públicas de la Comunidad Autónoma experimentarán 
un incremento del 1 por ciento respecto a las vigentes 
a 31 de diciembre de 2015.



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 49. 3 de febrero de 2016	 3663

	 Vigesimoquinta.— Extensión de los nombra-
mientos del personal funcionario interino docente. 
	 Los nombramientos de personal funcionario interino 
docente tendrán efectos desde la fecha en la que se 
inicie el servicio hasta la fecha en la que se reincor-
pore el titular del puesto ocupado o aquel que lo ocupe 
provisionalmente y, como máximo, hasta el 30 de junio 
de cada año, o fecha que determine el Departamento 
competente, con el devengo correspondiente de las pa-
gas extraordinarias. En todo caso, los nombramientos 
se considerarán prorrogados en los días necesarios 
para el disfrute de las vacaciones correspondientes al 
período trabajado. 
	 Quedan sin efectos los nombramientos, pactos o 
acuerdos, individuales o colectivos, en aquellos apar-
tados que contravengan lo dispuesto en el párrafo 
anterior, siendo este de aplicación en el mismo curso 
2015-2016. 
		
	 Vigesimosexta.— Enseñanza concertada. 
	 1. El importe del complemento autonómico aplica-
ble al profesorado de los centros de enseñanza con-
certada para el año 2016 se establece en los mismos 
importes que en el curso 2011/2012. El importe apli-
cable en los conciertos educativos por el concepto de 
«Otros Gastos» se mantendrá en lo previsto para el 
año 2012 en Aragón. 
	 2. La ratio profesor/unidad para los niveles de 2.º 
Ciclo de Educación Infantil y Primaria está regulada 
mediante Orden de 26 de junio de 2006, del Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que 
se publica el Acuerdo de la Mesa sectorial de la Ense-
ñanza Privada concertada de 22 de junio de 2006, y 
se establece en 1,21 profesores/unidad. 
	 3. El resto de dotaciones de apoyo aprobadas por 
la Administración educativa con objeto de implantar 
los programas educativos en los centros sostenidos con 
fondos públicos serán consideradas como «unidades 
equivalentes de concierto» pero no llevarán asociado 
módulo «otros gastos». 
	 4. Con objeto de implantar y adaptar los currículos 
a las enseñanzas establecida en la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la cali-
dad educativa, se valorarán los recursos humanos dis-
ponibles en los centros y su asignación a los mismos. 
	
	 Vigesimoséptima.— Justificación de costes indi-
rectos por parte de la Universidad de Zaragoza. 
	 La Universidad de Zaragoza, como consecuen-
cia de gastos de actividades generales o conjuntas, 
no atribuibles a ningún proyecto concreto, pero que 
hayan sido necesarias para la realización de la ac-
tividad subvencionada, podrá justificar, como costes 
indirectos, hasta un 15% del importe concedido por 
subvenciones finalistas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón destinadas a financiar estudios propios, cáte-
dras o proyectos de investigación, sin perjuicio de lo 
que determine el régimen normativo aplicable a dichas 
subvenciones. 
	
	 Vigesimoctava.— Reservas sociales de contratos 
para el año 2016. 
	 A los efectos previstos en el artículo 7 de la Ley 
3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de 
Contratos del Sector Público de Aragón, el porcen-

taje mínimo [palabras suprimidas por la Po-
nencia] de contratos reservados al que allí se hace 
referencia para el ejercicio 2016 será del 3%. 
	
	 Vigesimonovena.— Prolongación de la perma-
nencia en el servicio activo. 
	 1. Por razones de carácter presupuestario y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1.a) de 
la disposición adicional decimonovena del texto refun-
dido de la Ley de Ordenación de la Función Pública 
de Aragón, en el año 2016 no se concederá la pro-
longación de la permanencia en el servicio activo a 
quienes alcancen la edad de jubilación forzosa, con 
independencia del régimen de seguridad social al que 
se encuentre acogido. 
	 2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, la prolongación de la permanencia en el servicio 
activo se concederá al funcionario con objeto de com-
pletar el período mínimo necesario para causar dere-
cho a pensión de jubilación hasta, como máximo, los 
setenta años de edad. 
	 3. Excepcionalmente, se podrá autorizar la prolon-
gación en aquellos supuestos en los que la adecuada 
prestación de los servicios públicos haga imprescindi-
ble la permanencia en el servicio activo de determi-
nado personal, por un período determinado y, en todo 
caso, hasta el cumplimiento de los setenta años de 
edad. Esta autorización de carácter extraordinario se 
realizará mediante orden del Consejero de Hacienda 
y Administración Pública. 
	 4. El personal docente podrá prolongar su perma-
nencia en el servicio activo hasta la finalización del 
curso escolar en el que cumpla la edad de jubilación 
forzosa. 
	 5. Lo dispuesto en el presente artículo será de apli-
cación al personal estatutario que preste servicios en 
el Servicio Aragonés de Salud, en función de las ne-
cesidades de la organización articuladas en el marco 
del correspondiente plan de ordenación de recursos 
humanos. 
	
	 Trigésima.— Recuperación de la paga extraordi-
naria y adicional del mes de diciembre de 2012 del 
personal del sector público de la Comunidad Autó-
noma de Aragón. 
	 1. Durante el año 2016, el Gobierno de Aragón 
acordará que el personal del sector público 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, de-
finido en el artículo 2 de la Ley 5/2012, de 
7 de junio, de Estabilidad Presupuestaria de 
Aragón, perciba las cantidades en concepto de 
recuperación de los importes efectivamente dejados 
de percibir como consecuencia de la supresión de 
la paga extraordinaria, así como de la paga adicio-
nal de complemento específico o pagas adicionales 
equivalentes, correspondientes al mes de diciembre de 
2012, por aplicación del Real Decreto-Ley 20/2012, 
de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabili-
dad presupuestaria y de fomento de la competitividad, 
[palabra suprimidas por la Ponencia] en vir-
tud de lo previsto en el artículo 1 del Real Decreto-ley 
10/2015, de 11 de septiembre, por el que se conce-
den créditos extraordinarios y suplementos de crédito 
en el presupuesto del Estado y se adoptan otras medi-
das en materia de empleo público y de estímulo de la 
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economía y en la disposición adicional duodécima de 
la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2016.
	 2. Las cantidades que se abonarán en su 
caso por este concepto, sobre el importe de-
jado de percibir por cada empleado en apli-
cación del artículo 2 del Real Decreto-ley 
20/2012, serán las equivalentes a la parte 
proporcional que corresponda de la paga 
extraordinaria, paga adicional del comple-
mento específico y pagas adicionales del 
mes de diciembre, transcurrida desde el ini-
cio del período de devengo, minorándose, en 
su caso, en las cuantías que se hubieran po-
dido satisfacer por estos mismos conceptos y 
periodos de tiempo, de manera que todo el 
personal del sector público de la comunidad 
autónoma de Aragón, perciba finalmente las 
cuantías correspondientes al periodo real-
mente devengado.
	
	 Trigésimo primera.— Adelanto del abono de 
las pagas extraordinarias de 2016.
	 El Gobierno de Aragón podrá anticipar el abono 
de las pagas extraordinarias así como de la paga adi-
cional de complemento específico o pagas adicionales 
equivalentes, correspondientes al ejercicio 2016.
	
	 Trigésimo segunda.— Autorización para la 
prestación de garantía a favor de la Corporación Ara-
gonesa de Radio y Televisión y sus sociedades. 
	 1. Se autoriza al Gobierno de Aragón para prestar 
garantía mediante aval o cualquier otra forma admi-
tida en derecho, incluso concertándola con una enti-
dad financiera, a favor de Corporación Aragonesa de 
Radio y Televisión, Televisión Autonómica de Aragón, 
S.A., y Radio Autonómica de Aragón, S.A., ante la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, en ga-
rantía de la deuda tributaria de tales entidades que 
pudiera derivarse de las liquidaciones del Impuesto del 
Valor Añadido de los ejercicios 2012, 2013 y 2014, 
por un importe máximo de dieciocho millones de eu-
ros. 
	 2. El Gobierno de Aragón, mediante Decreto, a 
propuesta del Consejero de Hacienda y Administra-
ción Pública, establecerá el plazo, la forma jurídica, 
cuantía concreta y demás condiciones de la garantía, 
que observarán los requisitos exigidos por la legisla-
ción tributaria para admitir la suspensión de la eficacia 
de los actos en vía de impugnación. 
	 3. La garantía se podrá extender tanto a la vía ad-
ministrativa, como económico administrativa, así como 
a la impugnación ante la jurisdicción contencioso ad-
ministrativa. 
	 4. Del otorgamiento de la garantía, bien total, bien 
parcial, se dará cuenta a la Comisión de Hacienda, 
Presupuestos y Administración Pública de las Cortes de 
Aragón. 
	 5. El importe del aval autorizado por la presente 
ley no se computará a los efectos de importe total o 
saldo deudor máximo de los avales a prestar por el 
Gobierno de Aragón determinado por el artículo 36 
de esta ley, sin perjuicio de su consideración dentro de 
los conceptos que correspondan conforme a las reglas 
de la contabilidad pública. 

	
	 Trigésimo tercera.— Procedimiento para la 
compensación a las universidades de los gastos de 
matrícula de los alumnos beneficiarios de las becas y 
ayudas al estudio concedidas por el Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte, y no financiada con cargo 
a los Presupuestos Generales del Estado.
	 El cumplimiento del artículo 7 del Real Decreto-Ley 
14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de 
racionalización del gasto público en el ámbito educa-
tivo, y de los correspondientes Reales Decretos que es-
tablezcan los umbrales de renta y patrimonio familiar y 
las cuantías de las becas y ayudas al estudio, el depar-
tamento competente en materia de enseñanza universi-
taria aplicará, para la compensación correspondiente 
al ejercicio presupuestario vigente, lo previsto en la 
Orden de 24 de marzo de 2014, de la Consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la que 
se dictan instrucciones para hacer efectiva la compen-
sación a las universidades de la parte de los gastos de 
matrícula de los alumnos beneficiarios de las becas y 
ayudas al estudio, concedidas por el Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte, y no financiada con cargo 
a los Presupuestos Generales del Estado. 
	
	 Trigésimo cuarta.— Construcción de nuevas in-
fraestructuras.
	 Todos los expedientes de contratación que propon-
gan la realización o construcción de nuevas infraestruc-
turas deberán incluir un estudio económico en el que 
se indiquen y concreten los costes de mantenimiento 
de dicha infraestructura una vez se ponga en uso, así 
como la procedencia de los recursos necesarios para 
financiar dichos costes.
	
	 Trigésimo quinta.— Extinción de deudas y co-
bro de créditos.
	 Se faculta al Consejero competente en materia de 
hacienda para establecer mediante Orden un proce-
dimiento de extinción de deudas y cobro de créditos 
en los siguientes supuestos:
	 a) Cuando existan créditos y deudas recíprocos en-
tre entes del sector público autonómico. 
	 b) Cuando existan créditos y deudas recíprocos en-
tre un ente del sector público autonómico y un tercero.
	 c) Cuando el titular de un crédito frente a la Ad-
ministración General de la Comunidad Autónoma de 
Aragón sea deudor de algunos de los entes del sector 
público autonómico.
	 d) Cuando el titular de un crédito frente a alguno 
de los entes del sector público autonómico sea deudor 
de la Administración General de la Comunidad Autó-
noma.
	 En todos los supuestos debe tratarse de obligacio-
nes líquidas, vencidas y exigibles, produciéndose el 
efecto extintivo, respecto del importe concurrente, con-
forme a la normativa común.
	

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
	
	 Primera.— Indemnizaciones por razón de 
servicio. 
	 1. Hasta tanto se dicte una norma específica para 
el ámbito de la Comunidad Autónoma, las indemni-
zaciones por razón de servicio al personal de la Ad-
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ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
se regularán por lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, y disposiciones comple-
mentarias, actualizándose para el presente ejercicio 
en la misma cuantía que establezca la normativa es-
tatal. El personal laboral se regulará por las normas 
previstas en el convenio colectivo que le resulte de apli-
cación. 
	 2. Las normas contenidas en las disposiciones ante-
riormente citadas serán de aplicación a los miembros 
de la Comisión Mixta de Transferencias y de otras comi-
siones creadas en el seno de la Comunidad Autónoma. 
En estos supuestos, el Gobierno de Aragón determi-
nará el grupo en el que deben incluirse los miembros 
de dichas comisiones que no ostenten la condición de 
funcionarios de la Comunidad Autónoma. 
	
	 Segunda.— Subvenciones a cámaras agrarias de 
Aragón. 
	 1. Durante el ejercicio presupuestario 2016, mien-
tras se mantengan los actuales plenos de las cáma-
ras agrarias de Aragón, resultantes de las últimas 
elecciones celebradas, se concederán subvenciones a 
las cámaras agrarias provinciales de Aragón para el 
sostenimiento de su organización conforme a lo que 
disponen las bases reguladoras hoy vigentes respecto 
a tales subvenciones. 
	 2. No obstante lo anterior, si durante el ejercicio 
2016 se procede a la extinción de las cámaras agra-
rias provinciales de Aragón se estará a lo que resulte 
de la ley que determine tal extinción. 
	
	 Tercera.— Desempeño de puestos directivos en 
organismos públicos, empresas públicas, consorcios, 
fundaciones y otras entidades del sector público de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.
	 En la aplicación de lo previsto en el artículo 18.5 
se atenderá a lo dispuesto en la normativa laboral así 
como, en su caso, se podrá establecer un complemento 
personal y transitorio conforme a los criterios del artí-
culo 22 en lo que le resulte de aplicación.
		

DISPOSICIONES FINALES 

	 Primera.— Modificación del Decreto 
119/2011, de 31 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento del Bingo Electrónico 
de Aragón. 
	 El Decreto 119/2011, de 31 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento del 
Bingo Electrónico de Aragón, queda modifi-
cado como sigue:
	 1. Se suprime el párrafo segundo del apar-
tado 2 del artículo 5. 
	 2. La letra d) del apartado 5 del artículo 5 
queda redactada como sigue:

	 «d) Acreditar que los titulares de los 
locales donde se emplacen estos tienen 
conocimie������������������������������nto de las normas de organiza-
ción y funcionamiento propuestas por la 
Administración.»

	
	 3. La letra a) del apartado 7 del artículo 5 
queda redactada como sigue:

	 «a) Constitución de una sociedad 
mercantil para la explotación del 
bingoelectrónico.»

	 Segunda [antes única].— Entrada en vigor. La 
presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de Aragón. 

	 Zaragoza, 26 de enero de 2016.

La Secretaria de la Comisión
ISABEL GARCÍA MUÑOZ

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

LUIS MARÍA BEAMONTE MESA

Relación de votos particulares y enmiendas
que se mantienen para Pleno

	 A) AL ARTICULADO DEL PROYECTO DE LEY:

	 Artículo 6:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Socialista y Mixto, frente a la enmienda núm. 
10, del G.P. Popular. 
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Socialista y Mixto, frente a la enmienda núm. 
11, del G.P. Aragonés. 
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía, frente a la enmienda núm. 14, del G.P. 
Podemos Aragón. 
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía, frente a la enmienda núm. 15, del G.P. 
Mixto. 
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía, frente a la enmienda núm. 18, del G.P. 
Podemos Aragón. 
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía, frente a la enmienda núm. 19, del G.P. 
Mixto. 
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP, 
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
frente a la enmienda núm. 23, del G.P. Podemos 
Aragón.
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP, 
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
frente a la enmienda núm. 24, del G.P. Arago-
nés.
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía, frente a la enmienda núm. 28, del G.P. 
Mixto. 
	
	 Enmiendas núms. 8, 12 y 16, del G.P. Arago-
nés.
	 Enmienda núm. 9, del G.P. Mixto.
	 Enmienda núm. 13, del G.P. Popular.
	 Enmienda núm. 21, del G.P. Ciudadanos-Partido 
de la Ciudadanía.
	
	 Artículo 11:
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	 — Enmiendas núms. 47 y 49, del G.P. Mixto.
	
	 Artículo 15:
	 — Enmienda núm. 61, del G.P. Aragonés.
	
	 Artículo 16:
	 — Enmienda núm. 63, del G.P. Aragonés.
	  
	 Artículo 17:
	 — Enmiendas núms. 65, 66, 67 y 69, del G.P. 
Aragonés.
	 — Enmienda núm. 70, del G.P. Mixto.
	  
	 Artículo 18:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Socialista y Mixto, frente a la enmienda núm. 
74, del G.P. Popular. 
	 — Enmiendas núms. 71, 72, 73 y 75, del G.P. 
Podemos Aragón.
	  
	 Artículo 20:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Socialista y Mixto, frente a la enmienda núm. 
83, del G.P. Popular. 
	  
	 Artículo 21:
	 — Enmienda núm. 85, del G.P. Popular.
	  
	 Artículo 27:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Socialista y Mixto, frente a la enmienda núm. 
97, del G.P. Podemos Aragón. 
	  
	 Artículo 31:
	 — Enmienda núm. 99, del G.P. Podemos Aragón.
	  
	 Artículo 32:
	 — Enmienda núm. 106, del G.P. Aragonés.
	  
	 Artículo 35:
	 — Enmienda núm. 115, del G.P. Aragonés.
	  
	 Artículo 36:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía, frente a la enmienda núm. 118, del G.P. 
Podemos Aragón. 
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía, frente a la enmienda núm. 119, del G.P. 
Podemos Aragón. 
	  
	 Artículo 37:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía, frente a la enmienda núm. 128, del G.P. 
Podemos Aragón. 
	 — Enmienda núm. 126, del G.P. Mixto.
	
	 Enmienda núm. 131, del G.P. Popular, que pro-
pone la creación de un artículo 39 nuevo.
	
	 Enmienda núm. 132, del G.P. Aragonés, que pro-
pone la creación de un Título VI bis nuevo.

	 Enmienda núm. 133, del G.P. Aragonés, que pro-
pone la creación de un Título VI ter nuevo.
	
	 Enmienda núm. 134, del G.P. Aragonés, que pro-
pone la creación de un Título VI quater nuevo.
	
	 Enmienda núm. 135, del G.P. Aragonés, que pro-
pone la creación de una disposición adicional pri-
mera pre nueva.
	
	 Enmienda núm. 136, del G.P. Aragonés, que pro-
pone la creación de una disposición adicional pri-
mera pre bis nueva.
	
	 Enmienda núm. 137, del G.P. Aragonés, que pro-
pone la creación de una disposición adicional pri-
mera pre quater nueva.
	
	 Disposición adicional segunda
	 — Enmienda núm. 139, del G.P. Socialista.
	 — Enmienda núm. 141, del G.P. Aragonés.
	
	 Disposición adicional séptima
	 — Enmienda núm. 147, del G.P. Podemos Ara-
gón.
	 — Enmienda núm. 148, del G.P. Mixto.
	
	 Disposición adicional novena
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía, frente a la enmienda núm. 150, de los 
GG.PP. Socialista y Mixto. 
	
	 Disposición adicional decimocuarta
	 — Enmienda núm. 170, del G.P. Podemos Ara-
gón.
	
	 Disposición adicional decimoséptima
	 — Enmiendas núms. 171 y 172, del G.P. Arago-
nés.
	
	 Disposición adicional decimoctava
	 — Enmienda núm. 173, del G.P. Mixto.
	 — Enmiendas núms. 174 y 175, del G.P. Arago-
nés.
	
	 Disposición adicional decimonovena
	 — Enmienda núm. 180, del G.P. Aragonés.
	 — Enmienda núm. 181, del G.P. Podemos Ara-
gón.
	
	 Disposición adicional vigesimoquinta
	 — Enmienda núm. 184, del G.P. Podemos Ara-
gón.
	 — Enmienda núm. 185, del G.P. Mixto.
	 — Enmienda núm. 186, del G.P. Aragonés.
	
	 Disposición adicional vigesimosexta
	 — Enmienda núm. 187, del G.P. Mixto.
	
	 Disposición adicional trigésimo primera
	 — Enmienda núm. 196, del G.P. Mixto.
	
	 Disposición adicional trigésimo segunda
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	 — Enmienda núm. 198, del G.P. Podemos Ara-
gón.
	
	 Enmienda núm. 203, del G.P. Aragonés, que 
propone la creación de una disposición trigésimo 
quinta nueva.
	
	 Enmienda núm. 207, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía, que propone la creación de 
una disposición trigésimo sexta nueva.
	
	 Preámbulo
	 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista y 
Mixto, frente a la enmienda núm. 210, del G.P. 
Aragonés.
	 — Enmienda núm. 211, del G.P. Aragonés.
	
	 Anexo III (Vinculación de créditos, apar-
tado C)
	 — Voto particular del G.P. Aragonés, frente a 
la enmienda núm. 209, del G.P. Socialista
	 — Enmienda núm. 208, del G.P. Mixto.

	 B) A LAS SECCIONES DEL PRESUPUESTO DE GAS-
TOS:

	 Sección 01 (Cortes de Aragón):
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y 
Aragonés frente al texto transaccional apro-
bado con la enmienda núm. 215, del G.P. Pode-
mos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y 
Aragonés frente al texto transaccional apro-
bado con la enmienda núm. 216, del G.P. Pode-
mos Aragón
	 — Enmiendas núms. 214 y 217, del G.P. Pode-
mos Aragón
	  
	 Sección 02 (Presidencia del Gobierno de 
Aragón):
	 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista y 
Mixto, frente al texto transaccional aprobado 
con las enmiendas núm. 220, del G.P. Podemos 
Aragón y la núm. 221 del G.P. Popular.
	 — Enmienda núm. 219, del G.P. Popular.
	  
	 Sección 10 (Presidencia):
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y 
Aragonés, frente al texto transaccional apro-
bado con la enmienda núm. 244, del G.P. Pode-
mos Aragón.
	 — Voto particular del G.P. Aragonés, frente a 
la enmienda núm. 252, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista y 
Mixto, frente al texto transaccional aprobado 
con las enmiendas núms. 272, 273 y 275, de 
los GG.PP. Aragonés, Popular y Podemos Aragón, res-
pectivamente.
	 — Enmiendas núms. 223, 236, 238, 240, 
245 a 248, 253, 254, 256, 258 a 261, 263, 
264 y 270, del G.P. Aragonés.
	 — Enmiendas núms. 224, 232, 233, 262, 
267 y 268, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadanía.

	 — Enmiendas núms. 225, 229, 237, 249, 
265 y 266, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Enmiendas núms. 226, 227, 234, 235, 
239, 250, 255, 269 y 271, del G.P. Popular.
	 — Enmiendas núms. 241 y 242, del G.P. Mixto.
	  
	 Sección 11 (Ciudadanía y Derechos Socia-
les):
	 — Enmiendas núms. 276 y 382, del G.P. Pode-
mos Aragón.
	 — Enmiendas núms. 277, 280 a 285, 333 a 
336, 349 a 362, 369, 370, 374 a 378, 384, 
385, 388 a 390, 393 a 397, 400, 411, 419, 
420 y 432 a 435, del G.P. Popular.
	 — Enmiendas núms. 278, 279, 286 a 288, 
337, 338, 340 a 347, 364, 371, 372, 379, 
387, 392, 398, 399, 401 a 403, 409, 413, 
414, 421 a 424, 426, 427 y 430, del G.P. Ara-
gonés.
	 — Enmiendas núms. 415, 417, 428 y 431, del 
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.
	 — Enmiendas núms. 367, 386 y 391, del G.P. 
Mixto.
	  
	 Sección 12 (Hacienda y Administración Pú-
blica):
	 — Enmiendas núms. 437 a 440, 442 a 444, 
447, 449, 452, 453 y 455, del G.P. Popular.
	 — Enmiendas núms. 441, 445, 446, 448, 
454 y 456 a 459, del G.P. Aragonés.
	 — Enmiendas núms. 450 y 451, del G.P. Pode-
mos Aragón.
	  
	 Sección 13 (Vertebración del Territorio, 
Movilidad y Vivienda):
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular, 
Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
frente al texto transaccional aprobado con la 
enmienda 526, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista y 
Mixto, frente a la enmienda núm. 535, del G.P. 
Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular, 
Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
frente a la enmienda núm. 539, del G.P. Mixto.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista y 
Mixto, frente a la enmienda núm. 541, del G.P. 
Aragonés.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista y 
Mixto, frente a la enmienda núm. 543, del G.P. 
Popular.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista y 
Mixto, frente a la enmienda núm. 547, del G.P. 
Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular, 
Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
frente al texto transaccional aprobado con la 
enmienda núm. 550, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Voto particular del G.P. Ciudadanos-Partido 
de la Ciudadanía, frente a la enmienda núm. 
551, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular, 
Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
frente a la enmienda núm. 577, del G.P. Pode-
mos Aragón.
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	 — Enmiendas núms. 463, 483 a 495, 506 a 
516, 518 a 524, 529, 531, 532, 534, 538, 
540, 542, 545, 549, 553 a 575 y 579 a 581, 
del G.P. Aragonés.
	 — Enmiendas núms. 464 y 465, del G.P. Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadanía.
	 — Enmiendas núms. 466 a 481, 496 a 505, 
517, 528, 530, 537, 544, 552, 578, del G.P. 
Popular.
	 — Enmiendas núms. 536 y 546, del G.P. Mixto.
	  
	 Sección 14 (Desarrollo Rural y Sostenibili-
dad):
	 — Voto particular del G.P. Socialista, frente a 
la enmienda núm. 600, del G.P. Mixto.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y 
Aragonés, frente al texto transaccional apro-
bado con las enmiendas núms. 628 y 634, del 
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y del G.P. 
Podemos Aragón, respectivamente.
	 — Voto particular del G.P. Popular, frente a la 
enmienda núm. 662, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y 
Aragonés, frente al texto transaccional apro-
bado con la enmienda núm. 696, del G.P. Pode-
mos Aragón, y núm. 697, del G.P. Mixto.
	 — Voto particular del G.P. Popular, frente a la 
enmienda núm. 698, del G.P. Socialista.
	 — Enmiendas núms. 586 a 588, 599, 602, 
605, 606, 626, 637, 671 a 674, 685 a 687 y 
689 a 691, del G.P. Popular.
	 — Enmiendas núms. 589, 595, 601, 607, 
608, 615 a 617, 625, 632, 633, 638, 644, 
652, 653, 669, 675, 684, 688, 699 a 703, 
714 a 730 y 732, del G.P. Aragonés.
	 — Enmiendas núms. 590 y 631, del G.P. Pode-
mos Aragón.
	 — Enmiendas núms. 591, 629, 683 y 710, del 
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.
	 — Enmiendas núms. 592 y 668, del G.P. Mixto.
	 — Enmienda núm. 695, del G.P. Aragonés.
	  
	 Sección 15 (Economía, Industria y Empleo):
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular, 
Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
frente al texto transaccional aprobado con la 
enmienda núm. 746, del G.P. Podemos Aragón y 
núm. 782, del G.P. Mixto.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular, 
Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
frente al texto transaccional aprobado con 
las enmiendas núm. 781 y 862, de los GG.PP. 
Podemos Aragón y Mixto, respectivamente.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y 
Aragonés, frente al texto transaccional apro-
bado con la enmienda núm. 783, del G.P. Pode-
mos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y 
Aragonés, frente al texto transaccional elabo-
rado con las enmiendas núms. 784 y 1247, 
del G.P. Podemos Aragón del G.P. Mixto, respectiva-
mente.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y 
Aragonés, frente al texto transaccional apro-
bado con la enmienda núm. 840, del G.P. Mixto.

	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular, 
Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
frente al texto transaccional aprobado con la 
enmienda núm. 843, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Enmiendas núms. 733, 770, 786, 788, 
834, 848, 850 y 863, del G.P. Popular.
	 — Enmiendas núms. 734, 744 a 745, 771, 
779, 780, 849 y 851 a 860, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía.
	 — Enmiendas núms. 735, 736, 769, 772 a 
778, 785, 846 y 847, del G.P. Mixto.
	 — Enmiendas núms. 737 a 742, 748 a 768, 
789 a 833, 836, 838, 839, 844 y 845, del G.P. 
Aragonés.
	 — Enmienda núm. 841, del G.P. Podemos Ara-
gón.
	  
	 Sección 16 (Sanidad):
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y 
Aragonés, frente al texto transaccional apro-
bado con la enmienda núm. 870, del G.P. Pode-
mos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y 
Aragonés, frente al texto transaccional apro-
bado con la enmienda núm. 879, del G.P. Pode-
mos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y 
Aragonés, frente al texto transaccional apro-
bado con la enmienda núm. 880, del G.P. Pode-
mos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y 
Aragonés, frente al texto transaccional apro-
bado con la enmienda núm. 905, del G.P. Pode-
mos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista y 
Mixto, frente a la enmienda núm. 907, del G.P. 
Aragonés.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista y 
Mixto, frente a la enmienda núm. 908, del G.P. 
Aragonés.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular, 
Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
frente a la enmienda núm. 948, del G.P. Pode-
mos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y 
Aragonés, frente a la enmienda núm. 949, del 
G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista 
y Podemos Aragón, frente a la enmienda núm. 
953, del G.P. Mixto.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Socialista y 
Mixto, frente a la enmienda núm. 965, del G.P. 
Popular.
	 — Enmiendas núms. 866, 871, 873, 874, 
887 a 891, 906, 909 a 913, 932, 933, 936, 
940, 942, 944, 951, 958 a 964, 966 a 973, 
984 a 986, del G.P. Popular.
	 — Enmiendas núms. 867 a 869, 872, 876 a 
878, 893 a 900, 902 a 904, 916, 917, 919 a 
921, 923, 927 a 929, 934, 935, 937 a 939, 
941, 943, 945, 946, 950, 952, 975 a 981 y 
983, del G.P. Aragonés.
	 — Enmiendas núms. 882 a 886, 924 y 925, 
del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.
	 — Enmiendas núms. 875 y 892, del G.P. Mixto.
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	 Sección 17 (Innovación, Investigación y 
Universidad):
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y 
Aragonés, frente al texto transaccional apro-
bado con las enmiendas núm. 1004, del G.P. 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, y núms. 
1005 a 1008, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Enmiendas núms. 987 a 993, 995, 997, 
998 y 1038, del G.P. Popular.
	 — Enmiendas núms. 994 y 996, del G.P. Mixto
	 — Enmiendas núms. 999, 1000, 1017 a 
1019, y 1037, del G.P. Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía.
	 — Enmienda núm. 1001, del G.P. Podemos Ara-
gón.
	 — Enmiendas núms. 1009 a 1014, 1027 a 
1029, y 1033 a 1036, del G.P. Aragonés.
	  
	 Sección 18 (Educación, Cultura y Deporte):
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular, 
Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
frente a la enmienda núm. 1043, del G.P. Pode-
mos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular, 
Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
frente a la enmienda núm. 1082, del G.P. Pode-
mos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y 
Aragonés, frente a la enmienda núm. 1133, del 
G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular, 
Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
frente al texto transaccional aprobado con la 
enmienda núm. 1135, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular, 
Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
frente a la enmienda núm. 1143, del G.P. Pode-
mos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, frente a la 
enmienda núm. 1165, del G.P. Mixto.
	 — Voto particular del G.P. Popular, frente a la 
enmienda núm. 1173, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular, 
Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
frente al texto transaccional aprobado con la 
enmienda núm. 1195, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular, 
Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
frente a la enmienda núm. 1196, del G.P. Pode-
mos Aragón.
	 — Enmiendas núms. 1039, 1041, 1042, 
1056 a 1079, 1081, 1084, 1098, 1113, 1125, 
1127, 1128, 1130, 1138, 1140 a 1142, 1145, 
1148, 1151, 1153 a 1157, 1160, 1167, 1175, 
1176, 1181, 1185 a 1187, y 1200 a 1206, del 
G.P. Aragonés.
	 — Enmiendas núms. 1040, 1049 a 1054, 
1087 a 1097, 1099 a 1112, 1114 a 1116, 
1119 a 1121, 1123, 1158, 1159, 1168 a 
1170, 1178 a 1180, 1183, 1191, 1192, 1194 
y 1199, del G.P. Popular.
	 — Enmiendas núms. 1055, 1086, 1124, 
1126, 1129, 1137, 1139, 1144, 1149, 1150, 

1152, 1174, 1182 y 1190, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía.
	 — Enmiendas núms. 1122, 1161 a 1164, y 
1177, del G.P. Mixto.
	  
	 Sección 26 (A las Administraciones Comar-
cales):
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y 
Aragonés, frente a la enmienda núm. 1207, del 
G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y 
Aragonés, frente a la enmienda núm. 1208, del 
G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y 
Aragonés, frente a la enmienda núm. 1209, del 
G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y 
Aragonés, frente a la enmienda núm. 1210, del 
G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y 
Aragonés, frente a la enmienda núm. 1211, del 
G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y 
Aragonés, frente a la enmienda núm. 1212, del 
G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y 
Aragonés, frente a la enmienda núm. 1213, del 
G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y 
Aragonés, frente a la enmienda núm. 1214, del 
G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y 
Aragonés, frente a la enmienda núm. 1215, del 
G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y 
Aragonés, frente a la enmienda núm. 1216, del 
G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y 
Aragonés, frente a la enmienda núm. 1217, del 
G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y 
Aragonés, frente a la enmienda núm. 1218, del 
G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y 
Aragonés, frente a la enmienda núm. 1219, del 
G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y 
Aragonés, frente a la enmienda núm. 1220, del 
G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y 
Aragonés, frente a la enmienda núm. 1221, del 
G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y 
Aragonés, frente a la enmienda núm. 1222, del 
G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y 
Aragonés, frente a la enmienda núm. 1223, del 
G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y 
Aragonés, frente a la enmienda núm. 1224, del 
G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y 
Aragonés, frente a la enmienda núm. 1225, del 
G.P. Podemos Aragón.
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	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y Aragonés, frente a 
la enmienda núm. 1226, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y Aragonés, frente a 
la enmienda núm. 1227, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y Aragonés, frente a 
la enmienda núm. 1228, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y Aragonés, frente a 
la enmienda núm. 1229, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y Aragonés, frente a 
la enmienda núm. 1230, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y Aragonés, frente a 
la enmienda núm. 1231, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y Aragonés, frente a 
la enmienda núm. 1232, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y Aragonés, frente a 
la enmienda núm. 1233, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y Aragonés, frente a 
la enmienda núm. 1234, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y Aragonés, frente a 
la enmienda núm. 1235, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y Aragonés, frente a 
la enmienda núm. 1236, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y Aragonés, frente a 
la enmienda núm. 1237, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y Aragonés, frente a 
la enmienda núm. 1238, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Enmiendas núms. 1239 y 1240, del G.P. Ciudadanos-Partido 
de la Ciudadanía.
	  
	 Sección 30 (Diversos Departamentos):
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y Aragonés, frente a 
la enmienda núm. 1244, de los GG.PP. Socialista y Mixto.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía, frente a la enmienda núm. 1245, de 
los GG.PP. Socialista y Mixto.
	 — Enmiendas núms. 1241 a 1243, y 1253 a 1255, del G.P. 
Popular.
	 — Enmienda núm. 1248, del G.P. Mixto.
	 — Enmienda núm. 1251, del G.P. Podemos Aragón.


